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1 N T R o D u e e I o N 

EN EL ÁREA DEL COMERCIO INTERNACIONAL HAY DOS ESQUEMAS 
BÁSICOS DE DERECHOS Y OBLIGACIONES: EL PRIMERO DEPENDE DE LOS DI
FERENTES TRATADOS BILATERALES QUE CADA PA(S HAYA CELEBRADO; EL SE 
GUNDO, ES DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMER-
CID (GATT), 

MÉXICO, HASTA HACE MUY POCO, HAB(A SOSTENIDO UNA POLITl 
CA INTERNACIONAL EN MATERIA COMERCIAL BASADA EN EL PRIMER ESQUEMA 
MENCIONADO, PERO CON SU INGRESO AL GATT CAMBIA DICHA POLITICA CO
MERCIAL DE BILATERAL A MULTILATERAL, SURGIENDO POR TAL MOTIVO LA 
INQUIETUD, EN TODAS LAS ÁREAS DEL CONOCIMIENTO, POR ESTUDIAR Y A
NALIZAR LAS NUEVAS RELACIONES INTERNACIONALES QUE MÉXICO SOSTEN-
DRÁ CON MOTIVO DEL REFERIDO CAMBIO EN SU POLITICA DE COMERCIO EX
TERIOR QUE HA REALIZADO, 

Es NECESARIO ACLARAR DE MANERA PRIMORDIAL QUE EL OBJETO 
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DE LA PRESENTE TESIS NO ES EL RELATAR LA HISTORIA DEL GATT NI EVA 
LUAR LOS RESULTADOS DE LAS CONTROVERSIAS DEBATIDAS EN SU SENO EN 
EL PASADO: ELLO LLEVARfA MUCHO MÁS TIEMPO Y ESPACIO DEL DISPONIBLE, 

TAMPOCO SE PRETENDE ENUMERAR LAS VENTAJAS Y DESVENTAJAS 
QUE MÉXICO TIENE AL HABERSE ADHERIDO AL GATT EN RAZÓN DE QUE LAS 
MISMAS YA FUERON SEGURAMENTE TOMADAS EN CUENTA AL TOMAR TAL DESJ
CIÓN, 

EL PROPÓS !TO DE ESTA TES 1 S ES, MÁS BIEN, SEÑALAR ALGUNOS 
ASPECTOS POCOS CONOCIDOS DEL GATT. PERO QUE SON FUNDAMENTALES PA
RA SU ENTENDIMIENTO, ADEMÁS, SE PRETENDEN·ACLARAR ALGUNAS DUDAS -
QUE EXISTEN SOBRE SU FUNCIONAMIENTO, TODO ESTO RELACIONÁNDOLO CON 
EL INGRESO DE MÉXICO AL GATT. 

No OLVIDEMOS QUE EL OBJETIVO DE TODA POL(TICA ECONÓMICA 
DE CUALQUIER PAfS DEBE CONSISTIR EN INCREMENTAR EL BIENESTAR DE -
SUS CIUDADANOS; ESTO ES, MAXIMIZAR LA FUNCIÓN DE BIENESTAR DE LA 
NACIÓN, 

CON RESPECTO A MÉXICO, LAS DIVISAS HAN SIDO, HISTÓRICA
MENTE, Y AÚN LO SON, UNA DE LAS PRINCIPALES, SINO LA PRINCIPAL, -
RESTRICCIÓN AL CRECIMIENTO DEL PAfS Y A LA POSIBILIDAD DE OBTENER 
NIVELES MÁS ALTOS EN LA MAXIMIZACIÓN DE SU FUNCIÓN DE BIENESTAR -
NACIONAL, 

SIN LUGAR A DUDAS FUE ESA NECESIDAD DE OBTENER DIVISAS 
LA QUE CONDUJO A MÉX l CO A ABR l R SUS FRONTERAS AL COMERC 1 O EXTERIOR, 
PARA DE ESA FORMA COLOCAR SUS PRODUCTOS EN EL EXTRANJERO EN MEJO
RES CONO l C 1 ONES, 

SIN EMBARGO, LA POLfTICA ACTUAL DEL TIPO DE CAMBIO DEL 
PESO MEXICANO CON RESPECTO AL DÓLAR ESTÁ DISMINUYENDO LA COMPETl 
TIVIDAD DE LA PRODUCCIÓN INDUSTRIAL NACIONAL TANTO EN EL MERCADO 
INTERNO COMO EN LOS MERCADOS INTERNACIONALES, ESTO, AUNADO AL -
PROCESO INFLACIONARIO QUE SUFRE EL PAfS, QUE ES UN IMPUESTO ADI
CIONAL A LA EXPORTACIÓN Y UN SUBSIDIO A LA IMPORTACIÓN, HACEN Dl 
FfCIL LLEVAR AL CABO LOS OBJETIVOS Y PROPÓSITOS QUE MÉXICO SE Fl 
JÓ AL INGRESAR AL GATT. 
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TODO ESTO HACE QUE EL INTERÉS DE NOSOTROS LO MEXICANOS -
POR EL GATT SE ACRECENTE POR LAS POSIBILIDADES QUE PUEDE BRINDAR -
SI SE LE SABE APROVECHAR, 

QUIZÁS HAYA ALGUNOS QUE CUESTIONEN LA PRESENTE TESIS PA 
RA OBTENER LA L!CENCIATURA EN DERECHO, POR CONSIDERAR QUE LA MISMA 
SERIA MÁS BIEN PARA OBTENER UN GRADO ACADÉMICO EN EcoNOM{A; A 
ELLOS, ES NECESARIO RECORDARLES LAS PALABRAS DEL MAESTRO ANTONIO -
(ASO QUIEN DIJERA QUE: "LA SOLIDARIDAD ECONÓMICA Y LA JURID!CA MAN 
TIENEN UNA CORRELACIÓN INDUDABLE, A TAL FORMA DEFINIDA DE LA DIVI
SIÓN DEL TRABAJO SOCIAL, CORRESPONDE UN CONJUNTO DE NORMAS JURÍDI
CAS DADO, SI LA SOLIDARIDAD ECONÓMICA SE COMPLICA, EL DERECHO LA -
SIGUE COMO LA FORMA A LA MATERIA O EL CUERPO AL ESPfRITU .. ," 



TEW\ DE TESIS: 

AMALISIS DE LA RELACiíl'.J DE tf.:XICO Y EL GATT 
A LA LUZ DEL CfREQ-10 INTERNACIO'lAL PUBLICO 

CPPITLLO I 

ANTECECfNTES Y EVQlX:JCXIJ DEL GATT 

A. LA ÜJNFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE CoMERCIO Y 
EMPLEO. 

B. LA CARTA DE LA HABANA 

C. ACTIVIDADES DEL OJMITE PREPARATORIO DE LA 
ÜJNFERENIA INTERNACIONAL SOBRE ÜJMERCIO Y EMPLEO. 

D. APARICIÓN DEL GATT. 

E. RONDAS DE MEGOCIACIONES 
MuLTILATERALES. 

ÜJMERCIALES 



A. LA CCJ.JFERENCIA INTERNACIOOAL 
SOORE CCH:RCIO Y El'f>LEO. 

2. 

"HOY EN DfA ESTAMOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MÁS CERCA 

DE LOGRAR EL TRIUNFO DEFINITIVO SOBRE LA POBREZA, DE LO QUE HA 

ESTADO JAMÁS PAÍS ALGUNO EN EL CURSO ANTERIOR DE LA HISTORIA. 

LA CASUCHA DEL POBRE ESTÁ DESAPARECIENDO ENTRE NOSOTROS. TO

DAVÍA NO HEMOS ALCANZADO LA META, PERO SI SE NOS DA UNA OPOR

TUNIDAD ••• PRONTO VEREMOS, CON LA AYUDA DE Oros. EL DÍA EN QUE 

LA POBREZA DESAPAREZCA DE ESTA NACIÓN."(!) 

EN ESTOS TÉRMINOS SE EXPRESÓ EN NOVIEMBRE OE 1928 

HERBERT CLARK Hoovrn. PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NOR

TEAMÉRICA DE IS'.9 A 1933. UN Af'.10 DESPUÉS, EN SEPTIEMBRE DE 

19?9, APENAS UN MES ANTES DEL DESASTRE, EL PRESIDENTE DE LA 

BOLSA DE NUEVA YOR< HABRÍA DE DECLARAR: "PARECE QUE HEMOS 

TERMINADO YA CON LOS CICLOS ECONÓMICOS QUE HASTA AHORA HEMOS 

(I) FRAGMENTO DE UN DISCURSO DEL PRESIDENTE HOOVER CITADO EN 
RA FORMACIÓN DE LA SOCIEDAD ECONÓMICA. RoBERT L. 

EILBRONER, TRADUCCIÓN DE SONIA TANCREDI, MÉXICO: 
EDITORIAL FONDO DE CULTURA ECONÓMICA, 4TA. REIMPRESIÓN, 
1975, PAG 228. 



3. 
CONOCID0"(2) PARA 1923, EN EFECTO, LA ECONOMÍA ESTADOUNI

DENSE HABÍA DADO MUESTRAS DE PROGRESO NUNCA ANTES LOGRADO. SU 

POBLACIÓN HABÍA AUMENTADO DE 76 MILLONES EN 1900 A 11ÁS DE 121 

MILLONES A LA SAZÓN. Y EL PROMEDIO DE LA DURACIÓN PROBABLE DE 

VIDA HABÍA AUMENTADO EN IO AflOS PARA LOS BLANCOS y EN I3 Aflos 

PARA LOS HABITANTES DE OTRAS RAZAS. PARA MANTENER, ALIMENTAR Y 

SOSTENER A SU CRECIENTE POBLACIÓN, LA NACIÓN HABÍA CONSTRUIDO 

DOS NUEVAS CIUDADES, CADA UNA DE ELLAS PARA ALOJAR UN MILLÓN DE 

HABITANTES, OTRAS CINCO PARA MÁS DE MEDIO MILLÓN, Y CERCA DE 

1500 COMUNIDADES RURALES PASARON A LA CLASIFICACIÓN DE URBA

NAS. SE HABÍAN CONSTRUfoO CASAS POR VALOR DE 75 MIL MILLONES 

DE DÓLARES, NUEVAS ESTRUCTURAS PARA GRANJAS POR VALOR DE 9 MIL 

MILLONES DE DÓLARES Y EQUIPO INDUSTRIAL NUEVO POR VALOR DE 30 

MIL MILLONES DE DÓLARES. ASIMISMO, HABÍA EMPLEO PARA 43 MILLO

NES DE PERSONAS: TODA LA FUERZA DE TRABAJO QUE HABÍA EN 1929, 

EXCEPTO EL 3.2%. <3l MÁS AÚN, ESTOS EMPLEADOS HABÍAN VISTO 

BAJAR LAS HORAS SEMANALES DE TRABAJO EN LA MAYORÍA DE LAS 

INDUSTRIAS, DE CASI 60 EN 1900, HASTA 44. EL PROMEDIO DE LA 

REMUNERACIÓN POR HORA SE ELEVÓ DE 20 CENTAVOS EN I9CB A 56 

(2) CITADO EN HINSTON S. CHURCHILL, LA SEGUN>A GUERRA MUNDIAL, 
TRAD. DE JUAtJ G. DE LUCAS, BARCELONA: ORBIS, 2A. ED., 
1985, VOL. 1, P. 49. 

(3) AUNQUE EN EL PERÍODO DE 1925-I9c.1, "LA CAPACIDAD DE 
PRODUCCIÓN DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACIÓN DE LOS 
ESTADOS UNIDOS SÓLO SE APROVECHÓ EN EL 80 POR ItXJ ••• ", Y 
"EL NÚMERO DE PARADOS TOTALES ASCENDÍA (EN 1929).,. A 
UNOS 2 MILLONES". CIB..... ACADEMIA DE CIENCIAS DE LA 
U.R.S.S., INSTITUTO DE ECONOMIA, MA~AL DE ECONQMIA 
POs-kTICA, TRAD. DE HENCESLAO ROCES,ÉXICO: GRIJALBO, 
19 , P. 268 (OBRA CITADA EN ADELANTE COMO ~.) 



4. 

CEITTAVOS, MIENTl'!AS QUE LOS PRECIOS AL CONSUMIDOR HARÍAN QUEDADO 

LO SUFICIENTEMEITTE REZAGADOS COMO PARA PERMITIR UN AUMEITTO EN 

EL SALARIO REAL DE ALREDEDOR DE UN ro A UN 20%. POR TODO ELLO, 

NO SORPRENDE QUE UNA ATMÓSFERA DE OPTIMISMO SE HUBIESE APODERA

DO DE LOS ESTADOS UNIDOS EN 1929; LAS PALABRAS DEL FUTURO 

PRESIDEITTE HOOVER DE ESA NACIÓN, LO MISMO QUE LAS DEL PRESIDEN

TE DE LA BOLSA, ERAN SÓLO EL REFLEJO DE UN SENTIMIENTO GENERA

LIZADO. (4) 

REALMENTE POCOS ESTADOUNIDENSES SOSPECllABAN QUE UNA 

GRAN CALAMIDAD ECO~ICA PUDIESE ESTAR ACECHANDO A LA VUELTA DE 

LA ESQUINA: "S6LO MUY EXCEPCIONALES CÍRCULOS FINANCIEROS 

PREVEÍAN LA CATÁSTROFE, -ESCRIBIRÍA \.JINSTON CHURCHILL EN 1948-

y, ATERRADOS POR SU PROBABLE MAGNITUD, CALLABAN". (5) POR EL 

COITTRARIO, LA MAYORÍA DE LA GENTE ESTABA INTERESADA EN UllA 

PERSPECTIVA COMPLETAMENTE DIFERENTE Y MUCHO MÁS ATRACTIVA DE LA 

ECOMJMfA ESTADOUNIDENSE; CONSISTÍA ÉSTA EN EL AUGE DE LA GRAN 

BOLSA DE VALORES, UN TORRENTE QUE EN 1929 HABÍA ARRASTRADO A 

UMJS I0 MILLONES DE PERSONAS A LA "BOLSA", DOf'.DE DISFRUTABAN 

DEL PLACER DE CONTEMPLAR CÓMO SU DINERO IBA AUMENTANDO SIN PENA 

NI ESFUERZO. EL HISTORIADOR SOCIAL DE LA DÉCADA DE LOS VEIN

TES, FREDERICK LEWIS ALLEN, DESCRIBIÓ ESTA SITUACIÓN EN UNA DE 

SUS OBRAS EN LOS TÉRMIMJS SIGUIENTES: 

(4) c.flE. R.[. ltILBRONER, Qe.. CIT., P. 229. 
(5) \T.S. CHURCHILL, º-f... ll., VOL. I, P. l.f3. CHURCHILL ERA 

POR ESE EITTOl'CES, IS'.9, CANCILLER DEL TESORO DEL REINO 
UNIDO. 
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"EL CHOFER DEL HOMBRE RICO MANEJABA CON LAS OREJAS 

VUELTAS HACIA ATRÁS PARA ESCUCHAR LAS NOTICIAS DE 

ALGUNA MANIOBRA Hl1INENTE EN BETHLEHEM STEEL; ÉL 

MISMO ERA DUE~O DE CINCUENTA ACCIONES CON UN MARGEN 

DE VEINTE PUNTOS. EL QUE LIMPIABA LAS VENTANAS EN LA 

OFICINA DEL CORREDOR DE BOLSA HACÍA UNA PAUSA PARA 

OBSERVAR EL INDICADOR AUTOMÁTICO DE COTIZACIONES 

PORQUE ESTABA PENSANDO CONVERTIR SUS AHORROS, 

LABORIOSAMENTE ACUMULADOS, EN UNAS CUANTAS ACCIONES 

DE SIMMONS. EDWIN LEFEVRE (UN REPORTERO QUE ESCRIBÍA 

EN ESTA ÉPOCA ARTÍCULOS SOBRE LA BOLSA Y QUE PODÍA 

JACTARSE DE UNA EXPERIENCIA PERSONAL CONSIDERABLE) 

NARRABA EL CASO DEL CRIADO "DE UN CORREDOR DE BOLSA 

QUE GANÓ CERCA DE UN CUARTO DE MILLÓN EN LA BOLSA1 DE 

UNA ENFERMERA EXPERTA QUE REUNIÓ TREINTA MIL NETOS 

GUIÁNDOSE POR LOS INFORMES SECRETOS QUE LE DABAN SUS 

AGRADECIDOS PACIENTES1 Y DE UN GANADERO DE WYOMING 

QUE VIVÍA A CINCUENTA KILótlETROS DEL FERROCARRIL 

MÁS CERCANO Y QUE COMPRABA O VENDÍA MIL ACCIONES 

TODOS LOS DÍAS."(G) 

ANTE TALES PERSPECTIVAS SE ANTOJA INCREÍBLE LA REA

LIDAD, PERO LO CIERTO ES QUE TODO EL FRENESÍ QUE SE HABÍA DES

PLEGADO DURANTE LOS ÚLTIMOS A~OS PARA EMPUJAR LA ECONOMÍA Y LAS 

ACCIONES PARA ARRIBA, EN UNAS CUANTAS SEMANAS CONCENTRÓ TODO SU 

(6) FREDERICK L. ALLEN, 0NLY Y~S(ERDAY, NUEVA Yo~: BANTAM, 
¿~~~~.P. 3431 CITADO EN • • HErLBRONER, OP. CIT. PP. 
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ESFUERZO PARA ABATIRLAS. EL MARTES 29 DE OCTUBRE DE 1929, UN 

TORRENTE DE VENTAS APLASTÓ LOS TIPOS DE CAMBIO. EN OCASIONES 

NO HUBO ABSOLUTAMENTE NINGUNA OFERTA PARA COMPRAR ACCIONES, 

SÓLO PARA VENDERLAS. GoLDMAN SACHS, UN TRUST INVERSIONISTA QUE 

TENÍA MUCHO ÉXITO, SE ENCONTRÓ CON QUE SU CARTERA DE VALORES 

QUEDÓ REDUCIDA CASI A LA MITAD EN ESTE SOLO DÍA. AL CERRAR ES

TA SESIÓN DE NEGOCIACIONES 16 410 000 ACCIONES SE HABÍAN DE

RRUMBADO. EN UN SOLO DÍA, EL AUMENTO ALCANZADO POR LOS VALORES 

DURANTE TODO EL A~O ANTERIOR HABÍA DESAPARECIDO. UNAS SEMANAS 

MÁS TARDE, 30 MIL MILLONES DE DÓLARES DE "RIQUEZA" SE HABÍAN 

EVAPORADO EN EL AIRE. Los MILLONES DE PERSONAS QUE CONTABAN 

CON SUS GANANCIAS EN PAPEL Y QUE SE CONSIDERABAN A Sf MISMAS EN 

BUENA SITUACIÓN, DESCUBRIERON QUE ERAN POBRES. 

NADIE SABE CON EXACTITUD CUÁL FUE EL ACONTECIMIENTO 

QUE TUVO LA CULPA EN DEFINITIVA. PERO CUANDO SE PRODUJO LA 

GRAN BANCARROTA, ERA COMO SI UN INMENSO DIQUE SE HUBIERA DES

MORONADO. 

EL YA MENCIONADO HISTORIADOR FREDERICK LEWIS ALLEN 

ESCRIBIÓ: 

"ESTA GRAN DEPRESIÓN FUE UN FENÓMENO SINGULARMENTE 

INVISIBLE. ÜBSERVÁNDOLO DE CERCA. UNO PODÍA NOTAR 

QUE HABÍA MENOS GENTE EN LAS CALLES QUE EN LOS A~OS 

ANTERIORES, QUE HABÍA MUCHAS TIENDAS DESOCUPADAS Y 

QUE ERAN NOTORIOS LOS MEf'.DIGOS Y PORDIOSEROS; SE 

PODÍAN VER FILAS DE GENTE EN ESPERA DE ALIMENTOS 

DONADOS CARITATIVAMENTE EN DIFERENTES LUGARES Y 
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HOOVERVILLES* EN LOTES BALDÍOS SITUADOS EN LAS 

AFUERAS DE LAS CIUDADES, LOS TRENES ERAN MÁS CORTOS: 

LLEVABAN MENOS COCHES-CAMA Y HABÍA MUCHAS FÁBRICAS 

DE CUYAS CHIMENEAS NO SALÍA HUMO ..... (7l. 

PERO LA DEPRESIÓN ESTABA LEJOS DE SER UNA FICCIÓN. 

EL PRODUCTO NACIONAL BRUTO (VALOR MONETARIO DE TODOS LOS BIENES 

Y SERVICIOS PRODUCIDOS POR LA NACIÓN DISPONIBLES PARA El CONSU

MO A PRECIOS DE MERCADO) CAYÓ ESTREPITOSAMENTE DE !04 MILES DE 

MILLONES DE DÓLARES EN 1929 A 56 MILES DE MILLONES DE DÓLARES 

EN 1933. (S) EL VALOR TOTAL DE LOS PRODUCTOS TERMINADOS SE 

REDUJO CASI. A LA MITAD; DESAPARECIÓ UNO DE CADA DOS DÓLARES. 

CoMO RESULTADO DE LO ANTERIOR, EL DESEMPLEO SE REMONTÓ A 

GR Mil ES Al TURAS. EN IP.l LOS DESOCUPADOS ALCANZABAN LA CIFRA 

DE I.500,00). EN 1933 LA CIFRA SE MULTIPLICÓ POR OCHO, HASTA 

QUE UNA PERSONA DE CADA CUATRO DEL TOTAL DE LA FUERZA DE TRABA

JO NACIONAL ESTABA SIN EMPLEO. (9) EN LA NACIÓN, VISTA EN SU 

(7) F.[. ÁLLEN, THE BIG CHANGE, NUEVA YOR<: HARPER, 1952,P. 
2481 CITADO EN R.[. HEILBRONER, Qf.. ru: .. PP. 23I-2. 

(8) Cffi. t1A!ill.A.b, P. 269: "LA PRODUCCIÓN DE LA Itl>USTRIA DE 
TRANSFORMACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS DESCENDIÓ, DURANTE 
LA CRISIS ••• DE ls:'.9-CJ33, EL 47 POR 100." 

(9) Q!E. MANUAL, P. 268: "EN LOS Aílos SIGUIENTES (A ]929)' 
HASTA LA MISMA GUERRA MUNDIAL, (EL NÜMERO DE PARADOS 
TOTALES) NO BAJABA DE 8 MILLONES". 

* VILLAMISERIAS' ASÍ LLAMADAS POR El PRESIDENTE Hoovrn. y 
QUE CONSISTÍAN EN GRUPOS DE CHOZAS HECHAS CON PAPEL 
RECUBIERTO DE ALQUITRÁN Y HABITADAS POR GENTE SIN HOGAR. 
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COt{J'UITTO, LA CONSTRUCCIÓN RESIDENCIAL DECAYÓ EN UN 90%: PRÁC

TICAMEITTE NO SE CONSTRUÍAN CASAS. (IQ) NUEVE MILLONES DE 

CUEITTAS DE AHORRO SE PERDIERON CUANDO LOS BANCOS CERRARON SUS 

PUERTAS. ÜCHEITTA Y CINCO MIL NEGOCIACIONES QUEBRARON. LAS 

MUJERES EN LAS FÁBRICAS DE TENNESSEE GANABAN APENAS $2 .39 POR 

UNA SEMANA DE TRABAJO DE ::0 HORAS, EN KENTUCKY, LOS MINEROS 

COMÍAN LAS MISMAS HIERBAS QUE COMÍAN LAS VACASt EN ~IEST VIR

GINIA LA GENTE EMPEZÓ A ROBAR ALIMENTOS DE LAS TIENDAS. EN 

CALIFORNIA UN NI~O MURIÓ DE HAMBRE Y SE DESCUBRIÓ QUE HABÍA 

ESTADO VIVIENDO A BASE DE DESPERDICIOS. (lI) 

"ESTE PAÍS PIDE ACCIÓN Y ACCIÓN INMEDIATA •• , DEBEMOS 

ACTUAR R~PIDAMENTE", ES DIFÍCIL HOY EN DÍA RECONSTRUIR LA UR

GENCIA Y EL SEITTIMIENTO DE DESESPERACIÓN COITTRA LOS CUALES FUE

RON PRONUNCIADAS ESTAS PALABRAS EL 4 DE MARZO DE 1933 Y QUE PER 

TENECEN AL DISCURSO INAUGURAL DEL PRESIDEITTE FRANKLIN OELANO 

RoosEVELT EN su TOMA DE POSESIÓN. 

LA RESPUESTA DEL NUEVO PRESIDEITTE FUE INMEDIATA Y VI

GOROSA: EN LOS TRES MESES SIGUIENTES A SU TOMA DE POSESIÓN EL 

CONGRESO Y EL PAÍS ESTUVIERON SUJETOS A UNA INUNDACIÓN DE IDEAS 

Y PROGRAMAS PRESIDENCIALES QUE NO SE PARECÍAN A NINGUNA OTRA EN 

LA HISTORIA DE LOS ESTADOS UNIDOS. ESTOS FUERON LOS FAMOSOS CIEN 

CID! 

(II) 

cm:. ~. CIT: EN I9JH934, DESCENDIÓ AL 60 POR roo 
EL APROVECHAMIENTO DE LA CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN DE 
LA MISMA INDUSTRIA (DE TRANSFORMACIÓN)", 
ARTHUR SCHELESINGER JR,, THt;oCRISl~~ THE ÜLD ÜRDER, 
BOSTON: HOUGTHON MIFFIN , , , PP. 2'"9:02501 
CITADO EN R.l. HEILBRONER, OP. ~ •• P. 232. 
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DÍAS DEL NUEVO TRATO; OÍAS DURANTE LOS CUALES, MITAD INTERNA

CIONALMENTE Y MITAD POR ACCIDENTE, SE COLOCARON LAS BASES PARA 

UNA NUEVA NORMA DE RELACIONES ENTRE GOBIERNO Y ECONOMÍA PRIVA

DA. EL ESTUDIO Y CONTENIDO DEL MENCIONADO TRATADO ESCAPA A LOS 

FINES DE LA PRESENTE TESIS PERO CABE HACER MENCIÓN DE QUE EN ~L 

SE ESTABLECIERON LAS BASES DE UN GOBIERNO QUE ACTUABA COMO VER

DADERO RECTOR DE LA ECOtllMÍA ESTADOUNIDENSE. 

CoNSIOERO QUE EL VERDADERO COLAPSO ECONÓMICO QUE 

SUMIÓ A LOS {STAOOS UNIDOS EN UNA GRAN DEPRESIÓN ENTRE 1330 Y 

I91.fJ, CONSISTIÓ EN LA INCAPACIDAD PARA RESOLVER EL PROBLEMA BÁ

SICO DE LA PRODUCCIÓN MISMA, EN LA INEPTITUD PARA OPTIMIZAR LOS 

RECURSOS HUMAr«lS, EL CAPITAL Y LA TIERRA, CON EL FIN DE ORIGI

NAR UN NIVEL SATISFACTORIO DE RENDIMIENTO PARA LA NACIÓN. 

CoN EL ESTALLIDO DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL EN !939 

VIr«l UNA TREMENDA EXPANSIÓN DE LOS DESEMBOLSOS DEL GoBIERNO DE 

LOS ESTADOS ~IOOS1 Y CON ESTE AUMENTO SIN PRECEDENTES EN EL 

GASTO, VIOO UN ACELERADO INCREMENTO EN EL PRODUCTO NACIONAL 

BRUTO. ESTE SE HABÍA ELEVADO EN I9'-6, EN T~RMINOS REALES, UN 

7Cf/. POR ENCIMA DEL NIVEL DE 133.9, MIENTRAS QUE EL NÜMERO DE 

CESANTES HABÍA OISMIMJIDO CASI HASTA DESAPARECER. POR ELLO, AL 

TERt1INAR LA GUERRA, PRÁCTICAMENTE TODOS LOS ECONOMISTAS, AL CON 

TEttPLAR LA GIGANTESCA REDUCCIÓN EN LOS GASTOS INMEDIATOS OES

PU~S DEL CESE DE HOSTILIDADES, TEMIERON QUE SE FORMARA UN NUEVO 

Y VASTO EJ~RCITO DE CESANTES. AUN LA OPINIÓN MÁS CONSERVADORA 

SE SENTÍA INTRANQUILA FRENTE A LAS POSIBILIDADES DE REGRESAR A 

LA O~CAOA I~-!9'-0. 
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POR LO HASTA AQUÍ EXPUESTO, PARECIERA QUE LA GRAN DE

PRESIÓN TUVO SUS EFECTOS EN LOS ESTADOS UNIDOS EXCLUSIVAMENTE. 

LO CIERTO ES QUE DICllA DEPRESIÓN FUE A NIVEL MUNDIAL: LA DE

PRESIÓN SE "EXTENDÍA COtlTAGIOSAl1ENTE". UNA NACIÓN TRAS OTRA 

TRATÓ OE PONERSE EN CUARENTENA ERIGIENDO BARRERAS AÚN MÁS ALTAS 

CONTRA EL CotlTACTO ECOr.óMICO COtl OTROS PAÍSES. A PARTIR DE 

~. UNA REDUCCIÓN CADA VEZ MÁS ASFIXIANTE DEL COMERCIO IN

TERNAC!OtlAL COMENZÓ A ESTRANGULAR LA VIDA ECON6MICA DEL MUN

DO. ()JRANTE 53 TERRIBLES MESES, A PARTIR DE ENERO DE J929, EL 

VOLUMEN DEL COMERCIO MUM>IAL DECAYÓ INCESANTEMENTE. "LAS 

CONSECUENCIAS DE AQUELLA- DESARTICULACIÓN DE LA VIDA ECONÓMICA 

(DE LOS ESTADOS UNIDOS) TUVIERON REPERCUSIONES MUM>IALES. EL 

DESCENSO DE PRODUCCIÓN Y EL AUMENTO DEL PARO CAUSÓ UNA CON

TRACCIÓN GENERAL DEL COMERCIO. SE IMPUSIERON RESTRICIONES 

ARANCELARIAS PARA PROTEGER LOS MERCADOS INTERIORES. LA CRISIS 

GENERAL MOTIVÓ AGUDAS DIFICULTADES MONETARIAS Y PARALIZÓ EL 

CRÉDITO INTERNO. ESTA RUINA Y LA CALAMIDAD DEL DESEMPLEO 

CUNDIERON POR TODO EL GLOBO". (J2) MIGUEL N.. VAREZ URIARTE 

SE~ALA QUE: "EN ESA ÉPOCA SE ACENTUARON COMO NUNCA LAS 

RESTRICCIONES DE TODA CLASE AL COMERCIO INTERNACIONAL1 POR 

EJEMPLO, ESTADOS UNIDOS IMPUSO EN !930 LA TARIFA ADUANERA MÁS 

(J2) w.s. CHURCHILL, QP.. en .. VOL. I. P. 50. Gffi. t!AN!!.Al. P. 
270, DONDE SE DECLARA, ADEMÁS DEL CARÁCTER MUNDIAL DE 
ESTA CRISIS, QUE: "LA CIRSIS INDUSTRIAL DE LOS 
PRINCIPALES PAÍSES CAPITALISTAS SE ENTRELAZÓ CON LA 
ausrs AGRARIA DE LOS PAÍSES AGRÍCOLAS' LO QUE VINO A 
AHONDAR TODAVÍA MÁS LA CRÍSIS ECONÓMICA EN SU CONJUNTO." 
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ELEVADA DE TODA su HISTORIA 11
• n3l . DURANTE LOS DOS Aílos COM

PRENDIDOS ENTRE FINES DE LA DÉCADA J920-I930 Y MEDIADOS DE LA 

DÉCADA 19?D-19l(), LAS IMPORTACIONES DE BIENES MANUFACTURADOS 

(EN PRECIOS CONSTANTES) DECAYERON EN UNA TERCERA PARTE EN ALE

MANIA, CASI EN UN 40% EN ITALIA Y CASI UN IJJ/. EN FRANCIA. EN 

LA MEDIDA ni QUE SE DERRUMBABA EL COMERCIO INTERNACIONAL, DE

CAÍAN TAMBIÉN LAS POSIBILIDADES DE DESARROLLO ECONÓMICO PARA 

EUROPA. ClJRANTE DOS DÉCADAS CONTINU6 UN PERÍODO DE ESTANCA

MIENTO QUE LE VALIÓ A EUROPA EL CALIFICATIVO DE "CONTINENTE 

CANSADO". (I4) 

CABE MENCIONAR QUE JUSTO CUATRO AílOS ANTES DE QUE TERMI

NARA LA SEGUNDA QJERRA MuNDIAL, EL I4 DE AGOSTO DE 1941 EN LAS 

AFUERAS DE LAS COSTAS DE TERRAOOVA, EN EL ATLÁNTICO, EN LA 

LLAMADA POR ELLO C'.nNFERENCIA DEL ATLÁNTICO, SE REUNIERON CHUR

CHILL Y ROOSEVELT, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTES DE SUS 

RESPECTIVOS GOBIEROOS, Y REDACTARON EL DOCUMENTO CONOCIDO COMO 

CARTA DEL ATLÁNTICO. TAL DOCUMENTO CONSTITUYE, EN GENERAL, UNA 

DECLARACI6N EN COKJUNTO DE LOS FINES DE LA GUERRA, "LA PRIMERA 

FORMULACI6N SISTEMÁTICA DE LOS PROPÓSITOS QUE PERSEGUÍA LA GUE

RRA". EN ELLA, AMBOS GOBIEROOS DECLARABAN " ••• CIERTOS PRIN

CIPIOS COMUNES A LAS POLÍTICAS NACIONALES DE SUS RESPECTIVOS 

PAÍSES, Y EN LOS CUALES FUNDABAN SUS ESPERANZAS DE UN FUTURO 

(]3) MIGUEL ALVAREZ ~IARTE, "El GATT VISTO POR LOS PAÍSES DE 
ESCASO DESARROLLO. (PRIMERA PARTE)". EN Cot!rnqo 
HTERIOR, ltXICO (CITADO EN ADELANTE .(E), VOL. XVI, NÜM 

, OOVIEMBRE I~. P. 861. 
(14) Gffi.. R.l. ltILBRONER, QE. ill·• P. 290. 
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MEJOR PARA EL MUNDO". UNO DE TALES PRINCIPIOS, REDUCIDOS A 

OCHO PUNTOS ESENCIALES, ERA LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA 

FOMENTAR LA PROSPERIDAD ECONÓMICA, LO QUE DEBÍA TRADUCIRSE EN 

UNA REDUCCIÓN DE LOS OBSTÁCULOS AL COMERCIO INTERNACIONAL. 

SEIS MESES MÁS TARDE, EN FEBRERO DEL 191.Q, SE ENDOSABA ESTA 

DECLARACIÓN EN EL ARTÍCULO VII DEL CoNVENIO DE AYUDA MUTUA 

ENTRE LA GRAN GRETA~A Y ESTADOS UNIDOS, Y FUE REPETIDAMENTE 

ENDOSADA EN ARREGLOS INTERNACIONALES SUBSECUENTES. POR ELLO NO 

EXTRA~A EL QUE EN EL PREÁMBULO DE LA CARTA DE LAS NACIONES 

UNIDAS (CONOCIDA TAMBIÉN COMO CARTA DE SAN FRANCISCO), DE FECHA 

26 DE JUNIO DE 191.6, LAS NACIONES PARTICIPANTES DECLARARON (AUN 

ANTES DE ENUNCIAR SUS CONVENIOS), MEDIANTE UNA SERIE DE POSI

CIONES·; SUS METAS INMEDIATAS DE LA MANERA SIGUIENTE: 

"NoSOTROS LOS PUEBLOS DE LAS NACIONES UNIDAS, RESUELTOS A 

PRESERVAR A LAS GENERACIONES VENIDERAS DEL FLAGELO DE LA 

GUERRA, QUE DOS VECES, DURANTE NUESTRA VIDA, HA INFLIGIDO 

A LA HUMANIDAD SUFRIMIENTOS INDECIBLES, A REAFIRMAR LA FE 

EN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL HOMBRE,... Y A EMPLEAR 

UN MECANISMO INTERNACIONAL PARA PROMOVER EL PROGRESO 

ECONÓMICO Y SOCIAL DE TODOS LOS PUEBLOS ••• " 

Es DECIR, SE RECONOCIÓ LA NECESIDAD DE CREAR UN SISTEMA 

INTERNACIONAL DE COMERCIO QUE EVITARA LA VUELTA A LA PRÁCTICA 

DEL BILATERALISMO Y LA DISCRIMINACIÓN QUE PREVALECIERON ANTES 

DE LOS CONFLICTOS MILITARES Y QUE ESTABLECIERA UN SISTEMA CO

MERCIAL ABIERTO. A FIN DE SATISFACER TAL NECESIDAD, LA 

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONALES UNIDAS, A TRAVÉS DE SU CONSEJO 

ECONÓMICO Y SOCIAL (ECQSOC), CONVOCÓ, POR RESOLUCIÓN OE FECHA 
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I8 DE FEBRERO DE I943, A UNA CoNFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE 

CoMERCIO Y EMPLEO, CON EL OBJETO DE PROMOVER NEGOCIACIONES 

MULTILATERALES DE REDUCCIÓN DE DERECHOS ARANCELARIOS; AL MISMO 

TIEMPO, DECIDIÓ ESTABLECER UN CoMITÉ PREPARATORIO CON EL OBJETO 

DE FORMULAR LOS PRINCIPIOS Y LAS REGLAS PARA LA FORMULACIÓN DE 

UN PROYECTO DE CONVENCIÓN DE UNA QlGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE 

CoMERCIO CINTERNATIONAL TRADE QlGANIZATION O I. T .0.) ESTA OR

GANIZACIÓN VENDRÍA A SER UN ORGANISMO ESPECIALIZADO DE LA (}!U 

QUE COMPLEMENTARÍA EN EL TERRENO COMERCIAL LAS FUNCIONES MONE

TARIAS DEL FONDO MoNETARIO INTERNACIONAL (F.M.I.), --ORGANISMO 

ENCARGADO DE PROPICIAR EL REAJUSTE DE LOS DESEQUILIBRIOS EN LAS 

BALANZAS DE PAGOS DE LOS PAÍSES QUE LOS TUVIERAN --, Y LAS DE 

FINANCIAMIENTO DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y 

FOMENTO O BANCO MUNDIAL (BIRFl --ORGANISMO RESPONSABLE DE LA 

CANALIZACIÓN DE FOM:>OS DE MANERA FIRME Y REGULAR A LARGO PLAZO. 

EN AGOSTO DE ]947, EL CoMITÉ PREPARATORIO APROBÓ UN 

PROYECTO DE TRATADO, QUE ESTABLECÍA LAS REGLAS A SEGUIR PARA LA 

LABOR DE LA CoNFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE CoMERCIO Y EMPLEO. 

ESTA COMENZÓ EN LOM:>RES EN 1943, CONTINUÓ EN GINEBRA EN 1947 Y 

EN LA HABANA, (2I DE NOVIEMBRE DE J947 AL 24 DE MARZO DE ]948). 

DURANTE LOS TRABAJOS DE ESTA CoNFERENCIA SE ELABORÓ UN CON

VENIO, CONOCIDO COMO CARTA DE LA HABANA, QUE ESTABLECÍA LOS 

PROPÓSITOS Y PRINCIPIOS DE UNA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE 

CoMERCIO, LO QUE ERA EL OBJETIVO DE LA CoNFERENCIA. 

RESULTA OPORTUNO SEílALAR QUE DOS Aílos ANTES, AL 

FINALIZAR EL AílO 1945, EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA HABÍA PUBLICADO UN DOCUMENTO TITULADO "PROPOSI-
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CIONES PARA LA EXPANSIÓN DEL COMERCIO tlUNDIAL Y DEL 

EMPLEO"(I5) EN ÉL, POR VEZ PRIMERA, SE SUGERÍA EL ESTABLE-

CIMIENTO DE UNA (RGANIZACIÓN lNTERtJACIONAL DE COMERCIO; SE RE

PARTIERON COPIAS DE ESTE DOCUMENTO A TODOS LOS MIEMBROS DE LA 

(}IU Y FUE EN LA PRIMERA REUNIÓN DEL CoNSEJO ECONÓMICO Y SoCIAL, 

EN FEBRERO DE J9L6, CUANDO SE CREÓ EL COMIT~ PREPARATORIO QUE 

FORMULARÍA LOS PLANES PARA LA CoNFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE 

COMERCIO Y EMPLEO. 

B. LA CARTA DE LA HABANA 

COMO YA QUEDA DICHO, A PRINCIPIOS DE 1943 SE REDACTÓ 

LA CARTA DE LA HABANA. EN ELLA SE PROPONÍA UNA AMPLIA GAMA DE 

COMPROMISOS EN LAS ESFERAS DEL COMERCIO, DEL EMPLEO, DEL DES

ARROLLO Y DE LA CONSTRUCCIÓN. SE PREVEÍA, ADEM~S. ESTABLECER 

UNA ORGANIZACIÓN CON PODERES Y FACULTADES PARA TOMAR INICIA

TIVAS Y COORDINAR ACCIONES INTERNACIONALES EN ESAS ESFERAS. 

LA CARTA DE LA HABANA FUE SUSCRITA POR 53 PAÍSES. F.l 

COMIENZO DE LABORES DE LA PREVISTÁ CRGANIZACIÓN INTERNACIONAL 

DE CoMERCIO QUEDÓ CO~DICIONADA A LA RATIFICACIÓN DEL TRATADO 

POR PARTE DE LA MAYORÍA DE LOS SUSCRIBIENTES. ESTA, SHI Et1-

BARGO, !JO SE LLEVÓ A CABO EN VIRTUD DE QUE EL 30 DE OCTUBRE DE 

05) PROPOSALS FOR [XPANSION OF \·.'ORLO TRADE AIJO EMPLOYMENT. 
DEPARTMENT OF STATE. PUBLICATIOll 24!I, COMMERCIAL 
POLICY SERIES 79, l·JASHINGTON, I984; CITADO EN M. ALVAREZ 
URIARTE. Qf. en .. p. 8131. 
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r::JL[7 SE CREÓ EL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEl10S Y 

COMERCIO (GENERAL AGREEMENT ON TARIF FS AND TRADE, G .A. T. T.). 

DE ESTA MANERA, CUArmO LOS REPRESEITTANTES DE LOS 23 PAÍSES QUE 

SUSCRIBIERON EL GATI SE REUNIERON CON LOS REPRESENTANTES DE 

OTROS 31.J PAÍSES EN LA HABANA PARA DISCUTIR EL PROYECTO DE LA 

CARTA SOBRE CoMERCIO Y EMPLEO, EL PRIMER GRUPO YA SE HABÍA 

AOELA:ITADO NO SOLAMENTE CREANDO OTRA ORGANIZACIÓtl, CUYOS FINES 

GUARDABAN ALGUNA SEMEJANZA CON LA ~GANIZACIÓtl INTERNACIONAL DE 

COMERCIO OUE SE PRETENDÍA CREAR, SINO QUE ADEMÁS SUS MIEMBROS 

YA SE HABÍAN COMPROMETIDO EN NEGOCIACIONES. CONSECUENTEMENTE, 

AL INTEITTARSE LA RATIFICACIÓN DE LA CARTA DE LA HABANA, NO 

FALTARON CRÍTICAS, AUtl DE LOS PAÍSES INDUSTRIALIZADOS --INCLIJ

YENDO A LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMtRICA, CUYO \,ONGRESO SE 

OPUSO EN FORMA TERMINANTE A ACEPTAR VARIAS DE LAS CLÁUSULAS DE 

LA CARTA-- MIENTRAS QUE OTORGABAN TODO SU APOYO AL GATI. LA 

RAZÓN ÚLTIMA DE ELLO FUE QUE (STE, COMO SE SEílALARÁ MÁS ADE

LANTE, LES GARANTIZABA EL i.EGRESO AL COMERCIO MULTILATERAL Y 

SIN DISCRIMINACIÓll (PUES rn EL FOtDO TAL ACUERDO NO SIGtHFICÓ 

OTRA COSA QUE UNA COl1UNIÓN DE IITTERESES ENTRE LOS ESTADOS UNI

DOS Y LA GRAN 8RETAílA). ADEMÁS, DADO OIJE EN LA CARTA DE LA 

HABANA "... SE PREVEÍAN ALGUNAS REGULAC10NES A LAS ACTIVIDADES 

PRIVADAS QUE DEFORMAN EL COMERCIO, COMO LAS PRÁCTICAS COMEH-

CIALES RESTRICTIVAS, POR LAS C\JALES ALGUNAS EMPRES1\S PUEDEN, 

POR EJEMPLO, REPARTIRSE HlTERNACIONALMENTE LOS MERCADOS 11 (]3), 

(16) RICARDO PEílA ALFARO, "VENTAJAS Y DESVENTAJAS DEL INGRESO 
DE MÉXICO AL GATT", EN 0::, VOL. XXXVI, NLÍM. l. EMERO 
1986, P. ?i8. --
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ERA OBVIO QUE TALES REGULl\CIONES PERJUDICABAN LOS INTERESES 

MONOPÓLICOS DE LAS MENCIONADAS NACIONES INDUSTRIALIZADAS, POR 

LO QUE DECIDIERON ACTUAR INDF.PENOIENTEMEMTE. 

'Ú. CARTA DE LA HABANA PREVEÍA EL ESTABLECIMIENTO DE 

LA ()!GANIZACIÓN INTERNACIONAL DE COMERCIO, E INCLUÍA 

UN CÓDIGO MUY AMPLIO PARA ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 

EN TODAS LAS RAMAS DE LAS RELACIONES DEL COMERCIO 

INTERNACIONAL. AUNQUE SE INCLUYERON ESTIPULACIONES 

CALIFICADAS Y CLÁUSULAS DE ESCAPE, LA CARTA DE LA 

HABANA ERA TAN DRÁSTICA QUE PARECÍA PONER EN PELIGRO 

LAS DEFENSAS ECONÓMICAS DE PAÍSES TODAVÍA CONSCIENTES 

DE HALLARSE EN UNA POSICIÓN MUY PRECARIA, Y LA 

RATIFICACIÓN PROCEDIÓ MUY DESPACIO. LA ÜKGANIZACIÓN 

INTERNACIONAL DE COMERCIO NO PODÍA ESTABLECERSE A 

MENOS QlJE 20 PAÍSES RATIFICARAN LA CARTA ANTES DEL 30 

DE SEPTIEMBRE DE J9Lf), Y ESTO NO SUCEDIÓ". (J7) 

LA CARTA DE LA HABANA ESTABLECÍA, EN SUMA, EL 

PROPÓSITO DE INCREMENTAR EL INGRESO REAL, LA PRODUCCIÓN, LA 

DEMANDA EFECTIVA Y EL INTERCAMBIO DE BIENES. DE IGUAL FORMA, 

FOMEIITAR EL DESARROLLO INDUSTRIAL Y EL DE LA ECONOMÍA EN 

GENEHAL. llSIMIStto, SE ENF~TIZMlA LA REDUCCIÓN DE ARMK:ELES Y 

DEMÁS BARRERAS QUE HIPIDIErlAN O RESTHitJGIERAM EL COMERCIO ENTRE 

NACIONES, TODO LO CUAL DEBERÍA CONSIDERARSE SOBRE LA BASE DE 

RECIPROCIDAD Y VENTAJAS MUTUAS. LAS SOLUCIONES A ESTOS PROBLE

MAS SE REALIZARÍAN BASÁNDOSE HJ LA COMPRENSIÓN, LA COOPERACIÓ!j 

--rtí'T1JILLIAMf\SIMORTH, ílREVE HISTORIA DE Lf\ ECOllOMIA INTERtlA
CIONAL, MÉXICO: FOÑllollECULTURA ECONÓÍUCA, Y.Jsrl, ¡;-;--z5J'. 



ESTRECHA Y LAS CONSULTAS MUTUAS. (I8) 

C. ACTIVIDArfS [H CrnITE PREPARATORIO DE LA Cíl'JFERENCIA DE 

LAS NAC!a-IES UNIDAS SOORE WfRCIO Y 81PLEO. 

!7. 

PARALELAMENTE A LA ELABORACIÓN DE LA CARTA DE LA 

HABANA, LOS GOBIERNOS PARTICIPANTES EN EL CoMITÉ PREPARATORIO 

DE LA CoNFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE CoMERCIO Y EM

PLEO (VID. SUPRA P. L5) DECIDIERON EFECTUAR NEGOCIACIONES CON 

LA FINALIDAD DE REDUCIR LOS ARANCELES ADUANEROS Y OTRAS 

RESTRIC- CIONES AL COMERCIO, SIN ESPERAR A QUE SE INICIARA EN 

SUS FUN- CIONES LA PROYECTADA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE-. 

CoMERCIO. Asf LAS COSAS, EN SU PRIMER PERÍODO DE SESIONES, ÉL 

Cof1ITÉ ADOPTÓ UNA RESOLUCIÓN, DE FECHA I8 DE ABRIL DE 1946, 

MEDIANTE LA CUAL LOS PAÍSES QUE INTERVINIERON EN LA PROPIA 

C0'1ISIÓN PROCEDERÍAN A REALIZAR ENTRE ELLOS NEGOCIACIONES 

ENCAMINADAS A LA REDUCCIÓN DE ARANCELES Y DE OTRAS BARRERAS 

COMERCIALES. 

COMO CONSECUENCIA DE ESTA DECISIÓN SE CELEBRÓ, EN 

19/f EN GINEBRA. LA PRIMERA CoNFERENCIA DE NEGOCIACIONES SOBRE 

ARANCELES; SUS TRABAJOS SE INICIARON EL I0 DE ABRIL Y COtX:LUYE

RON El 30 DE OCTUBRE DE ESE MISMO AílO, FECHA ESTA EN LA OUE SE 

CREÓ EL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUAtlEROS Y COMERCIO O 

GATI, SEGÚN LAS SIGLAS DE SU tl011BRE EN ItlGL(S (LAS OUE, POR SER 

LAS MÁS COtJOCIDAS, EMPLEAREMOS EN EL DESARROLLO DE ESTA TESIS). 

(18) GEB .• RUDY 01"11 ALflERTOS CÁl1A11A, "EL ItJG11ESO DE MÉXICO AL 
GAlT', EN CE, VOL. XXIX, llÚl1. 3, MARZO 1979, P. 27G. 
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LAS REDUCCIONES DE ARANCELES, CONSECUENCIA DE LAS NEGOCIACIONES 

MENCIONADAS ANTERIORMENTE, PASARON A FORMAR PARTE DE ESTE 

ACUERDO GENERAL. 

D. APARICIO'l DEL GATI 

.. .. , CUAIDO ESTADOS UNIDOS RECHAZÓ LA CARTA DE LA HABANA, 

SE DECIDIÓ APLICAR, CON CARÁCTER PROVISIONAL, EL ACUERDO GENE

RAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO, REDACTADO, SEGÚN SE 

HA VISTO, PARALELAMENTE A LA CARTA, CON EL OBJETO DE PRESERVAR 

LA VALIDEZ DE LAS CONCESIONES ARANCELARIAS NEGOCIADAS HASTA 

ENTONCES. SU FORMA ERA LA DE UN ACUERDO COMERCIAL ENTRE PARTES 

CONTRATANTES EN EL QUE SE ESPECIFICABAN LAS CONCESIONES 

ARANCELARIAS OTORGADAS POR CADA UNA DE ELLAS, LO MISMO QUE LAS 

CLÁUSULAS OPERATIVAS CONSIDERADAS ESENCIALES PARA PROTEGER EL 

VALOR DE TALES COtlCESIONES. SE PENSABA OUE ESAS CLÁUSULAS 

SERÍAN SUSTITUfDAS POR EL CAPÍTULO SOBRE POLÍTICA COMERCIAL DE 

LA CARTA DE LA HABANA CUAtJOO ÉSTA ENTRARA EN VIGOR. AL NO SER 

ASÍ. EL ACUERDO GENERAL PASÓ A SER EL ÚNICO CONJUNTO DE COMPRO

MISOS COMERCIALES tlUL TILATERALES DERIVADO DE LAS INICIATIVAS Ali 

TERIORES. EL MISMO FUE FIRMADO POR 23 PAÍSES' EL 30 DE OCTUBRE 

DE J9t.¡7 Y ENTRÓ EN VIGOR EL I DE ENERO DE lLJlf3 • 

.-¡¡USTRALIA, ~Él.GIGA, 8~ASIL, 8IRMANIA, CANADÁ, CEILÁN. CHILE, 
CHINA, OJBA, QIECOSLOVAOUIA, ESTADOS UNIDOS, FRANCIA, 
HOLl\t{)A, INDIA, LÍAANO, LUXEMRURGO, NUEVA ZELMDIA, NofhlEGI\, 
PAKIST~N. RODESIA DEL SUR, SIRIA, UNIÓN DE SUDÁFRICA Y REil~I) 
UNIDO. FIRMARON COMO UN SOLO PAÍS, BÉLGICA, HOLMDA Y 
LUXEMflllRGO, DE ACllE!lDO A LA UNIÓN l\DUANrnl1 QUE EXISTE ENTRE 
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"ASÍ EL GATI SURGIÓ COMO UNA ORGANIZACIÓN PROVISIO

NAL. SIN ESPERAR LOS RESUL TAOOS DE LA ÜlGANIZACIÓtl INTERNA

CIONAL DE CoMERCIO, QUE HABRÍA SIDO UN ORGANISMO ESPECIALIZADO 

DE LAS NACIONES UNIDAS QUE ABSORVERÍA AL ACUERDO GENERAL. ESOS 

PAÍSES SE COMPROMETIEílON EN NEGOCIACIONES, APROVECHARON DEL 

PROYECTO DE LA CARTA DE LA HABANA t\QUELLA PARTE DEL TEXTO DE

OICADO A LAS REGLAS COMERCIALES, PERO NO INCLUYERON, ENTRE 

OTROS ASPECTOS, LO RELATIVO A LOS ACUERDOS GUBERNAMENTALES 

SOBRE PRODUCTOS BÁSICOS, INVERSIONES EXTRAl{fERAS. MEDIDAS PARA 

MANTENER EL EMPLEO PLEf'.,10 Y, LO QUE ES MÁS IMPORTANTE, IGNORARON 

LAS ENMIEl>DAS QUE POSTERIORMENTE SE LE HICIERON A LA CARTA DU

RANTE LAS LIBERACIONES EN LA HABANA. FUE ASf COMO SE ACEPTÓ UU 

DOCUMENTO EN EL QUE NO SE ESTllBLECfA NINGUNA DIFEHENCIA ENTRE 

LOS PAÍSES PARTICIPANTES DE ACUERDO A SU NIVEL DE DESARROLLO, 

NI SE DISTINGUÍA A AQUELLOS QUE AMERITABAN MEDIDAS ESPECIALES 

DE PROTECCIÓN; SIMPLEMENTE SE TRATABA DE REDUCIR O ELIMINAR 

IUDISCRIMINAD/\11ENTE LAS BARRERAS AL LIBRE CAMBIO COMERCIAL, LO 

QUE FAVORECERÍA A LOS PAÍSES INDUSTRIALIZADOS." (Ig) 

tlD OBSTANTE TODO LO ANTERIOR, RICARDO PEílA ALFARO 

SEílALA QUE: 

"ENTRE LOS LOGROS DEL GATT SE ENCUENTRA El HABER 

SERVIDO COMO MARCO LEGAL COMERCIAL, DESDE EL FIN DE 

LA SEGIJl{)A GUERRA MUtl!HAL, PROMOVIEf!JO LA EXPANSIÓN 

DEL COMERCIO MEDIANTE UNA SIGNIFICATIVA REDUCCIÓtJ DE 

ELLOS. LÍBANO Y SIRIA FIRMARON MANCOMIJtJADAl1ENTE LO 
MISMO QUE INDIA ·,· PAKISTÁN. 

(19) 11. ALVAREZ URIARTE, OP. ~u .. r. 8E?. 
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ARANCELES Y EVITANDO GUERRAS COMERCIALES", (20). 

E. R(}JDAS OC NEGCCIACIGNES CMRCIALES t1JL TI LATERALES. 

EL GATT ES PRODUCTO, HASTA LA FECHA, DE 7 NEGOCIACIO

NES COMERCIALES MULTILATERALES, SIENDO ATRAVÉS DE ÉSTAS COMO SE 

PUEDE OBSERVAR SU EVOLUCIÓN. EN SU ORIGEN, EL GATI TENfA 35 

ARTÍCULOS; PERO A PARTIR DE 1965 SE AGREGARON LOS TRES COMPREN-

. ~IDOS EN LA PARTE J:.J, EN LOS QUE SE RECOGEN LOS INTERESES DE 

... LOS PAfSES EN DESARROLLO. 

EL HECHO DE QUE El GAIT FUERA DESDE EL PRINCIPIO UN 

ACUERDO PllOVISIONAL PERMITIÓ INSTRUMENTAR CON RAPIDEZ LAS CON

CESIONES ARAt.CELARIAS ACORDADAS DURANTE LAS NEGOCIACIONES DE 

1947, EN VIRTUD DE QUE PARA ELLO NO ERA NECESARIA LA RATIFI

CACIÓN DE LOS PARLAMENTOS DE LOS PAÍSES COIBRATANTES. 

A CONTINUACIÓ14 SE PRESENTA UNA SÍNTESIS DE LOS PRIN

CIPALES ACUERDOS TOMADOS EN CADA UNA DE LAS NEGOCIACIONES CO

MERCIALES MULTILATERALES: 

PRIMERA RmDA: GINEBRA SUIZA 1 DE ABRIL A OCTUORE DE 1917 

TUVO LUGAR UNA NCGOCIACIÓN AHANCELARIA MULTILATERAL CON EL OB

JETO DE MOSTRAR POR AITTICIPADO LO OUE PODRÍAN SER LAS NEGOCIA

CIONES ARANCELARIAS QUE DESPUÉS SE ESTARLECIERON EN LA CARTA DE 

LA HABANA. EN SIETE MESES, 23 PAÍSES DISMINUYERON SIJS ARAM'.:E

LES RESPECTO DE lJN VOLlJMEfJ OE INTrnCAMBIO OUt REPRESEtITABA LA 

\"20íR-:-li:ílA ALFARO, or. CIT., r. 43. 



21. 

MITAD DEL COMERCIO H/TERNACIONAL. MÁS AÚN, ESTOS PAÍSES DE

CIDIERON PONEH EN VIGOR LA PARTE COMERCIAL DE LA CARTA SIN ES

PERAR A QUE COM:LUYERAN LA CoNFERENCIA INTERNACIOrJAL SOBRE Co

MERc'rO Y EMPLEO, CONVOCADA EN I94G POR EL ECOSCX:: DE LAS NACIO

NES UNIDAS (VID. SUPRA P. L 4). 

srnJmA RGIDA: ANNECY. FRANCIA; A FINALES DEL MISMO 

!947 SE APROBÓ EL INGRESO DE ONCE PAÍSES. 

TERCERA RGIDA: TOROUAY, INGLATERRA CI950-I95Il; EN 

ESTA ROt.OA SE APROBÓ EL INGRESO DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE 

ALEMANIA. EN ESTA NEGOCIACIÓN SE REGISTRÓ, ADEMÁS, UNA RE

DUCCIÓN DEL 251 EN LOS ARANCELES PROMEDIO EN RELACIÓN CON 1943. 

CUARTA ROOA: GINEBRA, SUIZA (!955-1957): ESTA NEGO

CIACIÓN FUE MÁS BIEN MODESTA EN SUS LOGROS. 

QUINTA RO'JDA: (J960-I93I li TAMBIÉN LLAMADA Rot-DA 

DILLON POR LA PROPUESTA DEL SJBSECRETARIO DE ESTADO ESTADOU

NIDENSE, OOUGLAS OILLON, DE CELEBRAR UNA NEGOC!ACIÓN ARA ~ELA

RIA SIMULTÁNEA CON LAS QUE DEBERÍAN LLEVAR A CABO LOS PAÍSES 

MIEMBROS DE LA Co!1UNIDAD ECONÓMICA EUROPEA A CAU-SA DEL ESTABLE

CIMIENTO DE LA TAllIF A EXTERNA CoMÚN mcl. Los RESULTA DOS DE 

ESTA ROt-DA FUERON IMPORTANTES MÁS POR DIMENSIÓN POLÍTICA QUE 

POR SUS EFECTOS ARANCELARIOS. EN EFECTO, FUE LA PRIMERA VEZ 

QUE LA CoMUtlIDAD ECONÓMICA EUROPEA NEGOCIÓ EN NOMBRE DE SUS 

PAÍSES MIEMBROS Y TAMBIÉN LA PRIMERA EN QUE SE INTENTÓ "UNA 

NEGOCIACIÓN LIIJEAL" (REDUCCIONES PORCENTUALES IDtNTICAS A LOS 

ARANCELES DE TODOS LOS PRODUCTOS) ErJ VEZ DEL MtTODO TRADICIO

NAL, PRODUCTO POR PRODUCTO. 
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SEXTA ROIJDA: (19'.34-1967); TAMBIÉN LLAMADA ROf'DA KEt1-

NEDY POR LOS AMPLIOS PODERES QUE LA LEY DE EXPANSIÓN COMERCIAL 

DE ESTADOS UNIDOS DE 1%2 CONCEDIÓ AL PRESIDENTE l<ENNEDY PARA 

NEGOCIAR REOUCCIONES ARANCELARIAS DE UN r:JJ% EN UN LAPSO DE CIN

CO Aílos. ASÍ COMO UNA SUPRESIÓN COMPLETA DE LOS ARANCELES DE 

AQUELLOS PRODUCTOS EN QUE 80% O MÁS DEL COMERCIO MUNDIAL LO RE

ALIZAN LA COMUNIDAD ECONÓMICA EUROPEA Y ESTADOS UNIDOS. EN VIB. 

TUD DE QUE EL REINO UNIDO AÚN NO SE HABÍA ADHERIDO A LA C.E.E., 

SE DESESTIMÓ LA REGLA DE 80%, PERO SE CONSERVÓ EL OBJETIVO DE 

W/. PARA LAS NEGOCIACIONES ENTRE PAÍSES DESARROLLADOS. ENTRE 

LAS NEGOCIACIONES EFECTUADAS ENTRE ÉSTOS Y LAS NACIONES EN 

DESARROLLO SE SIGUIÓ EL MÉTODO TRADICIONAL, PRODUCTO POR PRO

DUCTO. 

EN LA RomA KENNEDY SE INTENTÓ ADEMÁS NEGOCIAR SOBRE 

OBSTÁCULOS NO ARANCELARIOS, LIBERAR LOS INTERCAMBIOS AGRÍCOLAS 

Y TOMAR EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE LOS PAÍSES EN 

DESARROLLO. ASÍ, EN 1935 SE AílADIÓ AL ACUERDO GENERAL UN NUEVO 

CAPÍTULO, LA PARTE N, --MISMA QUE ENTRÓ EN VIGOR EL 27 DE 

JUNIO DE 1966 EN EL CASO DE LOS PAÍSES QUE LA SUSCRIBIERON--, 

SOBRE CUESTIONES COMERCIALES Y DE DESARROLLO. EN ELLA SE 

RECOMIENDA A LOS PAÍSES INDUSTRIALIZADOS QUE AYUDEN A LOS MENOS 

AVANZADOS MEDIANTE "UN ESFUERZO C014SCIENTE Y TENAZ", ESTA 

PARTE ESTABLECIÓ UN NUEVO E IMPORTANTE PRINCIPIO QUE SEílALA QUE 

EN LAS NEGOCIACIONES COMERCIALES LOS PAÍSES DESARROLLADOS NO 

DEBERÍAN ESPERAR RECIPROCIDAD POR PARTE DE LAS NACIONES EN 

DESARROLLO. ASIMISMO, SE ABSTEfURÍAN DE AUMENTAR LOS OBS

TÁCULOS A LA EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS PflIMARIOS DE INTERÉS 
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PARA LOS PAÍSES POBRES. EN ESTA RONDA SE ESTABLECIERON PROCE

DIMIENTOS DE CONSULTA Y SE CREÓ UN COMITÉ DE COMERCIO Y DES

ARROLLO, ENCARGADO DE DAR PRIORIDAD A ESTOS OBJETIVOS: ESTO 

COMO RESPUESTA A LA CoNFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 

COMERCIO Y DESARROLLO (lJ.JCfAD) QUE SE HABÍA CONSTITUfDO EN 1934 

y QUE PRETEt-DfA SER UN FORO EN DONDE LAS NACIONES SUBDESARRO

LLADAS TUVIERAN UNA MAYOR OPORTUNIDAD PARA DEFENDER SUS INTERE

SES EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR, EN UN TERRENO DE EFECTIVA 

IGUALDAD. 

Los RESULTADOS DE ESTA RotllA, SIN EMBARGO, FUERON 

NULOS O DE REDUCIDO ALCANCE EN RELACIÓN CON SUS OBJETIVOS INI

CIALES. LAS REDUCCIONES ARA~ELARIAS, POR SU PARTE, TUVIERON 

UN BALANCE HUY POSITIVO. EN EFECTO, EN PROMEDIO LAS REDUC

CIONES ARAl'CELARIAS ALCANZARON 35% PARA LOS PRODUCTOS ItílUS

ffiIALES, ESCALONADOS EN CINCO A~OS (1~8-1972), ABARCANDO LAS 

ffiES CUARTAS PARTES DEL COMERCIO HUtllIAL. 

SfPTJMt\ ROOA. TOKIO, JAPÓN (1973-1979); TAHBI!'.'N 

LLAMADA ROIDA NIXON. ESTA ROIDA --QUE EN REALIDAD TUVO LUGAR 

EN GINEBRA, PERO QUE INICIÓ FORMALMENTE CON UNA NUEVA SERIE DE 

NEGOCIACIONES EN TOKIO, EN 1973-- HA SIDO MÁS IMPORTANTE DE LAS 

QUE SE HAN CELEBRADO, PUES LAS ACTUALES CARACTERÍSTICAS DEL 

GATT SURGIERON DE LAS NEGOCIACIONES INICIADAS EN SEPTIEMBRE DEL 

YA CITADO 1973, AL FIRMARSE LA DECLARACIÓN DE TOKIO, Y QUE CON

CLUYERON PRÁCTICAMENTE EL 12 DE ABRIL DE 1979, DESPUÉS DE CINCO 

A~OS DE PROLONGADAS Y COMPLEJAS DISCUSIONES, EN LAS OUE TOMARON 

PARTE ALREDEDOR DE 99 PAÍSES. EN LA RotnA DE TOKIO SE PRETEN

DIÓ, EN PRIMERA HISTANCIA, CONTINUAR CON LA REDUCCIÓN DE LAS 
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BARRERAS COMERCIALES ARANCELARIAS E INICIAR LA ELIMINACIÓN DE 

LAS NO ARAN::ELARIAS, A FIN DE Il1PULSAR EL COMERCIO INTERNACIO

NAL Y DE TRATAR DE MANTENER BAJO CONTROL EL CRECIENTE PROTEC

CIONISMO. EN SEGUM>O TÉRMINO, SE INTENTÓ INTEGRAR A LOS PAÍSES 

EN VfAS DE DESARROLLO Al SISTEMA DE COMERCIO INTERNACIONAL BAJO 

UNA BASE JURÍDICA QUE PRETEWE REGIR LAS RELACIONES COMERCIALES 

POR LO OUE RESTA DE ESTE SIGLO. 

PARA LOGRAR ESOS OBJETIVOS, SE DECIDIÓ f"ORMAR LOS 

SIGUIENTES GRUPOS DE TRABAJO: ARANCELES, MEDIDAS NO ARANCELA

RIAS, ENFOQUE SECTORIAL, SALVAGUARDIAS, PRODUCTOS TROPICALES, 

AGRICULTURA Y ESTRUCTURA INTERNACIONAL. EN TODAS SUS ÁREAS, 

ESTAS NEGOCIACIONES COMERCIALES MULTILATERALES SE LLEVARON A 

CABO MEDIANTE DISTINTOS MECANISMOS: NEGOCIACIONES POR PRODUC

TOS, CÓDIGOS DE COtvUCTA, CONVENIOS MULTILATERALES V COl\CESIO

NES BILATERALES, 

EL comutrro DE LOS RESULTADOS DE LA ROtDA TOKIO PUEDE 

DIVIDIRSE EN TRES GRUPOS PRINCIPALES: 

I. LIBERACIÓN DE LOS OBSTÁCULOS COMERCIALES. LAS 

CONCESIONES ARAM:ELARIAS REVISTIERON UNA GRAN IMPORTANCIA, PUES 

LOS PAÍSES DESARROLLADOS SE COMPROMETIERON A REDUCIR SUS ARAN

CELES EN UN PROMEDIO CERCANO A 33% DURANTE LOS SIGUIENTES OCHO 

A~OS. EN LAS NEGOCIACIONES RELATIVAS A LOS ARANCELES SE ESTA

BLECIÓ UNA LISTA DEFINITIVA DE CONCESIONES. LAS REDUCCIONES 

M~S IMPORTANTES CORRESPOf{)IERON A MAQUINARIA NO ELÉCTRICA, 

PRODUCTOS DERIVADOS DE LA MADERA, PRODUCTOS QUfMICOS Y EQUIPOS 

DE TRANSPORTE; ADEMÁS, SE EFECTUARON REDUCCIONES INFERIORES AL 

PROMEDIO EN LOS SECTORES DE TEXTILES Y CUERO. 
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2. ELABORACIÓIJ DE CÓDIGOS QUE REGLAMENTAN EL USO DE 

LOS OBSTÁCULOS NO ARAtK:ELARIOS. LA Rol.DA DE TOKIO CONSTITUYÓ 

EL PRIMER INTENTO GENERAL DE CONTROLAR EL USO DE RESffiICCIONES 

NO ARAM:ELARIAS. LA SECHETARÍA DEL GATI, CON BASE EN LAS IN

FORMACIONES RECIBIDAS DE LOS PAÍSES EXPORTADORES (GRUPO SOBRE 

MEDIDAS No ARANCELARIAS), PREPARÓ UN INVENTARIO DE LOS OBS

TÁCULOS NO ARANCELARIOS. ASIMISMO, DECIDIÓ AGRUPARLOS EN 

VARIAS CATEGORÍAS Y REGULAR SU USO POR MEDIO DE CÓDIGOS MUL TI

LATERALES DE CONDUCTA. EN CONSECUENCIA, SE ESTABLECIERON LOS 

RELATIVOS A LAS SUBVENCIONES Y DERECHOS COMPENSATORIOS, A LA 

VALORACIÓN EN ADUANAS, A LAS COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO, A LOS 

OBSTÁCULOS TÉCNICOS, A LAS NORMAS AL COMERCIO Y A LAS LICENCIAS 

DE IMPORTACIÓN. 

3. ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO DEL GATI Y LA CON

SOLIDACIÓN DEL MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL, A FIN DE DAR UN 

TRATO ESPECIAL Y DIFERENCIADO A LOS PAÍSES EN DESARROLLO. LA 

DECLARACIÓN DE TOKIO ESTABLECIÓ QUE UNO DE LOS OBJETIVOS DE LA 

RONDA ERA GARAITTIZAR QUE SE DIESE UN TRATAMfüJTO PREFERENCIAL A 

LOS PAÍSES EN DESARROLLO. Asf. SE FIRMÓ UN NUEVO ACUERDO EN EL 

QUE SE DISPUSO QUE DICHO TRATO FUERA UNA CARACTERÍSTICA PERMA

NENTE DEL SISTEMA DE COMERCIO MUNDIAL. Es EN ESTA RONDA DONDE 

LOS PAÍSES EN DESARROLLO HACEN SENTrn SU PESO, DE TAL MANERA 

QUE SE ROMPIÓ LA CARACTERÍSTICA HEGEMÓNICA DE LOS PAÍSES DES

ARROLLADOS, ES DECIR, SE SUPERARON LAS DECISIONES MO~XlLÍTICAS 

POR OTRAS QUE PROTEJEN LOS INTERESES DE PAÍSES DE MENOR DES

ARROLLO. POR ELLO, EN EL CURSO DE LAS NEGOCIACIONES SE OBTUVO 

EL OTORGAMIENTO, CUANDO SEA FACTIBLE Y APROPIADO, DE TRATOS ES-
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PECIALES Y DIFERENCIADOS EN FAVOR DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO, 

ASÍ COMO UNA APLICACIÓN E IITTERPRETACIÓN MÁS FLEXIBLE DE LAS 

REGLAS, 

CABE HACER MENCIÓN, POR ÚLTIMO, QUE COMO CONSECUEN

CIA DE QUE HASTA ANTES DE LAS NEGOCIACIONES DE LOS PAÍSES EN 

DESARROLLO EN LA RONDA DE TOKIO, ÉSTOS NO ENCONTRABAN OUE EL 

GATI FUERA EL ORGANISMO QUE RESPONDIERA A SUS IITTERESES DE 

DESARROLLO, SURGIÓ EN 1%1-1, COMO YA SE SEílALÓ, LA CONFERENCIA 

DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO (l.NCTAO): UN 

FORO DE LOS PAÍSES DENOMINADOS TERCERMUllOISTAS, EN EL CUAL SE 

BUSCABAN SOLUCIONES FAVORABLES A SUS PROBLEMAS, SIENDO DICHO 

ORGANISMO QUIEN INTERVINO A EFECTO DE QUE DICHOS PAÍSES PAR

TICIPARAN EN LA RONDA DE TOKIO. 

OCTAVA RCNOA: CON LA REUNIÓN MUNISTERIAL DE PUNTA DEL 

ESTE, URUGUAY, (lgg.t)), MISMA QUE SE INICIÓ EL DfA 15 DE SEP

TIEMBRE DE 1986 Y CONCLUYÓ EL DÍA 20 DEL MISMO HES Y AílO, DIÓ 

COMIENZO LA íXTAVA RONDA DE NEGOCIACIONES COMERCIALES MULTI

LATERALES, SIEl'IDO ESTA ROl'DA LA PRIMERA EN LA QUE INTERVIENE 

MÉXICO COMO PARTE CoNTRATENTE. SE CONSIDERA QUE ESTA ROt-DA DE 

NEGOCIACIONES QUE HA DADO INICIO, SERÁ LA MÁS COMPLICADA QUE HA 

TENIDO LUGAR EN LA HISTORIA DEL ORGANISMO, TANTO POR EL CONTEX

TO ECONÓMICO, COMO POR EL MOMENTO POLÍTICO EN EL QUE SE ESTÁN 

LLEVANDO A CAílO LOS DEBATES. Asf. VEllBIGRACIA, EN EL COMERCIO 

INTERNACIONAL HA HABIDO UN EVIDENTE llESURGIMIENTO DEL PROTEC

CIONISt10 Y LOS PAÍSES EN DESARROLLO SE VEM CADA VEZ CON MÁS 

PROBLEMAS PARA EXPORTAR SUS MATERIAS PRIMAS POR LA SUSTITUCIÓN 

OUE DE ÉSTAS IWJ HECHO LOS PAÍSES ALTAMENTE INDUSTRIALIZADOS. 
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ENTRE LOS ACUERDOS GENERALES DE LA 0ECLARACI6N MINIS

TERIAL DE PUNTA DEL ESTE SOBRESALEN: 

I. ÜlNTENER Y HACER RETROCEDER EL PROTECCIONISMO ME

DIANTE LA REDUCCI6N y ELIMINACIÓN DE ARANCELES y LOS OBSTi(CULOS 

NO ARANCELARIOS. 

2. OEFENlER LOS PRINCIPIOS Y FORTALEGER EL GAlT SO

METIENDO UNA PROPORCIÓN Mi(S GRANlE DEL COl1ERCIO MUNDIAL A DIS

CIPLINAS MULTILATERALES CONVENIDAS, EFICACES Y EXIGIBLES. 

3. ENCAMINAR LAS NEGOCIACIONES PARA CLARIFICAR LAS 

DISPOSICIONES DEL GATf PARA FOHENTAR UNA PROTECCIÓN EFICAZ Y 

ADECUADA DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL PARA QUE 00 

SE CONVIERTAN EN OBST,(CULOS AL COl1ERCIO LEGÍTIMO. 

4. 00TAR DE MAYOR DISCIPLINA Y PREVISIBILIDAD EL 

COHERCIO HUNJIAL DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS, MEDIANTE LA CO

RRECCIÓN Y PREVENCIÓN DE RESTRICCIONES Y DISTORSIONES, INCLUf

DOS LOS EXCEDENTES ESTRUCTURALES, CON EL FIN DE REDUCIR LA 

INCERTIDUMBRE, LOS DESEQUILIBRIOS Y LA INESTABILIDD DE LOS MER

CADOS MUNDIALES DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS, 

5. FORMULAR MEDIDAS QUE PERMITAN LA EVENTUAL INCOR

PORACIÓN DEL SECTOR TEXTIL Y DE ROPAS EN EL GATf. 

6. NO SE APLICAR,(N SANCIONES COMERCIALES DE NINGl1N 

TIPO DURANTE LOS CUATRO A~OS QUE DURAR,( LA RON>A DE ~UGUAY • 

7, VINCULAR EL COMECIO, LAS FINANZAS, LA MONEDAS Y 

EL DESARROLLO PARA QUE LAS NACIONES ENDEUDADAS ENCUENTREN CAMI

NO DE SOLUCIÓN AL PAGO DE SUS D~BITOS. CABE MENCIONAR QUE ESTA 

POSTURA FUE SOSTENIDA POR LOS PAÍSES ENDEUDADOS DEL TERCER HUll-
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DO, ENTRE LOS QUE SE HALLA MÉXICO. (2J) 

CABE SEflALAR QUE ES MOTIVO DE PREOCUPACIÓN DE LOS 

PAfSES EN VfAS DE· DESARROLLO LAS POSICIONES DE LOS PAfSES 

DESARROLLADOS EN RHACIÓN CON LOS LLAMADOS "NUEVOS TEMAS", YA 

QUE HAN PROPUESTO INCORPORAR EN EL MARCO DEL GATI COMPROMISOS 

CON RESPECTO A SERVICIOS, PROPIEDAD INTELECTUAL, TECOOLOGfA E 

INVERSIONES, EN VIRTUD DE QUE ESTOS PAÍSES BUSCAN LOGRAR UN 

CONJUNTO DE DISCIPLINAS QUE RIJAN LAS RELACIONES INTERNACIO

NALES EN ESTAS MATERIAS Y PROMOVER UNA LIBERACIÓN DE LOS MER

CADOS CORRESPON>IENTES, PERO NO ESTÁ CLARO ·cu,(LES SERfAN LOS 

BENEFICIOS PARA LOS PAfSES EN DESARROLLO DE ESTOS ESFUERZOS. 

DE ALLf QUE LOS PAÍSES DE Ar1~RICA LATINA HAYAN MANIFESTADO SUS 

RESERVAS Al RESPECTO, SIN EMBARGO, HASTA LA FECHA LOS PAÍSES 

RICOS HAN PODIDO ENFRENTARSE CON BUEN ~XITO A TOOAS LAS ROOOAS 

DE NEGOCIACIONES MULTILATERALES PORQUE ESTÁN RESPALDADOS POR LA 

FUERZA QUE LES DA SU POTENCIAL ECOOOMICO V SU ENORHE PARTICI

PACIÓN EN LA ECOoottfA MUN>IAL. No OBSTANTE ESTO, LOS PAÍSES 

DESARROLLADOS QUIEREN LOGRAR UN CONTROL MÁS EFICAZ SOBRE El 

flUEVO ORDENAMIENTO COMERCIAL V POR ELLO PROPICIAN LA PLENA PAR

TICIPACIÓN DE LAS NACIONES SUBDESARROLLADAS, AUNOOE EL APORTE 

DE ~STAS AL COMERCIO MUMJIAL SEA RELATIVAMENTE PEQUERO. DE AHf 

QUE, DIRECTA O IMHRECTAMENTE, EJERZAN MUY DIVERSAS PRESIONES 

(COMO EL EMBARGO ATUNERO DE ESTADOS UNIDOS A M~XICO) PARA QUE 

LAS ECOOOMfAS SUBDESARROLLADAS PARTICf PEN ACTIVAMENTE EN LAS 

NEGOCIACimlES CONDUCENTES A RESTRUCTURAR El COMERCIO 11UllDIAL. 

-i-2IY-Cf.R. fPL~IIClL_Ecot!ÓMICA <SUPLEMENTO DE JJEMPO) VOL. 
LXXXIX, M H. 2318, OCTUBRE IS66, I'..ASSIM. 
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COMO PUEDE VERSE, LAS NEGOCIACIONES COMERCIALES MUL TILA

TERALES EN EL CONTEXTO OEL GATf SE HAN IDO COMPLICAOO DE MANERA 

DIRECTAMENTE PROPORCIONAL AL CRECIMIENTO DEL NÚMERO DE PAÍSES 

SIGNATARIOS DEL MISMO Y CONSIGUIENTEMENTE, LA DIVERSIDAD DE 

INTERESES TAMBIÉN HA AUMENTADO. RECUÉRDESE QUE EN J9lf, CUANDO 

SE FIRMÓ EL GATI, HABÍA 23 PAÍSES MIEMBROS Y ESTADOS UNIDOS ERA 

LA POTENCIA ECONÓMICA DOMINANTE 1 ACTUALMENTE SON 92 LOS PAÍSES 

SIGNATARIOS (ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRAN PAÍSES SOCIALISTAS Y 

NACIONES EN VÍAS DE DESARROLLO) Y EXISTEN OTROS POLOS ECONÓ

MICOS CON UN PESO ESPECÍFICO COMO JAPÓN Y LA COMUNIDAD ECONÓ

MICA EUROPEA, LO QUE HA HECHO QUE LA ECOOOMÍA MUNDIAL SE HAYA 

VUELTO IGUALMENTE COMPLEJA. 

POR ÚLTIMO, CAOE HACER MENCIÓN QUE DESDE LA POSGUERRA 

HASTA NUESTROS DÍAS, LOS DERECHOS ARANCELARIOS A LA IMPORTACIÓN 

DE LOS PRINCIPALES PAÍSES HDUSTRIALIZADOS SE HAN REDUCIDO, DE 

40% DEL VALOR DE LOS PRODUCTOS, A ALREDEDOR DE 5% ACTUALMENTE. 

ESTA NOTABLE DISMINUCIÓN HA CONTRIBUIDO DEFINITIVAMENTE AL DI

NAMISMO DEL COMERCIO EN LA ÉPOCA RECIENTE, SIENDO EN LAS ROtflAS 

KENNEDY Y DE TOKIO EN DOtfJE SE REALIZARON LAS PRINCIPALES RE

DUCCIONES ARANCELARIAS. 
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A. !l:FINICI(J.J IR G\lT 

A MÁS CUARENTA Al-los DEL ESTABLECIMIENTO DEL GAlT. 

MUCHOS SON LOS ARTfCULOS Y LIBROS QUE SE HAN ESCRITO ACERCA DE 

~L. PERO SIN QUE HASTA LA FECHA LOS TRATADISTAS Y ESTUDIOSOS SE 

HAYAN PUESTO DE ACUERDO SOBRE SU NATURALEZA Y DEFINICIÓN. A 

CONTINUACIÓN SE SEAALAN ALGUNOS CONCEPTOS Y DEFINICIONES QUE 

SOBRE EL GAlT SE HAN DADO: 

EL ECONOMISTA RICARDO PEAA AlFARO SOSTIENE QUE 

" ••• POR SU LEGISLACIÓN Y FORMA DE OPERAR, EL GAlT ES UNA 

INSTITUCIÓN COMPLEJA, AUNQUE NO ES SECRETA NI CERRADA".(JB) 

FERNANDO DE MATEO SEAALA, POR SU PARTE, QUE EL GAlT 

ES " ••• EL ÜNICO INSTRUMENTO JURfDICO QUE PROPORCIONA A LA VEZ 

UN FORO DE NEGOCIACIÓN Y UNO DE SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS".(]?) 

(J6) R. PERA ALFARO, Qe. gr, P. 34. 
(]7) FERNANDO DE MATEO, "M~XICO: POLfTICA CoMERCIAL Y 

DESARROLLO", EN ~ •• VOL. "tt/N, NÜH. I!, NoVIEMBRE 
Iffi5. PÁG. ID37. 
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TOMÁS PEílALOZA WEBB, QUIEN FUE MIEMBRO DE LA DELE

GACIÓN MEXICANA EN LAS NEGOCIACIONES COMERCIALES MULTILATERALES 

DE LA RONDA DE TOKIO, QUE EN !979 EXAMINÓ LA CONVENIENCIA DEL 

INGRESO DE MÉXICO AL GATI, SOSTIENE QUE ÉSTE " ••• ES SÓLO UIJ 

ACUERDO ENTRE PAÍSES (LAS PARTES CONTRATANTES) QUE DESDE SUS 

INICIOS PRETENDIÓ LUCHAR CONTRA LAS RESTRICCIONES ARANCELARIAS 

AL COMERCIO INTERNACIONAL"(!S), ASIMISMO SEílALA QUE " ••• EL 

GATI DESDE EL PRINCIPIO FUE UN ACUERDO PROVISIONAL Y FORMAL -

MENTE AaN LO ES". (!9) 

EL ACTUAL SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES, LICEN

CIADO BERNARDO SEPaLvEDA AMOR, DEFINIÓ AL GATI COMO UN " ••. INS

TRUMENTO BÁSICO PARA REGULAR EL COMERCIO INTERNACIONAL ENTE LAS 

PARTES CONTRATANTES, CON TODOS LOS DEFECTOS IMPLÍCITOS EN UN 

TRATADO :l:NTERNACIONAL NEGOCIADO PARA UN FIN DISTINTO Y QUE 

REQUERÍA LA INFRAESTRUCTURA PROPIA DE UN ORGANISMO INTER

NACIONAL PARA FUNCIONAR". (20) 

EL LICENCIADO MIGUEL ALVAREZ ~IARTE, ADEMÁS DE SEílA

LAR QUE EL GATI SURGIÓ COMO UNA ORGANIZACIÓN PROVISIONAL, 

MANIFIESTA QUE: "EL GATI ES UNA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL QUE 

DESDE SU FUNDACIÓN HA SIDO UNA TRIBUNA MUNDIAL DONDE SE PLANTEA 

Y EN OCASIONES SE RESUELVEN PROBLEMAS QUE AFECTAN AL 

(IS) TOMAS PAaALOSA WEBB, "LA ADHESIÓN DE MÉXICO AL GATI", EN 
, VOL.~. NaM. 12, DICIEMBRE !985, PÁG. Il67. 

(!9) • PÁG. Il6I 
(20) ERNARDO Cl:PaLVEDA AMOR, "LAS NUEVAS REGLAS DEL GATI Y EL 

MARCO JURÍDICO MEXICANO"' EN e.E.' VOL. XXX. NaM 2. 
FEBRERO DE !980. PÁG. 133. 
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INTERCAMBIO CO MERCIAL Y EN LA QUE, ADEMÁS, SE ELABORAN NORMAS 

DE COMERCIO INTERNACIONAL". <2D 

Los OOCTORES EN ECONOMÍA y PROFESORES DE ECONOMÍA y 

FINANZAS INTERNACIONALES EN EL CoLEGIO DE M{XICO, Rocfo DE VI

LLARREAL Y REN{ VILLARREAL, SOSTIENEN, QUE EL GATI ES n ••• UN 

ACUERDO EJECUTIVO MULTILATERAL, Y NO UNA ORGANIZACIÓN INTER

NACIONAL DE COl1ERCIO ••• ". (22) 

LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE IMPORTADORES Y EXPORTADORES 

DE LA REPÓBLICA MEXICANA (ANl:8'11), QUE ES UNA ASOCIACIÓN DE AFl 

LIACIÓN VOLUNTARIA QUE, ENTRE OTRAS FUNCIONES, GESTIONA SUBSI

DIOS, TRAMITA PERMISOS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN Y PROMUEVE 

LOS. PRODUCTOS 11EXICAM>S EN LOS MERCADOS EXTERIORES, CONSIDERA . 

AL GATI " ••• COl10 UN SISTEMA RECTOR PARA MANEJAR EN FORMA 

EQUITATIVA EL COMERCIO INTERNACIONAL ••• n(23) 

EL OOCTOR EN DERECHO VICENTE 0JEROL, FECUll>O AUTOR DE 

LIBROS, ARTÍCULOS Y CONFERENCIAS SOBRE EL CoMERCIO INTERNACIO

NAL, DA LAS SIGUIENTES DEFINICIONES SOBRE EL GATI: 

"EN SU ESENCIA EL Gb.TI ES UN TRATADO, MÁS QUE UN CON-

VENIO. Es TRATADO DE CARÁCTER MULTILATERAL E INTERGUBERNAMEN-

TAL DE COMERCIO, PERSIGUE FUl'l>AMENTALMENTE LIBERALIZAR EL CO-

(2!) M. ÁLVAREZ lJRIARTE, Op. CIT., PAG. 2L, "EL GATI VISTO POR 
LOS PAÍSES DE ESCASO DESARROLLO". 

(22) ROCIO DE VILLARREAL y RENE VILLAREAL, "EL CoMERCIO 
EXTERIOR Y LA Il'l>USTRIALIZACIÓN DE M{XICO A LA LUZ DEL 
NUEVO GATI", EN .G..(.., VOL. XXX, NóM. 2, FEBRERO DE r.:J8(), 
PÁG. 142. 

(23) MENCIONADO EN C.E,, VOL. XXX, NóM. 2, FEBRERO DE J98(), 
PÁG. I86, 
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MERCIO INTERNACIONAL DE ENTORPECIMIENTOS Y BARRERAS Y DARLE BA

SE ESTABLE. 

"EL GAlT ES UN ORGANISMO INTERNACIONAL. INICIALMEN

TE, NO EXISTIÓ LA INTENCIÓN DE DARLE ESTA CALIDAD, YA QUE DEBÍA 

INCORPORARSE A LA ()lGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE COMERCIO (Q!C) 

PERO AL FRACASAR {STA, EL GAlT ASUMIÓ LA FUNCIÓN DE ORGANISMO 

INTERNACIONAL ••• 

"EL GAlT ES UN INSTRUMENTO DE NEGOCIACIÓN, AL QUE LAS 

PARTES CONCURREN PARA ESTABLECER CON ARREGLO A QU{ NORMAS DE 

VERDADERA JURIDICIDAD SE VA A REGIR EL COMERCIO DE SUS MIEM

BROS, PARA LO CUAL EL PROCEDIMIENTO ES LA NEGOCIACIÓN".(2'-J) 

EL ACTUAL &lBDIRECTOR GENERAL DEL BANCO DE COt1ERCIO 

EXTERIOR, S.N.C .. LUIS MALPICA DE LAMADRID, SOSTIENE QUE: "EL 

GAlT ES UNA ACUERDO INTERGUBERNAMENTAL O TRATADO MULTILATERAL 

DE COMERCIO QUE CONSIGNA DERECHOS Y OBLIGACIONES RECÍPROCAS EN 

FUNCIÓN DE SUS OBJETIVOS Y PRINCIPIOS. ALGUNOS PAÍSES EN DESA 

RROLLO LO HAN CONSIDERADO "COMO UN CLUB DE LOS RICOS 11 .<25> 

JACQUES Y COLETTE NEME SOSTIENEN QUE: "EL &\lT ES, 

ANTE TODO UN TRATADO, CONVERTIDO POR LA FUERZA DE LAS COSAS EN 

UNA ORGANIZACIÓN QUE REGULA EL COMERCIO INTERNACIONAL Y SE 

PROPONE REDUCIR LOS OBST~CULOS A LOS INTERCAMBIOS". (a3) 

(24) 

(25) 

(26) 
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EL COLOMBIANO PEDRO PABLO CAMARGO SEílALA QUE " ••• EL 

GATT ES UN TRATADO MULTILATERAL. QUE INCLUYÓ UNA SERIE DE RE

GLAS DIRIGIDAS A IMPEDIR QUE LAS CONCESIONES ARANCELARIAS FUE

RAN FRUSTRADAS POR OTROS MECANISMOS PROTECTORES", ASIMISMO MA

NIFIESTA QUE " ••• CONSTITUYE EL ÚNICO INSTRUMENTO INTERNACIONAL 

CON NORMAS COMERCIALES ACEPTADAS POR NACIONES QUE REPRESENTAN 

LA MAYOR PARTE DEL COMERCIO INTERNACIONAL". <27 > 

EN EL DOCUMENTO INTITULADO "INFORMACiílN !lÁSICA SOBRE 

EL GATT Y EL DESARROLLO INDUSTRIAL Y CoMERCIAL DE MÉXICO" QUE 

FUE ELABORADO CON EL FIN DE PROPORCIONAR UNA VISIÓN DE CONJUNTO 

DE LAS PERSPECTIVAS DE MÉXICO EN EL COMERCIO MUNDIAL, DE LAS 

POLÍTICAS DE IMlUSTRIALIZACIÓN Y COMERCIO EXTERIOR QUE HA SE

GUIDO EL PAÍS EN LOS ÚLTIMOS Aílos y DE LO QUE PODÍA REPRESENTAR 

PARA ÉSTE EL GATT, COMO INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN EN EL COMER

CIO INTERNACIONAL, Y QUE SIRVIÓ DE FUNDAMENTO AL SENADO DE LA 

REPÜBLICA PARA QUE ÉSTE INICIARA LA CoNSULTA SOBRE EL GATT A 

EFECTO DE DETERMINAR LA CONVENIENCIA O NO DE QUE SE INICIARAN 

LAS PLÁTICAS Y PROCESOS TENDIENTES A LOGRAR EL INGRESO DE MÉ

XICO AL GATT, SEílALA QUE: 

"CoMO ORGANIZACIÓN FORMAL DE COMERCIO, EL GATT REPRE

SENTA UN INSTRUMENTO INTERNACIONAL ENCARGADO DE PROMOVER LOS 

INTERCAMBIOS ENTRE SUS MIEMBROS, CON BASE EN LA ELIMINACIÓN DE 

ED. BOGOTÁ: 
"EL DERECHO 



RESTRICCIONES,,,," (2S) 

"CONCEBIDO EN SUS INICIOS COMO UN SIMPLE ACUERDO CO

MERCIAL, EL GATI SE HA CONVERTIDO EN UNA VERDADERA ORGANIZACIÓN 

INTERNACIONAL, REUNIENDO TODOS LOS ELEMENTOS PARA SERLO: UN TR! 

TADO, ORGANOS PERMANENTES Y UN PRESUPUESTO. 

"DESDE SUS ORÍGENES EL GATT ES UN TRATADO ENTRE LOS 

PAÍSES FIRMANTES Y NO UNA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL, Y EN TAL 

VIRTUD SUS MIEMBROS NO TIENEN LA CATEGORIA DE "ESTADOS SIGNATA

RIOS", COMO SUCEDE EN LA ÜlGANIZACIÓN DE LAS l~ACIONES UNIDAS, 

SINO QUE SON CONSIDERADOS "PARTES CONTRATANTES DEL ACUERDO 

GENERAL", MANTENIENDO SU ESTADO FORMAL DE CARÁCTER PROVISIO

NAL nC29) 

C'.OMO PUEDE OBSERVARSE FÁCILMENTE, EL PRINCIPAL PUNTO 

DE DIVERGENCIA ENTRE LOS TRATADISTAS Y ESTUDIOSOS DEL Gt\TI, RA

DICA EN QUE SI ~STE ES UN TRATADO U ORGANISMO INTERNACIONAL: 

POR NUESTRA PARTE, SE~ALANDD LAS CARACTERÍSTICAS, ELEMENTOS Y 

NATURALEZA DE UNO Y OTRO, TRATAREMOS DE RESOLVER LA CUESTIÓN: 



B. EL GATT CCID PCLE!m 

INTERNACIOOAL. 
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EL GATT ES UN ACUERDO QUE PUEDE SER SUSCRITO POR 

CUALQUIER PAfS DEL MUNDO, YA QUE EN EL MISMO NO EXISTE IMPEDI

MENTO ALGUNO PARA QUE NO PUEDA SER ASf, EN EL QUE SE CONTIENEN 

DERECHOS Y OBLIGACIONES PARA CADA UNA DE LAS PARTES CONTRATAN

TES PARA CON EL RESTO DE LAS MISMAS Y QUE REUNE TODOS LOS 

ELEMENTOS QUE DEBE TENER UN TRATADO INTERNACIONAL, POR LO QUE 

SE LE CONSIDERA UNO MÁS DE ÉSTOS. 

I. LOO lRATJIOOS O N:LEf{)OS 

INTERNACIGJALES 

LA COSTUMBRE DE CONCERTAR TRATADOS --SE DICE COSTUM

BRE PUES COMO SE SABE ES ÉSTA LA PRINCIPAL FUENTE DEL DERECHO 

INTERNACIONAL, Y NO FUE SINO HASTA !9S9 CUANlO EL DERECHO DE 

LOS TRATADOS FUE CODIFICADO-- " ••• ARRANCA DE LAS ÉPOCAS MÁS 

REMOTAS, 4CXXJ Aflos ANTES DE JESUCRISTO, SIENlO CELEBRADO EL 

PRIMERO QUE SE CONOCE ENTRE EL REINO DE LAGASH Y EL DE UMANAH 

SOBRE LfMITES Y ARBITRAJE1 EN !27:? ANTES DE JESUCRISTO RAMSES 
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TI, FARAÓN DE EGIPTO, Y l<HELASER, REY DE LOS HITITAS, CONCERTA

ROll UU TRATADO QUE ABARCABA DIFERH!TES MATERIAS". (30) 

PERO NO ES srno A PARTIR DEL CoNGRESO DE VIENA DE 

18!5, EN EL QUE SE TOMARON LAS RESOLUCIONES PRECISAS Y DEFINI

TIVAS PARA El RESTABLECIMIENTO DE LA PAZ EN EUROPA DESPUÉS DE 

LAS GUERRAS NAPOLEÓNICAS, CUAi-DO EL NÚMERO DE TRATADOS AUMENTÓ 

CONSIDERABLEMENTE, EXISTIEM>O VIGENTES EN 19!4 MÁS DE 8axl(3I) 

DE ENTONCES A LA FECHA 4 SON LOS PRINCIPIOS FUNDAMEN

TALES QUE CONSTITUYEN LA ESTRUCTURA DE LOS TRATADOS Y QUE SON: 

l. EL PRINCIPIO PACTA SUNT SERVAll>A, IGUALMENTE DE 

ORIG~N CONSUENTUDINARIO, FUE RECOGIDO POR LA CoNVENCIÓN DE VIE

NA SOBRE LOS TRATADOS DE 1969 EN SU ARTÍCULO 26 QUE A LA LETRA 

flEZA: 

ART. 33 
PACTA S.JNT ffJN/\NDA 

TODO TRATADO EN VIGOR OBLIGA A LAS PARTES Y DEBE SER 

CUMPLIDO POR ELLAS OE BUENA FE. 

EL MAESTRO ~'k>DESTO SEARA VÁZQUEZ AFIRMA QUE ALGUNAS 

TEORÍAS ENCONTRABAN EN ESTE PRINCIPIO LA BASE DEL SISTEMA JU

RÍDICO INTERNACINAL, COMO KELSEN Y LA ESCUELA DE VIENA Y, AUN

QUE CON CIERTAS MODALIDADES, DIONISIO ANZILOTTI. (32l 

(?()) 

(3I) 
(32) 
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COMO ES LÓGICO COMPRENDER, LA IMPORTANCIA DE ESTE 

PRINCIPIO RADICA EN QUE DE NO EXISTIR EL MISMO, LA SEGURIDAD DE 

LAS RELACIONES INTERNACIONALES ESTARÍA COMPROMETIDA SI SE DE

JASE A LA VOLUNTAD DE ALGUNA DE LAS PARTES EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS PACTOS. EN LA CONVENCIÓN DE VIENA SE LLEGÓ A PRECISAR, IN

CLUSO, EN SU ARTÍCULO '-16, LA IMPOSIBILIDAD DE INVOCAR EL DERE

CHO INTERNO COMO EXCUSA PARA NO APLICAR UN TRATADO, EXCEPTO 

CUAt-DO ESA VIOLACIÓN ES MANIFIESTA Y SE REFIERE A NORMAS FUNDA

MENTALES, ES DECIR LAS DE ORDEN CONSTITUCIONAL. 

POR ÚLTIMO, EN RELACIÓN A ESTE PRINCIPIO, ES NECESA-

RIO RESALTAR QUE LOS ESTADOS QUE PACTAN QUEDAN LIGADOS EN 

VIRTUD DE LA IDENTIDAD Y CONTINUIDAD DE SU PERSONALIDAD JU

RÍDICA DE DERECHO INTERNACIONAL, AUNQUE CAMBIEN LOS TITULARES 

DEL PODER. 

2. EL PRINCIPIO RES INTER ALIOS ACTA, O EL DE QUE 

LOS TRATADOS SÓLO CREAN OBLIGACIONES ENTRE LAS PARTES QUE EN ÉL 

INTERVIENEN, ES PRODUCTO DE LA LÓGICA JURÍDICA QUE IMPIDE QUE 

UN TRATADO PUEDA OBLIGAR A LOS SUJETOS QUE NO HAN PARTICI- PADO 

EN ÉL, EN VIIHUD DE QUE POR LO MISMO NO PUDIEflON DAR SU 

CONSENTIMIENTO (ARTÍCULO 3t¡ DE LA CONVENCIÓN DE VIENA), srn 
EMBARGO, ESTE PllINCIPIO NO ES DEL TODO ABSOLUTO YA QUE EN LA 

MENCIONADA CONVENCIÓN SOBRE EL DERECHO DE LOS THATADOS EN SUS 

ARTÍCULOS 35 Y '!f'i ESTABLECE LA POSIBILIDAD DE QUE SE ESTABLEZ

CAN EN UN TRATADO OBLIGACIONES Y DERECHOS PARA TERCEROS ESTA

DOS, PERO SIEMPRE Y CUANDO DICHOS ESTADOS MANIFIESTEN EXPRESA O 

TÁCITAMENTE SU CONSENTIMIENTO EM ACEPTARLAS. 

3. EL TERCER PRINCIPIO ES EL EX CONSENSU ADVENIT 
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VINCULUM, EL CONSENTIMIENTO ES LA BASE DE LA OBLIGACIÓN JU

RÍOICA, EL CUAi. ES RESULTADO DEL PRINCIPIO ANTERIOR, SE EXPLICA 

DE LA SIGUIENTE MANERA: AL NO EXISTIR Utl ENTE SUPERIOR A LOS 

ESTADOS QUE SEA CAPAZ DE IMPONERLES NORMA ALGUNA, EXCLUSIVA

MENTE ELLOS DEBEN OTORGAR SU CONSENTIMIENTO PARA QUE NAZCAN LAS 

OBLIGACIONES JURÍDICAS DE CARÁCTER CONTRACTUAL; DE AHÍ QUE EN 

LA MULTICITAOA CONVENCIÓN SE HAYAN REGULADO LOS VICIOS DEL CON

SENTIMIENTO ESTATAL (ERROR, ARTÍCULO 4!1 FRAUDE, ART, lfl1 

CORRUPCIÓN DEL REPRESENTANTE DE UN ESTADO, ARTÍCULO 50: COAC

CIÓN SOBRE EL REPRESENTANTE DE UN ESTADO. ARTÍCULO sr. y COAC

CIÓN SOBRE UN ESTADO MEDIANTE EL USO O AMENAZA DE LA fUERZA, 

ARTÍCULO 52) DICHOS .VICIOS DEL CONSENTIMIENTO PROVOCAN LA 

INVALIDEZ DE LOS TRATADOS. 

4. EL CUARTO Y ÚLTIMO PRINCIPIO FUtllAMENTAL DE LOS 

TRATADOS ES EL RESPETO A LAS NORMAS DEL JUS COG€NS, ESTE 

PRINCIPIO ARRANCA DE LA DOCTRINA DE ALGUNOS DE LOS PRIMEROS TRA 

TADISTAS DEL DERECHO DE GENTES Y, ES JUSTO DECIRLO. ACTUALMENTE 

NO ES MÁS QUE UNA REMINISCENCIA QUE PROPICIÓ "VERDADERA POL(MI

CA EN LA COtlVENCIÓN DE VIENA AL DISCUTIRSE EL ARTÍCULO 53 OE LA 

MISMA QUE DECLARA NULO TODO TRATADO QUE, EN EL MOMENTO DE SU 

CELEBRACIÓN, ESTÉ EN OPOSICIÓN CON UNA NORMA IMPERATIVA DE DERS. 

CHO INTERNACIONAL GENERAL, ES DECIR, CON UNA NORMA ACEPTADA Y 

RECONOCIDA POR LA COMUNIDAD INTERNACIONAL DE ESTADOS El' SU COtl

JUNTO COMO NORMA QUE NO ADMITE ACUERDO Er1 CONTRARIO Y OUE SÓLO 

PUEDE SER MODIF !CADA POR UN1\ NORMA ULTERIOR DE DERECHO INTER

NACIONAL GENERAL QUE TENGA El MISMO CARÁCTER, Y rn VIRTUD DE 

QUE DICHA CONVENCI6N PRETENDÍA RECOGER TODAS LAS NORMAS CON-
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SUETUDINARIAS QUE SOBRE LOS TRATADOS EXISTÍAN llASTA ESE MO

MENTO, ES POR LO QUE SE REFUTABA DICHO ARTÍCULO. LO CIERTO ES 

QUE LA CoNVE NCIÓN MENCIONADA RECOGIÓ ESTE PRINCIPIO Y LO PLASMÓ 

EN SUS ARTÍCULOS 53 ·y 6'-1 DECLARANDO QUE PROVOCARÁ LA NULIDAD 

DEL TRATADO QUE LO CONTRAVENGA. 

Los CUATRO PRINCIPIOS ANTERIORMENTE MENCIONADOS SON, 

IGUALMENTE, FUNDAMENTOS DEL GATI 1 Y NO PODÍA SER DE OTRA FORMA 

YA QUE, COMO SE MENCIONÓ, LOS MISMOS NO SON SINO EL RESULTADO 

DE LA PRÁCTICA INVETERADA DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES DE 

LOS ESTADOS Y, AL CELEBRARSE EL GATT EN !947 ÉSTE NO PODÍA DES

CONOCER DICHA PRÁCTICA, POR LO QUE EL GATI DEBE SER OBSERVADO 

POR LAS PARTES CONTRATANTES Y CUMPLIRLO POR ELLAS DE BUENA FE1 

EL PRINCIPIO RES INTER ALIOS ACTA SE APLICA SIN EXCEPCIÓN: 

SÓLO CREA OBLIGACIONES PARA AQUÉLLOS PAÍSES QUE LO HAN SUSCRl 

TO, SE HAN ADHERIDO A ÉL O LO APLICAN PROVISIONALMENTE 1 EL COll. 

SENTIMIENTO ES LA BASE DE LAS OBLIGACIONES OUE LAS PARTES SE 

COMPROMETEN A CUMPLIR, MISMO QUE SE EXPRESA DE DIFERENTES FOR 

MAS QUE MÁS ADELANTE RESEílAMOS Y QUE, EN EL CASO CONCRETO DEL 

GATI, ES MEDIANTE LA ACEPTACIÓN, SEGÚN LOS ARTÍCULOS 't:/NI, PÁ

RRAFO 2 Y XXXII PÁRRAFO 2 DEL ACUERDO, Y, POR ÜLTIMO, PODEMOS 

AFIRMAR QUE EL JUS COGENS FUE TOMADO EN CUENTA PARA LA INTE

GRACIÓN DEL GAH, ESTO EN RAZÓN DE QUE H/\STA EL MOMENTO, NO llA 

llABIDO PARTE CONTRATANTE ALGUNA QUE H/\YA INVOCADO SU NULIDAD. 

ADEMÁS DE LOS PRINCIPIOS DE LOS TRATADOS YA SEílALA

DOS, ES NECESARIO MENCIONAR LAS RESERVAS, MISMAS QUE SON 

DEFINIDAS POR EL LIC. MANUEL JUSTO SIERRA COMO LAS "DECLA

RACIONES HECHAS POR ALGUNA DE LAS PARTES QUE SUSCRIBEN EL TRA-
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TADO, EXCLUYENDO UNA O VARIAS DISPOSICIONES DEL MISMO O CONCE

DIÉNDOLES UNA DETERMINADA INTERPRETACIÓN" (33 ). Y A LAS QUE SE 

REFIERE LA SECCIÓN 2 DE LA PARTE Il DE LA CONVENICIÓN DE VIENA 

SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS; ASÍ. EN SU ARTÍCULO I9, SE 

ESTABLECE QUE UN ESTADO PODRÁ FORMULAR UNA RESERVA EN EL MOMEN

TO DE FIRMAR, RATIFICAR, ACEPTAR O APROBAR UN TRATADO O DE AD

HERIRSE AL MISMO, A MENOS QUE LA RESERVA ESTÉ PROHIBIDA POR EL 

TRATADO Y/O QUE LA RESERVA SEA INCOMPATIBLE CON EL OBJETO Y EL 

FIN DEL MISMO. 

Los EFECTOS JURÍDICOS DE UNA RESERVA QUE SEA EFECTIVA 

CON RESPECTO A OTRA PARTE EN EL TRATADO, MODIFICARÁ CON RES

PECTO AL ESTADO AUTOR DE LA RESERVA EN SUS RELACIONES CON ESA 

OTRA PARTE LAS DISPOSICIONES DEL TRATADO A QUE SE REFIERA LA 

RESERVA EN LA MEDIDA DETERMINADA POR LA MISMA1 POR OTRO LADO, 

LA RESERVA NO MODIFICARÁ LAS DISPOSICIONES DEL TRATADO EN LO 

QUE RESPECTA A LAS OTRAS PARTES EN EL TRATADO QUE NO LA HAYAN 

ACEPTADO EN SUS RELACIONES INTER SE. (ARTfcULOS I9 A 23 DE LA 

\..ONVE NCIÓN). 

POR LO QUE RESPECTA AL GATT. EL PRINCIPIO GENERAL ES 

QUE NO PODRÁN FORMULARSE RESERVAS RESPECTO DE NINGUNA DE SUS 

DISPOSICIONES srn EL CONSENTIMIENTO DE LAS DEMÁS PARTES; ASÍ 

LO SOSTIENEN LOS ARTÍCULOS I9. PÁRRAFO 31 EL I5. PÁRRAFO 51 EL 

5, PÁRRAFO 2; EL IG, PÁRRAFO 3 Y 23 DEL ACUERDO RELATIVO A LA 

INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS VI, '/:VI Y XXIII 

DEL PROPIO GATT, (SOBRE SUBVENCIONES Y DERECHOS COMPENSATO-

(33) M. JUSTO SIERRA, OP.Cn:. PÁG. 332. 
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RIOS), DEL ACUERDO SOBRE OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL t,OMERCIO, DEL 

ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS DE 

IMPORTACIÓN, DEL ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 

VI DEL GAH (SOBRE PRÁCTICAS ANTIOUl'IPING); DEL ACUERDO 

RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VII DEL GATT (NORMAS DE 

VALORACIÓN EN ADUANA), RESPECTIVAMENTE. CABE HACER NOTAR QUE 

LA ÜNICA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO GENERALMENTE ANOTADO, ESTÁ 

CONTENIDA EN EL ARTÍCULO IX. PÁRRAFO 2, DEL ACUERDO SOBRE 

COMPRAS DEL SECTOR PIJBLICO EN DONDE SE ESTABLECE QUE: "No 

PUEDEN FORMULARSE RESEHVAS RESPECTO DE LAS DISPOSICIONES DEL 

PRESENTE ACUERDO". 

EN CUANTO A SU VIGENCIA, EL ARTÍCULO 24 DE LA CoNVEN

CIÓN MENCIONADA ESTABLECE QUE: "UN TRATADO ENTRARÁ EN VIGOR DE 

LA MANERA Y EN LA FECHA EN QUE EN ÉL SE DISPONGA O QUE ACUERDEN 

LOS ESTADOS NEGOCIADORES, A FALTA DE TAL DISPOSICIÓN O .ACUERDO, 

EL TRATADO ENTRARÁ EN VIGOR TAN PRONTO COMO HAYA CONSTANCIA DEL 

CONSENTIMIENTO DE TODOS LOS ESTADOS NEGOCIADORES EN OBLIGARSE 

POR EL TRATADO", ASIMISMO, ESTABLECE QUE LAS DISPOSICIONES DE 

UN TRATADO QUE REGULEN LA AUTENTICACIÓN DE SU TEXTO, LA 

CONSTANCIA DEL CONSENTIMIENTO DE LOS ESTADOS EN OBLIGARSE POR 

EL TRATADO, LA MANERA O LA FECHA DE SU ENTRADA EN VIGOR, LAS 

RESERVAS, LAS FUNCIONES DEL DEPOSITARIO Y OTRAS CUESTIONES QUE 

SE SUSCITEN NECESARIAMENTE ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL 

TRATADO SE APLICARÁN DESDF EL MOMENTO DE LA ADOPCIÓN DE SU 

TEXTO. 

SÓLO POll EXCEPCIÓN UN TRATADO ADQUIERE VIGENCIA ANTES 

DE SER RATIFICADO; ASÍ, EN SU AIHÍCULO 25, LA CoNVENCIÓN REGULA 
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LA APLICACIÓN PROVISIONAL DE UN TRATADO ANTES DE SU ENTRADA EN 

VIGOR, SI EL PROPIO TRATADO ASÍ LO DISPONE O SI LOS ESTADOS NE

GOCIADORES HAN CONVENIDO EN ELLO DE OTRO MODO. 

UN TRATADO PERDERÁ SU VIGENCIA POR NULIDAD (CUAfl{)O HA 

HABIDO VIOLACIÓN A UNA NORMA CONSTITUCIONAL DE UN ESTADO AL MO

MENTO DE OTORGAR SU CONSENTIMIENTO, POR DOLO O ERROR EN EL CON

SENTIMIENTO, POR CORRUPCIÓN DEL REPRESENTANTE DEL ESTADO O CO

ACCIÓN SOBRE EL MISMO O SOBRE EL ESTADO AL QUE REPRESENTE O POR 

ESTAR EL TRATADO EN OPOSICIÓN AL JUS COGENS), POR TERMINACIÓN 

O DENUNCIA DE UNA TRATADO*, POR EL RETIRO DE UNA DE LAS PARTES 

O POR LA SUSPENSIÓN DE LA APLICACIÓN DEL TRATADO. 

POR SU PARTE EL ARTÍCULO XXVI, PÁRRAFO 6 DEL GA1T ESTA

BLECE QUE DICHO ACUERDO ENTRARÍA EN VIGOR " ••• ENTRE LOS GOBIER

NOS QUE LO HAYAN ACEPTADO, EL TRIG~SIMO DÍA QUE SIGA A AQUEL EN 

QUE EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LAS PARTES CCNTRATANTES HAYA RE

CIBIDO LOS INSTRUMENTOS DE ACEPTACIÓN DE LOS GOBIERNOS ENUMERA

DOS EN EL ANEXO H, CUYOS TERRITORIOS REPRESENTEN EL 85% DEL CO

MERCIO EXTERIOR TOTAL DE LOS TERRITORIOS DE LOS GOBIERNOS MEN

CIONADOS EN DICHO ANEXO, ••• EL INSTRUMENTO DE ACEPTACIÓN DE 

CADA UNO DE LOS DEMÁS GOBIERNOS ENTRARÁ EN VIGOR EL TRIGÉSIMO 

DÍA QUE SIGA AL DE DEPÓSITO." ESTO EN VIRTUD DE QUE EN LOS 

TRATADOS BILATERALES, ES COMÚN QUE LA VIGENCIA ARRANQUE DE LA 

FECHA DE CANJE DE LAS RATIFICACIONES: Y EN LOS MULTILATERALES, 

y EL GAH ES UM TRATADO MULTILATERAL, ES commNTE PEVEER OUE 

• SEGUtJ EL ílR. GERMÁN J. BIDART CAMPOS, LA DENUNCIA COfJSIS
TE EN LA DECLARACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD DE UNA DE LAS 
PARTES PARA PONER TÉRMINO AL TRATADO. ENCICLOPEDIA JURÍ
DICA Ü'1E[l.A, TOMO XXV. PÁG. L!IO. - ---
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ENTRARÁ EN VIGOR DESDE QUE SE CUENTE CON LA RATIFICACIÓN DE 

CIERTO NÚMERO DE ESTADOS SIGNATARIOS. 

F.L ARTÍCULO XXXI DEL GAH ESTABLECE LA FORMA EN QUE 

DEJARÁ DE TENER VIGENCIA DICHO ACUERDO: " ••• TODA PARTE CONTRA

TANTE PODRÁ RETIRARSE DEL PRESENTE ACUERDO O EFECTUAR EL RETIRO 

DE UNO O DE VARIOS TEílRITORIOS ADUANEROS DISTINTOS QUE EST~~l 

REPRESENTADOS POR ELLA INTERNACIONALMENTE Y QUE GOCEN EN ESE 

MOMENTO DE UNA AUTONOMÍA COMPLETA EN LA DIRECCIÓN DE SUS RELA

CIONES COMERCIALES EXTERIORES Y EN LAS DEMÁS CUESTIONES TRATA

DAS EN EL PRESENTE ACUERDO. EL RETIRO SERÁ EFECTIVO A LA EX

PIRACIÓN DE UN PLAZO DE SEIS MESES A CONTAR DE LA FECHA EN QUE 

EL SECRETARIO GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS RECIBA UNA NO

TIFICACIÓN ESCRITA DE DICHO RETIRO." 

SIN EMBARGO, EL PROPIO GATI EN SUS ARTÍCULO XXVII, 

XXVIII Y XXX ESTABLECEN LA POSIBILIDAD DE QUE UNA PARTE CON

TRATANTE, SIN RETIRARSE DEL ACUERDO, PUEDA SUSPENDER O RETIRAR 

LAS CONCESIONES ARANCELARIAS QUE HAYA OTORGADO PREVIA NOTIFI

CACIÓN A LAS OTRAS PARTES CONTRATANTES; O BIEN, PODRÁ MODIFICAR 

DICHAS CONCESIONES ARANCELARIAS PREVIA NEGOCIACIÓN Y ACUERDO 

CON TODA OTRA PARTE CONTHATANTE CON LA QUE HAYA NEGOCIADO TALES 

CONCESIONES. ASIMISMO, LAS PARTES CONTRATANTES ESTÁN FACULTA

DAS PARA llACEíl ENMIENDAS A LAS DISPOSICIONES DEL GATI LAS 

CUALES " ••• ENTRAHÁN EN VIGOR, EN LO QUE SE HEFIERE A LAS PARTES 

CONlBATANlES QUE LAS ACEPTErJ, TAtl PIWfITO COMO HAYAM SIDO 

ACEPTADAS POR LOS DOS TEllCIOS DE LAS PARTES CONTRATANTES Y, 

DESPUÉS, CON RESPECTO A CUALQUIEH OTRA PARTE CONTllATANTE, TAN 

PHONTO cono LAS llAYA ACEPADO". 
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POR SU PARTE LOS ACUERDOS QUE SE TOMARON AL TÉRMINO 

DE LA ROMlA DE TOKIO, DENOMINADOS "NtlEVO GAlT", Y QUE SON: EL 

ACUERDO RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS AR

TÍCULO VI, Y0/I Y XXIII DEL GAlT (SOBRE SUBENCIONES Y DERECHOS 

COMPENSATORIOS), EL ACUERDO SOBRE CXlSTÁCULOS TÉCNICOS AL CoME.!1 

ero. EL ACUERDO SOBRE CoMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO, EL ACUERDO 

SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE L!CF.NCIAS DE IMPORTA

CIÓN, EL ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VI DEL 

GATT (SOBRE PRÁCTICAS ANTIDUtlPING), ESTABLECEN RESPECTIVAMENTE 

EN SUS ARTÍCULOS I9, PÁRRAFO Li1 IS, PÁRRAFO 6; IX, PÁRRAFO 3; 

5, PÁRRAFO 3 Y I6, PÁRRAFO L¡, QUE: "EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ 

EN VIGOR EL To. DE ENERO DE I980 PARA LOS GOBIERNOS QUF. LO HA

YAN ACEPTADO O SE HAYAN ADHERIDO A ~L PARA ESA FECHA. PARA CA

DA UNO DE LOS DEMÁS GOBIERNOS, EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN 

VIGOR EL TRIGÉSIMO DÍA SIGUIENTE A LA FECHA DE SU ACEPTACIÓN O 

ADHESIÓN." 

EL ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VII 

DEL GATI (NORMAS DE VALORACIÓN EN ADUANA) FUE EL ÚNICO ACUERDO 

QUE ENTRÓ EN VIGOR UN AílO DESPUÉS QUE LOS ANTERIORMENTE MENCIO

NADOS AL SEílALAR EN SU ARTÍCULO 24 QUE: "EL PRESENTE ACUERDO 

ENTRARÁ EN VIGOR EL Io. DE ENEHO DE 1931 PARA LOS GOBIERIJOS QUE 

LA HAYAM ACEPTADO O SE HAYAN ADHERIDO A ÉL PARA ESA FECHA. 

PARA CADA UNO DE LOS DEMÁS GOBIERNOS, EL PRESENTE ACUERDO 

ENTRARÁ EtJ VIGOR EL TRIGÉSIMO DfA SIGUIENTE A LA FECHA DE SU 

ACEPTACIÓN O ADHESIÓN". 

EN CUANTO A SU FORMA, ACTUALMENTE LOS TflATADOS SE FOJl 

MALIZAN POR ESCRITO, Y SUELEN DIVIDIR FORMALMENTE SU CONTENIDO 
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rn UN PREÁMllULO, UNA PARTE DISPOSITIVA, Y UNA PARTE FINAL. EL 

PREÁMBULO ENUNCIA LA NÓMINA DE LAS PARTES FIRMANTES, LOS PRO

PÓSITOS Y MOTIVOS QUE CONDUCEN AL COMPROMISO, ETCÉTERA. LA PAR 

TE DISPOSITIVA ESTIPULA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SIG

NATARIOS, LAS NORMAS OUE SE ADOPTAN, ETCÉTERA. LA PARTE FINAL 

CONSIGNA LAS PREVISIONES SOBRE RATIFICACIÓN, ADHESIÓN POR TER

CEROS ESTADOS, FECHA DE ENTRADA EN VIGOR, NÚMERO DE EJEMPLARES 

QUE SE SUSCRIBEN, IDIOMA QUE SE UTILIZA, REGLAS DE INTERPRETA

CIÓN, DURACIÓN, DENUNCIA, ETCÉTERA. 

EL GATí, EN CUANTO A SU FORMA, ESTÁ ESTRUCTURADO DE 

LA SIGUIENTE MANERA: UN ANEXO, CUATRO PARTES, (CON UN TOTAL DE 

38 ARTÍCULOS), NUEVE ANEXOS MARCADOS DE LA "A" A LA "I" Y UN 

PROTOCOLO DE APLICACIÓN PROVISIONAL. 

EN EL ANEXO Mo. I SE CONTIENE EL NOM!lRE DE LAS PARTES 

CONTRATANTES ASÍ COMO LOS OBJETIVOS QUE PERSIGUEN Y LOS MEDIOS 

PARA ALCANZARLOS. 

EN LA PARTE I SE REGULA LA CLÁUSULA DE LA NACIÓN MÁS 

FAVORECIDA Y LAS LISTAS DE LAS CONCESIONES ARANCELARIAS QUE LAS 

PARTES CONTRATANTES OTORGUEN. 

LA PARTE rr. QUE VA DEL ARTÍCULO rrr AL XXIII. INCL.l! 

SIVE. ES LA PARTE DISrOSITIVA DEL ACUERDO PUES EN ÉL SE ESTA

BLECEN LOS DERECHOS Y OBLIGACIOES DE LAS PARTES CONTRATANTES; 

ASf, VERBIGRACIA, LAS DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS A LAS 

PELÍCULAS CINrMATOGRÁíICAS, LA LIBERTAD DE TRÁNSITO DE LAS MER

CANCÍAS, DEl1ECHOS ANTIDUllPING Y COMPENSATORIOS, EL AFORO ADUA

NERO, DE!lECHOS Y FORMALIDADES REFEHHITES A LA IMPORTACIÓN Y A 

LA EXPOHTACIÓN, MARCAS DE ORIGEN, RESTRICCIONES PARA PROTEGER 
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EL EQUILIBRIO DE LA BALANZA DE PAGOS, SUBVENCIONES, LAS EMPRE

SAS COMERCIALES DEL ESTADO Y LAS CONSULTAS A QUE DEBERÁN SOME

TERSE LAS PARTES CONTRATANTES. 

LA PARTE III. QUE INICIALMENTE ERA LA PARTE FINAL Y 

QUE VA DEL ARTÍCULO xxrv AL "t!YN. INCLUSIVE, CONTIENE EL ÁMBITO 

TERRITORIAL DE VIGENCIA DEL GATT, SU ACEPTACIÓN, ENTRADA EN VI

GOR Y REGISTRO, LOS IDIOMAS OFICIALES (QUE SON EL INGLÉS Y EL 

FRANCÉS), NÚMERO DE EJEMPLARES, SUSPENSIÓN, RETIRO O MODIFICA

CIÓN DEL ACUERDO, NEGOCIACIONES ARANCELARIAS, ENMIEfDAS, ACCE

SIÓN Y ANEXOS, ENTRE OTRAS CUESTIONES. 

LA PARTE TI/ ES INCORPORADA AL GATT EN !934 CUANDO CON 

EL SURGIMIENTO DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 

COMERCIO Y ílESARROLLO (IJ.ICfAD) LOS PAÍSES EN DESARROLLO TIENEN 

UN FORO Y UN INSTRUMENTO A NIVEL INTERNACIONAL ílE EXPRESIÓN Y 

DE ACCIÓN, PRESIONANDO PARA QUE LOS PAÍSES INDUSTRIALIZADOS DEL 

GATT INTRODUJERAN ESTA PARTE J)/ AL ACUERDO GENERAL, RELATIVA AL 

COMERCIO Y DESARROLLO, QUE VA DEL ARTÍCULO XX"tVI AL XXXVIII, Y 

EN LA QUE SE RECONOCE LA IMPORTANCIA DE AUXILIAR A LOS PAÍSES 

SUBDESARROLLADOS PARA QUE ELEVEN SU NIVEL DE VIDA, COMPROMETIÉ!! 

DOSE LOS PAÍSES OESARROLLADOS A PROPORCIONAR DICHA AYUDA. 

EN LOS NUEVE ANEXOS, MARCADOS DE LA "A" A LA "I", SE 

MENCIONAN LAS LISTAS DE LOS TERRITORIOS MENCIONADOS EN EL AR

TICULADO DEL ACUERDO, SE ESPECIFICAN ALGUNAS NOTAS Y DISPOSI

CIONES SUPLEMENTARIAS. ESTOS ANEXOS, CONFORME AL ARTÍCULO XX'IJV 

DEL ACUERDO GENERAL "FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO". 

EL PROTOCOLO DE APLICACIÓN PROVISIOfJAL DEL GATT, SE

~ALA LOS IKJMBRES DE LOS ESTADOS Y SUS TERRITORIOS EN LOS CUALES 
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LAS PARTES CONTRATANTES APLICARÍAN PROVISIONALMENTE, A PARTIR 

DEL To. DE ENERO DE I943, LAS PARTES ! Y I!I DEL ACUERDO GENE

RAL Y LA PARTE II EN TODA LA MEDIDA QUE FUESE COMPATIBLE CON SU 

LEGISLACIÓN INTERNA VIGENTE. 

DE IGUAL MANERA TODAS Y CADA UNA DE LAS LISTAS DE CON. 

CESIONES QUE CADA PARTE CONTRATANTE CONCEDE A LAS DEMÁS PARTES 

CONTRATANTES " ... FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA PARTE I DEL 

MISMO" CONFORME AL ARTÍCULO II, PÁRRAFO 7, DEL ACUERDO GENERAL. 

POR ÚLTIMO, ES NECESARIO HACER LA DISTINCIÓN ENTRE 

LOS TRATADOS DE LAS DECLARACIONES DE PRINCIPIOS Y DE LOS ACUE.B. 

DOS EN FORMA SIMPLIFICADA. 

LAS DECLARA.CIONES DE PRINCIPIOS, A DIFERENCIA DE LOS 

TRATADOS, NO ESTÁN DESTlNADAS A PRODUCIR EFECTO DE DERRECHO. 

EJEMPLO DE ESTAS DECLARACIONS ES LA CARTA DEL ATLÁNTICO, DE 

FECHA 7 DE AGOSTO DE 194I. POR LA QUE CHURCHILL Y ROOSEVELT NO 

PRETEM>ÍAN CREAR UNA OBLIGACIÓN PARA SUS PAÍSES SIOO MOSTRAR A 

LA OPINIÓN PÚBLICA MUNDIAL CUÁLES ERA SUS PROPÓSITOS COMUNES. 

OTRO EJEMPLO ES LA DECLARACIÓN QUE REALIZÓ EL GRUPO DE LOS 6, 

INTEGRADO POR MÉXICO, GRECIA, INDIA, ARGENTINA, &lECIA Y TAN

ZANIA, Y QUE FUE LA DECLARACIÓN DE PAZ DE NUEVA DELHI, SUSCRITA 

EN ENERO DE !985, Y POR LA QUE LOS MENCIONADOS PAÍSES PROPUSII 

RON LA DRÁSTICA REDUCCIÓN DE LOS ARSENALES NUCLEARES, EL CESE 

DE LA PRODUCCIÓN BELICA Y LA PROSCRIPCIÓN DEL USO MILITAR DEL 

ESPACIO EXTERIOR. (31-f). 

Los ACUERDOS EN FORMA SIMPLIFICADA. COOOCIDOS EN LA 

(3l¡) CRF. REVISTA DE REVISTAS NúM. 3960 DE FECHA 2ú DE 
DICIEMBRE DE !985). DIRECTOR GENERAL REGINO ÜIAZ 
REDOt-llO. PÁG. 32. 
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DOCTRINA NORTEAMERICANA COMO "EXECUTIVE AGREEMENTS" Y EN LA 

FRANCESA COMO "ACCORDS EN FORME SIMPLIFIÉE"; SON UN PRODUCTO DE 

LA PRÁCTICA INTERNACIONAL DE ESTADOS UNIDOS DE MÉRICA Y CUYO 

ORIGEN INDIRECTO LO ENCONTRAMOS EN LA CONSTITUCIÓN DE LOS ES

TADOS UNIDOS DE AMÉRICA DEL I7 DE SEPTIEMBRE DE I787 REFERENTE 

A ALGUNAS DE LAS FACULTADES DEL PRESIDENTE DE LA UNIÓN. EN 

EFECTO, EL INCISO I DE LA SEGUNDA SECCIÓN DEL ARTÍCULO 2 EX

PRESA: "EL PRESIDENTE SERÁ COMANDANTE EN JEFE DEL EJÉRCITO Y LA 

MARINA DE LOS ESTADOS UNIDOS Y DE LA MILICIA DE LOS DIVERSOS 

ESTADOS CUAr.DO SE LA LLAME AL SERVICIO ACTIVO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS ... " EN EL INCISO 2 DE LA MISMA SECCIÓN Y ARTÍCULO SE 

DICE QUE EL PRESIDENTE " ... TENDRÁ FACUL TAO, CON EL CONSEJO Y 

CONSENTIMIENTO DEL SENADO, PARA CELEBRAR TRATADOS, CON TAL DE 

QUE DEN SU ANUENCIA DOS TERCIOS DE LOS SENADORES PRESENTES ••• " 

LA C:ONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS CONSAGRA EN SU 

ARTÍCULO 6, UNA DOCTRINA MONISTA CON SUPREMACÍA DEL DERECHO IN

TERNACIONAL r ESTO ES, LA PRIMACÍA AL TRATADO SOBRE EL DERECHO 

INTERNO: CONSTITUCIÓN Y LEYES DEL PAÍS. 

LA C:ONSTITUCIÓN DE !787 ESTABLECIÓ UNA DOCTRINA AIS

LACIONISTA DE ESTADOS UNIDOS, QUE SE CONSOLIDÓ CON LA CÉLEBRE Y 

CONTROVERTIDA DOCTRINA MONROE DE I823, SISTEMATIZADA EN LA MÁXl 

MA "MÉRICA PARA LOS MERICANOS", REFLEJO DE SU POSICIÓN COMO 

POTENCIA CONTINENTALr LA INTERVENCIÓN CONSTITUCIONAL DEL SENADO 

AMERICANO EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES DIO RIGIDEZ A ESTA 

POLÍTICA. 

A PASO Y MEDIDA OUE LA INFLUENCIA POLÍTICA, ECONÓMICA 

Y MILITAR DE ESTADOS UNIDOS, LO CONVERTÍAN EN UNA POTENCIA DEL 
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ORDEN MUNDIAL, SU POLÍTICA SE VOLVIÓ INTERVENCIONISTA. EL EJg_ 

CUTIVO VIO LA NECESIDAD DE ENCONTRAR PROCEDIMIENTOS QUE LE A

BRIERAN LOS "CANDADOS" QUE LA CoNSTITUCIÓN LE HABÍA PUESTO, YA 

QUE, POR EJEMPLO, NECESITA EL CONSEJO Y CONSENTIMIENTO DEL SE

NADO PARA OBLIGAR A SU PAÍS POR UN TRATADO. 

LA APARICIÓN DE ESTADOS UNIDOS COMO POTENCIA DE RANGO 

MUNDIAL ES EN LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL Y SE CONSOLIDA A PARTIR 

DE LA SEGUNDA GRAN GUERRA. 

DURANTE EL DESARROLLO DE ESTADOS UNIDOS COMO POTENCIA 

PLANETARIA, SISTEMÁTICAMENTE TAMBI~N SE FUERON UTILIZANDO LOS 

"EXECUTIVE AGREEMENTS", TANTO EN SU FORMA DE "CoNGRESIONAL EXE

CUTIVE AGREEMENTS" COMO, Y ESPECIALMENTE, LOS "PRESIDENTIAL EX[ 

CUTIVE AGREEMENTS". 

EL AUTOR ARNAUD CRAS DICE QUE EN EL PERÍODO DE ]789 A 

I95I, SE CELEBRARON 2289 ACUERDOS EN FORMA SIMPLIFICADA Y 879 

TRATADOS. (3S) 

EL ARTfCULO II DE LA CONVENCIÓN DE VIENA ESTATUYE: 

"EL CONSENTIMIENTO DE UN ESTADO EN OBLIGARSE POR UN TRATADO 

PODRÁ MANIFESTARSE MEDIANTE LA FIRMA ... ", Y EL INCISO B) DEL 

PÁRRAFO I DEL ARTÍCULO I2 EXPRESA: "l. EL CONSENTIMIENTO DE UN 

ESTADO EN OBLIGARSE POR UN TRATADO SE MANIFESTARÁ MEDIANTE LA 

FIRMA DE SU REPRESENTANTE: B) CUANDO CONSTE DE OTRO MODO QUE 

LOS ESTADOS NEGOCIADORES HAN CONVENIDO QUE LA FIRMA TENGI\ ESE 

(35) ÁRNAUD CRl\S, "LES 'EXECUTIVE AGREEMENTS' AUX ETATS 
LiNIS" ·!)¡UVE G~N~ALE DE ORQIT INTERNATIONAL PuBLIC, 
TOMO L r. No. • ócTOBRE - ü{crnsRE !972. P. PAG. 
9SX), CITADO POR LUIS MALPICA DE LAMADRID, QP, CIT. 
PÁG. ';(fl/. 
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EFECTO. 11 

EL HECHO DE QUE UN ESTADO SE ENCUENTRE OBLIGADO INTER 

NACIONALMENTE EN UN TRATADO, DESDE LA FIRMA DEL MISMO, ES LO 

QUE CONFIGURA LA EXISTENCIA DEL ACUERDO EN FORMA SIMPLIFICADA. 

LA DIFERENCIA ENTRE LOS TRATADOS EN DEBIDA FORMA Y 

LOS TRATADOS EN FORMA SIMPLIFICADA, ESTÁ EN EL PROCEDIMIENTO DE 

CELEBRACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR1 EL PRIMERO ADEMÁS DE LA FIRMA, 

REQUIERE DE SER RATIFICADO POR LA AUTORIDAD CONSTITUCIONAL MÁS 

ELEVADA DEL PAÍS; EL SEGUNDO SE PERFECCIONA CON LA FIRMA DEL 

PRESIDENTE, O DE SUS REPRESENTANTES; EN EL TRATADO ES USUAL LA 

PRESENTACIÓN DE PLENOS PODERES, EN EL ACUERDO EN FORMA SIMPLI

FICADA NO LO ES. 

DESDE EL PUNTO DE VISTA MATERIAL NO EXISTE NINGUNA 

DIFERENCIA ENTRE EL CONTENIDO DE UN TRATADO Y EL DE UN ACUERDO 

EN FORMA SIMPLIFICADA: LOS ESTADOS UNIDOS HAN HECHO ADQUISI

CIONES TERRITORIALES A TRAVÉS DE ACUERDOS EN FORMA SIMPLIFI

CADA, ASÍ COMO EL ARREGLO DE CONFLICTOS IIITERNACIONALES, LA AD

HESIÓN A ORGANIZACIONES INTERNACIONALES, ACUERDOS COMERCIALES 

INTERNACIONALES, CONTROL DE LAS COMUNICACIONES INTERNACIONALES, 

ACUERDOS FINANCIEROS Y DE REGLAMENTACIÓN DE DEUDAS DE GUERRA. 

ETCÉTERA. 

EN ESTE PUNTO ES BIEN IIITERESANTE LA PROBLEMÁTICA JU

RÍDICA Y LA POLÉMICA QUE HA ORIGINADO EL ENTENDIMIENTO ENTRE M( 

XICO Y ESTADOS UNIDOS EN MATERIA DE SUBSIDIOS E IMPUESTOS CoM

PENSATORIOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 

I5 DE MAYO DE 1985, EL CUAL CONSTITUYE PARA ESTADOS UNIDOS UN 

ACUERDO EN FORMA SIMPLIFICADA Y EN VIRTUD DE QUE EL DERECHO 

CoNSTITUCIONAL MEXICANO NO RECOMJCE LA EXISTENCIA DE DICHOS A-
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CUERDOS, SE DICE QUE TAL ENTENDIMIENTO VIOLA LA CONSTITUCIÓN AL 

NO HABERSE SOMETIDO A LA APROBACIÓN DEL SENADO Y, EN TAL CA

SO, SE TENDRÍA QUE DETERMINAR LA VALIDEZ DE DICHO ENTENDIMIEN

TO. (3)) 

2. DEFINrCIGl 

RAFAEL DE PINA SOSTIENE QUE DEBE ENTENDERSE POR TRATADO: 

"TODO AQUEL ACUERDO ENTRE ESTADOS CELEBRADO PARA ORDENAR SUS RI 

LACIONES RECÍPROCAS EN MATERIA CULTURAL.ECONÓMICA, ETCÚERA, O 

PARA RESOL VER UN CONFLICTO SURGIDO ENTRE ELLOS, O PARA PREVE

NIRLO." (:g) 

EL DR. GERMÁN J. BIDART CAMPOS AFIRMA QUE TRATADO EN SEN

TIDO LATO ES: ", •• TODO ACUERDO ENTRE SUJETOS O PERSONAS IN

TERNACIONALES, ES DECIR, ENTRE MIEMBROS O PARTES DE LA COMUNI

DAD INTERNACIOAL"(38) 

CONVENCIÓN ES SINÓNIMO DE TRATADO. SE HA PRETEM)!DO SERA

LAR QUE EL NOMBRE DE CONVENCIÓN HA SIDO ESCOGIDO PARA DESIGNAR 

(!6) 
(:g) 

(38) 
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COMPROMISOS OE CARÁCTER ECONÓMICO O ADMINISTRATIVO Y EL DE TRA

TADO PARA LOS DE ORDEN POLÍTICO. Lo CIERTO ES QUE PREDOMINA 

UNA VERDADERA ANARQUÍA EN EL USO DE LOS TÉRMINOS; ASÍ POR 

EJEMPLO, SE UTILIZA EL TÉRMINO DE "PACTO" COMO FÓRMULA MÁS SO

LEMNE (RECUÉRDESE EL PACTO DE LA SoCIEDAD DE LAS NACIONES DEL 

28 DE JUNIO DE I9I9 CONTENIDO EN LOS PRIMEROS 26 ARTÍCULOS DEL 

TRATADO DE VERSALLES DE LA MISMA FECHA); EL DE "ESTATUTO", QUE 

SE UTILIZÓ DESPUÉS DE LA PRIMERA GUERRA MIHllIAL, VERBIGRACIA, 

EL ESTATUTO DE LA CoRTE DE JUSTICIA INTERNACINAL DEL AílO DE 

I9!91 EL DE "CARTA", CON EL QUE SE DESIGNA AL COMPROMISO SUS

CRITO POR LAS NACIONALES UNIDAS EN SAN FRANCISCO Y AL SUSCRITO 

EN LA SESIÓN PLENARIA DEL VIGÉSIMO NOVEOO PERÍODO DE SESIONES 

DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS, EL I2 DE DI

CIEMBRE DE 1971.!, QUE DIÓ ORIGEN A LA CARTA DE DERECHOS Y 

DEBERES Ecotó1ICOS DE LOS ESTADOS1 EL DE "ARREGLO" o "COMPRO

MISO" QUE SE UTILIZA EN GENERAL PARA FIJAR LAS MEDIDAS PARA LA 

APLICACIÓN DE UN TRATAD01 EL TÉRMIOO "ACUERDO", DE UN CONTENIDO 

IMPRECISO, EN LA PRÁCTICA SE DESTINA PRINCIPALMENTE A ASUNTOS 

DE CARÁCTER ECOtó1ICO O FINANCIERO (EL GATT)i EL TÉRMINO "DE

CLARACIÓN" SE UTILIZA CUANDO SE TRATA DE ESTABLECER PRINCIPIOS 

JURÍDICOS O DE AFIRMAR UNA ACTITUD POLÍTICA COMÚN (ílECLARACIÓN 

DE LOS SEIS SOBRE LA PAZ Y EL DESARME) Y EL TÉRMINO "PROTOCOLO" 

SE EMPLEA PARA DESIGNAR UN DOCUMENTO DIPLOMÁTICO EN EL CUAL, EN 

FORMA MEOOS SOLEMNE QUE LA QUE SE USA EN LOS TRATADOS, SE CON

SIGNAN SOLUCIONES DE DETALLE SOBRE LAS QUE EXISTE UN PREVIO 

ACUERDO (PROTOCOLO.DE ADHESIÓN DE MÉXICO AL GATT DE FECHA J7 DE 

JULIO DE I!BJ). 
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TAMBIÉN OTROS NOMBRES, POR EJEMPLO: "~bDUS VIVENDI", "RE VER

SALES", "ARMISTICIOS", ETC., PERO INDEPENDIENTEMENTE DEL NOMBRE 

QUE SE LF. DÉ A UN TRATADO ES INDIFERENTE POR LO QUE SE REFIERE 

A SU EFECTO JURÍDICO Y A SU OBLIGATORIEDAD, PUES EN SU SUBS

TRATUM ES UN ACUERDO INTERNACIONAL DE VOLUNTADES.(!}) 

LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATA

DOS, QUE FUE RESULTADO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR LA COMI

SIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS Y QUE EN

TRÓ EN VIGOR EL ZJ DE ENERO DE 1980 TRAS HABER RECIBIDO LAS RA

TIFICACIONES DE 33 DE LOS SIGNATARIOS, TAL Y COMO ESTÁ REVISTO 

EN LA CITADA CONVENCIÓN PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL I4 DE FEBRERO DE !975, ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 

2, PÁRRAFO Io, INCISO A), QUE "SE ENTIENDE POR "TRATADO" UN 

ACUERDO INTERNACIONAL CELEBRADO POR ESCRITO ENTRE ESTADOS Y RE

GIDO POR EL DERECHO INTERNACIONAL, YA CONSTE EN UN INSTRUMENTO 

ÜNICO O EN DOS O MÁS INSTRUMENTOS CONEXOS Y CUALQUIERA QUE SEA 

SU DENOMINACIÓN PARTICULAR." 

POR LA SIMPLE LECTURA DE LA ANTERIOR DEFINICIÓN PO

DRÍAMOS DECIR QUE LA MENCIONADA CONVENCIÓN EXCLUYE A LAS ORGA

NIZACIONES INTERNACIONALES DE TODA POSIBILIDAD DE CELEBRAR TRA

TADOS INTERNACIONALES; SIN EMBARGO, EL ARTÍCULO 3 SE~ALA QUE: 

ART. 3 
ACUEffiffi INTERNACI(}JALES NO CCWfUDIDOS 

EN EL N1BITO DE LA PRESENTE roJVENCilll 
"EL HECHO DE QUE LA PRESENTE CONVENCIÓN NO SE APLIQUE 

(!)) LIC. MANUEL JUSTO SIERRA, ÜP CIT. PÁGS. 327-329. 
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NI A LOS ACUERDOS INTERNACIONALES CELEBRADOS ENTRE ESTADOS Y 

OTROS SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL O ENTRE ESOS OTROS SUJE

TOS DE DERECHO INTERNACIONAL, NI A LOS ACUERDOS INTERNACIONALES 

NO CELEBRADOS POR ESCRITO, NO AFECTARÁ: 

A) AL VALOR JURÍDICO DE TALES ACUERDOS; 

DE DOIDE SE DESPREllOE QUE LAS DISPOSICIONES DE LA CONVENCIÓN DE 

VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS, NO PERDERAN OBLIGATORif 

DAD POR EL HECHO DE QUE EN UN TRATADO FIGUREN COMO PARTES SUJE

TOS DE DERECHO INTERNACIONAL QUE NO SEAN ESTADOS. Es POR ELLO 

QUE TAMBIÉN PODEMOS TENER POR BUENA LA DEFINICIÓN QUE DE TRA

TADO HACE EL MAESTRO MoDESTO SEARA \IÁZQUEZ EL CUAL DICE OOE: 

"TRATADO ES TODO ACUERDO CONCLUIDO ENTRE DOS O MÁS SUJETOS DE 

DERECHO INTERNACIONAL" (40); DEFINICIÓN EN DOIDE SE INCLUYE A 

LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES. 

Es NECESARIO MENCIONAR QUE LA DOCTRINA Y LA PRÁCTICA 

ACTUAL RESERVAN EL NOMBRE DE TRATADOS PARA AQUELLOS ACUERDOS 

ENTRE SUJETOS DE DERECHO It-ITERNACIONAL, EN CUYA COtf::LUSIÓN PAR

TICIPA EL ÓRGANO PROVISTO DEL PODER DE CONCLUIR TRATADOS, Y ES

TÁN COt-ITENIDOS EN UN INSTRUMENTO FORMAL ÚNICO. 

POR LO QUE SE NECESITA ENTONCES, PARA QUE HAYA TRA

TADO, QUE EL ACUERDO SEA CELEBRADO, EN PRIMER LUGAR, ENTRE SU

JETOS DEL DERECHO INTERNACIONAL (ESTADOS, ~GANISMOS INTERNA

CIONALES). Asf, VERBIGRACIA, NO PUEDEN CONSIDERARSE TRATADOS 

LOS ACUERDOS ENTRE ESTADOS Y PERSONAS PARTICULARES, O ENTRE PER 

(Ljó) M. SEARA VAZQUEZ, OP. CIT. PÁG. 63. 
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SONAS IIDIVIDUALES O MORALES OUE PERTENEZCAN A DIFEREITTES ESTA

DOS. 

EN SEGUIDO LUGAR, ES NECESARIO, PARA LA EXISTENCIA DE 

UN TRATADO, ADrM~S DE QUE SEA UN ACUERDO ENTRE SUJETOS DEL DE

RECHO INTERNACIONAL, QUE IITTERVENGA EL ÓRGANO PROVISTO DEL PO

DER DE CONCLUIR TRATAOOS. POR EJEMPLO, EN MÉXICO, NO BASTA QUE 

LOS TRATADOS ESTÉN DE ACUERDO CON LA CoNSTITUCIÓN POLÍTICA Y 

QUE SE HAYAN CELEBRADO POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, SINO 

QUE ES NECESARIA LA APROBACIÓN DEL SENADO PARA QUE DICHOS TRA

TADOS SE CONSIDEREN COMO LEY SUPREMA DE TODA LA UNIÓN Y TENGAN, 

DE ESTA MANERA, OBLIGATORIEDAD JURÍDICA EN. TODA LA REPÚBLICA, 

TAL Y COMO SE SE~ALA EL ARTÍCULO 133, EN RELACIÓN CON LOS AR

TÍCULOS 76, FRACCIÓN 1, -Y 89, FRACCIÓN X. DE NUESTRA CONSTITU

CIÓN Y EL ARTÍCULO 7, P~RRAFO lo., INCISO A) DE LA CoNVENCIÓN 

DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS QUE A LA LETRA DICE: 

ARTICLlO 7 
PLEOOS POO:RES 

"I. PARA LA ADOPCIÓN O LA AUTEITTICACIÓN DEL TEXTO DE 

UN TRATADO, O PARA MANIFESTAR EL CONSENTIMIENO DEL ESTADO EN 

OBLIGARSE POR UN TRATADO, SE CONSIDERA QUE UNA PERSONA REPRE

SE ITT A A UN ESTADO: 

A) SI PRESEITTA LOS ADECUADOS PLENOS PODERES; 

n 

ASIMISMO SE DICE QUE UN TRATADO DEBE, EN TERCER LU

GAR, CONSTAR EN UN INSTRUMENTO FORMAL ÚNICO; SIN EMBARGO, EL 
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ARTÍCULO 2, PÁRRAFO 10. INCISO A), DE LA REFERIDA C.ONVENCIÓN DE 

VIENA, SEílALA QUE PUEDEN CONSTAR EN UN INSTRUMENTO ÚNICO O EN 

DOS O MÁS INSTRUMENTOS CONEXOS. No OBSTANTE. Y COMO ATINAD A

MENTE MANIFIESTA EL MAESTRO MoDESTO SEARA VÁZQUEZ, SI LOS 

ESTADOS LLEGAN A UN ACUERDO A TRAVÉS DE UN INTERCAMBIO DE NOTAS 

O DE MEMORANDA, NO SE PUEDE HABLAR DE TRATADO, EN SENTIDO 

ESTRICTO. (4Il 

3. CLASIFICACICT-J 

MUCHAS SON LAS CLASIFICACIONES QUE DE LOS TRATADOS 

PUEDEN HACERSE; SIN EMBARGO, Y A JUICIO DEL MAESTRO MODESTO 

SEARA VÁZQUEZ, (42 > SÓLO DOS SON LAS IMPORTANTES. 

LA PRIMERA CLASIFICACIÓN ES ATENDIENDO A SU DURA

CIÓN. Asf, EXISTEN LOS TRATADOS-CONTRATOS LOS CUALES TIENEN 

COMO FINALIDAD EL CREAR UNA OBLIGACIÓN JURÍDICA ESPECÍFICA QUE 

AL CUMPLIRSE ÉSTA, SE EXTINGUE O TERMINA EL TRATADO; POR 

EJEMPLO SI DOS ESTADOS CELEBRAN UN TRATADO PARA FIJAR SU FRON

TERA CO- M~N. UNA VEZ QUE SE HA FIJADO ÉSTA, SE AGOTA EL CONTE

NIDO DEL TRATADO; EL LIC. MANUEL JUSTO SIERRA SEílALA POR SU PA.B. 

TE QUE LOS TRATADOS-CONTRATOS REGISTRAN LOS RESULTADOS DE UN 

ACUERDO DE VOLUNTADES DIVERGENTES QUE ENCUENTRAN UN PUNTO DE Ili 

TELIGENCIA COMlÍN(43l; TAMBIÉN PUEDEN SER OBJETO DE ESTE TIPO 

(4Il 8*· Taro. PÁG. e-1. 
(42) \JR. ~CIT. 
(43) G.ffi. ~USTO SIERRAS, ÜP. CIT. PÁG. 329. 
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OETRATADOS LAS CESIONES, LAS ALIANZAS, ETC. EN CAMBIO, LOS TRA-

TADOS-LEYES ESTÁN DESTINADOS A CREAR UNA OBLIGACIÓN JURÍDICA 

PERMANENTE, COMO ES EL CASO DE LA CONVENCIÓN FIRMADA EN VIENA 

EN ABRIL DE lffiI. SOBRE PRIVILEGIOS E IM1UN!Df\DES DE LOS AGE.!i 

TES DIPLOMÁTICOS. EL PRIMER TRATADO-LEY ES, AFIRMA EL LIC. 

MANUEL JUSTO SIERRA, EL FIRMADO EN l~ESTFflLIA EN 1643. EN RE

SUMEN, MIENTRAS LOS TRATADOS-CONTRATO PONEN A CARGO DE LAS PAR

TES PRESTACIONES DIFERENTES, EN LAS QUE CADA UNA ASEGURA NOR

MALMENTE SUS INTERESES O PUNTOS DE VISTA, LOS TRATADOS-LEY RE

VELAN LA IDENTIDAD DE VOLUNTADES SIGNATARIAS EN UN CONTENIDO 

COMÓN. (44) 

EL TRATADO-CONTRATO Y EL TRATADO-LEY TIENEN IGUAL VA

LOR JURfoICD Y NO EXISTE UNA JERARQUÍA COMO EN DERECHO PRIVADO 

ENTRE EL CONTRATO Y LA LEY. 

LA SEGUNDA CLASIFICACIÓN ATIENDE AL NÓMERO DE SUJETOS 

DE DERECHO INTERNACIONAL QUE INTERVIENEN EN EL TRATADO. Asf, 

SE PUEDE HABLAR DE TRATADOS BILATERALES O BIPARTITOS CUA~O SÓ

LO INTERVIENEN EN SU CELEBRACIÓN DOS SUJETOS DE DERECHO ltlTER

NACIONAL, O DE TRATADOS MULTILATERALES, PLURILATERALES O MULTI

PARTIDOS, CUANDO EN SU CELEBRACIÓN PARTICIPAN MÁS DE DOS SUJE

TOS DE DERECHO INTERNACIONAL. 

DE ACUERDO A ESTAS CLASIFICACIONES, PODEMOS DECIR QUE 

EL GATT ES UNA TRATADO-LEY PUES ESTÁ DESTINADO A CREAR UNA OBL.l 

GACIÓN JURÍDICA PERMANENTE QUE, DE ACUERDO A SU EXPOSICIÓN DE 

MOTIVOS, CONSISTE EN LA REDUCCIÓN SUSTANCIAL DE LOS ARANCELES 

(44) CER0L G. J, VIDAR CAMPOS, ÜP. CIT., PÁG. 4C6 
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ADUANEl10S Y DE LAS DEMÁS BARRERAS COMERCIALES, ASÍ COMO LA EL.1 

MINACIÓN DEL TRATO DISCRIMINATORIO EN MATERIA DE COMERCIO INTE.!1 

NACIONAL. 

ASIMISMO, EL GATf ES UN TRATADO MULTILATERAL YA QUE A 

LA FECHA CUENTA CON 92 PAÍSES QUE SON PARTES CONTRATANTES, SIE!! 

DO MÉXICO LA NÚMERO NONAGÉSIMO SEGUNDA. 

4. C(}JSECUENCIAS JURIDIC'AS PARA LOS SIGNATARIOS 

EN LOS Act.ElmS INTERNACIOOALES. 

CONFORME AL ARTÍCULO 2, PÁRRAFO I. INCISO G), DE LA 

CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS, DEBE 

ENTENDERSE POR "PARTE" UN ESTADO QUE HA CONSH1TIDO EN OBLIGARSE 

POR EL TRATADO Y CON RESPECTO AL CUAL El TRATADO ESTÁ EN VIGOR. 

CUÁNDO EMPIEZA A SURTIR EFECTOS JURÍDICOS UN TRATADO 

PARA LAS PARTES? DESDE EL MOMENTO MISMO EN QUE LAS PARTES MANl 

FIESTAN SU CONSENTIMIENTO EN OBLIGARSE POR El TRATADO, SALVO 

QUE DICHO TRATADO IMPONGA ALGÚN PLAZO O CONDICIÓN PARA SU EN

TRADA EN VIGOR; TAL ES El CASO DE LA MISMA CONVENCIÓN DE VIENA 

SOBRE El DERECHO DE LOS TRATADOS QUE EN SU ARTÍCULO 84 ESTA

BLECIÓ QUE DICHA CONVENCIÓN ENTRARÍA EN VIGOR EL TRIGÉSIMO DÍA 

A PARTIR DE LA FECMA EN QUE HUBIESE SIDO DEPOSITADO EL TRIGÉ

SIMO QUINTO INSTRUMENTO DE RATIFICACIÓN O DE ADHESIÓN, POR LO 

QUE NO OBSTANTE HABER SIDO REALIZADA EN VIENA EL ?.3 DE MAYO DE 

1969, NO ENTRÓ EN VIGOR SINO HASTA EL ZJ DE ENERO DE !980. 

CÓMO SE MANIFIESTA EL CONSENTIMIENTO EN OBLIGARSE 
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POR UN ffiATADO? DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1I DE LA CON

VENCIÓN DE VIENA, SEIS SON LAS FORMAS MEDIANTE LAS CUALES SE 

PUEDE MANIFESTAR EL CONSEt/TIMIENTO DE LOS ESTADOS EN OBLIGARSE 

POR UN TRATADO: 

I. MEDIANTE LA FIRMA. EL CONSENTIMIENTO DE UN ES-

TADO EN OBLIGARSE POR UN TRATADO SE MANIFESTARÁ MEDIANTE LA FIR 

MA DE SU REPRESENTANTE: 

A) CUANDO EL ffiATADO DISPONGA QUE LA FIRMA TEtlflRÁ 

ESE EFECTO; 

_ B) CUMDO CONSTE DE OTRO MODO QUE LOS ESTADOS NEGQ 

CIADORES HAN CONVENIDO QUE LA FIRMA TENGA ESE EFECTO, O; 

C) CUANDO LA INTENCIÓN DEL ESTADO DE DAR ESE EFECTO 

A LA FIRMA SE DESPRENDA DE LOS PLENOS PODERES DE SU REPRESENTAN_ 

TE O SE HAYA MANIFESTADO DURANTE LA NEGOCIACIÓN. 

CABE HACER MENCIÓN QUE LA FIRMA AD REFEREM>Ul1 DE UN 

TRATADO POR UN REPRESENTANTE EQUIVALDRÁ A LA FIRMA DEFINITIVA 

DEL TRATADO SI SU ESTADO LA CONFIRMA (ARTÍCULO 12). 

2, MEDIANTE EL CANJE DE INSTRUMENTOS QUE CoNSTITUYEN 

UN TRATADO. EL CONSENTIMIENTO DE LOS ESTADOS EN OBLIGARSE POR 

UN TRATADO CONSTITUÍDO POR INSTRUMENTOS CANJEADOS ENTRE ELLOS 

SE MANIFESTARÁ MEDIANTE ESTE CANJE: 

A) CUANDO LOS INSTRUMENTOS DISPONGAN QUE SU CANJE 

TENDRÁ ESE EFECTO; O 

B) CUMDO CONSTE DE OTRO MODO QUE ESOS ESTADOS HAN 

CONVENIDO QUE EL CANJE DE LOS INSTRUMENTOS TENGA ESE EFECTO. 

(ARTÍCULO 13). 

3. MEDIANTE LA RATIFICACIÓN, EL CONSENTIMIENTO DE 
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UN ESTADO EN OílLIGARSE POR UN TRATADO SE MANIFESTARÁ MEDIANTE 

LA RATIFICACIÓN: 

A) CUAN:JO EL TRATADO DISPONGA QUE TAL CONSH!TIMIENTO 

DEBE MANIFESTA/lSE MEDIMITE LA Rl\TIFICACIÓN; 

o) CUMDO CONSTE DE amo MODO QUE LOS ESTADOS NEGO

CIADORES HAN CONVENIDO QUE SE EXIJA LA RATIFICACIÓN1 

C) CUAfll>O EL REPRESENTANTE DEL ESTADO HAYA FIRMADO 

EL TRATADO D RESERVA DE RATIFICACIÓN; O 

D) CUAfll>O LA INTENCIÓN DEL ESTADO DE FIRMAR EL TRA-

TADO A RESERVA DE RATIFICACIÓN SE DESPREfll>A DE LOS PLEOOS PO

DERES DE SU REPRESENTANTE O SE HAYA MANIFESTADO DURANTE LA NE

GOCIACIÓN. (ARTÍCULO 14, PÁRRAFO I, INCISOS A), B), C) Y D). 

4. MEDIAIITE LA ACEPTACIÓN. EL CONSENTIMIENTO DE UN 

ESTADO EN OBLIGARSE POR UN TRATADO SE MANIFESTARÁ MEDIANTE LA 

ACEPTACIÓN EN CONHCIONES SEMEJANTES A LAS QUE RIGEN PARA LA 

RATIFICACIÓN. (ARTÍCULO l'-l, PÁRRAFO 2). 

5. MEDIANTE LA APROBACIÓN. ESTA FORMA DE CON SEN-

TIMIENTO SE MANIFIESTA, IGUALMENTE, EN LOS MISMOS TÉRMINJS QUE 

FUERON SEílALADOS PARA LA RATIFICACIÓN. (ARTÍCULO Ill, PÁRRAFO 2). 

6. MEDIANTE LA ADHESIÓN. EL CONSENTIMIENTO DE un 

ESTADO EN OBLIGARSE POíl UN TRATADO SE MANIFESTARÁ MEDIAITTE LA 

ADHESIÓN: 

A) CUAflJO EL TRATADO DISPONGA QUE ESE ESTADO PUEDE 

MANIFESTAfl TAL CONSENTIMIENTO MEDIMITE LA ADHESIÓN; 

B) CUMDO CONSTE DE orno MODO QUE LOS ESTADOS NEGO-

CIADORES HAN CONVENIDO QUE ESE ESTADO PUEDE MANIFESTAR TAL CON

SENTIMIENTO MEDIANfE LA ADHESIÓN; O 
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C) CUANDO TODAS LAS PARTES HAYAN COINENIDO ULTERIOR-

MENTE QUE ESE ESTADO PUEDE MANIFESTAR TAL CONSENTIMIENTO MEDIA!! 

TE LA ADHESIÓN. (ARTÍCULO 15). 

EL ARTÍCULO XXXIII DEL Acurnoo GENERAL SOBRE ARANCE

LES ADUANEROS Y CoMERCIO SEílALA A LA ACCESIÓN O ADHESIÓN COMO 

EL MEDIO POR EL CUAL LOS ESTADOS QUE NO SEAN PARTES EN ESE 

ACUERDO PUEDEN LLEGAR A SERLO; POR LO QUE EN EL CAPÍTULO III, 

TEMA 2, AL HABLAR DEL PROCEDIMIENTO DE INGRESO AL GATI, VOLVI 

REMOS A HABLAR DE LA ADHESIÓN EN FORMA MÁS PROFUNDA. 

CUÁLES SON LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS PARA LAS PA.!1 

TES DE UN TRATADO? 

COMO YA SE VIÓ, EL PRINCIPIO PACTA SUNT SERVANDA 

OBLIGA A LAS PARTES DE UN TRATADO EN VIGOR DEBIENDO SER CUM

PLIDO POR ELLAS DE BUENA FE. (ARTÍCULO al DE LA CONVENCIÓN). 

POR OTRO LADO, UNA PARTE NO PODRÁ INVOCAR LA VIOLA

CIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE SU DERECHO INTERNO COMO JUSTIFICA

CIÓN DEL INCUMPLIMIENTO DE UN TRATADO, A MEOOS QUE ESA VIOLA

CIÓN SEA MANIFIESTA Y AFECTE A UNA NORMA DE IMPORTANCIA FUM)A

MENTAL DE ESE DERECHO. UNA VIOLACIÓN ES MANIFIESTA SI RESULTA 

OBJETIVAMENTE EVIDENTE PARA CUALQUIER ESTADO QUE PROCEDA EN LA 

MATERIA CONFORME A LA PRÁCTICA USUAL Y DE BUENA FE. (ARTÍCULO 

27 EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO lf¡ DE LA CONVENCIÓN). 

POR LO QUE RESPECTA Al. ÁMBITO TEMPORAL, LOS TRATADOS 

NO PODRÁN srn APLICADOS l\ETl10ACTIVA!1ENTE. ES DECIR. LAS DISPO

SICIONES DE UN TRATADO fJO OBLIGARÁN A UNA PARTE RESPECTO DE Nif! 

GÚN ACTO O llECllO OUE HAYA TENfbO LUGAR CON ANTERIORIDAD A LA Ff_ 
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CHA DE ENTRADA EN VIGOR DEL TRATADO PARA ESA PARTE, SALVO OUE 

UNA INTENCIÓN DIFERENTE SE DESPRHl:lA DEL TRATADO O CONSTE DE 

OTRO MODO (ARTÍCULO 28 DE LA \,ONVENCIÓN), COMO SERÍA EL CASO DE 

LA APLICACIÓN PROVISIONAL DE UN TRATADO. 

EN LO CONCERNIENTE AL ÁMBITO TERRITORIAL OE LOS TRA

TADOS, ÉSTOS SERÁN OBLIGATORIOS PARA CADA LINA DE LAS PARTES POR 

LO QUE RESPECTA A LA TOTALIDAD DE SU TERRITORIO, SALVO QUE UNA 

INTENCIÓN DIFERENTE SE DESPRENDA DE Ü O CONSTE DE OTRO MODO 

(ARTÍCULO Cl DE LA CoNVENCIÓN). EN RELACIÓN AL GATT. SU AR

TfCULO 'XXJ:./, PÁRRAFO Jo, ESTABLECE QUE: "LAS DISPOSICIONES DEL 

PRESENTE ACUERDO SE APLICARÁN A LOS TERRITORIOS ADUANEROS METRQ 

POLITAOOS DE LAS PARTES CONTRATANTES, ASÍ COMO A CUALQUIER OTRO 

TERRITORIO ADUANERO CON RESPECTO AL CUAL SE HAYA ACEPTADO EL 

PRESENTE /i.CUERDO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO XXVI O SE APL.l 

QUE EN VIRTUD DEL ARTÍCULO X'XXIII O DE CONFORMIDAD CON EL PRO

TOCOLO DE APLICACIÓN PROVISIONAL. CADA UNO DE DICHOS TERRITO

RIOS ADUANEROS SERÁ CONSIDERADO COMO SI FUERA PARTE CONTRATAN

TE, EXCLUSIVAMENTE A LOS EFECTOS DE LA APLICACIÓN TERRITORIAL 

DEL PRESENTE ACUERDO, ••• " 

CUAlllO UtJ TRATADO ESPECIFIQUE QUE ESTÁ SUBORDINADO A 

UN TRATADO ANTERIOR O POSTERIOR O QUE NO DEBE SER CONSIDERADO 

INCOtlPATIBLE CON ESE OTRO TRATADO, PREVALECERÁN LAS DISPOSI

CIONES DE ESTE ÚLTIMO. 

EN CASO DE QUE TODAS LAS PARTES EN EL TRATADO ANTE

RIOR SEAN TAMBIÉN PARTES EN EL TRATADO POSTERIOR, PERO EL TRA 

TADO ANTERIOR NO QUEDE TERMINADO NI SU APLICACIÓN SUSPEt.OIDA, 

EL TRATADO ANmnon SE APLICARÁ ÚNICAMUHE EN L/1 MEDIDA F.N QUE 
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SUS DISPOSICIONES SEAN COMPATIBLES CON LAS DEL TRATADO POSTE

RIOR. CABE HACER MENCIÓN QUE EN LAS RELACIONES ENTRE UN ESTADO 

QUE SEA PAHTE EN AMBOS TRATADOS Y UN ESTADO QUE SÓLO LO SEA Etl 

U NO DE ELLOS, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES RECÍPROCAS SE REGIRÁN 

POR EL TRATADO EN EL QUE LOS DOS ESTADOS SEAN PARTES. (AHTÍCULO 

30, PÁRRAFO 2, 3 Y 4 INCISO B) DE LA COMVENCIÓN). 

UN TRATADO DEBERÁ INTERPRETARSE DE BUENA FE CONFORME 

AL SENTIDO CORRIENTE QUE HAYA DE ATRIBUIRSE A LOS TÉRMINOS DEL 

TRATADO EN EL CONTEXTO DE ÉSTOS (PREÁMBULO, ANEXOS, ACUERDOS 

PARALELOS, INSTRUMENTOS DERIVADOS) Y TENIENDO EN CUENTA SIJ OBJI 

TO Y FIN. (ARTÍCULO 31 DE LA CONVENCIÓN). 

COMO PUEDE VERSE, PARA LA INTERPRETACIÓN DE LOS TRA

TADOS SE APLICA EL MÉTODO GRAMATICAL 1 PERO, EN VIRTUD DE QUE LA 

INTERPRETACIÓN DE UN TRATADO SERÍA DEMASIADO ESTRECHA, SI EL I.!i 

TERPRETE OEBIEílA EN TODO CASO LIMITARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO 

MISMO DE UN TRATADO, Y TUVIESE QUE PRESCINDIR DE CUALQUIER EL.( 

MENTO EXTERNO, ES POR LO QUE EN LA CONvrncI6N SE DETERMINÓ QUE 

EL INTÉ11PRETE PODÍA ACUDIH A OTl10S TEXTOS CON QUE SE RELACIONA 

RA Y COMPLEMENTARA EL TRATADO EN CUESTIÓN. ASIMISMO EL AR

TÍCULO 32 DE LA REFERIDA COINENCI6r~ ESTAl3LECE ornas MEDIOS DE 

INTERPRETACIÓN COMPLEMENTARIA; DE ESTA FOHMA EL INTERPREfE 

PUEDE ACLIDIH "A LOS THABAJOS Pl\EPARATORIOS DEL TRATADO", ES DE

CIR, A LAS CIRCUNSTANCIAS INHRtJf.CIONALES, ECONÓMICAS, POLÍTI

CAS, TÉCNICAS, ETC., PARA LAS CUALES EL THATADO FUE ELABORADO, 

ASÍ COMO LOS PROIJLEMAS QUE LAS PARTES PHETENDIERON RESOLVER, 

APARECIEM:lO DE EST/1 tíAfl'.:Rll LA OllE PODRÍAMOS LLAMAR LA R/\TIO 

LEGIS DEL TRATADO OUL srn REVELf.fl POH sf MISMO y EXCLUSIVA-
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MITE, AL MENOS, COMPENDERLOS MEJOR Y DESENVOLVER LOS DETALLES. 

EL MENCINADO ARTÍCULO 3? TAMBIÉN PERMITE ACUDIR "A LAS CIRCUNS

TANCIAS DE LA CELEBRACIÓN" DE UN TRATADO PARA INTERPRETAR ESTE; 

ES DECIR, A LAS CONCEPCIONES DOMINANTES EN EL ESPÍRITU DE SUS 

REDACTORES Y LAS INFLUENCIAS, MÁS O MENOS DIRECTAS Y PROFUtDAS, 

DE LAS LEGISLACIONES EXTRANJERAS (OCCASIO LEGIS) (4Sl 

Es NECESARIO ACLARAR QUE ESTOS MEDIOS DE INTERPRETA

CIÓN COMPLEMENTARIA SÓLO SON APLICABLES PARA UN TRATADO CUA~llO 

LA INTERPRETACIÓN GRAMATICAL DEL MISMO "DEJE AMBIGUO U OSCURO 

SU SENTIDO O CONDUZCA A UN RESULTADO MANIFIESTAMENTE ABSURDO O 

IRRAZONABLE". (ARTÍCULO 32 DE LA CoNVENCIÓNl. 

UN TRATADO NO CREA OBLIGACIONES NI DERECHOS PARA UN 

TERCER ESTADO SIN SU CONSENTIMIENTO, SALVO PACTO EN CONTRARIO Y 

QUE DICHO TERCER ESTADO MANIFIESTE SU CONSENT !MIENTO EN OBLI

GARSE (ARTÍCULO 34 AL 33 DF. LA CotNENCIÓNl. 

SóLO POR ACUERDO ENTHE LAS PARTES UN TRATADO PUEDE 

srn Efl1ENDAD01 ASIMISMO, DOS o MÁS PARTES Etl UN TRATADO MULTI 

LATERAL PODRÁN CELEBRAR UN ACUERDO QUE TENGA POR OBJETO MODI

FICAR EL TRATADO ÚNICAMENTE EN SUS RELACIONES MUTUAS (ARTÍCULO 

40 Y LiI DE LA CONVENCIÓN). ESTA SITUACIÓN ESTÁ CONTEMPLAD/\ EN 

EL GATI EN sus ARTÍCULOS XXVII y xxvm:. 
A MENOS QUE El TRATADO DISPOtlGA O LAS PARTES CONVEN

GAN OTRA COS1\ AL RESPECTO, EL DERECHO DE UNA PARTE A DENUNCIAR 
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ESE TRATADO, RETIRARSE DE tL O SUSPEflOER SU APLICACIÓN NO PODRÁ 

EJERCERSE SINO CON RESPECTO A LA TOTALIDAD DEL TRATADO, (AR

TÍCULO 44, PÁRRAFO I. DE LA CoNVENCIÓtJ). 

UNA CAUSA DE NULIDAD O TERMINACIÓtJ DE UN TRATADO, DE RE

TIRO DE UNA DE LAS PARTES O DE SUSPENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE 

UN TRATADO NO PODRÁ ALEGARSE SINO CON RESPECTO A LA TOTALIDAD 

DEL TRATADO, SALVO PACTO EN CONTRARIO. ( ART. Ll4, PÁRRAFO 2, DE 

LA CoNVENCIÓN}. 

ES CAUSA PARA DAR POR TERMINADO UN TRATADO BILATERAL O 

PARA SUSPENDER SU APLICACIÓN TOTAL O PARCIALMENTE, LA VIOLACIÓN 

GRAVE DE ESE TRATADO POR U NA DE LAS PARTES LO QUE FACULTARÁ A 

LA OTRA PARA SOLICITAR SU TERMINACIÓN O SUSPENSIÓN. (ARTÍCULO 

60, PÁRRAFO I. DE LA CoNVENCIÓN), 

ASIMISMO, UNA PARTE PODRÁ ALEGAR LA IMPOSIBILIDAD DE CUM

PLIR UN TRATADO COMO CAUSA PARA DARLO POR TERMINADO O RETIRARSE 

DE ÉL SI ESA IMPOSIBILIDAD RESULTA DE LA DESAPARICIÓN O DES

TRUCCIÓN DEFINITIVAS DE UN OBJETO INDISPENSABLE PARA EL CUM

PLIMIENTO DEL TRATADO. SI LA IMPOSIBILIDAD ES TEMPORAL, PODRÁ 

ALEGARSE ÜNICAMENTE COMO CAUSA PARA SUSPENDER LA APLICACIÓll DEL 

TRATADO, SALVO QUE DICHA IMPOSIBILIDAD HAYA SIDO f'ROVOCADA POR 

LA PARTE INTERESADA (ARTÍCULO 61 DE LA CONVENCIÓN). 

UN CAHl3IO FUMJAMENTAL EN LAS CIRCUNST/d~CIAS EXISTENTES EN 

EL MOMENTO DE LA CELEBRACIÓN DE UN TRATADO Y QUE NO FUE PRE

VISTO POR LAS PARTES PODflÁ ALEGARSE COMO CAUSA PARA DAR POR TE!l 

MINADO El TRATADO O RETiflARSE DE ÉL SI LA F>'.ISTENCIA DE OICH/1S 

CIRCUNSTANCIAS CONSTITUYERA UNA BASE ESENCI/\L DEL CONSENTIMIEN

TO DE LAS PARTES EN OBLIGARSE POR EL TRATADO, Y SI ESE CAMBIO 
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TIENE POR EFECTO MODIFICAR RADICALMENTE El ALCANCE DE LAS OBLl 

GACIONES QUE TODAVÍA DEBAN CUMPLIRSE EN VIRTUD DEL TRATADO. (Afl. 

TÍCULO E2 DE LA CONVENCIÓN). 

LA RUPTURA DE LAS RELACIONES DIPLOMÁTICAS O CONSULARES 

ENTRE PARTES DE UN TRATADO NO AFECTARÁ A LAS RELACIONES JURÍ

DICAS ESTABLECIDAS ENTRE ELLAS POR EL TRATADO, SALVO EN LA ME

DIDA EN QUE LA EXISTENCIA DE RELACIONES DIPLOMÁTICAS O CONSU

LARES SEA IMHSPENSABLE PARA LA APLICACIÓN DEL TRATADO. (AR

TÍCULO 63 DE LA CoNVENCIÓN). 

SI SURGE UNA NUEVA NORMA IMPERATIVA DE DERECHO INTERNA

CIONAL GENERAL, TODO TRATADO EXISTENTE OUE ESTÉ EN OPOSICIÓfl 

CON ESA NORMA SE CONVERTIRÁ EN NULO Y TERMINARÁ (ARTÍCULO 64 DE 

LA CotNENCIÓN). 

C. EL GAIT CCM.l 003ANist1J 

INTERNACICWJ.. • 

EN VIRTUD DE QUE ALGUNOS ESTUDIOSOS Y TRATADISTAS DEL 

TEMA CONSIDERAN AL GAIT COMO UN ORGANISMO INTERNACIONAL, TRATA

REMOS DE DESENTRAílAR SUS CARACTERÍSTICAS DE ÉSTE PARA QUE DE E.§. 

TA FORMA LLEGUEMOS A DESENTRAílAR LA NATURALEZA JURÍDICA DEL 

GATI. 
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Los ORGANISMOS INTERNACIONALES. AFIRMA EL LIC. FRAN

CISCO CUEVAS CANCINO(LJ3), CONTRARIO A LO QUE PUDIERA PENSARSE 

EN LA ACTUALIDAD, NO SIEMPRE SURGEN AUN CUANDO SE HAYA CONSTI

TUÍDO UNA AGRUPACIÓN HUMANA BAJO LA FORMA DE UN ESTADO O ESTA

DOS, ASÍ. VERBIGRACIA, NO APARECEN ENTRE LOS SUMERIOS, NI TAM

POCO EN EL ANTIGUO EGIPTO; EN CAMBIO LOS ENCONTRAMOS, CLAROS Y 

DEFINIDOS, EN EL MUNDO GRIEGO, ENTRE LOS PUEBLOS NAflOAS Y EN 

LOS SIGLOS XIX Y XX. 
" EN ESTOS TRES CASOS OCURRE EL ORGANISMO INTERNA

CIONAL. PARECE POSIBLE DEDUCIR ALGUNAS GENERALIDADES QUE 

SE~ALEN EL POR QUÉ SURGIÓ EN ESAS OCASIONES Y SÓLO EN ELLAS. 

TR~TASE, EN TODOS ESTOS CASOS, DE UN GRUPO DE PUEBLOS QUE 

TENIEf'.DO POR DEFINICIÓN CONCEPTOS AXIOLÓGICOS COMUNES - PUES 

PERTENECEN A UNA MISMA CULTURA - SE HAN SUBDIVIDIDO EN ESTADOS 

PERO SU DIVISIÓN EN ENTIDADES AUTÓNOMAS LES HACE RESENTIR SU 

GRAVE PELIGRO ANTE FUERZAS CONTRARIAS A LA MISMA CIVILIZACIÓN A 

LA QUE PERTENECEN. SE TRATA DE GRUPOS MINORITARIOS RODEADOS 

POR GRAMJES MASAS OUE SIGUEN LOS MARCOS DE OTRAS CIVILIZACIO

NES. Los GRANDES PROOLEMAS QUE ESTOS GRUPOS COUFRONT AN LOS 

llACE PENSAR EN LA NECESIDAD DE SUPERAR LA ORGANIZACIÓN ESTATAL 

QUE SE HAN DADO. A VECES, ESTOS PELIGROS MOTIVAN UNA ORGANIZA

CIÓN PURAMENE DEFENSIVA, COMO LO FUE LA LIGA AQUEA; OTRAS, SIR-

~FRANCISCO CUEVAS CANCINO, TRATADO SOBRE LA 
(}lGANIZ}...Q.rQli.JNTE!lNf1(:IONAL, MÉXICO: ~Iffi2. P. IO. 
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VEN DE APOYO PARA UNA PROYECCIÓN IMPERIALISTA DESTINADA A 

CAMBIAR DE UNA BUENA VEZ EL CURSO DE LA HISTORIA, COMO LO FUE 

LA LIGA HELÉNICA EN MAfKlS DE LA DINASTÍA MACEDÓNICA. 

PRECISA COMPRENDER A LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES 

ACTUALES EN ESTE ÁMBITO. NACEN, EN SENTIDO ESTRICTO, DESPUÉS 

DE LAS GRANDES LUCHAS NAPOLÉONICAS, CUMDO LAS CONTINUADAS 

DIVISIONES EN EL SENO DE LA SOCIEDAD EUROPEA HACE A LOS ESTADOS 

EXTREMADAMENTE SENSIBLES, A LA VEZ QUE A SU POSICIÓN DE PRE

DOMINIO EN EL ORBE, AL HECHO DE QUE EL CRISTIANISMO SEGUÍA 

SIENDO UNA CIVILIZACIÓN MINORITARIA. SURGE EN EL MOMENTO EN 

QUE LA PRIMERA OLA DE EXPANSIÓN COLONIAL HA LLEGADO A SU TÉR

Mil\Q, Y SE INICIA LA SEGUNDA, QUE SE EXTIENDE BAJO LA BANDERA 

DE LA INDUSTRIALIZACIÓN Y DEL DOMINIO DE LOS MERCADOS Y DE LAS 

FUENTES DE LAS MATERIAS PRIMAS."(LJ7) 

Los ORGANISMOS INTERNACIONALES, COMO NUEVO MÉTODO PA

RA RESOL VER CONTROVERSIAS, PARA LLEVAR AL CONJUNTO DE ESTADOS 

HACIA CONFINES MÁS BENIGNOS, APARECEN DURANTE LOS SIGLOS XIX, 

XX. SE LES CONCIBE COMO UNA ARMA NUEVA EN EL ARSENAL DE LOS 

ESTADOS PARA PODER CONVIVIR PACÍFICAMENTE PUES, ES INNEGABLE, 

QUE CONSTITUYEN El. MÉTODO MÁS ADECUADO, EN VERDAD NECESARIO, 

PARA ALCANZAR NUEVOS HORIZOl/TES DENTRO DE LA COINIVENCIA 

ESTATAL INTERNACIONAL. 

Los ORGANISMOS INTERNACIONALES PRESUPONEN UNA VOLUN

TAD, POR PARTE DE LOS ESTADOS, DE PERSEGUIR UN INTERÉS COMÚN. 

(47) lBID. , P. I3. 
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EN LAS EXPERIENCIAS ANTERIORES, EL FEN6MENO DE LA OR

GANIZACI6N INTERNACIONAL NO TRASCIEM'JE SUS LÍMITES NATURALES: 

CON GRECIA MURIERON LAS VARIAS LIGAS HELÉNICAS, Y ROMA NO PENS6 

SIGUIERA EN CULTIVARLAS. EN EL CASO ACTUAL, POR SER DIVERSOS 

LOS PRESUPUESTOS, NO FENECE LA IDEA DE ENCONTRAR EN EL ORGA

NISMO INTERNACIONAL NOMAS PARA LA CONVIVENCIA ENTRE ESTADOS, 

AUN CUANDO PERTENEZCAN A CIVILIZACIONES DIVERSAS. 

"EL FEN6MENO DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL SÓLO 

APARECIÓ EN EL SIGLO XD<, PUES ANTERIORMENTE, DURANTE LA {POCA 

DEL DERECHO INTERNACIONAL CLÁSICO, SÓLO REGÍA EL PRINCIPIO DE 

LA SUBORDINACIÓN DE LOS PUEBLOS, PERO NO EXISTÍA UNA VERDADERA 

CoMUNIDAD INTERNACIONAL, BASADA EN EL RESPECTO A LA INDEPEMlEN 

CIA, SOBERANÍA Y AUTODETERMINACIÓN DE TODOS LOS PUEBLOS". <48) 

"SI LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES DE HOY 00 SON TODO 

LO QUE SE QUISIERA. EN CAMBIO SÍ SE CREE QUE PUEDEN SER Y SERÁN 

LO QUE SE LES IMAGJNA"(l.f)) 

AL COM::EBIR MIAJA DE LA MUELA LA ORGANIZACIÓN INTER

NACIONAL COMO UN FENÓMENO SOCIOLÓGICO, POLÍTICO Y JURÍDICO, A

FIRMA QUE: "LA INSUFICIENCIA DEL ESTADO PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

CIERTOS FINES, QUE REQUIEREN l. A COLABORACIÓN DE OTROS ESTADOS, 

HA PRODUCIDO UN AMPLIO DESARl10LLO DEL FENÓMENO ASOCIATIVO DE LA 

VIDA INTERNACION1\L. Asf cono EN EL INTERIOR DE UN ESTADO CO

EXISTEN CON LOS INDIVIOUOS DIFERENTES CLASES DE PERSONAS JURÍOl 

CAS DE CARÁCTER PÚBLICO O l'HIVADO ílUE COOPERAN A LA CONSECUCIÓN 
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DE DETERMINADOS FINES, LOS ESTADOS, CUYA POSICIÓN EN EL ÜERECflO 

INTERNACIONAL ES PARALELA A LA DE LAS PERSONAS IM)IVIDUALES EN 

DERECHO INTERNO, HAN CREADO, MEDI/INTE ACUERDOS ASOCIATIVOS, 

ENTES DE COMPOSICIÓN Y FUNCIOllES MUY VARIADAS QUE SUELEN DESIQ. 

NARSE CON EL NOMO RE GENÉRICO DE ORGANISMOS 

INTERNAC.IONALES" (SQ) 

PEDRO PABLO CAMARGO MANIFIESTA QUE: "Los AUTORES DE 

LA TEORÍA DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL COINCIDEN, GENERAL

MENTE, EN QUE LA APARICIÓN DE LAS COLECTIVIDADES INTERESTATALES 

SE REMONTA A PRINCIPIOS DEL SIGLO XIX CUANDO NACIERON, PRIMERO, 

ALGUNAS COMISIONES FLUVIALES(!) Y, POSTERIORMENTE, OTROS TI

POS DE COMISIONES INTERNACIONALES EtJ EL MEDIO y EN EL Exmrno 

ORIENTE PARA CANALIZAR LA ACCIÓN COMÚN DE LAS POTENCIAS EURO

PEAS EN ASUNTOS FINANCIEROS, SANITARIOS, MILITARES Y ADMINIS

TRATIVOS (II). AL MISMO TIEMPO, SllRGIEROIJ A LA VIDA INTER

NACIONAL CIERTAS UNIOMES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE COMU-

(50) 

(I) 

(II) 

P ~ P. CAMARGO JJIT!lODUCCIÓll Al. DERECHO INTERNACIONAL 
PUBLICO. MADRID: S.ED., I9:JO. PAG. 14!. 
ESTABLECIDAS PARA NORMAR LA NAVEGACIÓN POR LOS RÍOS 
OUE ATRAVIESAN O SEPARAN VARIOS ESTADOS, COMO 
CONSECUANCIA DE LOS TRATADOS DE PARÍS DE MAYO 30 DE 
I8I4 (ARTÍCULO 5) Y DE LOS TRATADOS DE VIENA 
(ARTÍCULOS lCB A lffi, ACTA FINAL, I8I5). [t: ESTOS 
DOCUMENTOS SE RECONOCIÓ LA LIBERTAD DE NAVEGACIÓN A 
TRAVÉS DE LOS RÍOS INTERNACIONALES. PoR EJEMPLO, LA 
CCfüSIÓN CENTRAL PARA LA !lAVEGACIÓtJ DEL RHitl O LA 
COMISIÓIJ EUROPEA DEL 0MfüBIO. 
VARIOS ESTADOS EUROPLOS, POR MEDIO DE REPRESOITANTES, 
TUVIERotJ A SU CARGO EL COIHHOL DE SERVICIOS EN OTROS 
PAÍSES, TALES COMO LAS ORG,\NIUCTONES SANITARIAS 
(COMISIOIJES DE RucAREST, CorlSTANTHKJPLA Y TÁNGER), 
ÜRGMHZ ACIONES FINMJCHRAS (DEUDA PúflLICA ÜTOl1AIJA, 
EGIPCIA, GRIF.GA, MARROOUf .,( CHHJl1) Y Üf~GAIHZACIOliES 
i\fltfüESTRATJl/AS (i\CTA DE ALGECIRl1S EN MARRUECOS). 
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NICACIONES, TALES COMO LA UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICA-

CIONES cvrn (III) y LA UNIÓN POSTAL UNIVERSAL (UílJ) (IV) y 

omAS RELACIONADAS CON LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS ECONÓMI-

COS (V) O ADMINISTRATIVOS, CIENTÍFICOS Y SOCIALES (VI). 

"SIN EMBARGO, ESTAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES (VII) 

ERAN TODAVÍA RUDIMENTAIUAS, PUES NO ALCANZARON EL NIVEL POLÍ

TICO QUE LAS ORGANIZACIONES INTEflNACIONALES LOGRARON A PARTIR 

(III) ESTA ÜNIÓN FUE FUMDADA EN PARfS, EN IffiS, CON EL 
NOMBRE DE UNIÓN INTERNACIONAL DE TEL~GRAFOS. EN J93L¡ 
CAMBIÓ SU NOMBRE POR EL DE UNIÓN INTERNACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES, EN LA CONVENCIÓN APROBADA EN 
MADRID EN 1932. LA VIT FUE REORGANIZADA EN WLP Y 
CONCERTÓ UN ACUERDO CON LAS NACIONES UNIDAS EN VIRTUD 
DEL CUAL ADQURIÓ EL STATUS DE Ü'lGANISMO ESPECIALIZADO 
DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL CAMPO DE LAS TELECOMU
NICACIONES. 

(IV) LA UNIÓN POSTAL IJtHVE!lSAL FUE CREADA EL 9 DE OCTUBRE 
DE I874 EN VIRTUD DEL TRATADO DE BERNA, QUE ENTRÓ EN 
VIGOR EL lo. DE JULIO DE 1875, EN SUSTITUCIÓN DE LA 
COl1ISIÓN INTERNACIONAL DE CORREOS, CREADA EN 1863. 

(V) UNIÓN lNTERl~ACION/1L PARA LA PUBLICACIÓN DE TARIFAS 
ADUANERAS ([lRUSELAS, 5 DE JULIO DE lffiQ): LA 
ÜRGANIZACIÓIJ PARA LA INDUSTRIA f\ZUCARERA CREADA POR 
EL TRATADO DE BRUSELAS DEL 5 DE MARZO DE 1902, Y EL 
INSTITUTO AGRÍCOLA INTERNACIONAL, CREADO POR EL 
CONVENIO DEL 7 DE JUNIO DE :NOS. 

(VI) UNIONES PARA LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD HDUSTIUAL 
Y PARA LA PROPIEDAD LITERAHIA Y ARTÍSTICA, 
ESTABLECIDAS POR LOS CONVENIOS DEL 20 DE MARZO DE 
Iffi3 Y DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE Jffil), RESPECTIVAMENTE. 
TAMBIÉN LA Or ICINA INTEN,\CIOtJAL DE PESAS Y MEDIDAS, 
CllEADA l'OR EL CONVlNIO F1Hi1ADO EN PARÍS EL 20 Dé f1AYO 
DE 1875. 

(VII) LORJJ1ER DIRIGIÓ EL I8 DE MAYO DE Iffi7 UNA 
COMUNICACIÓN A LA /\CADEMIA DE ErnMBURGO rn LA CUAL 
UTILIZÓ POR PRIMERA VEZ EL TÉRMINO INTERtlATIONAL 
OR6ANIZAHONS. TAMBIÉN USÓ (.OIJSTAllTIIJO Fr:ANZ EN 
I879 EN Sll OBRA 
JoDERALIS11US ALS ••• PrUAZIP FUR ••• INTERNATIONALE UlG 
ANIZATION. EN LA TF.RMH!OLOGÍA FRMICESi\ TOllA EL NOMBRE 

DE ORG/\N1ZACIÓN HlfEJWACIONAL O SU EQUIVALENCIA DE I 
NSTI HICIOtlES rnrrnNACTONALES. 
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DE LA CREACIÓN, EN 1919, DE LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES. PoR 

LO TANTO, ES EN EL SIGLO XX CUANDO SURGE LA ORGANIZACIÓN INTER

NACIONAL A FIN NO SÓLO DE CORREGIR LAS LLl\MADAS "IMPERFEC

CIONES" DE LA CoMUNIDAD INTERNACIONAL, SINO TAMBil:'.:N PARA SERVIR 

DE MECANISMO PERMANENTE PARA GARANTIZAR LA PAZ Y LA SEGURIDAD 

INTERNACIONALES Y MOVILIZAR LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN LA 

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS DE CARÁCTER ECOOOMICO, CULTURAL, SANI

TARIO, ETC.nCSI) 

2 DEFINICION 

~GANISMO INTERNACIONAL ES EL COf'UUNTO DE ESTADOS QUE 

CONVIENEN EN ACTUAR DE MANERA CONCERTADA EN LA SOLUCIÓN DE UNO 

O VARIOS PROBLEMAS INTERNACIONALES, RECOOOCIENDO DE ANTEMAOO LA 

IMPOSIBILIDAD DE HALLAR SOLUCIÓN A DICHOS PROBLEMAS DE MANERA 

AISLADA A LA COMUNIDAD INTERNACIONAL. 

3 QASIFICACIO'J DE Lffi 
003ANISt1JS INTERNACIOOALES 

Los ACADl:'.:MICOS HAN CLASIFICADO A LOS ORGANISMOS IN

TERNACIONALES, PARA EFECTOS PEDAGÓGICOS, EN DIVERSOS GRUPOS SE

GÚN LA NATURALEZA DE SUS MIEMBROS, DE LA ACTIVIDAD QUE REALI

ZAN, DE SU ÁMBITO TERRITORIAL SOBRE El QUE REALIZAN ACTIVIDA

DES, ETC., POR ;_o QUE PARTIENDO DE ESTA IDEA Y CLASIFICACIÓN, 

TRATAREMOS, DE IGUAL MANERA, UBICAR AL GATI DENTRO DE ALGUNA DE 

ESTAS CLASIF ICACIOIJES. 

(SI) P. CAMARGO, DERECHO INTERNACIOIJAL. ~ CIT. P. 34 -
35. 



Al ORGAMISMüS HITERNACIO"·IALES 
GlBERNN1ENTALF.S Y NO GUBERNN'tENTALES 

76. 

Los ORGANISMOS GUBERNAMENTALES SON AOUE"LLOS EN LOS 

QUE LAS PARTES CONTflATANTES ESTÁN COMPUESTAS POR ESTADOS, ES 

DECIR. POR SUJETOS DE Drnm10 INTERNACIONAL CON UN TERRITORIO, 

UNA POBLACIÓN Y UN GOBIERNO SOBERANO. EJEMPLOS: 0.N.U., 

O.E.A., O.T.A.N •• C.E.C., ETC •• 

Los ÜlGANISMOS No GUBERNAMENTALES SON AQUELLOS CUYOS 

MIEMBROS NO SON SUJETOS DE ÜERECflO INTERNACINAL PÚBLICO, PERO 

QUE, DE ALGUNA MANERA, SE OCUPAN DE MATERIAS SIMILARES A LAS 

DEL ECOro'.: Y TIENEN UN CIERTO "CARÁCTER INTERNACIONAL" TAL Y 

COMO 1.0 ESTABLECE El ARTÍCULO 7I DE LA CARTA DE SAN FRANCISCO 

QUE A LA LETRA DICE: 

"EL CoNSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL PODRÁ HACER ARREGLOS 

ADECUADOS PARA CELEBRAR CONSULTAR CON ORGANIZACIONES NO GUBER

NAMENTALES QUE SE OCUPEN EN ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DEL 

CoNSEJO, PODRÁN HACERSE DICHOS ARREGLOS CON ORGANIZACIONES 

INTERNACIONALES Y, SI A ELLO HUBIERE LUGAR, CON ORGANIZACIONES 

NACIONALES, PREVIA CONSULTA CON EL RESPECTIVO MIEMBRO DE LAS 

NACIONES UNIDAS". 

Cono PUEDE VERSE, LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTA

LES FUERON RECONOCIDAS POR LAS NACIONES UNIDAS SÓLO PARA EFECTO 

DE CONSULTAR CON ELLAS. EL MAESTRO CESAR SEPlÍLVEDA AFIRMA QUE 

LA DENOMINACIÓN "ORGANISMOS INTERNACIONALES NO GUBERNAMENTALES" 

ES DESAFORTUNADA YA QUE EL VOCABLO "INTERNACIONAL" NO ES APLI

CABLE A HUCHAS DE ESAS ENTIDADES SIENDO OUE MUCHOS AUTORES 

PREFIEREN EL DE "TilANSNACIONAL" Y EL TÉRtlINO DE "ASOCIACIONES" 
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POR EL OE "ORGANISMOS". OE ESTA MANERA, ES MÁS CORRECTO HABLAR 

OE ASOCIACIONES TRANSNACIONALES. (S2) 

ASIMISMO, EL MENCIONAOO MAESTRO SE~ALA QUE: "EL 

EaJ&X: ffiEÓ UN COMITÉ DE ():!GANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, 

INTEGRADO POR I3 MIEMBROS DEL CONSEJO ELEGIDOS ANUALMENTE, EL 

CUAL SENTÓ LOS PRINCIPIOS CAPITALES QUE DEBEN LLENAR ESTAS 

ORGANIZACIONES PARA QUE PUDIERAN SER CONSIDERADAS COMO CUERPOS 

DE CONSULTfi.. ELLOS SON QUE LA AGRUPACIÓN DEBE SER If'ITERNACIO

NAL EN CARÁCTER, OCUPARSE DE MATERIAS ECONÓMICAS, SOCIALES, 

CULTURALES, EDUCATIVAS, DE SALUD Y SIMILARES, IR DE ACUERDO CON 

EL ESPÍRITU. PROPÓSITOS Y PRINCIPIOS DE LA CARTA, TENER UN STA

TUS RECONOCIDO Y AGRUPAR UNA PROPORCIÓN SUBSTANCIAL OE PERSO

NAS, CONTAR CON OFICINAS CENTRALES A CARGO DE OFICIALES EJECU

TIVOS, TENER AUTORIOAD PARA HABLAR A NOMBRE DE SUS MIEMBROS. 

"ADEMÁS, SE CLASIFICARON TALES ORGANIZACIONES tlO 

OFICIALES EN "A", 11811 Y LAS QUE SE Alll'.lTAN EN E~- REGISTRO. EN 

LA CATEGORIA Al ENTRAN AQUELLOS QUE TIENE UN "INTERÉS BÁSICO" 

EN LA MAYORIA DE LAS ACTIVIDADES DEL ECDSX y TIENE uriA RELA

CIÓN MUY ESTRECHA CON LA VIDA ECOIJÓ1ICA Y SOCIAL DE LAS ÁREAS 

QUE REPRESENTAN. HAY l2 AGRUPACIONES EN ESTA CATEGORIA. LA B) 

INCLUYE LAS ORGANIZACIONES, 143, DE UN CAMPO MÁS LIMITADO O 

ESPECIALIZADO. LA TERCERA CATEGORÍA SE RESERVÓ PARA AQUELLAS 

ORGANIZACIONES OUE INFORMAN A LA OPINIÓN PÚBLICA Y DISEMINAN 

INFORMACIÓN (22~ ACTUALMENTE EN EL REGISTRO) PERO QUE ADEMÁS 

TENGAN UNA CONTRifJUCIÓtl lMPORTAIITE QUE HACER". (S3) 

~SEPÚLVEDA, DERECHO INTERNACIOMAL. MÉXICO: 
PORRUA, L4A. ED., L984, P. 522 -

(53) IBID. PP. 3?2-323. 
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POll OTRO LADO, EN LA RESOLUCIÓN 288 DF.L ECO&X: SE 

DETEllMINÓ QUE LA FINALIDAD DE LAS CONSULTAS CON LOS ORGANISMOS 

NO GUBERNAMENTALES SERÁ EL DE CAPACITAR AL PROPIO CONSEJO, O A 

CUALQUIERA DE SUS CUERPOS, AL OBTENER DE ELLOS COIJSEJO O INFOR

MACIÓN EXPERTA. 

CABE SEílALAR QUE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMEN

TALES DE LAS CATEGORIAS "A" O "B", O INSCRITAS EN EL REGISTRO, 

PUDEN DESIGNAR REPRESENTANTES AUTORIZADOS PARA QUE ASISTAN, EN 

CALIDAD DE OBSEflVADORES, A LAS SESIONES PÚBLICAS DEL CONSEJO Y 

DE SUS COMITÉS, SEGÚN AFIRMA EL [)l. PEDRO PABLO CAMARGO EN SU 

LIBRO DE DERECHO INTERNACIONAL. (SLI) 

EJEMPLOS DE ORGANISMOS INTERNACIONALES NO GUBERNAMEN

TALES SON LA FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE FOTBOL ASOCIACIÓN 

(FIFA), LA CRUZ ROJA INTERNACIONAL, FEDERACIÓN INTERNACIONAL 

FEMINISTA, ETC. 

POR LO QUE RESPECTA AL GATI, ÉSTE BIEN PUEDE CONSIDE

RARSE COMO UN ORGANISMO INTERNACIONAL GUIJERNAMENTAL YA QUE 

TODOS SUS MIEMBROS, SIN EXCEPCIÓN, SON ESTADOS LIBRES Y SO

BERANOS. A MAYOR ABUNDAMIENTO, EL ARTÍCULO XXXII. PÁRRAFO I. 

DEL GATT ESTABLECE QUE: "SERÁN CONSIDERADOS COMO PARTES CONTRA

TANTES DEL PRESENTE ACUERDO LOS GOBIERNOS QUE APLIQUEN SUS 

DISPOSICIOl~ES DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO X'Nl O CON EL 

ARTÍCULO XXXIII O EN VIRTUD OEL PROTOCOLO DE APLICACIÓN PROVI-

SIONAL". 

(stt) P.P. CAMARGO, ()P. CIT. P. 197. 



ESTA TESIS HO DEBE 
SALIR BE LA BIBLIGTECA 79. 

LUIS MALPIA DE LAMADRID, POP. Sl:J PARTE, SEi:!ALA OUE 

PARA LA APLICACIÓN DEL ACUERDO GENERAL SE CONTEMPLAN TRES 

CLASES DE MIEMBROS: 1) LAS PARTES CONTRATAllTES DEL ACUERDO 

GENERAL Y SON MIEMBROS DEFINITIVOS 1 2) LOS PROVISIONALES (Co

La-IBIA, FILIPINAS Y TÚNEZ) Y 3) LOS TERRITORIOS COLONIALES EN 

LOS QUE SE APLICABA EL GATT. COMO CONSECUANCIA DE SU APLICACIÓN 

A LOS ESTADOS COLONIALES, QUE OBTUVIERON SU INDEPEl-DENCIA Y SON 

ESTADOS SOBERANOS Y QUE SE LES CONTINÚA APLICANDO DE FACTO EL 

ACUERDO GENERAL EN ESPERA DEL ESTABLECIMIENTO DEFINITIVO DE SU 

POLÍTICA COMERCIAL, ESTOS SON EN NÚMERO DE 25. <55> 

B. ORGANISMJS ESA::CIALIZJ'OOS 
COOCIO) 

EL PACTO DE LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES, POR MEDIO 

DEL ARTÍCULO 24, COLOCÓ BAJO SU AUTORIDAD A ºTODAS LAS OFICINAS 

INTERNACIONALES ANTERIORMENTE ESTABLECIDAS POR TRATADOS COLEC

TIVOSº. LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS REITERÓ ESTE MISMO 

SISTEMA DE DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA. Asf. LAS TAREAS 

DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL ENCAMINADAS A MEJORAR LAS CON

DICIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES DE LA SOCIEDAD INTERNACIONAL SE 

LLEVAN A CABO, EN GRAN PARTE, A TRAVÉS DE LOS ORGANISMOS INTER

NACIONALES ESPECIALIZADOS. 

EL ARTÍCULO 57 DE LA CARTA DE LA C\'JU SE~ALA TEXTUAL-

MENTE: 

"I) LOS DISTINTOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS ESTABLE-

CIDOS POR ACUERDOS INTERGUBERNAMENTALES, QllE TENGAN M1PLIAS 

ATRIBUCIONES INTERNACIONALES DEFINIDAS EN SUS ESTATUTOS, Y RE-

(SS) CFR.[, MALPICA DE LAMADRID, Qe..._ CIT., P. 20. 
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LATIVAS A MATERIAS DE CARÁCTER ECONÓMICO, SOCIAL, CULTURAL, 

EDUCATIVO, SANITARIO Y OTRAS CONEXAS, SERÁN VINCULADOS CON LA 

ORGANIZACIÓN DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 63. 

"2) TALES ORGANISMOS ESPECIALIZADOS ASÍ VINCULADOS 

CON LA ~GANIZACIÓN SE DENOMINARÁN EN ADELANTE "LOS ORGANISMOS 

ESPECIALIZADOS", 

ANALIZAl'VO TAL PRECEPTO PODEMOS DISTINGUIR: 

Il SE TRATA DE ORGANISMOS "ESTABLECIDOS POR ACUERDOS 

INTERGUBERNAMENTALES", ES DECIR, POR TRATADOS Y, POR ENDE, EN 

ELLOS SE ESTABLECE, EN CADA CASO, EL ALCANCE DE LAS FUNCIONES 

DE ESTOS ORGANISMOS, SU DURACIÓN, LA PARTICIPACIÓN DE LOS 

ESTADOS EN ELLAS, ETC. 

AL RESPECTO, EL MAESTRO CÉSAR SEPÚLVEDA SEílALA QUE: 

"LA PRÁCTICA INTERNACIONAL ENSEílA QUE ADEMÁS DE 

ESTADOS SOBERAf'.XJS PUEDEN SER PARTE EN ESAS CONVENCIONES PAÍSES 

QUE NO TENGAN UN STAllJS PLENO, 

"LAS INSTITUCIONES DIFIEREN UNAS DE OTRAS Y ELLO 

RESULTA DEL INSTRUMENTO QUE LAS CREA Y DE LOS FINES QUE SE 

PROPONEN. PERO TIENEN RASGOS EN COMÚN EN LO QUE SE REFIERE A 

SU ESTRUCTURA. TIENEN UN SECRETARIADO PERMANENTE, UN CUERPO 

REPRESENTATIVO DE TODOS LOS MIEMBROS, O ASAMBLEA, Y UN CONSEJO 

O CUERPO DIRECTIVO". (fó) 

2) Los ORGANISMOS ESPECIALIZADOS DEBEN TENER 

"AMPLIAS ATRIBUCIONES INTERNACIONALES DEFINIDAS rn SUS 

ESTATUTOS". DEBE EtITENDERSE POR "AMPLIAS ATRIBUCIONES INTERNA-

(9)) C. SEPULVEDA, Qi:... CIT. P. 312. 
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CION,\LES", LA FINALIDAD DE ABARU.R CON LAS ACCIONES DE LOS 

ORGANISMOS ESPEClALIZADOS AL MAYOR NÚMERO DE MIEMBROS POSIBLES 

DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, NO LIMITÁt.fJOSE A UN DETERMINADO 

GRUPO DE ESTADOS O A UNA REGIÓN GEOGRÁFICA DETERMrnADA. 

3) Los ORGANISMOS ESPECIALIZADOS DEBEN OCUPARSE DE 

"MATERIAS DE CARÁCTER ECONÓMICO, SOCIAL. CULTURAL. EDUCATIVO, 

SANITARIO y ornas CONEXOS". POR LO QUE. A COITTRAfUO SENSU. 

LOS ORGANISMOS QUE NO SE OCUPEN DE ESTAS MATERIAS NO PODRÁN SER 

CALIFACADDS DE ESPECIALIZADOS, CONFORME A LA CAllTA DE LA 0.N.IJ. 

4} Los ORGANISMOS ESPECIALIZADOS DEBERÁN ESTAR "VIN

CULADOS CDN LA ORGANIZACIÓN DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 

DEL ARTÍCULO 63". 

EL ARTfCULO 63 DE LA CARTA DE LA 0.N.IJ. SEílALA TEX

TUALMENTE QUE: 

"I) EL CoNSEJO ECONÓMICO Y SoCIAL PODRÁ CONCERTAR 

CON CUALQUIERA DE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS DE QUE TRATA EL 

ARTÍCULOS 57, ACUERDOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE ESTABLEZCAN 

LAS CONDICIONES EN QUE DICHOS ORGANISMOS HABRÁN DE VINCULARSE 

CON LA ORGANIZACIÓN. TALES ACUERDOS ESTARÁN SUJETOS A LA APRO

BACIÓN DE LA ASAMBLEA GUJERAL. 

"2) EL CoNSEJO EcotKJMICO y SoCIAL PODRÁ COORDINAR 

LAS ACTIVIDADES DE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS MEDIANTE COtl

SUL TAS CON ELLOS Y HACitM"JOLES RECOHEtDACIONES, COMO TAMBitN 

MEDIANTE RECOMrnDACIONES A LA ASAMBLEA GENERAL Y A LOS MIEMBROS 

DE LAS NACIONES UNIDAS." 

DE DOfDE SE DESPREtlOE QUE LOS ACUERDOS PARA LA VIN

CULACIÓN SE REALIZAN ENTRE EL CoNSEJO ECONéfüCO Y SOCIAL Y EL 
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ORGANISMO DE QUE SE TRATE Y ESOS PACTOS PASAN DESPU~S A LA 

ASAMBLEA GENERAL PARA SU APROBACIÓN. EN ESOS ACUERDOS DE 

VINCULACIÓN SE ESTABLECEN EL TIPO DE RELACIONES ENTRE LAS NA

CIONES UNIDAS Y LAS INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS, LA COMPE

TENCIA DE ESTAS ÚLTIMAS EN EL CAMPO DE QUE SE TRATE, LA AUTO

NOMÍA DE QUE GOZARÁN FRENTE A LA ORGANIZACIÓN, LA REPRESENTA

CIÓN RECÍPROCA, El INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN QUE SE LLEVARÁ, 

LAS RELACIONES CON LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS, Y 

TODOS LOS DEMÁS PARTICULARES PERTINENTES. 

EL MAESTRO ltsAR SEPÚLVEDA SOSTIENE QUE: "LA VIl;CU

LACIÓN NO SIGNIFICA INTEGRACIÓN NI SUBORDINACIÓN CON RESPECTO A 

LAS NACIONES UNIDAS. SE TRATA DE INSTITUCIONES QUE GUARDAN SU 

COMPETENCIA PROPIA, Y QUE POSEEN UNA AMPLIA MEDIDA DE AUTONO

MÍA. S6LO SE QUISO TRAER AL CUADRO GENERAL DE LA OlGANIZACIÓN 

TODO EL SISTEMA DE INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS PARA ASEGURAR 

SU COOPERACIÓN EN EL PROGRAMA GENERAL DE LAS NACIONES UNI

DAS". (Sl) 

Asf, POR EJEMPLO, CONTINÚA SEfJALANJO EL MAESTRO SE

PIÍLVEOA, LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS, A DIFERENCIA DE LOS 

ÓRGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS, PUEDEN COMPREIDER A ESTADOS NO 

MIEMROS DE LA OlGANIZACIÓN, PUEDEN ESTABLECER SU SEDE EN EL 

LUGAR QUE MÁS LES CONVENGA, PEDIR A LA CORTE INTERNACIONAL DE 

JUSTICIA OPINIONES CONSULTIVAS SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LA 

~AMBLEA Y QUE LOS LÍMITES DE SU AUTONOMÍA LO CONSTITUYE LA 

CIRCUNSTANCIA DE QUE DEBEN EJECUTAR SUS FINES DE CONFORMIDAD 

(57) IfilQ, P. 313. 
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CON LOS PROPÓSITOS Y PRINCIPIOS DE LA CARTA ílE SAN FRANCISCO, 

QUE SU PRESUPUESTO ES REVISABLE POR LA ASAMBLEA TAL Y COMO LO 

ESTABLECE El ARTÍCULO I7, PÁRRAFO 3, DE LA MENCIONADA CARTA QUE 

TEXTUALMENTE DICE QUE: ''LA ASAMBLEA GENERAL CONSIDERARÁ Y 

APROBARÁ LOS ARREGLOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTARIOS QUE SE 

CELEBREN COtJ LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS DE QUE TRATA EL 

ARTÍCULO 5i' Y EXAMINARÁ LOS PRESUPUESTOS ADMINISTRATIVOS DE 

TALES ORGANISMOS ESPECIALIZADOS CON EL FIN DE HACER RECOMEN

DACIONES A LOS ORGANISMOS CORRESPONDIENTES", Y QUE El ECOSOC 

PUEDE ORGIENTARLES SUS PROGRAMAS, A TRAV~S DE RECOMENDACIONES 

(ARTÍCULO 63, PÁRRAFO 2, DE LA CARTA DE SAN FRAM:ISCO)(S8) 

Los ORGANISMOS ESPECIALIZADOS, DE ACUERDO A LAS 

CARACTERÍSTICAS YA A1'lJTADAS, QUE OPERAN ACTUALMENTE SON: 

LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO COIT), LA 

ORGANIZACIÓN PARA LA ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA CFAOl, LA 

ORGANIZACIÓN PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA 

CUflESCQ), LA ORGANIZACIÓN PARA LA AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL 

COACI), FONDO MONETARIO INTERNACIONAL CFMil, BANCO INTERNACIO

NAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF 0 BANCO MUNDIAL), ORGANI

ZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (Cl'-lS), ÜlGANIZACIÓN INTERNACINAL DE 

REFUGIADOS (OIR), UNIÓN POSTAL UNIVERSAL (UPU), UNIÓN INTERNA

CIONAL DE TELECOMUNICACIONES (LJ!T), ORGANIZACIÓN METEOROLÓGICA 

MUNDIAL ((]11), ORGANIZACINÓN MARÍTIMA CDNSULTATIVA INTERNACIO

NAL Ca-t::Il, ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (IAEA) Y 

LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE CDMERCIO Y DESARRO-

(SS) lliQ. P. 3I4. 
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LLO (lJ'ICTADl. 

Los ORGANISMOS INTERNACIONALES ESPECIALIZADOS TIENEN 

DERECHO A ESTAR REPRESENTADOS EN EL CONSEJO Y SUS COMITÉS Y A 

PARTICIPAR EN LAS DELIBERACIONES RELATIVAS A TEMAS QUE LES IN

TERESEN Y A PRESENTAR SOBRE TALES TEMAS PROPOSICIONES QUE PO

DRÁN SER SOMETIDAS A VOTACIÓN A SOLICITUD DE CUALQUIER MIEMBRO 

DEL CONSEJO O EL COMITÉ INTERESADO. 

Los ORGANISMOS INTERNACINALES GENERALES SON AQUELLOS 

QUE NO SE OCUPAN DE MATERIAS ESPECÍFICAS COMO LA SALUD, LAS CO

MUNICACIONES, EL FINANCIAMIENTO, ETC., SINO QUE SU FIN PRINCI

PAL ES EL DE CONCERTAR, EN GENERAL, LAS DECICIONES DE LOS MIEM

BROS DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL PARA LOGRAR U NA CONVIVENCIA 

PACÍFICA Y ORDENADA ENTRE TODOS LOS PUEBLOS, PUES TIENE COMO 

PRINCIPIO EL DE QUE LA APLICACIÓN DEL DERECHO SE HARÁ DE MANERA 

MEJOR Y MÁS JUSTAMENTE EN UNA COMUNIDAD ORGANIZADA QUE EN UNA 

SIMPLE AGRUPACIÓN DE ESTADOS ACTUAt-DO It-DIVIOUALMENTE. 

EJEMPLOS DE ESTOS ORGANISMOS LO FUE LA SOCIEDAD DE 

LAS NACIONES Y LO SON LA 0.N.U., LA O.E.A., Y 'LA ÜlGANIZACIÓN 

PARA LA UNIDAD AFRICANA (QAUl. 

POR LO QUE RESPECTA AL GATI, ÉSTE ES UN ORGANISMO 

INTERNACIONAL ESPECIALIZADO EN VIRTUD DE QUE SE OCUPA DE MA

TERIAS DE CARÁCTER ECONÓMICO, TENIEt-DO AMPLIAS ATRIBUCIONES 

INTERNACIONALES DEFINIDAS; EN ESE SENTIDO, SIN EMBARGO, ES 

NECESARIO ACLARAR QUE ES UN ORGANISMO INTERNACIONAL ESPE-

CIALIZADO DE FACTO MÁS NO DE DERECHO, ESTO DEBIDO A LA CIR

CUNSTANCIA DE QUE NO HA CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES DEL 

ARTÍCULO 63 DE LA CARTA DE LA 0.N.U., YA TRANSCRITO, Y QUE 
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ESTABLECE COMO REQUISITO PARA SER UN ORGANISMO ESPECIALIZADO LA 

CELEBRAIÓtJ DE ACUERDOS " ••• POR MEDIO DE LDS CUALES SE ESTABLEZ

CAN LAS CONDICIONES EN QUE DICHOS ORGANISMOS HABRÁN DE VINCU

LARSE CON LA ÜlGANIZACIÓN". 

No OBSTANTE ELLO, EN VARIAS PUBLICACIONES DE LA 

0.N.U. SE CONSIDERA AL GATI COMO UN ORGANISMO INTERNACIONAL 

ESPECIALIZADO VINCULADO A ELLA(g:)) ESTO SE DEBE, SIN LUGAR A 

DUDAS, A QUE EL GATI SUSTITUYÓ A LA ABORTADA ()lGANIZACIÓN 

INTERNACIONAL DE COMERCIO (INTERNATIONAL TRADE ÜlGANIZATION O 

I. T .0. SIGLAS DE SU NOMBRE EN INGL~S) QUE SERÍA CONSTITUÍDA A 

TRAV~S DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE COMERCIO Y EMPLEO 

A LA QUE LA 0.N.IJ. CONVOCÓ, POR CONDUCTO DE SU CONSEJO 

ECONÓMICO Y SOCIAL (ECQSO::), EN FEBRERO DE 1946, COMO YA SE VIÓ 

EN EL CAPÍTULO I DE LA PRESENTE TESIS. 

C. ORGANIS!"a3 INTERNACICNA.LES 
REGICX-IALES Y U~ITVERSALES 

LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES REGIONALES, SEGÚN 

BoUTROS - GHALI, SON AQUáLAS DE CARÁCTER PERMANENTE QUE " ... 

AGRUPAN EN UNA REGIÓN GEOGRÁFICA DETERMINADA A VARIOS PAÍSES 

QUE, EN RAZÓN DE SU VECINDAD, DE SU COMUNIDAD DE INTERESES O DE 

AFINIDADES CULTURA LES, LINGUISTICAS, HISTÓRICAS O ESPIRITUALES, 

SE SOLIDARIZAN PARA EL ARREGLO PACÍFICO DE TODA DIFERENCIA QUE 

PUEDA SURGIR ENTRE ELLOS, PARA EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y 

(ffi) Yiíi. ARC DE LAS NACIONES UNIDAS, (PUBLICACIÓN DE LA 
00 CON MOTIVO DE SU 2:D ANIVERSARIO), NUEVA YORK: 
PP. IOI-102 
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SEGURIDAD DE SU REGIÓN, ASf COMO PARA LA SALVAGUARDA DE SUS 

INTERESES Y EL OESARROLLO DE SUS RELACIONES ECONÓMICAS Y CUL -

TURA LES" (GQ). 

PoR SU PARTE, G6MEZ ROBLEDO SEílALA COMO REQUISITOS 

PARA LA EXISTENCIA DE UNA GENUINA ORGANIZACIÓN REGIONAL LOS 

SIGUIENTES: "LOS ELEMENTOS NECESARIOS Y SUFICIENTES PARA FORMAR 

UN ACUERDO REGIONAL DEBEN APARECER EN UN TRATADO QUE TENGA POR 

OBJETO EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ; QUE ESTÉ BASADO EN UNA SO

LIDARIDAD SOCIOLÓGICA PARTICULAR; QUE LAS PARTES EN DICllO TRA

TADO SEAN ESTADOS GEOGRÁFICAMENTE CONTIGUOS O VECINOS, Y QUE, 

POR ÚLTIMO, ESTABLEZCA ENTRE LOS ASOCIADOS INSTITUCIONES DE 

CARÁCTER PERMANENTE"(SI) 

POR LO QUE RESPECTA A LA CARTA DE LAS NACIONES UNI

DAS, EN EL CAPÍTULO VIII. DE LOS "ACUERDOS REGIONALES", AR

TÍCULO 2, PÁRRAFO I. SE ESTABLECE QUE: "NINGUNA DISPOSICIÓN DE 

ESTA CARTA SE OPONE A LA EXISTENCIA DE ACUERDOS U ORGANISMOS 

REGIONALES CUYO FIN SEA ENTENDER EN LOS ASUNTOS RELATIVOS AL 

MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACONALES Y SUSCEP

TIBLES DE ACCIÓN REGIONAL, SIEMPRE QUE DICHOS ACUERDOS U ORGA

NISMOS, Y SUS ACTIVIDADES, SEAN COMPATIBLES CON LOS PROPÓSITOS 

Y PRINCIPIOS DE LAS NACIONES UNIDAS". ASIMISMO, EN EL ARTÍCULO 

54 DE DICHA CARTA SE ESTIPULA QUE: "SE DEBERÁ MANTENER EN TODO 

TIEMPO AL CoNSEJO DE SEGURIDAD PLENAMENTE INFORMADO DE LAS AC-

(60) CITADO POR P. P. CAMARGO, OP. CIT., P. 252. 
(6!) ANTONIO GÓMEZ ROBLEDO, [A SfüiRIDAD ~ECIIVA DEL 

~O~INENTE Ñ1ERICAOO, MÉXICO: Iffi9, P. CITADO EN 
• • CAMARGO. ÓP. !JI. P. 252. 
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TIVIDADES EMPRENDIDAS O PROYECTADAS DE CONFORMIDAD CON ACUERDOS 

REGIONALES O POR ORGANISMOS REGIONALES CON EL PROPÓSITO OE MAN

TENER LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALESº. 

POR ORGANISMOS INTERNACIONALES REGIONALES ES PRECISO 

ENTENDER, EN SUMA, AQUELLOS VINCULADOS A LAS NACIONES UNIDAS 

CONFORME AL CAPÍTULO VIII, ARTÍCULO 2, PÁRRAFO I. OE LA CARTA 

DE SAN FRANCISCO, CUYO FIN SEA MANTENER LA PAZ Y LA SEGURIDAD 

INTERNACIONALES Y SUSCEPTIBLES DE ACCIÓN REGIONAL, SIEMPRE QUE 

DICHOS ORGANISMOS, Y SUS ACTIVIDADES, SEAN COMPATIBLES CON LOS 

PROPÓSITOS Y PRINCIPIOS DE LAS NACIONES UNIDAS. 

SIN EMBARGO, LAS DEFINICIONES TEÓRICAS SOBRE LAS OR

GANIZACIONES INTERNACIONALES REGIONALES IDEALES NO RESPOtl>E A 

LA REALIDAD INTERNACIONAL. LAS ORGANIZACIONES REGIONALES 

TIENEN ACTUALMENTE UN CARÁCTER EMINENTEMENTE POLÍTICO Y 

RESPOMlEN A LA DIVISIÓN DEL MUNDO ENTRE LA ESFERA SOCIALISTA Y 

LA ESFERA CAPITALISTA. SE TRATA, POR TANTO, IJE BLOQUES BÁSI

CAMENTE IDEOLÓGICOS QUE RESPONDEN A UNO DE LOS DOS SISTEMAS Y A 

LA DIVISIÓN DEL PODER. 

EJEMPLOS DE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES REGIONALES 

SON: LA LIGA DE LOS ESTADOS ARABES, ~GANIZACIÓN DE LA UNIDAD 

AFRICANA (ex.JA), LA ~GANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

((EA), CONSEJO DE AYUDA MUTUA ECONÓMICA ((J\tJE), ~GANIZACIÓN DE 

TRATADO DEL ATLÁNTICO NORTE (QTANl. 

Los ORGANISMOS INTERNACIONALES UNIVERSALES, POR EL 

CONTRARIO, NO TIENEN SU CAMPO DE ACCIÓN RESTRINGIDO A UNA RE

GIÓN O ZONA DETERMINADA PUDIENDO SER MIEMBROS DE ELLOS TODOS 

AQUÉLLOS ESTADOS QUE DESEEN SERLO, SIN MÁS RESTRICCIÓN QUE EL 
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DE ACEPTAR EL TRATADO O ACUERDO QUE LES DA ORIGEN, TENIENDO 

COMO PRINCIPAL FIN EL DE CONCERTAR LAS ACCIONES DE TODOS SUS 

MIEMBROS. tJEMPLO DE ESTA CLASIFICACIÓN DE ORGANISMOS INTER

NACIONALES ES LA 0.N.U. 

EN LO QUE ATAílE AL GATT. COMO ES FÁCIL OBSERVAR, ES 

UN ORGANISMO INTERNACIONAL UNIVERSAL, YA QUE SU CAMPO DE ACCIÓN 

TEMBIÉN LO ES, REGULAf'.DO DE ESTA FORMA LAS RELACIONES COMER

CIALES DE PAfSES EUROPEOS, AMERICAOOS, AFRICAOOS, ASIÁTICOS, NO 

IMPORTAtDO SU NIVEL DE DESARROLLO NI SU SISTEMA POLfTICO, ESTO 

EN RAZÓN DEL ARTfCULO 'tJ.J)J, PÁRRAFO I. DEL ACUERDO GENERAL QUE 

ESTALECE QUE: "LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE ACUERDO SE APLI

CARÁN A LOS TERRITORIOS ADUANEROS METROPOLITAOOS DE LAS PARTES 

CONTRATANTES ••• ", Y EN VIRTUD DE QUE LAS PARTES CONTRATANTES 

EST~N COMPUESTAS POR PAfSES DE LOS CUATRO CONTINENTES, DESARRO

LLADOS Y SUBDESARROLLADOS ASf COMO CAPITALISTAS Y SOCIALISTAS, 

ES POR LO QUE DEBE CONSIOERARSELE COMO UN ORGANISMO INTERNACIO

NAL UNIVERSAL. 

4. CCl'lSEQEtr:IAS JURIDICAS PARA LOS 
ESTPDOO MIEffiROO DE UN ORGANISt1) 
INTERNACIOOAL. 

DENTRO DE LAS CONSECUENCIAS JURfoICAS PARA LOS 

MIEMBROS DE UN ORGANISMO INTERNACIONAL, SOBRESALE LA OBLIGACIÓN 

PARA ELLOS DE PROCURARSE TODOS LOS MEDIOS A SU ALCANCE PARA QUE 

EL ORGANISMO INTERNACIONAL RESPECTIVO ALCANCE TODOS LOS FINES 

PARA LOS CUALES FUE CREADO Y OBSERVAR PLENAMENTE SUS ESTATUTOS. 

ASIMISMO, LOS ESTADOS MIEMBROS DEBERÁN NOMBRAR UN RE

PRESENTANTE ANTE DICHO ORGANISMO Y APORTAR LOS RECURSOS ECONÓ

MICOS, QUE LE SEAN FIJADOS DE ACUERDO A SU CAPACIDAD ECONÓMICA. 
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PARA EL SOSTENIMIENTO DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS DEL MISMO. 

DE IGUAL MANERA, LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS PARA LAS 

PARTES CONTRATANES DF.l GATI SON EL DE OBSERVAR COMPLETAMENTE 

LAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO GENERAL, PROCURAMJO QUE SUS RELA

CIONES COMERCIALES Y ECONÓMICAS TIENDAN Al LOGRO DE NIVELES DE 

VIDA MÁS ALTOS, LA CONSECUCIÓN DEL PLENO EMPLEO Y DE UN NIVEL 

ELEVADO DEL INGRESO REAL Y DE LA DEMANDA EFECTIVA, LA 

UTILIZACIÓN COMPLETA DE LOS RECURSOS MUNDIALES Y, PRINCIPALMEN

TE, EL ACRECENTAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y DE LOS INTERCAMBIOS 

DE PRODUCTOS, TAMBIÉN LAS PARTES CONTRATANTES DEBERÁN NOMBRAR 

SU REPRESENTANTE ANTE EL ORGANISMO Y APORTAR CUOTAS PARA El 

SOSTENIMIENTO DEL MISMO, DE ACUERDO A SU PARTICIPACIÓN EN EL 

COMERCIO MUNDIAL. 
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A. OOJEITVOS OCL GATT 

I PRINClPALES 

A ) EL PUENTO OC LA PROOOCCIO'J Y EL 
INTERCJffiIO ECCJ.Kt1IOO. 

B) !ll EL CMRCIO lN!ERNACI(l-IAL ELEVE 
EL NIVEL OC VIDA OC LOO Plfll.OS. 

2 SEa..trnRIOS. 

Al OTORG\R SE<iRIDAD A LAS PARTES 
COORATANTES. 

B l saNIR ([ CENlRO OC t-EGOCIACICN. 

B. OCREOOS Y allG\CI!llES OC LAS PARTES CCMíRA TAf ITES 
OCL GATT. 

I PROCEDJMIENíO OC Jt.m:SO AL GATT. 

C. ORGANOO NlITNISTRATlVOS Y OC 003IERNO DEL G\TT. 

I ASAffl..EA GJERAL. 

2 CCllSEJO OC REPRESENTANTES. 

3 CXMilE OC CXMERCIO Y OCSARRQLO. 

4 aMITE OC ~GOCIACICJES CMRCIALES. 

5 CRPOS y crnms E9JECIALES. 

G GRLPOS CCJlSU. TlVOS Y OC TRN3A10. 

7 DIRECTffi GEl\ERAL. 

D. PROO..rn\S ACílJALES lIL r11n. 
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A. OOJETIVOS DEL GATI 

DESDE SUS INICIOS EL GATI SE FIJÓ COMD DBJETIVD FUN

DAMENTAL LIBERAR EL CDMERCID MUNDIAL. PARA ELLO SE ESTABLECIÓ 

UNA SERIE DE METAS ESPECÍFICAS, ENTRE LAS QUE SOBRESALÍAN: 

CONSEGUIR LA EXPANSIÓN DEL COMERCIO MUNDIAL PARA QUE PUDIERA 

CONTRIBUIR AL DESARROLLO ECONÓMICO DE TODOS LOS ESTADOS PAR

TICIPANTES, QUE EL INTERCAMBIO COMERCIAL SE REALIZARA CON !GUA.!,_ 

DAD DE OPORTUNIDADES Y TRATOS, ADEMÁS DE QUE LA TOTALIDAD DE 

PARTICIPANTES DISCUTIERA, EN IGUALDAD DE CONDICIONES, LOS PRQ 

BLEMAS DEL COMERCIO INTERNACIONAL. 

A CONTINUACIÓN ANALIZAREMOS LOS OBJETIVOS QUE PERSI-

GUE EL GATI, MISMOS QUE DIVIDIREMOS EN PRINCIPALES Y 

SECUNDARIOS, DEPENDIENDO DE SU IMPORTANCIA. 

I PR!flClPALES 
A) EL AltENTO DE LA PROOltCJ()ll 

EL HITERCN1BIO EWKJ1ICO 

EL GATI FUE CREADO PARA ESTIMULAR LA LIBRE COMPETE.t! 

CIA ENTRE EL MÁXIMO NiJMERO POSIBLE DE PAÍSES, ES DECIR, PARA 

INCREMENTAR EL VOLUMEN DEL COMERCIO INTERNACIONAL, PARA ELLO SE 

SIRVIÓ DE ALGUNAS REGLAS RELATIVAMENTE SIMPLES: LA NO DISCRIMI

NACIÓN (ES DECIR, POR EJEMPLO, QUE ESTADOS UNIDOS DEBÍA OTORGAR 

EL MISMO TRATAMIENTO A LOS PRODUCTOS JAPONESES QUE A LOS EURQ 

PEOS) BASADA EN LA CLÁUSULA DE LA NACIÓN MÁS FAVORECIDA, LA EL]. 

MINACIÓN DE OBSTÁCULOS A LA IMPORTACIÓN, SALVO LOS ARANCELES, 

QUE DEBÍAN SER DECRECIENTES, Y EL COMPROMISO DE NO PROTEGER A 

LAS INDUSTRIAS NACIONALES EN DIFICULTADES, EXCEPTO CON MEDIDAS 
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TEMPORARIAS Y PÚBLICAMENTE ADOPTADAS EN SITUACIONES DE EMERGEN

CIA. 

EN UNA SEGUNDA ETAPA DE SU EXISTENCIA, EL GATf AMPLIÓ 

SU LUCHA POR LA ELIMINACIÓN DE LAS BARRERAS NO ARANCELARIAS Y 

ACTUALMENTE PRETENDE INCURSIONAR EN ÁMBITOS TALES COMO EL CO

MERCIO DE SERVICIOS Y DE BIENES DE ALTA TECNOLOGÍA. 

EN T~RMit«JS GENERALES, LA CONCEPCIÓN DEL CLAUSULADO 

DEL ACUERDO GENERAL PROPICIA LA ELABORACIÓN DE CONVENIOS COMER

CIALES EN LOS CUALES LOS GOBIERNOS INVOLUCRADOS CELEBRAN ~JEGO

CIACIONES, B~SICAHENTE PARA ELIMINAR LOS OBTÁCULOS INSTITUCIO

NALES AL COMERCIO INTERNACIONAL. 

No OBSTANTE LA IGUALDAD FORMAL QUE CADA PAÍS PARTICI

PANTE TIENE EN EL !it\TT, Y DE QUE LA MAYORÍA ABSOLUTA CORRES

PONDE A LOS PAfSES EN PROCESO DE DESARROLLO, LOS TRABAJOS Y 

LOGROS ALCANZADOS POR EL ACUERDO HAN PROPICIADO UN MAYOR BE

NEFICO PARA LOS PAfSES It«lUST!llALIZADOS. 

B) OOE EL al'ERCIO INTER~ICJW.. ELEVE 
EL NIVEL !J: VIDA !J: LOS Pl.EBLOS. 

EL GATf AL PROPICIAR LA LIBERACIÓN DEL INTERCAMBIO 

MUt«JIAL, CONTRIBUYE ASf, INDIRECTAMENTE, AL CRECIMIENTO ECO

NÓtlICO, AL DESARROLLO Y AL BIENESTAR DE LAS NACIONES PUES, COMO 

YA SE DIJO, EL ACUERDO GENERAL, MUY ESPECIALMENTE, ESTABLECE 

NORMAS QUE FAVORECEN LA EXPANSIÓN DEL COMERCIO COMO MEDIO PARA 

ALCANZAR UN DESARROLLO ECONÓMICO MÁS ACELERADO Y CONCRETAMENTE 

BUSCA, DE ESTA FORMA, LA PROSPERIDAD DE TODOS LOS ESTADOS. 
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2 l SECUNDARIOS 

A PARTIR DE LOS OBJETIVOS PRINCIPALES QUE EL GATT SE 

FIJÓ Y QUE YA MENCIONAMOS, SE DESPRENDEN OTROS PRINCIPIOS QUE 

GIRAN ALREDEDOR DE UNA CONCEPCIÓN LIBERAL DEL COMERCIO INTER

NACIONAL Y QUE SON: 

Al OTOOJAR SEG.IRIDAD A LAS 
PARlES COOTRATANTES 

FERNMllO ílE MATEO SE~ALA QUE EL GATT ES " ••• EL ÜNICO 

INSTRUMENTO JURÍDICO QUE PROPORCINA A LA VEZ UN FORO DE NEGO

CIACIÓN Y UNO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS"(G2) Y EFECTIVA

MENTE, OTRO OBJETIVO DEL ACUERDO GENERAL ES LA BÜSQUEDA DE 

CONDICIONES ESTABLES PARA EL COMERCIO Y LA ELIMINACIÓN DE 

INCERTIDUMBRE SOBRE LOS MERCADOS. 

Asf, BUENA PARTE DE LAS DISPOSICIONES DEL GATT TIENEN 

EL FIN DE ASEGURAR QUE LOS PAÍSES RESPETEN LAS CONCESIONES OTOR 

GADAS Y NO ELEVEN LOS DERECHOS DE IMPORTACIÓN, UNA VEZ CONCE

DIDOS. DE ESTA FORMA, EL ACUERDO GENERAL ESTABLECE LA SEGU

RIDAD DE QUE LOS DERECHOS ADUANEROS SER~N ESTABLES Y PREVISl 

BLES. 

IGUALMENTE, EL GATT FUNCIONA COMO MECANISMO PARA SOL!!. 

CIONAR DIFERENCIAS ENTRE LAS PARTES CoNTRATANTES LAS CUALES DE

BER~N TENER UNA CONCLUSIÓN MUTUAMENTE SATISFACTORIA. 

POR OTRA PARTE, EXISTEN DENTRO DEL GATT CONSULTAS QUE 

SIRVEN PARA EVITAR PERJUICIOS A LOS INTERESES COMERCIALES DE 

LOS PAÍSES MIEMBROS. DESDE EL ESTABLECIMIENTO DEL ACUERDO 

(62) F. DE MATEO, Qe.. Clr •• P. L037. 
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GENERAL EN 19!.8, TANTO LOS PAÍSES GRANDES COMO LOS PEQUEílOS 

ACUDEN A ÉL EN BUSCA DE SOLUCIÓN JUSTA, CUANDO MAN ESTIMADO QUE 

SUS DERECHOS SE VEN PERJUDICADOS O INCLUSO AMENAZADOS POR OTRA 

DE LAS PARTES CONTRATANTES. (B) SERVIR DE CENTRO DE 

NEGOCIACIONES. 

EL GATf ESTABLECE QUE LAS CONSULTAS SON EL MEDIO PARA 

RESOL VER LAS CONTROVERSIAS Y DESACUERDOS ENTRE LAS PARTES CON

TRATANTES. 

El ACUERDO GENERAL PROPORCIONA UN MARCO DENTRO DEL 

CUAL LAS PARTES CONTRATANTES PUEDEN ENTABLAR NEGOCIACIONES O 

RONDAS LLAMADAS NEGOCIACIONES COMERCIALES MULTILATERALES PARA 

LA REDUCCIÓN DE ARANCELES Y OTRAS BARRERAS AL COMERCIO, ME

DIANTE DOS SISTEMAS. EL PRIMERO SE REFIERE A LA CELEBRACIÓN DE 

NEGOCIACIONES BILATERALES Y A LA GENERALIZACIÓN DE CONCESIONES 

A LAS PARTES CONTRATANTES, A NIVEL DE PRODUCTO. EN EL SEGUNDO 

SE INCLUYE LA POSIBILIDAD DE ESTABLECER RESTRICCIONES CUANTI

TATIVAS SOLAMENTE EN CASOS DE DIFICULTADES EN LA BALANZA DE PA

GOS, SEílALANDO QUE DEBERÁN SER TRANSITORIOS Y SUPRIMIDAS DE 

ACUERDO CON LA EVOLUCIÓN DEL SECTOR EXTERNO DEL PAÍS EN CUES

TIÓN. ASIMISMO, EL Gt\Tf PROPORCIONA UNA ESTRUCTURA PARA PLAS

MAR LOS RESULTADOS DE TALES NEGOCIACIONES EN UN INSTRUMENTO LE

GAL. 

B. DERED-IOS Y OEUGACia-JES OE 
LAS PARlIS COO'RATANTES DEL GA.TT 

COMO YA SE MA DICHO EL GATI ES, POR UNA PARTE, UN TRA 

TADO Y, POR OTRA, UNA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL. ESTE CARÁ.Q. 

TER LO ADQUIRIÓ EN LA MEDIDA QUE SE FUE CREANDO LOS ÓRGANISMOS 

NECESARIOS PARA su VINCULACIÓN EXTERIOR. PRINCIPALMENTE HA su~ 
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CRITO CONVENIOS CON ORGANISMOS DE LA 0.N.IJ., AUNQUE TÉCNICA

MENTE NO TIENE LA CALIDAD DE ORGANISMO ESPECIALIZADO, EN LOS 

TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 57 Y 63 DE LA CARTA DE SAN FRANCISCO. 

EN CUANDO AL MARCO JURÍDICO DEL GAIT, EL MISMO PRI!! 

CIPALMENTE CONSISTE EN EL TEXTO DEL PROPIO ACUERDO Y EN SUS MO

DIFICACIONES, DONDE SE HAYAN PLENAMENTE DEFINIDOS SUS OBJETIVOS 

Y LOS MEDIOS PARA ALCANZARLOS. 

EL ACUERDO GENERAL CONTIENE 38 ARTÍCULOS QUE REGULAN 

SUS LINEAMIENTOS Y QUE A CONTINUACIÓN EXPONEMOS, A EFECTO DE 

QUE SEPAMOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE TIENEN LAS PARTES 

CONTRATANTES: 

EL ARTÍCULO I CONTIENE LA CLÁUSULA FUNDAMENTAL QUE 

GARANTIZA A TODOS LOS PAÍSES MIEMBROS EL TRATO llE LA NACIÓN MÁS 

FAVORECIDA: n ••• CUALQUIER VENTAJA, FAVOR, PRIVILEGIO O IN

MUNIDAD CONCEDIDO POR UNA PARTE CONTRATANTE A UN PRODUCTO ORI

GINARIO DE OTRO PAÍS O DESTINADO A ÉL, SERÁ CONCEDIDO INME

DIATA E INCODICIONALMENTE A TODO PRODUCTO SIMILAR ORIGINARIO DE 

LOS TERRITORIOS DE TODAS LAS DEMÁS PARTES CONTRATANTES O A 

ELLOS DESTINADO." 

"LA IMPLICACIÓN BÁSICA DE ESTA CLÁUSULA ES QUE LOS 

BENEFICIOS QUE SE DERIVEN DE REDUCIR LOS ARANCELES A LAS MER 

CANCfAS DE UN PAÍS SE EXTIENDAN AUTOMÁTICAMENTE A TODAS LAS 

PARTES CONTRATANTES DEL ACUERDO. ESTE CONCEPTO DE "NACIÓN MÁS 

FAVORECIDA" ANULA, EN TEORÍA, CUALQUIER EFECTO DE DISCRIMINA 

CIÓN EN FAVOR DE ALGÜN PAfs.n(63 l 

(63) EL COMERCIO EXTERIOR Y LA INDUSTRIAL TZACIÓN DE MÉXICO A 
LA Luz DEL NUEVO GAlT. ÜP. CIT. PAG. 143. 
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ESTE ARTÍCULO, DADA SU EXTENSIÓN Y LO DIFÍCIL DE IN

TERPRETAR, HA SIDO INTERPRETADO, 1\ VECES, EN EL SENTIDO DE QUE 

EL BENEFICIO PREFERENCIAL DE LA NACIÓN MÁS FAVORECIDA RIGE SÓLO 

EN LA ÓRBITA DE DERECHOS, IMPUESTOS Y GRAVÁMENES, PERO SU PRO

PIO CONTEXTO SE ENCARGA DE SENTAR UN CONCEPTO MÁS AMPLIO AL RE

FERIRSE, TAMBIÉN AL CONJUNTO DE FORMALIDADES DE REGLAMENTACIÓN 

APLICABLES A LAS IMPORTACIONES O A LAS EXPORTACIONES. 

ASIMISMO, EL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO IJJ, HACE EXTENSIVA LA CLÁ.ll. 

SULA QUE COMENTAMOS AL TRATO QUE SE OTORGUE A LOS PRODUCTOS SI

MILARES DE ORIGEN NACIONAL, EN LO PERTINENTE A LEYES, REGLA

MENTOS Y DEMÁS PRESCRIPCIONES SOBRE VENTA, OFERTA, TRANSPORTE, 

DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN, DE TAL MANERA QUE LA IDEA ES MUCHO 

MÁS AMPLIA. 

Asf CONCEBIDA LA CLÁUSULA EN EL GATI HACE IMPOSIBLE LA 

CANCELACIÓN DE LAS CONCESIONES MULTILATERALES. LA PARTE Co1! 

TRATANTE TIENE UN SOLO CAMINO PARA ELUDIR EL TRATO DE LA NACIÓN 

MÁS FAVORECIDA: RETIRARSE DEL Gf\11. 

No OBSTANTE LO ANTERIOR, LA CLÁUSULA DE LA NACIÓN MÁS 

FAVORECIDA NO ES ABSOLUTA YA QUE TIENE Ll\S SIGUENTES EXCEPCIO

NES: 

A) Los SISTEMAS DE PREFERENCIAS CONGELADAS EN 1947, 

AL SUSCRIBIRSE EL ACUERDO GENERAL1 

B) LAS ZONAS DE LIBRE COMERCIO Y LAS UNIONES ADUANERAS 1 

C) LAS EXCEPCIONES, RESERVAS O WAIVERS QUE SON TAXATI

VAMENTE APROBADAS POR LOS DOS TERCIOS DE LAS PARTES CONTRATAN

TES; Y 
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D) LAS CONCESIONES QUE SE OTORGAN A LOS PAÍSES EN 

DESARROLLO. 

EN VIRTUD DE QUE ALGUNOS AUTORES CONSIDERAN A LA 

CLÁUSULA DE LA NACIÓN MÁS FAVORECIDA COMO LA MÁS IMPORTANTE DEL 

ACUERDO GENERAL ES POR LO QUE HAREMOS ALGUNAS CONSIDERACIONES 

AL RESPECTO. 

"LA DISCRIMINACIÓN TIENE MUCHAS FUENTES EN EL CO

MERCIO INTERNACIONAL: EL BILATERALISM01 LAS PREFERENCIAS ARAN

CELARIAS QUE CONSTITUYEN UNA EXCEPCIÓN NECESARIA, PARTICULAR

MENTE CUANDO SE USA COMO PROGRAMA DE APOYO A LOS PAÍSES EN 

DESARROLL01 LAS BARRERAS COMERCIALES; LOS INSTRUMENTOS DE POLÍ

TICA COMERCIAL EN GENERAL QUE PERMITEN DAR PRIORIDADES EN LOS 

PAÍSES QUE SE OTORGAN BENEFICIOS RECÍPROCOS. LA CLÁUSULA DE LA 

NACIÓN FAVORECIDA ES UN INSTRUMENTO DE SUPERACIÓN DE ESTAS MO

DALIDADES RESTRICTIVAS, CASI SIEMPRE DISTORSIONANTES DEL COMER

CIO INTERNACIONAL"(G4l. 

POR OTRO LADO, EL LIC. VICENTE 0UEROL AFIRMA QUE 

" ••• LA PRIMERA FORMA DE PREFERENCIA ARANCELARIA IMPERANTE EN EL 

MUNDO FUE LA CLÁUSULA A QUE NOS REFERIMOS, YA QUE, AUNQUE FOR

MULADA EN T~RMINOS DIFERENTES A LOS DEL TEXTO DEL Gf\TT, SE 

INCLUYÓ EN LOS TRATADOS COMERCIALES DESDE EL SIGLO Y0/I, SI BIEN 

SU CONSAGRACIÓN PLENA VINO A REALIZARSE A RAÍZ DEL TRATADO 

CoBDEN-OlEVALIER DE reso ... n(ñ5). 

OLfTICAS RELACIONES 
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CON EL TRATADO COBDEN-OlEVALIER LA CLÁUSULA FUE RE.$_ 

PONSABLE DE LA PROPAGACIÓN DE LAS TARIFAS BAJAS POR EUROPA Y 

ACTUÓ COMO UN ACELERADOR DEL COMERCIO INTERNACIONAL AL APLICAR 

LA REDUCCIÓN DE TARIFAS ENTRE DOS PAÍSES A TERCERAS Y CUARTAS 

PARTES. EN CONSECUENCIA, LA CLÁUSULA DE LA NACIÓN MÁS FAVO

RECIDA SE DESARROLLÓ Y QUEDÓ EN COMHCIONES DE ALCANZAR SU 

MÁXIMA IMPORTANCIA ENTRE LOS A~OS Iffi0-I9I.4, LAPSO DURANTE EL 

CUAL LA BARRERA ARANCELARIA ERA LA PRINCIPAL CAUSA DE DISTOR 

SIÓN DEL COMERCIO INTERNACIONAL. 

ENTRE LAS DOS GUERRAS MUNDIALES ESTE MECANISMO POLÍ

TICO COMERCIAL COMENZÓ A DECLINAR EN SUS EFECTOS Y PRESTIGIO, 

CON MOTIVO DEL APARECIMIENTO Y, EN MUCHOS CASOS DEL RESURGI

MIENTO, DE BARRERAS NO ARANCELARIAS COMO LA CUOTA DE IMPOR

TACIÓN Y EL CONTROL DE CAMBIOS, LO QUE DETERMINÓ QUE MÁS TARDE 

EL GAlT HICIERA SUYA LA IDEA DE APLICARLA SIN PRETENDER QUE EL 

ACUERDO GENERAL CONSTITUYA EL MONOPOLIZADOR DE SU EMPLEO, YA 

QUE ES UTILIZADA PERMANENTAMENTE POR LOS PAÍSES MARGINALES A 

ESE ACUERDO. 

EL ARTÍCULO II DEL GATT PREVÉ LAS REDUCCIONES ARAN

CELARIAS QUE, AL IR ENUMERADAS EN LAS LISTAS ANEXAS AL ACUERDO 

GENERAL, QUEDAN CONSOLIDADAS AL FORMAR PARTE DEL PROPIO ACUERDO. 

LA DISPOSICIÓN CONTENIDA EN ESTE ARTÍCULO TI REVISTE 

PARTICULAR IMPORTANCIA, YA QUE ESTABLECE LAS LISTAS DE CONCE

SIONES QUE LAS PARTES CONTRATANTES DEBEN HACER A LAS OTRAS, Y 

POR ELLAS SE OBLIGAN A NO DAR UN TRATO INFERIOR AL COllSIGNADO 

EN DICHAS LISTAS. SE TRATA DE "UN FENÓMENO ABSOLUTAMENTE tlUEVO 

EN LA LEGISLACIÓN COMERCIAL INTERNACIONAL Y UNA ADICIÓN DE NO 
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POCA IMPORTANCIA A LA CLÁUSULA DE LA MACIÓN MÁS FAVORECIDA. 

LAS LISTAS SON LA ENUMERACIÓN CONSOLIDADA DE TODAS LAS CONCE

SIONES HECHAS POR TODAS LAS PARTES CONTRATANTES EN SUS NEGO

CIACIONES CON OTROS PAfSES Y SUS TASAS MÁS AL TAS. LA DIFE

RENCIA QUE ESTA ADICIÓN SIGNIFICA EN LA CLÁUSULA DE LA NACIÓN 

MÁS FAVORECIDA ES LA PROTECCIÓN QUE OFRECE CONTRA EL ALZA DE LA 

TARIFA A LOS ARTÍCULOS ENUMERADOS ... ESTE ARTÍCULO II ESTABLE

CE EXPRESAMENTE QUE LAS LISTAS SON UNA PARTE INTEGRANTE DE LA 

PARTE ! DEL ACUERDO, LO QUE NECESITA QUE LOS CAMBIOS EN LAS TA

RIFAS DE ARTÍCULOS OBLIGATORIOS PRECISEN EL CONSENTIMIENTO DE 

TODAS LAS PARTES CONTRATANTES. ESTO PRODUCE EL EFECTO DE NO 

PODER DAR MARCHA ATRÁS EN LA BAJA DE TARIFAS. AUNQUE ES FÁCIL 

REDUCILAS, ES MUY DIFfCIL AUMENTAR LAS TASAS ESTIPULADAS, PUES 

PARA ELLO ES NECESARIO COMPLICADAS CONSULTAS ENTRE LAS PARTES 

CONTRATANTES, CUYO CONSENTIMIENTO SE REQUIERE Y SÓLO EN POCOS 

CASOS HAN SIDO DESEABLES TALES CAMBIOS.n(S6). 

A CONTINUACIÓN PASAREMOS A ANALIZAR EL ARTfCULADO DE 

LA PARTE II DEL GATT MISMA QUE CONSTA DE 2! ARTÍCULOS, QUE VAN 

DEL ill AL XXII!, INCLUSIVE, Y QUE VARIAS DE LAS PARTES CON

TRATATES NO APLICAN. 

LA RAZÓN PARA QUE LA PARTE I! DEL ACUERDO GENERAL NO 

HAYA ENTRADO EN VIGOR OBEDECE A QUE EN LOS PRIMEROS Aflos DE LA 

POSGUERRA RESULTABA IMPOSIBLE APLICAR SUS DISPOSICIONES AL PIE 

(66) p DIPLOM~IA DEL CtJ]ERCIO MULI~AIERAA. GERARD O!RZON. 
DITORIAL ONDO DE LTURA ECON ICA, {XICO, !969, PÁG. 

751 CITADO POR VICENTE 0UEROL EN lL GATT: FUlf!AMENIOS, 
MECANISMOS. POLÍTICAS,,,, ÜP. CIT. P G. 40. 
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DE LA LETRA, AOEMÁS PORQUE EN EL MOMENTO DE SU NEGOCIACIÓN VA 

RIOS GOBIERNOS PARTICIPANTES TENÍAN FACULTAD SUFICIENTE PARA 

CONVENIR TANTO CONCESIONES ARANCELARIAS COMO EL PRINCIPO DE LA 

NACIÓN MÁS FAVORECIDA, PERO REQUERÍAN AUTORIZACIÓN EXPRESA DE 

SUS CONGRESOS O PARLAMENTOS PARA ACEPTAR LA INTRODUCCIÓN DE 

MEDIDAS RELACIONADAS CON BARRERAS NO ARANCELARIAS; ESTO ES, LA 

PARTE II DEL ACUERDO GENERAL. LA ACEPTACIÓN DE DISPOSICIONES 

EN MATERIA DE BARRERAS NO ARANCELARIAS OBLIGABA, EN MÁS DE UN 

CASO, A REFORMAR LA LEGISLACIÓN INTERNA DE LOS ESTADOS SOBRE 

ESA MATERIA. ANTE LA DIFICULTAD DE LLEVAR A CABO ESTA SERIE DE 

MODIFICACIONES, SE CONVINO EN APLICAR PROVISIONALMENTE LA PARTE 

II, EN LA MEDIDA EN QUE FUESE COMPATIBLE CON LA LEGISLACIÓN EN 

VIGOR DE LOS ESTADOS SIGNATARIOS. SUPUESTAMENTE, CON POSTE

RIORIDAD HABRÍAN DE REFORMARSE LAS LEGISLACIONES INTERNAS QUE 

ESTUVIESEN EN CONFLICTO CON LOS TÉRMINOS DEL ACUERDO GENERAL, 

PARA ELIMINAR ASÍ SU CARÁCTER PROVISIONAL Y PERMITIR SU ENTRADA 

EN VIGOR. SIN EMBARGO, LOS INTENTOS POR DARLE UN CARÁCTER DE

FINITIVO A LA PARTE II DEL ACUERDO GENERAL NO HAN PROSPERADO, A 

PESAR DE UNA RESOLUCIÓN ADOPTADA EN 1955 QUE PRETENDÍA ASEGURAR 

SU PLENA APLICACIÓN MEDIANTE EL COMPROMISO DE LOS ESTADOS DE 

EMPRENDER UN PROCESO GRADUAL DE REVISIÓN DE LAS NORMAS INTERNAS 

INCOMPATIBLES CON ESA PARTE II1 POR LO QUE HASTA LA FECHA, LA 

LEGISLACIÓN INTERNA DE CADA PAÍS QUE ES PARTE CONTRATANTE TIENE 

PRIORIDAD SOBRE LAS DISPOSICONES PERTINENTES DEL ACUERDO. A 

ESTO SE LE HA LLAMADO "LA CLÁUSULA DEL ABUELO." 

ASIMISMO, CABE HACER MENCIÓN QUE LOS ESPECIALISTAS 

CONSIDERAN A LOS ARTÍCULOS r/, V, VI, VII. VIII. lX Y X DEL 
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GATI COMO LOS "ARTÍCULOS TÉCNICOS" ENCAMINADOS A PREVENIR O 

LIMITAR LA IMPLANTACIÓN DE MEDIDAS PROTECCIONISTAS. 

EN EL ARTÍCULO nr OEL ACUERDO GENERAL SE PROHIBEN 

LOS IMPUESTOS INTERIORES QUE DISCRIMINEN LAS IMPORTACIONES. 

EFECTIVAMENTE, EN El ARTÍCULO III DEL C'-ATI SE CON

TIENE LA CLÁUSULA DEL TRATO NACIONAL POR MEDIO DE LA CUAL LOS 

PRODUCTOS DEL EXTRANJERO DEBERÁN CIRCULAll EN El TERRITORIO NA

CIONAL EN IDÉNTICAS CONDICIONES DE COMPETENCIA QUE LOS DEL 

PAÍS, DE AHÍ QUE ALGUNOS AUTORES LA CONSIDEREN COMO UNA PROLON

GACIÓN DE LA CLÁUSULA DE LA NACIÓN MÁS FAVORECIDA AL MERCADO 

INTERNO DE LAS PARTES CONTRATANTES, PUESTO QUE SE BASA EN LOS 

MISMOS FUNDAMENTOS. 

ESTE ARTÍCULO TIENE LAS MISMAS EXCEPCIONES MENCION

ADAS PARA EL ARTÍCULO I DEL Gl\TI. 

EL ARTÍCULO "DI DEL GATI ESTABLECE LAS DISPOSICIONES 

ESPECIALES RELATIVAS A LAS PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS. 

EL ARTÍCULO V DEL ACUERDO GENERAL REGLAMENTA LA LI

BERTAD DE TRÁNSITO DE PERSONAS Y EQUIPAJES PROCEDENTES DEL TE

RRITORIO DE CUALQUIER PARTE CONTRATANTE, Y CUYO DESTINO SEA 

OTRO PAÍS, LAS CUALES DEBERÁN ESTAR SUJETAS A LAS MISMAS NORMAS 

QUE LAS NACIONALES. 

EL GATI, EN SU ARTÍCULO VI, EN EL QUE SE REGLAMENTAN 

LOS DERECHOS ANTIDUMPING Y COMPENSATORIOS, FACULTA A CADA 

PARTE CoNTRATANTE A CONTRARRESTAR LOS EFECTOS DE UN SUBSIDIO A 

UN ARTÍCULO EXPORTADO A SU TERRITORIO MEDIANTE LA APLICACIÓN DE 

DERECHOS COMPENSATORIOS, ES DECIR, MEDIANTE IMPUESTOS AL PRO

DUCTO IMPORTADO PARA COMPENSAR EL BENEFICIO QUE RECIBIÓ DE UN 
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SUBSIDIO. LA CONDICIÓN PARA ELLO ES OUE SE PRUEBE QUE EL SUB

SIDIO EN CUESTIÓN CAUSA O AMENAZA CAUSAR PERJUICIO IMPORTANTE A 

U~JA PRODUCCIÓN NACIONAL YA EXISTENTE. O OUE RETARDA CONSIDERA

BLEMENTE LA CREACIÓN DE UNA RAMA DE LA PRODUCCIÓN NACIONAL. 

EN SUMA, EL ACUERDO GENERAL NO PROSCRIBE LOS SUBSI

DIOS A LA EXPORTACIÓN, PERO ESTABLECE QUE LOS QUE CAUSEN O AME

NACEN CAUSAR DAf10 A OTRA PARTE CoNTRATANTE SE ELIMINEN O SE 

ANULEN MEDIANTE IMPUESTOS COMPENSATORIOS. 

EL DlllPIN6 "QUE PERMITE LA INTRODUCCIÓN DE LOS PRO

DUCTOS DE UN PAfS EN EL MERCADO DE OTRO PAfS A UN PRECIO IN

FERIOR A SU VALOR NORMAL" QUEDA POSCRITO EN EL ACUERDO GENERAL 

CUMDO CAUSE O AMENACE CAUSAR UN PERJUICO IMPORTANTE A LA PRO

DUCCI~N EXISTENTE O POSIBLE DE UNA PARTE CoNTRATANTE, EN CUYO 

CASO ÉSTA PODRÁ PERCIBIR UN DERECHO ANTIDUl1PIN6 "QUE NO 

EXCEDA DEL MARGEN DE DUHPIN6 RELATIVO A DICHO PRODUCTO." 

EN RELACIÓN A ESTE ARTÍCULO, EL 30 DE JUNIO DE rsw 
SE REALIZÓ UN ACUERDO ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES RELATIVO A 

su APLICACIÓN, MISMO QUE ENTRÓ EN VIGOR EL ro. DE JULIO DE 

1~. ESTE ACUERDO FUE SUSTITUfDO POR EL ACUERDO RELATIVO A LA 

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VI. DEL GATI DE FECHA 12 DE ABRIL DE 

1979 Y QUE ENTRÓ EN VIGOR EL Io. DE ENERO I980 PARA LOS GO

BIERNOS QUE LO HUBIERAN ACEPTADO O SE HUBIERAN ADHERIDO A ÉL 

PARA ESA FECHA. POR ESTE ACUERDO LAS PARTES CONTRATANTES CON

SIDERARON LA CONVENIENCIA DE ESTABLECER UN PROCEDIMIENTO EQUI

TATIVO Y ABIERTO QUE SIRVIERA DE BASE PARA llN EXAMEN COMPLETO 

DE LOS CASOS DE DUllPIN6 Y DESEARON INTERPRETAR LAS DISPOSI

CIONES DEL ARTÍCULO VI DEL G\TI FIJANDO NORMAS PARA SU APLI-
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CACIÓN, CON OBJETO DE QUE ÉSTA TUVIESE MAYOR UNIFORMIDAD Y CER

TEZA, ASÍ COMO TAMBIÉN ESTABLECER DISPOSICIONES PARA LA SOLU

CIÓN RÁPIDA, EFICAZ Y EQUITATIVA DE LAS DIFERENCIAS QUE PUDIE

RAN SURGIR CON MOTIVO DE DICHO ACUERDO. 

ASIMISMO, ESTE ACUERDO SEílALA QUE LA DETERMINACIÓN DE 

LA EXISTENCIA DEL DUHPING ESTARÁ A CARGO DE UN COMITÉ DE PRÁ.!;. 

TICAS AHTIDUHPING, QUE HA DE BASARSE EN PRUEBAS POSITIVAS Y 

COMPRENDERÁ UN EXAMEN OBJETIVO DEL VOLUMEN DE LAS IMPORTACIONES 

Y SU EFECTO EN LOS PRECIOS DE PRODUCTOS SIMILARES ASÍ COMO LOS 

EFECTOS DE ESTAS IMPORTACIONES SOBRE LA PRODUCCIÓN NACIONAL DE 

TALES PRODUCTOS. 

AL ABRIRSE UNA INVESTIGACIÓN DEBERÁN EXAMINARSE SIMU!,_ 

TÁNEAMENTE LOS ELEMENTOS DE PRUEBA PARA QUE EL COMITÉ DECIDA SI 

PROSIGUE O N01 SE DARÁ LA OPORTUNIDAD AL DEMANDANTE, A LOS IM

PORTADORES, EXPORTADORES Y A SUS GOBIERNOS DE VER TODA LA INFOR 

MACIÓN PERTINENTE PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS ARGUMENTOS QUE NO 

SEAN CONFIDENCIALES. LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN SE

RÁ DETERMINADA POR EL COMITÉ, EL CUAL PODRÁ REALIZAR INVESTI

GACIONES EN EL TERRIORIO DE CUALQUIER PAfS. 

UN PAÍS IMPORTADOR PODRÁ PEDIR A CUALQUIER EXPORTADOR 

DEL QUE SE HAYAN ACEPTADO COMPROMISOS QUE SUMINISTRE PERIÓDICA

MENTE INFORMACIÓN Y SU VERIFICACIÓN1 EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, 

EL PAÍS IMPORTADOR PODRÁ ADOPTAR MEDIDAS ANTIDUHPING EN FORMA 

INMEDIATA CON CARÁCTER TRANSITORIO, YA QUE CUALQUIER DERECHO 

ANTIDUHPING SÓLO PERMANECERÁ EN VIGOR, DICE EL ACUERDO, DU

RANTE EL TIEMPO Y Etl LA MEDIDA QUE SEAN NECESARIOS PARA CON

TRARRESTAR EL DUMPING. 
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RESPECTO A LOS PAÍSES EN VÍAS DE DESARROLLO, ÚNICA

MENTE HAY UN PÁRRAFO (ARTÍCULO I3 DE ACUERDO) QUE DICE: "SE RE

CONOCE QUE LOS PAÍSES DESARROLLADOS DEBERÁN TENER EN CUENTA LA 

SITUACIÓN DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO CUANDO PRETENDAN LA APLl 

CACIÓN DE MEDIDAS ANTIDUHPIN6 EN VIRTUD DEL PRESENTE C6DIGO." 

CABE HACER NOTAR QUE ESTE ACUERDO RELATIVO A LA APLl 

CACIÓN DEL ARTÍCULO VI DEL G\TI, TAMBIÉN LLAMADO C60IGO ANTI

Dllf1PING, FUE NEGOCIADO ORIGINALMENTE POR UN GRUPO DE PAÍSES 

INDUSTRIALIZADOS DURANTE LA RONDA KENNEDY (IffilJ-1967) Y LA VER 

SIÓN ACTUAL FUE NE~OCIADA POR DIEZ NACIONES PARTICIPANTES EN LA 

RoNDA TOKIO, CON LA FINALIDAD DE ARMONIZAR SUS DISPOSICIONES 

CON LAS RELATIVAS A SUBVENCIONES Y DERECHOS COMPENSA TORIOS. 

ENTRE AQUÉLLAS DESTACAN LAS REFERENTES A LA OBLIGACIÓN DE LAS 

PARTES CONTRATANTES A PROBAR Y DETERMINAR LA EXISTENCIA DEL 

PERJUICIO A EFECTO DE QUE PUEDAN APL !CAR MEDIDAS ANTIDUHPING 

Y A LA OBLIGACIÓN DE LOS PAÍSES EXPORTADORES E IMPORTADORES DE 

SOSTENER SUS PRECIOS, Es CONVENIENTE SE~ALAR, POR ÚLTIMO, QUE 

VARIOS PAÍSES EN DESARROLLO PRESENTARON UNA PROPUESTA DE MO

DIFICACIONES A LA REDACCIÓN ACTUAL DE ESTE ACUERDO Y QUE ES

TADOS UNIDOS APLICABA DERECHOS COMPENSATORIOS MEDIANTE LA SOLA 

COMPROBACIÓN DE LA EXISTENCIA DE UN SUBSIDIO POR PARTE DEL PAÍS 

EXPORTADOR, SIN NECESIDAD DE ESTABLECER SI DICHAS EXPORTACIONES 

CAUSARON O AMENAZABA CAUSAR PERJUICO A LA INDUSTRIA LOCAL, Y LO 

SEGUIRÁ HACIENDO A TODOS AQUELLOS PAÍSES QUE NO SUSCRIBAN EL 

ACUERDO RESPECTIVO, 

EL ARTÍCULO VII DEL GATI, DENOMINADO "AFORO ADUANE

RO", ESTABLECE Li\S NORMAS GENERALES A QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS 
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PARTES CONTRATANTES PARA VALORAR REALMENTE LAS MERCANCÍAS O PRQ 

DUCTOS QUE IMPORTEN Y ESTAR, DE ESTA FORMA, EN UNA MEJOR CON

DICIÓN DE APLICAR EL ARANCEL RESPECTIVO SIN PARCIALIDAD O DIS

CRIMINACIÓN ALGUNA. 

EL I2 DE ABRIL DE I979, Y COMO UtJO DE LOS RESULTADOS 

DE LA RONDA TOKIO, SE LABORÓ EN GINEBRA EL ACUERDO RELATIVO A 

LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VII DEL GATT. TAMBIÉN DENOMINADO 

ACUERDO SOBRE NORMAS DE VALORACIÓN EN ADUANA, Y QUE ENTRÓ rn 

VIGOR EL Io. OE ENERO DE I98I PARA LOS GOBIERNOS QUE LO HABÍAN 

ACEPTADO O SE HUBIERAN ADHERIDO A ÉL PARA ESA FECHA, ESTABLECE 

UN SISTEMA UNIFORME DE VALORACIÓN ADUANERA AL QUE DEBERÁN SU

JETARSE LAS PARTES CONTRATANTES PARA EVITAR EL EMPLEO DE VA

LORES ARBITRARIOS O FICTICIOS POR PARTE DE ELLAS. DEFINE CINCO 

MÉTODOS DE VALORACIÓN, QUE SE APLICARÁN DE MANERA SUCESIVA, DE 

MODO QUE SI EL PRIMER MÉTODO NO SIRVE PARA DETERMINAR UN VALOR 

ADUANAL GENUINO, SE PASA AL SEGUNDO Y ASÍ SUSCESIVAMENTE. SE 

ESTABLECE, ASIMISMO, QUE LOS PAÍSES SUBDESARROLLADOS DISPONO

DRÁN, A PARTIR DE LA FECHA DE SU ENTRADA EN VIGOR, DE UN PLAZO 

ADICIONAL DE CINCO A~OS PARA APLICARLO. 

Los "DERECHOS y FORMALIDADES REFERENTES A LA IMPOR

TACIÓN Y A LA EXPORTACIÓN" A QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS PARTES 

CONTRATANTES, SE HALLAN CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO VIII DEL Gi\TT 

QUE, EN SU PÁRRAFO I, INCISO A, ESTABLECE QUE: "TODOS LOS DERE

CHOS Y CARGAS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE SEAN, DISTINTOS DE 

LOS DERECHOS DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN Y DE LOS IMPUESTOS 

A QUE SE REFIERE EL AHTÍCULO Ill, PERCIBIDOS POR LAS PARTES 

CONTRATANTES SOBRE LA IMPORTACIÓN O LA EXPORTACIÓ~J O EN CO-
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NEXIÓN CON ELLAS, SE LIMITARÁN AL COSTO APROXIMADO DE LOS SER

VICIOS PRESTADOS Y NO DEBERÁN CONSTITUIR UNA PROTECCIÓN INDI

RECTA DE LOS PRODUCTOS NACIONALES NI GRAVÁMENES DE CARÁCTER 

FISCAL APLICADOS A LA IMPORTACIÓN O A LA EXPORTACIÓN". POR 

OTRO LADO, EN EL INCISO C) DEL MECIONADO PÁRRAFO SE INDICA 

QUE: "LAS PARTES CONTRATANES RECONOCEN TAMBI~N LA NECESIDAD DE 

REDUCIR AL MÍNIMO LOS EFECTOS Y LA COMPLEJIDAD DE LAS FORMA

LIDADES DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN Y DE REDUCIR ASIMISMO Y 

SIMPLIFICAR LOS REQUISITOS RELATIVOS A LOS DOCUMENTOS EXIGIDOS 

PARA LA IMPORTACIÓN Y LA EXPORTACIÓN." 

EN EL PÁRRAFO 2 DE ESTE ARTÍCULO VIII DEL GATI SE 

SE~ALA QUE: "TODA PARTE CONTRATANTE, A PETICIÓN DE OTRA PARTE 

CONTRATANTE O DE LAS PARlES C(}JTRATANTES, EXAMINARÁ LA APLI

CACIÓN DE SUS LEYES Y REGLAMENTOS TENIENDO EN CUENTA LAS DIS

POSICIONES DE ESTE ARTÍCULO." DE IGUAL MANERA, EN EL PÁRRAFO 3 

SE ESTIPULA QUE: "NINGUNA PARTE CONTRATANTE IMPONDRÁ SANCIONES 

SEVERAS POR INFRACCIONES LEVES DE LOS REGLAMENTOS O FOMALIDADES 

DE ADUANA .... " 

EL ARTÍCULO IX DEL GATT, DENOMINADO "MARCAS DE ORI

GEN", ESTABLECE LA OBLIGACIÓN PARA LAS PARTES CONTRATANTES, EN 

LO CONCERNIENTE A LA REGLAMENTACIÓN RELATIVA A LAS MARCAS, DE 

CONCEDER A LOS PRODUCTOS DE LOS TERRITORIOS DE LAS DEMÁS PARTES 

CONTRATANTES UIJ TRATO NO MENOS FAVORABLE QUE EL CONCEDIDO A LOS 

PRODUCTOS SIMILARES DE UN TERCER PAÍS. 

POR OTRA PARTE, EL ARTÍCULO X DEL GATT, TITULADO "PU

BLICACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS REGLAMENTOS COMERCIALES", OBLIGA 

A LAS PARTES CONTRATANTES A PUBLICAR RÁP íDAMENTE, Y ANTES DE 
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TOMAR MEDIDA ALGUNA, TODO TIPO DE LEYES, REGLAMETOS, DECISIONES 

JUDICIALES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE APLICACIÓN GENE

RAL QUE SE REFIERAN A CUALQUIER ACTIVIDAD OUE SE RELACIONE CON 

LA IMPORTACIÓN O LA EXPORTACIÓtJ DE PRODUCTOS O MERCANCÍAS. 

EL GATT DISPONE EN SU ARTÍCULO XI, QUE TRATA DE LA 

"ELIMINACIÓN GENERAL DE LAS RESTRICCIONES CUANTITATIVAS", QUE 

NINGUNA PARTE CONTRATANTE IHPOM>RÁ NI MANTENDRÁ -APARTE DE LOS 

DERECHOS DE ADU11NA, IMPUESTOS U OTRAS CARGAS- PROHIBICIONES NI 

RESTRICCIONES A LAS IMPORTACIONES DE LOS PRODUCTOS DE OTRAS 

PARTES CONTRATANTES NI A LAS EXPORTACIONES DE LOS BIENES DESTI

NADOS A ELLAS, CUALQUIERA QUE SEA EL NOMBRE QUE SE LES DE A DI

CHAS RESTRICCIONES. 

LA DISPOSICIÓN ANTERIOR NO SE APLICARÁ EN LOS CASOS 

SIGUIENTES: 

A) OJAMJO SE PRETENDA PREVENIR O REMEDIAR UNA ES-

CASEZ AGUDA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS O DE OTROS PRODUCTOS ESE!! 

CIALES PARA LA PARTE CONTRATANTE EXPORTADORA1 

B) OJANDO SEA NECESARIO PARA LA APLICACIÓN DE NORMAS 

SOBRE LA CLASIFICACIÓN Y EL CONTROL DE LA CALIDAD. 

C) OJADO SEAN NECESARIAS RESTRICCIONES A LA IMPOR-

TACIÓN DE CUALQUIER PRODUCTO AGRÍCOLA O PESQUERO QUE PUDIESE 

AFECTAR LA PRODUCCIÓN DE ALGÚN PRODUCTO SIMILAR DE UNA PARTE 

CONTRATANTE IMPORTADORA. 

No OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN ESTE ARTÍCULO, PRÁCTI

CAMENTE TODOS LOS PAÍSES, TANTO LOS QUE ESTÁN EN DESARROLLO CO

MO LOS DESARROLLADOS, APLICAN ESTE TIPO DE RESTRICCIONES, LA Mll. 

YORÍA DE ELLAS DE CONFORMIDAD CON LAS REGLAS DEL G<\TT (ENTEM>I-
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DAS EN SU SENTIDO LATOl. UN EJEMPLO ES EL CASO DE SUIZA, EN 

CUYO PROTOCOLO DE ADHESIÓN SE LE PERMITE LA APLICACIÓN DE RES

TRICCIONES CUANTITATIVAS A TODOS LOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS. ES

TADOS UNIDOS TAMBIÉN APLICA RESTRICCIONES CUANTITi\TIVAS A VA

RIOS PRODUCTOS AGROPECUARIOS. Los PAÍSES DE EUROPA OCCIDENTAL 

Y JAPÓN MANTIENEN ESTAS RESTRICCIONES A UN ELEVADO NÚMERO DE 

PRODUCTOS. EN LA INDIA Y PAKISTÁN LAS TARIFAS DE IMPORTACIÓN 

ESTÁN SUJETAS CASI EN SU INTEGRIDAD AL OTORGAMIENTO DE LICEN

CIAS PREVIAS. EN RESUMEN, YA SEA POR SUS PROTOCOLOS DE ADHE

SIÓN, POR GOZAR DE EXENCIONES DEL ARTTCULO X'/N O POR PROBLEMAS 

DE BALANZA DE PAGOS, PRÁCTICAMENTE TODOS LOS PAÍSES APLICAN 

RESTRICCIONES CUANTITATIVAS, SIENDO MÁS EXTENDIDO SU USO ENTRE 

LOS PAÍSES EN DESARROLLO EN CUANTO AL NÚMERO DE PRODUCTOS IN

CLUÍDOS. 

EL ARTÍCULO XII DEL GAlT ES OTRA EXCEPCIÓN AL AR

TÍCULO XI YA QUE DISPONE QUE: "TODA PARTE CONTRATANTE, CON EL 

FIN DE SALVAGUARDAR SU POSICIÓN FINANCIERA EXTERIOR Y EL EQUl 

LIBRIO DE SU BALANZA DE PAGOS, PODRÁ REDUCIR EL VOLUMEN O EL 

VALOR DE LAS MERCANCÍAS CUYA IMPORTACIÓN AUTORICE." ASIMISMO, 

EL ARTÍCULO QUE SE COMENTA ESTABLECE QUE DICHA REDUCCIÓN NO EX

CEDERÁ DE LOS LÍMITES NECESARIOS PARA QUE LA PARTE CONTRATANTE 

QUE LA APLIQUE SE OPONGA A LA AMENAZA INMINENTE DE UNA DISMI

NUCIÓN IMPORTANE DE SUS RESERVAS MONETARIAS O PARA QUE AUMENTE 

ESTAS DE ACUERDO CON UNA PRODUCCIÓN DE CRECIMIENTO RAZONABLE, 

EN CASO DE QUE SEAN MUY EXIGUAS. 

ES NECESARIO MENCIONAR QUE CON EXCEPCIÓN DE ESTADOS 

UNIDOS, CANADÁ Y BÉLGICA- LUXEMBURGO, TODOS LOS DEMÁS PAÍSES 



I(}.). 

INDUSTRIALIZADOS HAN APLICADO RESTRICCIONES A LA IMPORTACIÓN 

POR RAZONES DE BALANZA DE PAGOS. 

EN EL ARTÍCULO XIII DEL GATI SE REGULA LA "APLICACIÓN 

NO DISCRIMINATORIA DE LAS RESTRICCIONES CUMITITIATIVAS" AL ES

TABLECER QUE: "NINGUNA PARTE CONTRATANTE IMPONDRÁ PROHIBICIÓN 

NI RESTRICCIÓN ALGUNA A LA IMPORTACIÓN DE UN PRODUCTO 

ORIGINARIO DEL TERRITORIO DE OTRA PARTE CONTRATANTE O A LA 

EXPORTACIÓN DE UN PRODUCTO DESTINADO AL TERRITORIO DE OTRA 

PARTE CONTRATANTE, A MENOS QUE SE IMPONGA UNA PROHIBICIÓN O 

RESTRICCIÓN SEMEJANTE A LA IMPORTACIÓN DEL PRODUCTO SIMILAR 

ORIGINARIO DE CUALQUIER TERCER PAÍS O A LA EXPORTACI6N DEL 

PRODUCTO SIMILAR DESTINADO A CUALQUIER TERCER PAÍS." 

EN EL ARTÍCULO XD/ DEL GATI SE ESTABLECEN LAS "EXCEP

CIONES A LA REGLA DE NO DISCRIMINACIÓN" ESTABLECIDA EN EL AR

TÍCULO ANTERIOR. 

EL ARTÍCULO Y0/ DEL ACUERDO GENERAL ESTABLECE LAS "DI~ 

POSICIONES EN MATERIA DE CAMBIO" SE~ALANDO QUE: "LAS PARTES 

CONTRATANTES SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR NINGUNA MEDIDA EN MATERIA 

DE CAMBIO QUE VAYA EN CONTRA DE LA FINALIDAD DE LAS 

DISPOSICIONES DEL PRESENTE ACUERDO ••• " ASÍ COMO EN CONTRA DE LA 

FINALIDAD DE LAS DISPOSICIONES DE LOS ESTATUTOS DEL FONDO MoNE

TARIO INTERNACIONAL. 

ASIMISMO ESTABLECE LA OBLIGACIÓN PARA LAS PARTES CON

TRATANTES DE ACEPTAR LAS CONCLUSIONES Y OPINIONES QUE EL FONDO 

MoNETARIO INTERNACIONAL EMITA SOBRE LAS RESERVAS MONETARIAS, A 

LAS BALANZAS DE PAGOS O A LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE CAM

BIO, CUANDO SURGA ALGÚN CONFLICTO ENTRE ELLAS EN RELACIÓN A ES-
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TAS CUESTIONES; SE~ALA TAMBH~N LA OBLIGACIÓN DE QUE TODA PARTE 

CONTRATANTE DEBERÁ INGRESAR AL MENCIONADO FONDO O, EN SU DE

FECTO, CONCERTAR CON LAS DEMÁS PARTES CONTRATANTES UN ACUERDO 

ESPECIAL EN MATERIA DE CAMBIO MISMO QUE FORMARÁ PARTE INTE

GRANTE DE SUS OBLIGACIONES. 

EL GATT EN SU ARTÍCULO M ESTABLECE LA OBLIGACIÓN 

PARA LA PARTE CONTRATANTE QUE OTORGUE UN SUBSIDIO, INCLUfoA 

TODA FORMA DE PROTECCIÓN DE LOS INGRESOS O DE SOST~N DE LOS 

PRECIOS,· DE OOTIFICAR POR ESCRITO AL RESTO DE LAS PARTES CON

TRATANTES LA IMPORTANCIA Y NATURALEZA DE DICHO SUBSIDIO A 

EFECTO DE QUE LA PARTE O PARTES CONTRATANTES QUE SE VEAN AFEC

TADAS POR TAL SUBSIDIO EXAMINi:.. CON ELLA LA POSIBILIDAD DE LI

MITAR LA SUBVENCIÓN, YA QUE EL FIN DE ESTE ARTÍCULO ES DE ELI

MINAR LOS SUBSIDIOS, EN VIRTUD DE QUE PUEDEN AFECTAR LOS FLUJOS 

Ca1ERCIALES. 

AL RESPECTO, EL IO. DE ENERO DE N30 ENTRÓ EN" VIGOR 

EL ACUERDO RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS 

ARTÍCULOS VI, M Y XXIII DEL GATT, ELABORADO EN LA ROMJA TOKIO 

POR EL QUE LAS PARTES CONTRATANTES SE LIMITAN A OTORGAR SUB

SIDIOS SÓLO A PRODUCTOS AGROPECUARIOS, PE~QUEROS Y FORESTALES. 

EL ARTÍCULO MI DEL !1\TT REGULA LAS ACTIVIDADES DE 

LAS EMPRESAS COl1ERCIALES OEL ESTADO AL ESTABLECER QUE LAS MIS

MAS DEBERÁN AJUSTARSE, EN SUS COMPRAS O SUS VENTAS QUE ENTRA~EN 

IMPORTACIONES O EXPORTACIONES, AL PRINCIPIO GENERAL DE NO DIS

CRIMINACIÓN PRESCRITO EN EL ACUERDO GENERAL COMO SI SE TRATASE 

DE COMERCIANTES PRIVADOS, ESTO EN VIRTUD DE QUE SE CONSIDERA 

QUE UNA EMPRESA DE TAL NATURALEZA PUEDE SER UTILIZADA PARA OBS-
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TACULIZAR CONSIDERABLEMENTE EL COMERCIO, POR LO QUE TODA PARTE 

CONTRATANTE QUE SE SIENTA PERJUDICADA POR LA ACTIVIDAD DE UNA 

EMPRESA COMERCIAL DEL ESTADO PODRÁ SOLICITAR A ÉSTE QUE PROPOR

CIONE UN INFORME SOBRE LAS OPERACIONES DE DICHA EMPRESA. 

EN EL ARTÍCULO XVIII DEL Gl\TT SE ESTABLECE LA "AYUDA 

DEL ESTADO PARA FAVORECER EL DESARROLLO ECONÓMICO", RECONOCIÉN

DOSE LA DESIGUALDAD DE DESARROLLO ECONÓMICO ENTRE LAS PARTES 

CONTRATANTES Y LA NECESIDAD DE AQUÉLLAS QUE SE HALLAN EN LAS 

PRIMERAS FASES DE SU DESARROLLO DE TOMAR MEDIDAS TENDIENTES A 

ELEVAR EL NIVEL DE VIDA DE SU POBLACIÓN, POR LO QUE SE FACULTA 

A LAS PARTES CONTRATANTES QUE SE ENCUENTREN EN ESTA SITUACIÓN A 

APARTARSE TEMPORALMENTE DE LAS DISPOSCIONES DE LOS DEMÁS AR

TÍCULOS DEL ACUERDO GENERAL. 

ESTE ARTÍCULO CONSTA DE 4 SECCIONES: LA SECCIÓN A Sf 

REFIERE A LA POSIBILIDAD DE QUE UNA PARTE CONTRATANTE QUE SE HA 

LLE EN LA SITUACIÓN ANTERIORMENTE DESCRITA, MODIFIQUE O RETIRE 

ALGUNA CONCESIÓN ARANCELARIA INCLUÍDA EN LA LISTA CORRESPON

DIENTE, PREVIA COMPENSACIÓN QUE OTORGUE A LA PARTE CONTRATANTE 

QUE SE VEA AFECTADA CON LA MODIFICACIÓN O RETIRO DE QUE SE TRA

TE. LA SECCIÓN 8 SE REFIERE A LA POSIBILIDAD DE QUE UNA PARTE 

CONTRATANTE SE APARTE TEMPORALMENTE DE LAS DISPOSCIONES DEL 

GATT A CAUSA DE LOS PROBLEMAS QUE TENGA POR SU DÉFICIT EN SU 

BALANZA DE PAGOS, EN CUYO CASO ESTARÁ OBLIGADA A INFORMAR PE

RIÓDICAMENTE A LAS PARTES CONTRATANTES DE LA SITUACIÓN FINAN

CIERA QUE GUARDE. EN LA SECCIÓN C SE ESTABLECE EL CASO DE QUE 

CUAM>O IJNA PARTE CONTRATANTE COMPRUEBE QUE SE NECESITA LA AYUDA 

DEL ESTADO PARA FACILITAR LA CREACIÓN DE UNA DETERMINADA RAMA 
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DE LA PRODUCCIÓN, CON EL FIN DE ELEVAR EL NIVEL DE VIDA GENERAL 

DE LA POBLACIÓN, SIN QUE SEA POSIBLE EN LA PRÁCTICA DICTAR NIN

GUNA MEDIDA COMPATIBLE CON LAS DEMÁS DISPOSICIONES DEL ACUERDO 

GENERAL PARA ALCANZAR ESE OBJETIVO, PODRÁ APLICAR LAS DISPO

SICIONES Y PROCEDIMIENTOS DE ESTE ARTÍCULO. EN LA SECCIÓN 0 SE 

ESTABLECE LA MISMA SITUACIÓN QUE EN LA SECCIÓN C, PERO SÓLO 

PARA LAS PARTES CONTRATANTES QUE SE HALLEN EN VÍAS DE DES

ARROLLO LAS QUE SOLICITARÁN LA APROBACIÓN DE TAL MEDIDA AL 

RESTO DE LAS PARTES CONTRATANTES QUIENES ENTABLARÁN CONSULTAS 

AL RESPECTO. 

EL ARTÍCULO XIX DEL GATT SEflALA LAS "ltDIDAS DE UR

GENCIA SOBRE LA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS EN CASOS PARTICULARES" 

OUE LAS PARTES CONTRATANTES PODRÁN APLICAR CUANDO ALGUNA DE 

ELLAS IMPORTE UN PRODUCTO EN CANTIDADES TAN MAYORES Y EN CON

DICIONES TALES QUE CAUSE O AMENACE CAUSAR UN PERJUICO GRAVE A 

LOS PRODUCTORES NACIONALES DE PRODUCTOS SIMILARES O 

DIRECTAMENTE COMPETIDORES O CUANDO DICHO PERJUICO PUEDA SER 

OCASIONADO A LA PARTE CONTRATANTE QUE EXPORTE DICHO PRODUCTO. 

AL RESPECTO, ES NECESARIO MENCIONAR QUE ACTUALMENTE 

CIERTOS PAÍSES DESARROLLADOS DESEAN MODIFICAR ESTE ARTÍCULO PA

RA PERMITIR QUE LAS SALVAGUARDIAS PUEDAN APLICARSE DE MANERA 

SELECTIVA, ES DECIR, DISCRIMINATORIA, LO CUAL CONSTITUYE LA 

AMENAZA MÁS IMPORTANTE PARA EL COMERCIO INTERNACIONAL Y PARA 

LAS POSIBILIDADES DE LOS PAÍSES SUBDESARROLLADOS DE INCREMENTAR 

SU PARTICIPACIÓN EN EL COMERCIO MUNDIAL. 

EN EL ARTÍCULO XX SE ESTABLECEN LAS "EXCEPCIONES GE

NERALES" POR LAS QUE LAS PARTES CONTRATANTES PUEDEN DEJAR DE 
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APLICAR EL ACUERDO GENERllL MENCIONÁNDOSE, ENTHE OTRAS, LAS SI

GUIHITES: 

A) LA PROTECCIÓN 11 LA MORAL PÚBLICA; 

B) LA PROTECCIÓN DE LA SALUD, LA VIDA DE LAS PERSO

NAS, LOS ANIMALES Y LA DE LOS VEGETALES; 

C) LAS QUE SE RELACIONEN A LA IMPORTACIÓN O A LA EX

PORTACIÓN DE ORO O PLATA; 

D) LOS ARTÍCULOS FABRICADOS EN LAS PRISIONES; 

E) TODAS LAS MEDIDAS IMPUESTAS PARA PROTEGER LOS TE

SOROS NACIONALES DE VALOR ARTÍSTICO, HISTÓRICO O ARQUEOLÓGICO; 

F) TRATÁNDOSE DE LA CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS NA

TURALES AGOTABLES, A CONDICIÓN DE QUE TALES MEDIDAS SE APLIQUEN 

CONJUNTAMENTE CON RESTRICCIONES A LA PRODUCCIÓN O AL CONSUMO NA 

CIONALES; ETC. 

EN EL ARTÍCULO XXI DEL GATf SE ESTABLECE QUE NINGUNA 

DISPOSICIÓN DEL ACUERDO GENERAL DEBERÁ INTERPRETARSE EN EL SEN

TIDO DE QUE IMPONGA A UNA PARTE CONTRATANTE LA .OBLIGACIÓN DE 

SUMINISTRAR INFORMACIONES CUYA DIVULGACIÓN SERÍA, A SU JUICIO, 

CONTRARIA A LOS INTERESES DE SU SEGURIDAD NACIONAL O IMPIDA QUE 

ADOPTE MEDIDAS EN CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS 

EN VIRTUD DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL MANTENI

MIENTO DE LA PAZ Y DE LA SEGURIDAD INTERNACIONALES. 

CABE HACER NOTAR QUE CON BASE EN ESTE ARTÍCULO 

ESTADOS UNIDOS HA PRETENDIDO JUSTIFICAR SUS CONTROLES A LA IM

PORTACIÓN DE PETRÓLEO. 

EL ARTÍCULO XXII DEL GATf REGULA LAS CONSULTAS QUE SE 

DEBERÁN LLEVAR A CABO ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES CUANDO SUR-
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JA ALGUNA CUESTIÓN RELATIVA A Lfl APLICACIÓN DEL ACUERDO GENE

RAL, O ENTRE UtlA DE ELLAS Y LA TOTALIDAD DEL RESTO DE LAS PAR

TES CONTRATANTES CUANDO NO SE HAYA ENCONTRADO SOLUCIÓN SATIS

FACTORIA AL ASUNTO EN CUESTIÓN EN FORMA BILATERAL. 

LAS CONSULTAS, COMO MECANISMOS PARA SOLUCIONAR DIFE

RENCIAS ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES, ES UNO DE LOS ASPECTOS 

MÁS IMPORTANTES DEL GA.TI. PUEDE DECIRSE QUE UNO DE LOS PRIN

CIPIOS DEL ACUERDO GENERAL ES QUE LAS DIFERENCIAS ENTRE SUS 

MIEMBROS DEBEN TENER UNA CONCLUSIÓN MUTUAMENTE SATISFACTORIA. 

EN EL ACUERDO GENERAL NO HAY UN PROCEDIMIENTO ÚNICO 

PARA SOLUCIONAR DIFERENCIAS ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES. EN 

CAMBIO, EN EL ACUERDO GENERAL SE CONTIENEN MÁS DE 30 PROCEDI

MIENTOS PARTICULARES, A LOS QUE HAY QUE AGREGAR OTROS ACORDADOS 

POSTERIORMENTE, QUE NO FIGURAN EN DICHO TEXTO. 

LA SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS EN EL GATI NO ES UN PRO

CESO LEGAL, EN EL QUE UNA ENTIDAD IMPARCIAL EMITE UN FALLO CON

FORME A LA LEY Y AL QUE LAS PARTES EN CONFLICTO DEBEN AJUS

TARSE. EN SU LUGAR EXISTE UN PROCEDIMIENTO "CUASI-JUDICIAL" 

POR EL CUAL LAS PARTES INVOLUCRADAS EN UNA DIFERENCIA ENTRAN EN 

CONSULTAS A TRAV~S DE VARIAS ETAPAS, HASTA ALCANZAR UNA "CON

CLUSIÓN MUTUAMENTE SATISFACTORIA". 

HAY VARIOS ELMENTOS COMUNES EN LAS DISTINTAS INSTAN

CIAS DE SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS DEL ACUERDO GENERAL QUE NORt1AL

MENTE SE SUCEDEN PROGRESIVAMENTE, CONSTITUYENDO RECURSOS ESCA-

LONADOS DE SOLUCIÓN. ELLOS SON: 

A) CONSULTAS BILATERALES1 

B) LA SOLICITUD A UNA ENTIDAD O PERSONA PARA QUE IN-
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TERPONGA SUS "BUENOS OFICIOS" PARA LA RECONCILIACIÓN DE LAS DI

FERENCIAS QUE SUBSISTAN Y; 

C) LA SOLICITUD AL PLENO DE LAS PARTES CONTRATANTES 

DE QUE ESTABLEZCAN UN GRUPO ESPECIAL QUE ANALICE EL PROBLEMA Y 

EMITA UNA "OPINIÓN CONSULTIVA". LUEGO DE ESTO, LAS PARTES CON

TRATANTES EN CONJUNTO EMITEN UNA "RECOMENDACIÓN". 

COMO PUEDE OBSERVARSE, EL PROCEDIMIENTO PARA LA SO

LUCIÓN DE DIFERENCIAS DESEMBOCA EN UN MECANISMO DE NEGOCIACIQ 

NES Y NO EN UN PROCESO LEGAL: CUANDO LAS PARTES CONTRATANTES 

INTERVIENEN CONJUNTAMENTE EMITEN UNA "RECOMENDACIÓN" QUE NO 

CONSTITUYE UN FALLO Y QUE JURÍDICAMENTE NO OBLIGA A LOS 

PAÍSES. ESTE PROCEDIMIENTO SUI GENERIS DE SOLUCIÓN DE DI

FERENCIAS EN EL QUE SIMULTft:NEAMENTE INTERVIENEN ELEMENTOS LE

GALES Y .LA VOLUNTAD POLÍTICA DE LOS GOBIERNOS, HA HECHO QUE EL 

GATI SE CONSIDERE COMO UNA INSTITUCIÓN "FLEXIBLE" Y "PRAGMil:

TICA", PUES ESTft: ABIERTA A SOLUCIONES DONDE INTERVIENEN CON

JUNTAMENTE LA LEY Y EL PODER. 

"PAÍSES GRANDES Y PEQUE~OS HAN ESTADO ENVUELTOS EN 

ESTOS ASUNTOS, COMO ACUSADORES O ACUSADOS. POR EJEMPLO, EN 

I950 SE DENUNCIÓ ANTE LAS PARTES CONTRATANTES QUE EL SISTEMA 

BRITft:NICO DE IMPUESTOS A LAS COMPRAS FUNCIONABA EN TAL FORMA 

QUE DISCRIMINABA EN FAVOR DE LOS PRODUCTOS NACIONALES Y CONTRA 

MERCADERfAS SIMILARES, IMPORTADAS. EL GOBIERNO DEL REINO UNIDO 

ADMITIÓ QUE EL IMPUESTO TENÍA INTENCIONALMENTE UN EFECTO DIS

CRIMINATORIO. CoNVINIERON EN EM1ENDAR EL SISTEMA PARA ELIMINAR 

EL ELEMENTO DE DISCRIMINACIÓN Y DE ESA MANERA HACER QUE LA RE

CAUDACIÓN DEL IMPUESTO ESTUVIESE DE ACUERDO CON SUS OBLIGACIO-
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NES ANTE EL Gl\TT. ESTAS PROMESAS SE CUMPLIERON EN 1952. 

"EN OTRO CASO LOS ESTADOS UNIDOS Y CANADÁ SE QUEJARON 

DE QUE BÉLGICA IMPONÍA RESTRICCIONES DISCRIMINATORIAS SOBRE LAS 

IMPORTACIONES QUE REQUERÍAN PAGO EN DÓLARES. A PESAR DE QUE ESE 

PAÍS NO TENÍA DIFICULTADES CON SU BALANZA DE PAGOS. BÉLGICA SE 

COl'IPROHETIÓ A ELIMINAR LAS DISCRIMINACIONES Y EN 1954 INFORMÓ 

QUE TODAS LAS RESTRICCIONES CAMBIARIAS SOBRE IMPORTACIONES EN 

DÓLARES HABÍAN SIDO SUPRIMIDAS. TAMBIÉN SE LOGRARON ARREGLAR 

CON lfXITO LAS DENUl«:IAS DE CHILE CONTRA AUSTRALIA, DE NORUEGA 

CONTRA ALEMANIA Y DEL REINO UNIDO Y FRANCIA CONTRA GRE

CIA•. (&7). 

POR OTRA PARTE. DEBE TOMARSE EN CUENTA QUE LAS PARTES 

CONTRATANTES NO HAN QUERIDO DELEGAR EN UNA INSTANCIA SUPERIOR 

LA FACULTAD DE DECIDIR SOBRE SUS DIFERENCIAS. SI BIEN EL PRO

CEDIMIENTO TIENE VARIOS INCONVENIENTES, SU REFORMULACIÓN NO 

PARECE SER UN PROBLEMA PRIORITARIO PARA LOS MIEMBROS DEL GATf, 
NO OBSTANTE QUE SE HAN PRESENTADO NUMEROSAS PROPUESTAS PARA 

INTRODUCIR REFORttAS Y MEJORAS AL MECANISMO DE SOLUCIÓN DE CON

TROVERSIAS DEL l>\TT. ESTAS TRATAN SOBRE MEDIACIÓN. LIMITES DE 

TIEl1PO. ADOPCIÓN DE INFORttES. VIGILANCIA. ETC. SIN EMBARGO, 

CONSIDERO QUE EL PROBLEMA PRINCIPAL EN EL PROCESO DE SOLUCIÓN 

DE CONTROVERSIAS NO PUEDE RESOLVERSE MEDIANTE CAMBIOS PROCE-
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SALES, YA QUE EL MISMO SE ORIGINA EN EL HECHO DE QUE EN ÚLTIMA 

INSTANCIA, EL RECURSO DEL QUE DISPONE UNA PARTE CONTRATANTE 

PARA "GANAR" UN CASO, ES RETIRAR CONCESIONES AL PAÍS TRANS

GRESOR, ESTO ES, TOMAR REPRESALIAS LO CUAL NO ES VIABLE, CUANDO 

LA OTRA PARTE ES LA CoMUNIDAD ECONÓMICA EUROPEA, ESTADOS UNIDOS 

O JAPÓN, DADAS LAS DIFERENCIAS DE PODER EXISTENTES ENTRE ESTOS 

Y LOS PAÍSES EN VÍAS DE DESARROLLO. 

CONSIDERO QUE SÓLO PUEDEN LOGRARSE MEJORAS SIGNIFI

CATIVAS EN EL SISTEMA DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS MEDIANTE: 

A) UN MAYOR COMPROMISO POLÍTICO POR PARTE DE LOS 

SOCIOS COMERCIALES MÁS IMPORTANTES DE RESPETAR SUS OBLIGACIONES 

MULTILATERALES; 

B) UNA MAYOR PRECISIÓN Y OBLIGATORIEDAD DE DICHOS 

COMPROMISOS1 

C) LA CONCORDANCIA ENTRE LA LEGISLACIÓN NACIONAL Y 

LAS OBLIGACIONES COMERCIALES MULTILATERALES Y LA ELIMINACIÓN DE 

LAS INCONSISTENCIAS Y HASTA DE LOS CONFLICTOS ENTRE LAS LEYES 

NACIONALES Y LOS COMPROMISOS MULTILATERALES. 

EL ARTÍCULO XXIII DEL GATf ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO 

OUE SE LLEVARÁ EN LAS CONSULTAS NECESARIAS A EFECTO DE PROTEGER 

LAS CONCESIONES Y LAS VENTAJAS QUE SE HAYAN OTORGADO, CUAMJO 

UNA PARTE CONTRATANTE CONSIDERE QUE UNA VENTAJA RESULTANTE PARA 

ELLA DIRECTA O INDIRECTAMENTE DEL ACUERDO GENERAL SE HALLE 

ANULADA O MENOSCABADA O QUE EL CUMPLIMIENTO DE UNO DE LOS OB

JETIVOS DEL ACUERDO SE HALLE COMPROMETIDO A CONSECUENCIA DE QUE 

OTRA PARTE CONTRATANTE NO CUMPLA CON LAS OBLIGACIONES CONTRAÍ 

DAS EN VIRTUD DEL ACUERDO; O QUE OTRA PARTE CONTRATANTE APLIQUE 
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UNA MEDIDA CONTRARIA O NO A LAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO O POR 

CUALQUIER OTRA SITUACIÓN EXISTENTE. 

LA PARTE III DEL GATT CONSTA DE I3 ARTÍCULOS, QUE VAN 

DEL XXlJ Al x:t:fN, INCLUSIVE, QUE A CONTINUACIÓN ANALIZAREMOS: 

EL ARTÍCULO YJJV DEL GATT ESTABLECE El ÁMBITO TERRI

TORIAL DE VALIDEZ DEL MISHO. ASIMISMO FACULTA A LAS PARTES COl:! 

TRATANTES A ESTABLECER UNA UNIÓtl ADUANERA O UNA ZONA DE LIBRE 

COMERCIO QUE TENGAN POR OBJETO FACILITAR El COMERCIO ENTRE LOS 

TERRITORIOS CONSTITUTIVOS DE ELLAS SIN OBSTACULIZAR El DE OTRAS 

PARTES CONTRATANTES CON ESTOS TERRITORIOS. 

EN El ARTICULO 'ttN DEL GATT SE REGULA LA "ACCIÓN CO

LECTIVA DE LAS PARTES CONTRATANTES", ASÍ, EN EL MENCIONADO AR

TÍCULO SE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN PARA TODAS LAS PARTES CON

TRATANTES DE REUNIRSE PERIÓDICAMENTE, POR HEOIO DE SUS REPRE

SENTANTES, A EFECTO DE ASEGURAR LA EJECUCIÓN DE LAS DISPOSI

CIONES DEL ACUERDO GENERAL, PARA FACILITAR LA APLICACIÓN DEL 

MISHO Y, EN GENERAL, PARA ALCANZAR SUS OBJETIVOS. 

EN LAS REUNIONES DE LOS REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

CONTRATANTES DEL GAlT, CADA UNA DE ELLAS TEN>RÁ DERECHO A UN 

VOTO Y SE TOl1ARAN DECISIONES POR MAYORÍA DE LOS VOTOS EMITI

DOS. .CABE MENCIONAR QUE LA PRIMER REUNIÓN DE LAS PARTES CON

TRATANTES SE LLEVÓ A CABO EL Io. DE MARZO DE 191.E. 

ESTE MISMO PRECEPTO SE~ALA LA POSIBILIDAD DE QUE POR 

CAUSAS EXCEPCIONALES LAS PARTES CONTRATANTES EN SU CONJUNTO PO

DRÁN EXIHIR A UNA DE ELLAS DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES IM

PUESTAS POR EL ACUERDO GENERAL, PERO A COM>ICIÓI~ DE QUE SAN

CIONE ESTA DECISIÓN UNA HAYORfA COMPUESTA DE LOS DOS TERCIOS DE · 
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LOS VOTOS EMITIDOS Y DE QUE ESTA MAYORfA REPRESENTE MÁS DE LA 

MITAD DE LAS PARTES CONTRATANTES. 

EL ARTÍCULO XXVI REGULA LA ACEPTACIÓN, ENTRADA EN VI

GOR Y REGISTRO DEL Gf\TT; ASf, SE ESTABLECE QUE EL ACUERDO GE

NERAL LLEVE LA FECHA DEL 30 DE OCTUBRE DE I947; QUE EL MISMO 

CONSTA EN DOS EJEMPLARES, UNO EN EL IDIOMA INGLÉS Y OTRO EN EL 

FRANCÉS, AMBOS TEXTOS SE CONSIDERAN AUTÉNTICOS, Y SE AUTORIZÓ A 

LAS NACIONES UNIDAS PARA REGISTRAR DICHO ACUERDO TAN PRONTO CO

MO ENTRARA EN VIGOR. 

MENCIÓN ESPECIAL MERECE EL HECHO DE QUE LAS PARTES 

CONTRATANTES HAYAN ESCOGIDO LA ACEPTACIÓN COMO EL MEDIO UTI

LIZADO PARA INGRESAR AL GATT1 DE ESTA FORMA, CADA GOBIERNO QUE 

ACEPTE EL ACUERDO GENERAL DEBERÁ DEPOSITAR UN INSTRUMENTO DE 

ACEPTACIÓN EN PODER DEL SECRETARIO EJECUTIVO DE LAS PARTES CON

TRATANTES, QUIEN INFORMARÁ A TODOS LOS GOBIERNOS INTERESADOS 

SOBRE LA FECHA DE DEPÓSITO DE CADA INSTRUMENTO DE ACEPTACIÓN Y 

LA FECHA EN QUE ENTRARÁ EN VIGOR, QUE SERÁ EL TRIGÉSIMO DÍA QUE 

SIGA A AQUEL EN QUE SE HAYA RECIBIDO EL INSTRUMENTO DE ACEP

TACIÓN. 

EL ARTÍCULO XXVII ESTABLECE LA FACULTAD PARA LAS PAR

TES CONTRATANTES . DE SUSPENDER O DE RETIRAR, TOTAL O PARCIAL

MENTE, CUALQUIER CONCESIÓN QUE FIGURE EN LA LISTA CORRESPON

DIENTE ANEXA AL ACUERDO GENERAL Y CON RESPECTO A LA CUAL SE 

ESTABLEZCA QUE FUE NEGOCIADA INICIALMENTE CON UN GOBIERNO QUE 

NO SE HAYA HECHO PARTE CONTRATANTES O QUE HAYA DEJADO DE SERLO, 

EXISTIENDO LA OBLIGACIÓN PARA LA PARTE CONTRATANTE QUE ADOPTE 

ESTA POSTURA, A NOTIFICARLA AL RESTO DE LAS PARTES CONTRATANTES 
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Y ENTABLARÁ CONSULTAS, SI SE LE INVITA A HACERLO ASÍ. 

EL ARTfCULO XXVIII DEL GATI REGULA LA MODIFICACIÓN O 

RETIRO DE UNA CONCESIÓN, INCLUfDA EN LA LISTA CORRESPONDIENTE 

ANEXA AL ACUERDO GENERAL, QUE HAYA OTORGADO UNA PARTE CONTR[l_ 

TANTE, PREVIA NEGOCIACIÓN Y ACUERDO CON TODA PARTE CONTRATANTE 

CON LA QUE HAYA NEGOCIADO ORIGINALMENTE DICHA CONCESIÓN, ASÍ 

COMO CUALQUIERA OTRA QUE TENGA UN INTERtS SUBSTANCIAL, A 

QUIENES SE LES DEBERÁ OTORGAR EN COMPENSACIÓN UNA CONCESIÓN 

EQUIVALENTE1 CABE MENCIONAR QUE ESTAS MODIFICACIONES O RETIRO 

DE CONCESIONES PODRÁN HACERSE TRIENALMENTE. 

Es DE HACER OOTAR QUE, NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN 

ESTE PRECEPTO, EL MISMO SE~ALA QUE LAS PARTES CONTRATANTES 

SIEMPRE PROCURARÁN MANTENER LAS CONCESIONES OTORGADAS SOBRE UNA 

BASE DE RECIPROCIDAD Y DE VENTAJAS MUTUAS SO PENA DE QUE LES 

SEAN RETIRADAS CONCESIONES SUBSTANCIALMENTE EQUIVALENTES QUE SE 

LES HUBIESEN OTORGADO POR LAS PARTES CONTRATANTES QUE SE VEAN 

AFECTADAS. 

EL ARTÍCULO XXVIII BIS DEL ACUERDO GENERAL RECONOCE 

QUE LOS DERECHOS DE ADUANA CONSTITUYEN CON FRECUENCIA SERIOS 

OBSTÁCULOS PARA EL COMERCIO POR LO QUE SE~ALA QUE LAS PARTES 

CONTRATANTES PODRÁN ORGANIZAR PERIÓOICAMENTE NEGOCIACIONES TEN

DIENTES A REDUCIR TALES DERECHOS, PUDI~NOOSE REFERIR LAS MEN

CIONADAS NEGOCIACIONES A PRODUCTOS ELEGIDOS UNO A UNO. 

ESTE ARTÍCULO ES EL FUMJAMENTO LEGAL DE LAS ROt-vAS DE 

NEGOCIACIONES COMERCIALES túL TILATERALES QUE HASTA EL MOMENTO 

SE HAN REALIZADO. 

El ARTÍCULO XXD< DEL GATT ESTABLECE LA RELACIÓtl DEL 
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MISMO CON LA CARTA DE LA HABANA SERALANDO QUE LAS PARTES CON

TRANTANTES SE COMPROMETÍAN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS GEMERALES 

ENUNCIADOS EN LOS CAPÍTULOS 1 A VI INCLUSIVE Y EN EL CAPÍTULO 

IX DE LA CARTA MENCIONADA, HASTA OUE ACEPTARAN ÉSTA CON ARREGLO 

A SUS REGLAS CONSTITUCIONALES, SUSPENDIÉNDOSE LA APLICACIÓN DE 

LA PARTE II DEL ACUERDO GENERAL EN LA FECHA EN QUE ENTRARA EN 

VIGOR LA CARTA DE LA HABANA. ASIMISMO ESTE ARTÍCULO EN SU PÁ

RRAFO 6 ESTABLECE QUE: "LAS PARTES CONTRATANTES MIEMBROS DE LA 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE Cot1ERCIO NO INVOCARÁN LAS DIS

POSICIONES DEL PRESENTE ACUERDO PARA IMPEDIR LA EFECTIVIDAD DE 

CUALQUIER DISPOSICIÓN DE LA CARTA DE LA HABANA ... " AL RESPECTO 

ES NECESARIO RECORDAR LO MENCIONADO EN EL CAPÍTULO I DE LA PRE

SENTE TESIS: LA ()lGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE Cot1ERCIO, QUE S.E, 

RÍA UN ORGANISMO ESPECIALIZADO DE LA 0.N.U. NUNCA NACIÓ A LA 

VIDA JURÍDICA INTERNACIONAL PORQUE LA CARTA DE LA HABANA, QUE 

SERÍA EL INSTRUMENTO JURÍDICO QUE LE DARÍA FUNDAMENTO, NO FUE 

RATIFICADA POR EL NaMERO DE PAÍSES NECESARIOS PARA QUE ENTRARA 

EN VIGOR. 

EN EL ARTÍCULO XXX DEL GATI SE SERALA QUE: " ... LAS 

ENMIENDAS A LAS DISPOSICIONES DE LA PARTE I DEL MISMO, A LAS 

DEL ARTÍCULO XXIX D A LAS DEL PRESENTE ARTÍCULO ENTRARÁN EN 

VIGOR TAN PRONTO COMO HAYAN SIDO ACEPTADAS POR TODAS LAS PARTES 

CONTRATANTES, Y LAS ENMIENDAS A LAS DEMÁS DISPOSICIONES DEL 

PRESENTE ACUERDO ENTRARÁN EN VIGOR, EN LO QUE SE REFIERE A LAS 

PARTES CONTRATANTES QUE LAS ACEPTEN, TAN PRONTO COMO HAYAN SIDO 

ACEPTADAS POR LOS DOS TERCIOS DE LAS PARTES CONTRATANTE Y, DES

PU~S, COll RESPECTO A CUALQUIER OTRA PARTE CONTRATANTE, TAN PRO!! 
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TO COMO LAS HAYA ACEPTADO." 

EN EL ARTÍCULO XXXI DEL GATT SE ESTABLECE LA FACULTAD 

PARA TODA PARTE CONTRATANTE DE RETIRARSE DEL MISMO. EL RETIRO 

SERÁ EFECTIVO A LA EXPIRACI6N DE UN PLAZO DE SEIS MESES A CON

TAR DE LA FECHA EN QUE EL SECRETARIO GENERAL DE LAS NACIONES 

UNIDAS RECIBA UNA NOTIFICACIÓN ESCRITA DE DICHO RETIRO, ESTO 

SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO I2 DEL ARTÍCULO 

XVIII, EN EL ARTÍCULO XXII Y EN EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO XXX 

DEL MISMO ACUERDO GENERAL. No OBSTANTE LO ESTIPULADO POR EL 

PRESENTE ARTÍCULO, EL PROTOCOLO DE APLICACIÓN PROVISIONAL Y LOS 

PROTOCOLOS DE ADHESIÓN ESTIPULAN UN PLAZO DE SÓLO SESENTA DÍAS 

PARA HACER EFECTIVO EL RETIRO. 

EL ARTÍCULO XXXII DEL GATT SEílALA QUE SERÁN PARTES 

CONTRATANTES LOS GOBIERNOS (Af) HOC) QUE HUBIESEN ACEPTADO EL 

ACUERDO GENERAL EN LOS TÉRMINOS QUE SEílALA SU ARTÍCULO XXVI, 

QUE HUBIERA ACCEDIDO A ÉL CONFORME A LO PRESCRITO EN EL AR

TÍCULO XXXIII O EN VIRTUD DEL PROTOCOLO DE APLICACIÓN PROVI

SIONAL QUE SUSCRIBA EL GOBIERNO RESPECTIVO. 

EL ARTÍCULO XXXIII DEL GATT SEílALA QUE TODO GOBIERNO 

QUE NO SEA PARTE EN EL ACUERDO GENERAL, PODRÁ ACCEDER A ÉL EN 

LAS COtfJICIONES QUE FIJEN DICHO GOBIERNO Y LAS PARTES CONTRA

TANTES EN SU CONJUNTO, TOMÁNDOSE LAS DECISIONES RESPECTIVAS POR 

MAYORIA DE LOS DOS TERCIOS. 

EN EL ARTÍCULO X'IXN DEL GATT SE REITERA LO ESTA

BLECIDO EN SU ARTÍCULO II. ESTABLECH~NOOSE QUE LOS ANEXOS DEL 

ACUERDO GENERAL FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

EL ARTÍCULO ';<:;00/ DEL GATf REGULA LA NO APLICACIÓN DEL 
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MISMO ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES SEílALANDO QUE EL ACUERDO 

GENERAL NO SE APLICARÁ ENTRE ELLAS SI AMBAS PARTES CONTRATANTES 

NO HAN ENTABLADO NEGOCIACIONES ARANCELARIAS ENTRE ELLAS O SI 

UNA DE LAS DOS PARTES CONTRATANTES NO CONSIENTE DICHA APLICA

CIÓN EN EL MOMENTO EN QUE UNA DE ELLAS LLEGUE A SER PARTE CON

TRATANTE. 

DESDE EL 8 DE FEBRERO DE I965 Y DENTRO DE LA RONDA 

KENNEDY (1934-1967), SE TUVO LA INTENCIÓN DE AGREGAR A LA LETRA 

DEL ACUERDO GENERAL LA PARTE rJ SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO, 

QUE COMPRENOERfA TRATAMIENTO ESPECIAL A LOS PAÍSES DE INCI

PIENTE DESARROLLO QUE FUESEN PARTES CONTRATANTES. SE QUERfA 

ASEGURARLES CONDICIONES MÁS FAVORABLES EN SU COMERCIO CON LOS 

PAfSES AVANZADOS1 CONCEDERLES PRIORIDAD EN LA REDUCCIÓN Y SU

PRESIÓN DE LOS OBSTÁCULOS A SUS EXPORTACIONES DE PRODUCTOS BÁ

SICOS Y DE MANUFACTURAS 1 NO AUMENTAR NI ESTABLECER NUEVAS RES

TRICCIONES QUE LAS AFECTARAN, ESTABILIZAR A NIVELES EQUITATIVOS 

Y REMUNERADORES SUS INGRESOS DE EXPORTACIÓN, MEDIANTE ARREGLOS 

INTERNACIONALES DE PRODUCTOS BÁSICOS Y, ADEMÁS, EN LAS NEGO

CIACIONES COMERCIALES, NO EXIGIRLES COMPLETA RECIPROCIDAD EN 

LOS COMPROMISOS QUE CONTRAJERAN. PERO DICHA PARTE NO ENTRÓ EN 

VIGOR SINO HASTA EL 27 DE JUNIO DE ~ EN QUE FUE APROBADA SU 

INCLUSIÓN AL ACUERDO GENERAL POR LAS DOS TERCERAS PARTES DE SUS 

MIEMBROS ACTIVOS DEBIDO A LA PRESIÓN QUE EJERCIERON LOS PAfSES 

SUBDESARROLLADOS LOS CUALES CONTARON CON EL APOYO DE LA CON

FERENCIA DE LAS NACIOllES UNIDAS SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO 

(l.NCfAOl, COMO SE SEf:JALÓ EN EL CAPfTlJLO I DE LA PRESENTE TESIS. 

A CONTINUACIÓN ANALIZAREMOS LA PARTE rJ, Y ÚLTIMA, 
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DEL ACUERDO GENERAL INTITULADA "CoMERCIO Y DESARROLLO", MISMA 

QUE CONSTA DE SÓLO TRES ARTÍCULOS (DEL ARTÍCULO '/X't{I AL 

xxxvrm. 
EN EL ARTÍCULO XXXVI DEL GATI SE RECONOCE LA NECE

SIDAD DE ELEVAR EL NIVEL DE VIDA DE TODOS LOS PAÍSES, DESA

RROLLADOS Y SUBDESARROLLADOS, FAVORECIENDO EN ESPECIAL EL 

COMERCIO EXTERIOR QUE ESTOS ÜL TIMOS REALIZAN Y OTORGÁNDOLES 

COMHCIONES MÁS FAVORABLES DE ACCESO A LOS PRODUCTOS QUE EX

PORTAN Y SIN QUE POR ELLO LAS PARTES CONTRATANTES DESARROLLADAS 

ESPEREN RECIPROCIDAD ALGUNA. 

EN EL ARTÍCULO XXXVII DEL GATI SE ESTABLECEN LOS 

COMPROMISOS A QUE SE SUJETAN LAS PARTES CONTRATANTES DESA

RROLLADAS HACIA LAS POCO DESARROLLADAS, DESTACANDO EL DE CON

CEDER UNA GRAN PRIORIDAD A LA REDUCCIÓN Y SUPRESIÓN DE LOS 

OBSTÁCULOS QUE SE OPONGAN AL COMERCIO DE LOS PRODUCTOS CUYA 

EXPORTACIÓN OFREZCA O PUEDA OFRECER UN INTER~S ESPECIAL PARA 

LAS PARTES CONTRATANTES POCO DESARROLLADAS, INCLUÍDOS LOS DE

RECHOS DE ADUANA Y LAS MEDIDAS FISCALES. 

PARA EL CASO DE QUE ALGUNA DE LAS PARTES CONTRATANTES 

DESARROLLADAS NO ACATE LO SE~ALADO ANTERIORMENTE, SE ESTABLECE 

EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DE ESTE ARTÍCULO LA POSIBILIDAD DE INI

CIAR CONSULTAS ENTRE TODAS LAS PARTES CONTRATANTES A EFECTO DE 

ASEGURAR SU OBSERVANCIA PLENA. 

EN EL ARTÍCULO XXXVIII DEL GAlT SE ESTABLECE QUE LAS 

PARTES CONTRATANTES, ACTUANDO COLECTIVAMENTE, COLABORARÁN DEN

TRO DEL MARCO DEL ACUERDO GENERAL Y FUERA DE ~L SEGÜN SEA APRO

PIADO, PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS DE LA PARTE rJ DEL MISM01 EN 
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ESPECIAL DEBERÁN ASEGURAR MEJORES CONDICIONES DE ACCESO A LOS 

MERCADOS MUNDIALES PARA LOS PRODUCTOS PRIMARIOS QUE OFREZCAN UN 

INTERtS PARTICULAR PARA LAS PARTES CONTRATANTES POCO DESARRO

LLADAS, COLABORAR CON tSTAS PARA FAVORECER EL DESARROLLO DE SU 

POTENCIAL DE EXPORTACIÓN Y BUSCAR MtTODOS FACTIBLES PARA LA 

EXPANSIÓN DEL COMERCIO A LOS EFECTOS DEL DESARROLLO ECONÓMICO. 

ASIMISMO, LA PARTE IV LLEVA ADICIONALMENTE LOS ANEXOS 

A A G, RELATIVOS AL ARTÍCULO !; EL ANEXO H. RELATIVO AL AR

TÍCULO XXVI Y EL ANEXO ! QUE CONTIENE LAS NOTAS Y DISPOSICIONES 

SUPLEMENTARIAS A TODOS LOS ARTÍCULOS QUE CONFORMAN EL ACUERDO 

GENERAL. 

ADEMÁS, CONTIENE EL PROTOCOLO DE APLICACIÓN PROVI

. SIONAL "DEL G<\TI Y LAS LISTAS DE ABREVIATURAS UTILIZADAS EN EL 

APtNDICE. 

CABE HACER NOTAR, EN RELACIÓN AL PROTOCOLO DE APLI

CACIÓN PROVISIONAL, QUE tSTE ES EL PRINCIPAL INSTRUMENTO JU

RÍDICO PUES EN tL SE ESTABLECEN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 

CADA UNA DE LAS PARTES CONTRATANTES. 

"EL ACUERDO GENERAL, SOSTIENE RICARDO PERA ALFARO, 

ESTABLECE UN CONJUNTO DE DISPOSICIONES QUE FIJAN LAS BASES PARA 

UN COMERCIO ABIERTO Y LIBERAL. ABIERTO, EN EL SENTIDO DE QUE 

OTORGA LOS MISMOS DERECHOS A TODAS LAS PARTES CONTRATANTES Y 

EVITA DISCRIMINACIONES QUE PUDIERAN LLEVAR A UN PROCESO DE 

RESTRICCIONES COMERCIALES COMPETITIVAS. LIBERAL, PORQUE ESTÁ 

INSPIRADO EN EL PRINCIPIO DE LA ECONOMÍA CLÁSICA LIBERAL, SEGÚN 

EL CUAL SI CADA PAÍS SE ESPECIALIZA EN LA PRODUCCIÓN DE LAS HER 

CANCÍAS EN LAS QUE TIENE VENTAJAS COMPARATIVAS, EL PRODUCTO TO-
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TAL MUNDIAL DE CADA BIEN NECESARIAMENTE AUMENTA. SóLO DE MA

NERA LIMITADA EL ACUERDO SE REFIERE A LA REGLAMENTACIÓN DE LAS 

POLÍTICAS ECONÓMICAS INTERNAS QUE LOS PAÍSES DEBEN PONER EN MAR 

CHA. CIERTAMENTE, EL ACUERDO GENERAL ESTIPULA ALGUNAS REGLAS 

QUE DEBEN SEGUIRSE EN LA POLÍTICA INTERNA, COMO: 

"A) EL USO DE ARANCELES COMO EL MECANISMO BÁSICO DE 

PROTECCIÓN; 

"B) EL TRATO A LOS SUBSIDIOS A LA EXPORTACIÓN Y EL 

DutWING; 

"C) LO RELATIVO AL INGRESO DE LAS PARTES CONTRA-

TANTES AL FONDO MoNETARIO INTERNACIONAL Y LA ACEPTACIÓN DE SUS 

OPINIONES, Y 

"D) OTRAS DISPOSICIONES DIVERSAS, COMO LAS RELATIVAS 

A LAS REGLAS DE ORIGEN Y A LA VALORACIÓN ADUANERA. 

"LAS PARTES CONTRATANTES HAN BUSCADO QUE LAS REGLAS 

DEL Gl>.TI INTERFIERAN LO MENOS POSIBLE EN SUS POLÍTICAS INTER

NAS. AL RESPECTO, VALE LA PENA MENCIONAR ALGUNAS DE LAS ÁREAS 

QUE EL ACUERDO GENERAL NO REGULA Y QUE PODRÍAN CONSIDERARSE CO

MO SUS LÍMITES LEGALES: 

"I. No IMPONE OBJETIVOS DE POLÍTICA EXTERIOR. Los 

PRINCIPIOS DEL GATI, QUE FIJAN LAS BASES DE UN COMERCIO ABIERTO 

Y LIBERAL, TRATAN DE MANTENER SEPARADAS LAS ESFERAS ECONÓMICA Y 

POLÍTICA EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES, EVITANDO QUE EL CO

MERCIO SE USE COMO INSTRUMENTO DE POLÍTICA EXTERIOR. CIER

TAMENTE, EXISTEN DISPOSICIONES POR LAS QUE UN PAÍS PUEDE, AL 

INGRESAR AL GATI, DECIDIR NO APLICAR EL ACUERDO A CIERTA PARTE 

CONTRATANTE. POR SU PARTE, LA EXCEPCIÓN A LA CLÁUSULA DE LA 
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NACIÓN MÁS FAVORECIDA QUE AUTORIZA LA FORMACIÓN DE UNIONES ADUA 

NERAS Y ZONAS DE LIBRE COMERCIO (ARTÍCULO XXIV), PERMITE QUE 

LAS PARTES CONTRATANTES OUE FORMAN ESTAS AGRUPACIONES PUEDAN 

ACERCARSE POLÍTICAMENTE. 

";?. No IMPONE UNA FILOSOFÍA DE LAISSEZ-FAIRE. El 

RÉGIMEN DEL Gl\TT NO IMPONE A LOS PAÍSES MIEMBROS UNA DETER!U

NADA FILOSOFÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA. LAS REGLAS DEL GATT 

RELATIVAS A POLÍTICA INTERNA SON LIMITADAS Y DEJAN UN MARGEN 

MUY GRANDE DE INTERVENCIÓN DEL GoBIERNO. INCLUSO, EN TÉRMINOS 

DE POLÍTICA COMERCIAL, LOS PAÍSES QUEDAN EN LIBERTAD DE PROTE

GER SU MERCADO EN El NIVEL ARANCELARIO QUE DESEEN. A ESTO SE 

DEBE QUE SEAN PARTES CONTRATANTES DEL Gl\TT PAÍSES CON DISTINTAS 

FILOSOFÍAS ECONÓMICAS, DESDE LOS QUE APLICAN POLÍTICAS MÁS LI

BERALES, COMO SINGAPUR, KUWAIT Y CHILE, HASTA LOS MÁS INTERVEN

CIONISTAS, COMO LA INDIA, BIRMANIA Y TANZANIA, O PAÍSES SOCIA

LISTAS COMO CHECOSLOVAQUIA, YUGOSLAVIA Y CUBA. 

"3. NO BUSCA UN "ACCESO A MERCADOS". SI BIEN- LA 

CLÁUSULA DE LA NACIÓN MÁS FAVORECIDA ESTABLECE UN TRATO IGUAL A 

TODAS LAS PARTES comRATANTES EN LO QUE SE REFIERE A DERECHOS 

DE IMPORTACIÓN, EXISTEN AMPLIAS EXCEPCIONES A LOS DERECHOS DE 

EXPORTACIÓN. EL GATT NO LE 01\ A LOS PAÍSES CONSUMIDORES DE 

MATERIAS PRIMAS NINGUNA SEGURIDAD DE QUE TENDRÁN UNA FUENTE 

GARANTIZADA DE MATERIAS PRIMAS EN LOS PAÍSES PRODUCTORES. EL 

GATT .TAMPOCO LIMITA EL DERECHO DE LOS PAÍSES PRODUCTORES DE 

MATERIAS PRIMAS A REDUCIR O SUSPENDER SUS EXPORTACIONES A UN 

PAÍS O GRUPO DE PAÍSES. 

"4. LAS DECISIONES DEL GATT NO SE IMPONEN A LAS PAR 
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TES CONTRATANTES INDIVIDUALMENTE. IJN LÍMITE IMPORTANTE DEL 

SISTEMA LEGAL DEL <1\TT SE ENCUENTRA EN EL MÉTODO DE SOLUCIÓN DE 

DIFERENCIAS ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES. COMO SE VIÓ ANTES, 

EL PROCEDIMIENTO ES CUASI-JUDICIAL. 

"CUANDO LAS PARTES CONTRATANTES EMITEN UNA RECOMEN

DACIÓN SOBRE UN OIFERENDO, LOS PAÍSES EN CUESTIÓN NO ESTÁN 

LEGALMENTE VINCULADOS POR ELLA. EL ACUERDO GENERAL CONTIENE 

MECANISMOS POR LOS CUALES LAS PARTES CONTRATANTES PUEDEN AU

TORIZAR A UN MIEMBRO A RETIRAR CONCESIONES A OTRO EN CIERTAS 

CIRCUNSTANCIAS, PERO ESO PRÁCTICAMENTE NO SE HA DADO. 

"5. No REGULA VARIAS ACTIVIDADES PRIVADAS QUE DE-

FORMAN EL COMERCIO. EN LA CARTA DE LA HABANA, QUE IBA A SUS

TITUIR AL ACUERDO GENERAL UNA VEZ QUE ENTRARA EN VIGOR, SE PRE

VEÍAN ALGUNAS REGULACIONES A LAS ACTIVIDADES PRIVADAS QUE DEFOR 

MAN EL COMERCIO, COMO LAS PRÁCTICAS COMERCIALES RESTRICTIVAS, 

POR LAS CUALES ALGUNAS EMPRESAS PUEDEN, POR EJEMPLO, REPARTIRSE 

INTERNACIONALMENTE LOS MERCADOS. EN EL ACUERDO GENERAL NO SE 

REGULAN TALES PRÁCTICAS. 

"6. No IMPIDE EL "INTERCAMBIO COMPENSADO". Los 

MIEMBROS DEL C'llTT PUEDEN REALIZAR COMERCIO POR TRUEQUE, EL CUAL 

NO ESTÁ PRESCRITO EN EL ACUERDO GENERAL. 

"7. No ES OBLIGATORIA LA PERMANENCIA. COMO SE VIÓ, 

EL ARTÍCULO XXXI ESTABLECE QUE TODA PARTE CONTRATANTE PODRÁ 

RETIRARSE DEL ACUERDO SIN CONDICIÓN ALGUNA PARA ELLA. n(68). 

!68) R. PE~A ALFARo. OP. en .. P. 38 
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ADEMÁS DE LOS ACUERDOS YA CITADOS Y QUE FUERON ELA-

BORADOS DENTRO DE LA RotJDA TOKIO, EXISTEN OTROS QUE CONTIENEN 

GRAN CANTIDAD DE DEnECHOS Y OBLIGACIONES PARA LAS PARTES COM

TRATANTES. 

Asf. POR EJEMPLO, EL ACUERDO SOBRE CoMPRAS DEL SECTOR 

PÚBLICO POR EL QUE LOS PAfSES MIEMBROS RECONOCEN QUE LAS LEYES, 

REGLAMENTOS, PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAS RELATIVAS A LAS COMPRAS 

GUBERNAMENTALES NO SE CEBEN ELABORAR, ADOPTAR, NI APLICAR A LOS 

PRODUCTOS O PROVEEDORES EXTRANJEROS O NACIONALES DE FORMA TAL 

QUE SE PROTEJA A LOS PRODUCTOS O PROVEEDORES NACIONALES, NI DE

BE HABER DISCRIMINACIÓN A LOS PRODUCTOS O PROVEEDORES EXTRANJE

ROS, INCLUYENDO LOS SERVICIOS INHERENTES AL SUMINISTRO DE LOS 

PRODUCTOS, SI EL VALOR DE AQUÉLLOS NO EXCEDE AL DE ÉSTOS. 

LO ANTERIOR QUIERE DECIR QUE LOS PAfSES QUE SUSCRIBAN 

DICHO ACUERDO CONCEDERÁN EN FORMA INMEDIATA E INCONDICIONAL A 

LOS PRODUCTOS ORIGINARIOS DE LOS DEMÁS PAÍSES MIEMBROS DE ESTE 

ACUERDO, UN TRATO NO MENOS FAVORABLE QUE EL OTORGADO A LOS 

PRODUCTOS Y PROVEEDORES NACIONALES. 

EN VIRTUD DE LO COERCITIVO QUE RESULTA PARA LOS PAfSES 

MIEMBROS LA APLICACIÓN DE LO ESTIPULADO EN EL ACUERDO, ALGUNOS 

PAÍSES INDUSTRIALIZADOS, COMO FRANCIA, SE HAN NEGADO A FIRMARLO. 

OTRO ACUERDO ES EL RELACIONADO CON LOS PROCEDIMIENTOS 

PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN POR EL CUAL LAS 

PARTES CONTRATANTES QUE LO SUSCRIBAN SE COMPROMETEN A SIM

PLIFICAR Y DAR TRANSPARENCIA A DICHOS PROCEDIMIENTOS, SOME

TIÉNDOSE A LOS OFICIOS DE UN COMITÉ DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN 

PARA CONSULTAS Y SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS. 
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EL ACUERDO SOBRE OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO, O 

CóoIGO DE NORMALIZACIÓN, CONTIENE' IGUALMENTE. GRAN caMULO DE 

OBLIGACIONES PARA LAS PARTES CONTRATANTES QUE LO SUSCRIBAN, 

PUES TRATA DE IMPEDIR QUE SE CONTINaEN UTILIZANDO COMO BARRERAS 

OTRO TIPO DE MEDIDAS NO ARANCELARIAS, POR EJEMPLO, LOS REGLA

MENTOS GUBERNAMENTALES SOBRE SEGURIDAD, SALUD Y PROTECCIÓN A 

LOS CONSUMIDORES. El ACUERDO SE APLICA TANTO A LOS PRODUCTOS 

INDUSTRALES COMO A LOS AGROPECUARIOS. 

OTROS ACUERDOS SON LOS ESTABLECIDOS EN RELACIÓN A LA 

CARNE DE BOVINO Y EL DE LOS PRODUCTOS LÁCTEOS QUE PRETENDEN ES

TABILIZAR El MERCADO INTERNACIONAL DE LOS MISMOS EL CUAL SE HA

YA SOMETIDO A GRAVES FLUCTUACIONES DE ABASTECIMIENTO Y DE PRE

CIOS. 

COMO YA SE MENCIONÓ, LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR LAS 

PARTES CONTRATANTES EMANAN DE UN PROTOCOLO DE APLICACIÓN PRO

VISIONAL, MEDIANTE EL CUAL 23 PAfSES SE COMPROMETIERON EN 1948 

A CUMPLIR LAS PARTES I Y III DEL ACUERDO GENERAL, Y TAMBIÉN LA 

PARTE Jl EN LA MEDIDA EN QUE LAS DISPOSICIONES DE LA MISMA NO 

ENTRARAN EN CONFLICTO CON LA LEGISLACIÓN INTERNA DE ESOS 

GOBIERNOS EN EL MOMENTO EN QUE LO SUSCRIBIERON. CON POSTE

RIORIDAD A l91f!, OTROS PAfSES SE HAN INCORPORADO Al ACUERDO 

GENERAL MEDIANTE PROTOCOLOS DE ADHESIÓN SEMEJANTES, INSTITU

YENDO QUE LAS OBLIGACIONES CONVENIDAS QUEDAN CONSAGRADAS EN ESE 

PROTOCOLO. Esos PROTOCOLOS CONSTITUYEN, PARA PROPÓSITOS INTER

NOS DE LOS ESTADOS Y EN EL ~MBITO INTERNACIONAL, LOS INSTRU

MENTOS MEDIANTE LOS CUALES LOS ESTADOS QUEDAN OBLIGADOS CON 

RESPECTO A LAS DEMÁS PARTES CONTRATANTES DEL G\TT. 



I3I. 

EN ESTE SENTIDO EL LIC. BERNARDO SEPÚLVEDA f\MOR MANI

FIESTA QUE: "LAS CIRCUNSTANCIAS DESCRITAS PONEN DE RELIEVE LA 

INEXISTENCIA DE UN TRATADO INTERNACIONAL EN VIGOR. PERO, 

ADEMÁS, NO HAY TAMPOCO UN ACUERDO GENERAL. No EXISTE GENE

RALIDAD, PUESTO QUE EL GA.TI ESTÁ CONSTITUÍDO POR CONTRATOS 

BILATERALES ENTRE LOS ESTADOS ADHERENTES Y LAS PARTES CONTRA

TANTES, EN DONDE SE COMPROMETEN A OBLIGACIONES DETERMINADAS, 

CON LA POSIBILIDAD ADICIONAL DE INTRODUCIR RESERVAS.n(SS) 
-

AL RESPECTO, EL LIC. MANUEL JUSTO SIERRA MANIFIESTA QUE: 

"RESERVA ES LA DECLARACIÓN HECHA POR UNA DE LAS PARTES QUE 

SUSCRIBEN EL TRATADO, EXCLUYENDO UNA O VARIAS DISPOSICIONES DEL 

MISMO O CONCEDI~NDOLES UNA DETERMINADA INTERPRETACIÓN. EL 

SISTEMA DE LAS RESERVAS TIENE GRANDES DEFECTOS: CREA UNA SI

TUACIÓN IMJECISA RESPECTO A LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES1 

IDEALMENTE CON ESTE SISTEMA UN ESTADO PUEDE RECONOCER SÓLO LAS 

CLÁUSULAS DEL TRATADO QUE OFRECEN UNA VENTAJA, Y REHUSAR AQUE

LLAS QUE EN COMPENSACIÓN SIGNIFIQUEN UN SACRIFICIO. LAS RE

SERVAS SÓLO TIENEN VALIDEZ PARA LOS ESTADOS QUE LAS HAYAN ACEf. 

TADO. A PESAR DE ESTAS INCONVENIENTES, EL PROCEDIMIENTO ES MUY 

USADO EN LOS TIEMPOS ACTUALES, NO OBSTANTE UNA MARCADA REACCIÓN 

EN SU CONTRA. n(70) 

POR LO QUE ESTA POSIBILIDAD DE INTRODUCIR RESERVAS EN LOS 

PROTOCOLOS DE ADHESIÓN, QUE EN ALGUNOS CASOS CONTIENEN RESER-

(69) lAS NUEVAS REGLAS DEL GATT Y EL MARCO JURfDICO MEXICANO.ª 
ÜP. CIT. PÁG. 134. 

(70) "TRATADO DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO," Qp, CIT. PÁG. 
3:9-3:113. 
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VAS EXPRESAS SOBRE CIERTOS ARTÍCULOS DEL ACUERDO GENERAL, TRAE 

COMO CONSECUENCIA EL QUE EXISTA UNA MULTIPLICIDAD DE RELACIO

NES JURÍDICAS EN DONDE NO TODAS LAS PARTES CONTRATANTES HAN COJ:I. 

TRAÍDO LAS MISMAS OBLIGACIONES. 

ESTA SITUACIÓN ES PARTICULARMENTE GRAVE EN EL CASO DEL 

GATT, CUYO INSTRUMENTO ORIGINAL DESDE 1948, FECHA EN QUE CON

CLUYÓ SU NEGOCIACIÓN, HA SIDO OBJETO DE ENMIENDAS Y RESERVAS 

IMPORTANTES EN EL TRANSCURSO DE SU EXISTENCIA QUE, EN CIERTOS 

CASOS, NO HAN SIDO ACEPTADAS POR TODAS LAS PARTES CONTRATAN

TES. DE l«JEVA CUENTA, EN ESTE CASO SE ESTÁ EN PRESENCIA DE UN 

CALEIDOSCOPIO DE RELACIONES JURÍDICAS ENTRE LAS DISTINTAS PAR

TES CONTRATANTES, PUESTO QUE PUEDE SUCEDER QUE CIERTAS OBLI

GACIONES JURfoICAS EST~N EN VIGOR ENTRE DOS O MÁS PARTES CON

TRATANTES QUE HAN ACEPTADO LAS EM'IIENDAS, PERO NO ENTRE LAS QUE 

NO LAS ACEPTARON O QUE PRESENTARON RESERVAS. 

ADEMÁS, SE HAN CONCLUfDO OTROS ACUERDOS INTERNACIONALES 

QUE GUARDAN RELACIÓN CON EL GATT, PERO QUE SON TRATADOS AUTÓ

N0110S EN LO QUE HACE A LAS PARTES QUE ACEPTAN ESOS ACUERDOS Y 

QUE CONTINENEN UNA AMPLIACIÓN DE LAS OBLIGACIONES CONSIGNADAS 

EN EL ACUERDO GENERAL, EJEMPLOS DE ELLO SON LOS ACUERDOS EMA

NADOS DE LA RON>A TOKIO Y QUE HAN CONSTITUÍDO LO QUE SE HA DADO 

EN LLAMAR El "NuEVO Gl'ITT". 

"!X ESTA SUERTE, DICE EL LIC. SEPÜLVEOA AMOR, SE ADVIER

TE UNA SERIA DIFICULTAD PARA PRECISAR LA SITUACIÓN JUR!DICA DE 

LAS RESERVAS Y EL DERECHO APLICABLE A CADA CASO. LA SITUA

CIÓN SE COMPLICA AÜN MÁS PORQUE NO EN TODOS LOS CASOS EXISTE 

UNA INDICACIÓN SOBRE SI SE HAN NOTIFICADO LAS RESERVAS FORMULA-
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DAS POR UNA PARTE CONTRATANTE Y SI HAN SIDO ACEPTADAS U OBJE

TADAS POR OTRA. 

"PARA SIMPLIFICAR LA SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS EMANADOS 

DE LAS RESERVAS EN EL ACUERDO GENERAL Y LOS INSTRUMENTOS CO

NEXOS Y DERIVADOS, PODRÍA ACEPTARSE COMO PRINCIPIO GENERAL QUE 

LAS NORMAS CONTENIDAS EN LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE EL DE

RECHO DE LOS TRATADOS EN MATERIA DE INTERPRETACIÓN RESULTAN 

VÁLIDAS PARA EL Gi\TT. ESTO SIGNIFICA QUE SE REQUIERE EL CON

SENTIMIENTO DE UN ESTADO PARA QUE UNA RESERVA FORMULADA POR 

OTRO LE RESULTE APLICABLE. EN OTRAS PALABRAS, LAS RESERVAS SE

RÁN VÁLIDAS aNICAMENTE ENTRE LOS ESTADOS QUE LAS ACEPTEN Y NO 

SERÁN EFECTIVAS PARA EL QUE LAS HAYA OBJETAD0."(7!) 

EN RESUMEN, EL ACUERDO GENERAL OTORGA VARIOS DERECHOS E 

IMPONE CIERTAS OBLIGACIONES A SUS PARTES CONTRATANTES. 

ENTRE LAS OBLIGACIONES DESTACAN: 

A) LA CLÁUSULA DE LA NACIÓN MÁS FAVORECIDA1 

B) LA ESTABLIDAD DE LAS CONCESIONES OTORGADASt 

C) LA PROTECCIÓN MEDIANTE ARANCEL, BÁSICAMENTE; 

D) EL TRATO A LOS SUBSIDIOS Y EL DUttPIN61 

E) EL ACEPTAR LOS RECURSOS DE SALVAGUARDIA PARA OTRAS 

PARTES CONTRATANTES1 

F) EL APEGARSE A LOS M~TODOS DE SOLUCIÓN DE DIFEREN-

CIAS, Y 

C7!l e. SEPffLvEDA AMoR, Qe.. en .. P. rn. 
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G) OTRAS DISPOSICIONES COMO LAS DE REGULACIÓN ADUA-

NERA, LAS REGLAS DE ORIGEN, LAS EMPRESAS COMERCIALES DEL ES

TADO, LA LIBERTAD DE TRÁNSITO, ETC. 

SIN EMBARGO, ES NECESARIO RESALTAR QUE RESOL TA DIFÍ

CIL PRECISAR LOS COMPROMISOS JURÍDICOS CONTRAÍDOS POR UNA PARTE 

CONTRATANTE CON RESPECTO A TODAS LAS DEMÁS, DEBIDO AL FRAC

CINAMIENTO DE LAS DISTINTAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR CADA 

UNA DE ELLAS. Asf, EL GA.TI ES UN CONJUNTO DE ACUERDOS GENE

RALES Y DE VARIOS ACUERDOS PARTICULARES, COMPONIENDO UNA MULTI

PLICIDAD DE OBLIGACIONES Y CLÁUSULAS, VÁLIDAS EN OCASIONES PARA 

TODAS LAS PARTES CONTRATANTES, PERO EN OCASIONES EN VIGOR SÓLO 

PARA ALGUNAS. 

I. PROCEDJMJEITTO a:: nmoo AL GATI 

EL ACUERDO GENERAL ESTABLECE DOS PROCEDIMIENTOS PARA 

INGRESAR AL GATI, DE ACUERDO CON EL STAllJS LEGAL PREVIO DEL 

PAÍS EN CUESTIÓN: 

A) SI SE TRATA DE UN PAÍS QUE HAYA ALCANZADO RECIEN-

TEMENTE SU INOEPEM>ENCIA, PERO QUE YA APLICABA EL ACUERDO GENE

RAL, INGRESARÁ AL GATI CONFORME AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO X'/NI. 

B) EN EL CASO DE QUE SE TRATE DE UN PAÍS INDEPEN-

DIENTE QUE NO APLICABA EL ACUERDO GENERAL. SE PROCEDE CONFORME 

AL PROCEDIMENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO XXXIJI. 
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EN VIRTUD DE QUE EL SEGUNDO DE LOS PROCEDIMIENTOS 

MENCIONADOS FUE EL QUE SIGUIÓ MÉXICO PARA SU INGRESO AL G\TI, 

ES AL QUE NOS AVOCAREMOS A DESCRIBIR INTERCALAf'DO LAS ACTIVI

DADES REALIZADAS POR MÉXICO PARA TAL FIN. 

EL ARTÍCULO XXXIII DEL ACUERDO GENERAL TEXTUALMENE 

ESTABLECE: 

"TODO GOBIERNO QUE NO SEA PARTE EN EL PRESENTE 

ACUERDO O TODO GOBIERNO QUE OBRE EN NOMBRE DE UN TERRITORIO 

ADUANERO DISTINTO QUE DISFRUTE DE COMPLETA AUTONOMÍA EN LA 

DIRECCIÓN DE SUS RELACIONES COMERCIALES EXTERIORES Y EN LAS 

DEMÁS CUESTIONES TRATADAS EN EL PRESENTE ACUERDO, PODRÁ ACCEDER 

A ÉL EN SU PROPIO NOMBRE O EN EL DE DICHO TERRITORIO, EN LAS 

COf'DICIONES QUE FIJEN DICHO GOBIERNO Y LAS PARTES CoNTRA

TANTES. LAS DECISIONES A QUE SE REFIERE ESTE PÁRRAFO LAS 

ADOPTARÁN LAS PARTES CONTRATANTES POR MAYORÍA DE LOS DOS TER

CIOS." 

Así, LOS PASOS QUE DEBE SEGUIR TODO ESTADO QUE SE 

HALLE EN TAL SUPUESTO SON LOS SIGUIENTES: 

Il EL GOBIERNO QUE TENGA INTENCIÓN DE INGRESAR AL 

GllTI ENVÍA UNA COMUNICACIÓN AL DIRECTOR GENERAL DEL G\TT, NO

TIFICÁNDOLE TAL INTERÉS. 

EN EL CASO DE MÉXICO, TAL COMUNICACIÓN FUE ENVIADA AL 

DIRECTOR GENERAL DEL G'ITI EL DfA 26 DE NOVIEMBRE DE !985. MISMA 

QUE FUE SIGNADA POR EL LIC. 1-lECTOR HERNÁNDEZ CERVANTES, SECRE

TARIO DE CoMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, QUIEN FUE DESIGNADO POR 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PARA QUE COl-OUJERA LAS NEGOCIA

CIONES DE LA POSIBLE ADHESIÓN DE MÉXICO AL &!TI, Y QUE A LA 
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LETRA DECÍA: 

"TENGO EL HONOR DE COMUNICAR A USTED LA DECISIÓN DEL 

GOBIERNO DE M{XICO DE SOLICITAR QUE SE INICIE EL PROCESO FORMAL 

DE ADHESIÓN DE M{XICO AL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUA

NEROS Y CoMERCIO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL AR

TÍCULO XXXIII. 
"EL GoBIERNO DE M{XICO ESPERA CONCLUIR EL PROCESO DE 

ADHESIÓN DE TAL FORMA QUE PUEDA PARTICIPAR CON PLENOS DERECHOS 

COMO PARTE CONTRATANTE EN LA NUEVA ROM:lA DE NEGOCIACIONES COMER 

CIALES MULTILATERALES.• 

2) EL DIRECTOR GENERAL DA A CONOCER A LAS PARTES Co.M. 

TRATANTES LA INTEOCIÓN DEL GOBIEROO QUE HA NOTIFICADO SU INTE

R{S DE INGRESAR AL GATf. 

EN EL PERÍODO DE SESIONES DE LAS PARTES CONTRATANTES 

CELEBRADO EN NOVIEMBRE DE 1985, FUE ACOGIDA CON BENEPLÁCITO 

GENERAL LA SOLICITUD DE ADHESIÓN DE M{XICO AL ACUERDO GENERAL. 

3) LAS PARTES QlNTRATANTES EXN1INAN LA CANDIDATURA Y 

CREAN UN GRUPO DE TRABAJO FORMADO POR TODAS LAS PARTES CoNTRA

TANTES INTERESADAS. 

EN EL CASO PARTICULAR DE M{xrco. EN su REUNIÓN DEL I2 

DE FEBRERO DE I!:B6 EL Q>NSEJO DE REPRESENTANTES DEL Gl\TT ESTA

BLECIÓ UN GRUPO DE TRABAJO ENCARGADO DE EXAMINAR LA SOLICITUD 

DE ADHESIÓN AL ACUERDO GENERAL PRESENTADA POR EL GoBIERNO DE 

t-tXICO y DE HACER RECOHEN>ACIONES AL CoNSEJO, ENTRE LAS QUE 

PODRÍA FIGURAR UN PROYECTO DE PROTOCOLO DE ADHESIÓN. EL PRE

SIDENTE DEL MENCIONADO GRUPO DE TRABAJO FUE EL SR. GEORGE 

REISCH, REPRESENTANTE DE Al.ISTRIA. 
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4) EL GOBIERNO INTERESADO PRESENTA A LAS PARTES CON

TRATANTES UN MEMORÁNDUM SOBRE SU POLÍTICA COMERCIAL. 

DICHO MEMORÁNDUM FUE PRESENTADO POR MÉXICO AL COSEJO 

DE REPRESENTANTES DEL GATT EN SU REUNIÓN DE FECHA I2 DE FEBRERO 

DE I986. 

5) LAS PARTES CO~ITRATANTES INTERESADAS FORMULAN PRE-

GUNTAS AL GOBIERNO INTEREADO SOBRE SU POLÍTICA COMERCIAL, QUE 

ÉSTE RESPOl'l>E POR ESCRITO. 

AL RESPECTO, A MÉXICO LE FUERON PLANTEADAS 98 PRE

GUNTAS, PERO EN REALIDAD FUERON MUCHO MÁS PUES DE ALGUNA DE 

ELLAS SE DERIVABAN HASTA I0 PREGUNTAS MÁS, MISMAS QUE FUERON 

FORMULADAS POR ALGUNAS PARTES CONTRATANTES Y QUE MÉXICO CON

TESTÓ EL 14 DE ABRIL DE 1986. 

6) CON BASE EN EL MEMORÁNDUM, LAS PREGUNTAS Y LAS 

RESPUESTAS, EL GRUPO DE TRABAJO CELEBRA DELIBERACIONES MINU

CIOSAS EN LAS QUE INTERVIENEN LOS REPRESENTANTES DEL GOBIERNO 

INTERESADO. SE INICIA UN PROCESO DE NEGOCIACIÓN ENTRE ÉSTE Y 

LAS PARTES CONTRATANTES INTERESADAS, QUE CULMINA CON LA PRE

SENTACIÓN, POR PARTE DEL GRUPO DE TRABAJO, DE UN INFORME Y UN 

PROYECTO DE PROTOCOLO DE ADHESIÓN. 

EL GRUPO DE TRABAJO, ENCARGADO DE EXAMINAR LA SOLI

CITUD DE ADHESIÓN DE MÉXICO AL GATT, SE REUNIÓ LOS DÍAS 23 Y 30 

DE ABRIL, 14 Y 15 DE MAYO, 19, 20 Y 30 DE JUNIO Y 10. DE JULIO 

DE 1986, BAJO LA PRESIDENCIA DEL SR. G. REISCH, REPRESENTANTE 

DE AUSTRIA. EL REPRESENTANTE DE MÉXICO PUSO A DISPOSICIÓN DE 

DICHO GRUPO UNA COMPILACIÓN DE DOCUMENTOS Y LEYES NACIONALES 

RELATIVAS AL COMERCIO, MANIFESTANDO SU DISPONlBILIDAD A CON-
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TINUAR EL CANJE DE INFotlACIÓN Y ACLARAR LAS DUDAS QUE PUDIERAN 

TENER LOS MIEMBROS DEL GR\JPO DE TRABAJO, ASf COMO SU DESEO DE 

QUE EL MENCIONADO GRUPO RINDIERA SU INFORME A MÁS TARDAR A FI

NES DE JUNIO DE 1986. 

EL I3 DE FEBRERO DE I986 MÉXICO INVITÓ A LAS PARTES 

CONTRATANTES QUE DESEARAN ENTABLAR NEGOCIACIONES ARANCELARIAS A 

QUE SE PUSIERAN EN CONTACTO CON LAS AUTORIDADES MEXICANAS. 

EL INFOR11E DEL GRUPO DE TABAJO Y EL PROYECTO DE 

PROTOCOLO DE ADHESIÓN DE ~XICO AL ACUERDO GENERAL FUERON 

APROBADOS POR EL GR\JPO 11Et«:IONADO EN SU ÜL TIMA REUNIÓN CE

LEBRADA EL lo. DE JULIO DE ~. 

7) EL PROVECTO DE ADHESIÓN SE SOMETE A LAS PARTES 

CoNTRATANTES. UNA VEZ ACEPTADO POR MAYORÍA DE DOS TERCIOS, EL 

PROTOCOLO ENTRA EN VIGOR 30 DÍAS DESPUÉS DE SU FIRMA POR EL 

GOBIERNO INTERESADO. 

EL PROVECTO DE PROTOCOLO DE ADHESIÓN DE MÉXICO AL 

ACUERDO GENERAL FUE PRESENTADO AL OJNSEJO DE REPRESENTANTES DEL 

G\TT, POR PARTE DEL GR\Jpo DE TRABAJO, EL DÍA I5 DE JULIO DE 

JIB6. ESE 11ISl10 OÍA SE RECIBIERON lf3 VOTOS, V EN UN PLAZO DE 

48 HORAS POSTERIORES SE REUNIERON UN TOTAL DE 63 VOTOS, TODOS 

ELLOS FAVORABLES A ~XICO V SUFICIENTES PARA TENER POR APROBADA 

LA ADHESIÓN DE ~XICO AL ACUERDO GENERAL, YA QUE SÓLO SE RE

QUERÍAN PARA ESTE EFECTO UN TOTAL DE 6I VOTOS. 

EL SECRETARIO DE CoftERCIO Y FOl1ENTO INDUSTRIAL, LIC. 

HÉCTOR HERNÁtl>EZ CERVANTES, CUl1PLIENDO INSTRUCCIONES DEL PRE

SIDENTE DE LA REPl1BLICA, LIC. MIGUEL DE LA MADRID H..IRTAOO, SE 

TRASLADÓ A LA CIUDAD DE GIIEBRA, SUIZA, PARA FIRMAR EL DÍA 25 
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DE JULIO DE !986 EN NOMBRE DEL GOBIERNO MEXICANO EL PROTOCOLO 

DE ADHESIÓN DE MÉXICO AL GATT, MISMO QUE ENTRÓ EN VIGOR EL 24 

DE AGOSTO DE DICHO ARO, FECHA EN LA CUAL MÉXICO PASÓ A SER LA 

NONAGÉSIMA SEGUM:>A PARTE COTRATANTE DEL ACUERDO GENERAL. 

"LA NEGOCIACIÓN DEL PROTOCOLO DE ADHESIÓN, SOSTIENE 

RICARDO PERA ALFARO, SIEMPRE VA ACOMPARADA DE LA NEGOCIACIÓN DE 

LAS CONCESIONES ARANCELARIAS QUE, DE HECHO, CONSTITUYEN UNA 

PARTE DE ESE PROTOCOLO. EN ESAS NEGOCIACIONES LOS MIEMBROS DEL 

G\TT PUEDEN SOLICITAR DEL PAÍS CANDIDATO CONCESIONES 

ARANCELARIAS ESPECÍFICAS. 

"SE CONSIDERA QUE EL PAÍS CAM:>IDATO DEBE REUNIR UN 

CONJUNTO DE CONCESIONES ARANCELARIAS COMO "BOLETO DE ENTRADA", 

QUE REPRESENTA UNA CONTRAPARTIDA A LOS DERECHOS ADICIONALES QUE 

RECIBE EL PAÍS CANOIDATO POR SER MIEMBRO. Los DERECHOS ADI

CIONALES ESTÁN CONSTiíUÍDOS POR LAS CESIONES ARANCELARIAS QUE 

HAN SIDO INTERCAMBIADAS POR LAS PARTES CoNTRATANTES DEL G\TT 

HASTA ESE MOMENTO Y QUE A PARTIR DE ENTONCES SE HACEN EXTEN

SIVAS AL NUEVO MIEMBRO, DE MANERA OBLIGATORIA. 

"SI BIEN SE ESPERA QUE EL PAÍS CANDIDATO HAGA CON

CESIONES ARANCELARIAS SOBRE ALGUNOS PRODUCTOS, EN FORMA DE RE

DUCCIÓN DE DERECHOS, TAMBIÉN QUEDA ENTEM:>IDO QUE EN ALGUNOS 

OTROS EL PAÍS CAM:>IDATO ELEVARÁ LOS DERECHOS, DEBIDO A QUE ES

TARÍA FIJANDO UN NIVEL QUIZÁ SUPERIOR AL DE LOS DERECHOS VI

GENTES, PERO POR ENCIMA DEL CUAL SE COMPROMETE A NO ELEVARLOS. 

EN ESTAS NEGOCIACIONES, SE APLICAN LAS DISTINTAS DISPOSICIONES 

DEL ACUERDO GENERAL RELATIVAS A LOS PAÍSES EN DESARROLLO, SEGtlN 

LAS CUALES NO SE ESPERA QUE ÉSTOS HAGAN CONCESIONES INCOMPA-
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TIBLES CON LAS NECESIDADES DE SU DESARROLLO, DE SUS FINANZAS Y 

DE SU COMERCIO. ALGUNOS ESTUDIOSOS DEL G<\11 SOSTIENEN QUE LAS 

tJEGOCIACIONES ARANCELARIAS INICIALES SON UN RITUAL, MÁS OUE UNA 

NEGOCIACIÓN DE SUSTANCIA. 

"CABE MENCIONAR QUE, CONFORME AL ARTÍCULO '/:X'f;./, EL 

ACUERDO NO SE APLICARÁ ENTRE DOS PARTES CONTRATANTES SI UNA NO 

CONSIENTE DICHA APLICACIÓN EN EL MOMENTO EN QUE UNA DE ELLAS 

LLEGUE A SER PARTE CONTRATANTE. ,.(l2) 

c. ORG<\NOS All1INISIBATIVOS y DE GCBIERNO rn Gl\11. 
I. ASN'lflEA GENERAL 

LA ASAMBLEA GENERAL, INTEGRADA POR LA TOTALIDAD DE 

LAS PARTES CONTRATANTES, ES EL ÓRGANO SUPREMO DE GOBIERNO DEL 

GA11. SE REUNE NORMALMENTE UNA VEZ AL AílO, A EFECTO DE CONOCER 

SOBRE LA OBSERVANCIA QUE SE LE HA DADO AL ACUERDO GENERAL Y, EN 

SU CASO, DICTAR LAS RESOLUCIONES QUE PROCEDAN, TOMÁNDOSE LAS 

DECISIONES GENERALMENTE POR CONCENSO Y NO POR VOTACIÓN, CADA 

PARTE CONTHATANTE TIENE UN VOTO. [N LA VOTACIÓN DE DECISIONES 

BASTA LA SIMPLE MAYORIA PERO CUANDO SE TRATA DE OTORGAR 

EXENCIONES Y AUTORIZACIONES PARA DEJAR DE CUMPLIR ALGUNAS 

DISPOSICIONES DEL ACUERDO SE NECESITA UNA MAYORÍA DE DOS 

TERCIOS DE LOS VOTOS EMITIDOS QUE COMPREND1\ MÁS DE LA MITAD DE 

LOS PAÍSES MIEMOROS. 

<72) R. PEITA7iLF11110. Qe. en. P. 4I 
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LA ASAMBLEA GENERAL ES EL ÚNICO CUERPO INSTITUCIONAL ORI

GINALMENTE PREVISTO EN EL ACUERDO GENERAL EN DONDE SE LE DENO

MINA COMO "LAS PARTES COfffRATANTES". ENTRE SUS FACULTADES ESTÁ 

EL DE PONrn EN VIGOR AQUELLAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO GENERAL 

QUE EXIGEN SOLUCIÓtl CONJUNTA, INTERPRETAR EL ACUERDO CUANDO LO 

JUZOUEN PERTINENTE Y VIGILAR TODOS LOS ASPECTOS OUE SE RELACIO

NEN CON LA ECONOMÍA Y EL COMERCIO INTERNACIONAL. TAMBIÉN ESTÁ 

ENCARGADO DE CREAR LOS MEDIOS Y ESTABLECER PROCEDIMIENTOS Y 

MÉTODOS DE TRABAJO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL GATT, ASÍ COMO 

PARA ALCANZAR SUS OBJETIVOS. 

2. EL CCNSEJO OC REP~SENT ANTES 

ESTÁ INTEGRADO POR TODOS LOS MIEMBROS DEL GATT ÓÜE QUIE

RAN PARTICIPAR. TIENE A SU CARGO LOS ASUNTOS DE TRÁMITE Y LOS 

DE CARÁCTER URGEtlTE EN LOS PERÍODOS DE SESIONES DE LAS PARTES 

CONTRATANTES. SUPERVISA EL TRABAJO DE LOS COMITÉS, GRUPOS DE 

TRABAJO Y OTROS CUERPOS SUBSIDIARIOS DE LAS PARTES CONTRATAtl-

TES. SE REÚNE APROXIMADAMENTE 9 VECES AL AílO. (73), 

.~. C0'1ITE O: Gai:RCIO Y DASAmClLO 

Es UN COMITÉ PERMANENTE Y TIENE EL MISMO RANGO QUE EL 

CONSEJO DE REPRESENTANTE'>. COMO CONSECUENCIA DE LA ADICIÓll DF. 

LA PARTE IV AL ACUERDO GnmAL SE CREÓ ESTE COMITÉ. rn FEBRERO 

(73) L. MALPICA DE LAMADRID, ÜP. G.J.I. P. 14 
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DE m;5, CUYO OBJETIVO ES SEGUIR TODAS LAS ACTIVIDADES DEL 

GATI, PROCURANDO OUE SE CONCEDA AiENCIÓN PRIORHARIA A LOS PRO

BLEMAS DE INTEHÉS PARA LOS PAÍSES EN DESARROLLO. SUS INFOHMES 

SE EXAMINAN DillECTAMENTE EN EL PEHÍODO DE SESIONES DE LAS PAR

TES CONTRATANTES. (l 4l. 

4. CCfülE DE NEGXIACI!llES CCT1ERCIALES 

CREADO EN TOKIO A MEDIADOS DE SEPTIEMBRE DE 1973 PARA 

RESPOf\OER A LA NECESIDAD QUE TENÍAN CIERTOS MIEMBROS DE REA

LIZAR AMPLIAS NEGOCIACIONES COMERCIALES MULTILATERALES. EN 

ESTE CoMITÉ PUEDEN PARTICIPAR PAÍSES MIEMBROS Y NO MIEMBROS DEL 

GATI, CON EL ÚNICO REQUISITO DE NOTIFICARLO AL DIRECTOR GENERAL. 

ESTE CoMITÉ SESIONÓ POR PRIMERA VEZ EL 24 DE OCTUBRE 

DE 1973 EN GINEBRA, TIENE ASIGNADAS LAS SIGUIENTES PRINCIPALES 

FUNCIONES: 

A) ELABORAR Y PONER EN PHÁCTICA PLANES DETALLADOS DE 

NEGOCIACIONES COMERCIALES Y DETERMHJAR PROCEDIMIENTOS ESPECIA

LES PARA LAS NEGOCIACIONES ENTRE PAÍSES DESARROLLADOS Y EN DESA 

RROLLO. 

B) SUf'EílVISArl LA MARCHA DE LAS NEGOCIACIONES. 

A ESTE CoMITÉ SE LE DEBE LA ELABORACIÓN DE LOS 

CÓDIGOS DE CONDUCTA QUE FUEHON APROBADOS EN LA RONDA TOKIO. 
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5. GRUPOS y ca-rrn::s ESPECIN..ES 

DENTRO DE LOS COMITÉS ESPECIALES DESTACAN: 

A) EL CoMITÉ DE VALORACIÓN EN ADUANA, COMPUESTO DE 

REPRESENTANTES DE CADA UNA DE LAS PARTES QUE HAYAN SUSCRITO EL 

ACUERDO SOBRE NORMAS DE VALORACIÓN EN ADUANA, TIENE COMO PRIN

CIPAL FUNCIÓN EL DE VIGILAR EL EXACTO CUMPLIMIENTO DE DICHO 

ACUERDO. ESTE COMITÉ SE REUNE NORMALMENTE UNA VEZ AL AílO. 

B) EL COMITÉ DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN, COMPUESTO 

DE REPRESENTANTES DE CADA UNA DE LAS PARTES QUE SUSCRIBAN EL 

ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS DE 

IMPORTACIÓN, TIENE COMO FUNCIÓN PRINCIPAL EL VIGILAR QUE EL 

ACUERDO ANTERIORMENTE MENCIONADO SEA CUMPLIDO EN SU TOTA-

LIDAD. ESTE COMITÉ SE REUNE CUANDO ES CONVENIENTE SU 

INTERVENCIÓN A EFECTO DE SOLUCIONAR LOS CONFLICTOS QUE SURGEN 

ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES CON MOTIVO DE LA APLICACIÓN DEL 

ACUERDO REFERIDO, 

C) EL COMITÉ DE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSA-

TORIAS, QUE ESTÁ COMPUESTO POR REPRESENTANTES DE CADA UNO DE 

LOS SIGNATARIOS DEL ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y DERECHOS 

CoMPENSATORIOS, TIENE COMO OBJETIVO EL DE VIGILAR OUE DICHO 

ACUERDO SEA DEBIDAMENTE OBSERVADO POR SUS SIGNATARIOS. ESTE 

COMITÉ SE REUNE POR LO MENOS DOS VECES AL AílO Y SIEMPRE OUE LO 

SOLICITA UNA PARTE. 

D) EL COMITÉ DE PRÁCTICAS /INTIDUHPING ESTÁ FORMADO 

Y SE REUNE EN LOS MISMOS TÉRMiflOS EN QUE LO HACE FL COMITÉ 

SEílALADO ANTERIORMENTE, SÓLO QUE ÉSTE TIENE COMO FUNCIÓN EL DE 



I'-14. 

CUIDAR OUE EL ACUERDO SOBRE PRÁCTICAS ANTIDUMPING SEA 

OBSERVADO DEBIDAMENTE POR SUS SIGNATARIOS. 

E) EL r.oMITÉ DE OBSTÁCULOS TÉCNJCOS AL COMERCJ.0 

TIENE COMO FUNCIÓN EL DE VIGILAR QUE EL ACUERDO DEL MISMO 

NOMBRE SEA OBSERVADO POR TODOS SUS MIEMBROS QUIENES, ADEMÁS, LO 

COMPONEN. ESTE COMITÉ SE REUNE AL MENOS UNA VEZ AL AílO. 

F) EL COMITÉ DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE ESTÁ 

COMPUESTO POR REPRESENTANTES DE TODOS LOS SIGNATARIOS DEL 

ACUERDO DEL MISMO NOMBRE Y QUE SE REUNE AL MENOS UNA VEZ AL 

AílO, TIENE COMO OBJETIVO PRIMORDIAL EL DE VIGILAR QUE DICHO 

ACUERDO SEA OBSERVADO ÍNTEGRAMENTE. 

TODOS ESTOS COMITÉS, COMO PUEDE OBSERVARSE, FUERON 

CONSTITUfDOS A LA LUZ DE LOS ACUERDOS QUE SE TOMARON AL FINA

LIZAR LA RONDA TOKIO. 

6. GRUPOS C{llls.l TIVOS Y DE TRABAJO 

Los GRUPOS CONSULTIVOS QUE EXISTEN SON LOS SIGUIENTES: 

A) GRUPO CONSULTIVO DE LOS DIECIOCHO. INTEGRADO POR 

VARIOS AL TOS FUNCIONARIOS DE GOBIERNO REPRESENTATIVOS DEL G•\TI, 

QUE PARTICIPAN EN EL DISEílO DE LA POLÍTICA COMERCIAL DE SUS REi 

PECTIVOS PAÍSES. FUE CREADO EN J975 PARA AYUDAR A LAS PARTES 

CO~ITRATANTES A CUMPLIR MEJOR ALGUNAS DE SUS TAREAS; TIENE 

ADEMÁS LA COORIHtlACIÓN ENrnE EL Gt\TI y EL rmmo MONETARIO INTER 

NACIOtJAL. SE REUNE APROXIMADAMENlE 3 VECES EL (\f:JO. 
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[l) GRUPO INTERNACIONAL CONSULTIVO DE LA CARNE. TIE-

NE POR FUNCIÓN CELEORAR CONSULTAS INTERGUBERNAMENTALES, ELABO

RAR ESTUDIOS Y DAR INFORMACIÓN SOBRE LA OFERTA Y LA DEMMDA DEL 

GANAD.O BOVHJO Y DE LA CARNE. 

C) GRUPO CONSULTIVO MIXTO DEL CENTRO DE COMERCIO IN-

TERNACIONAL Ll'JCTNJ/C'-ATT. FUE CONSTITUÍDO EN Iffi4, A PETICIÓN 

DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO, PARA AYUDARLES A FOMENTAR SUS EX

PORTACIONES. DESDE 1968 ES ADMINISTRADO CON.JUNTAMENTE POR LA 

Uf\CTI{) Y POR EL GATT. 

Los GRUPOS DE TRABAJO SON AQUELLOS QUE SE INTEGRAN 

PARA EL ANÁLISIS DE CIERTOS ASPECTOS JURÍDICOS O ECONÓMICOS O 

PARA EXAMINAR EL INGRESO DE SOLICITUDES DE NUEVOS 

MIEMBROS. (7Sl. 

7. EL DIRECTOR G:NERAL 

A LO LARGO DEL ACUERDO GENERAL SE LEE EL TÍTULO DE 

"SECRETARIO EJECUTIVO" POR EL QUE SE DESIGNA AL ÓRGANO ADMI

NISTRATIVO DE MAYOR JERARQUÍA DENTRO DEL GATT. PERO LAS PARTES 

CONTRATANTES, POR DECISIÓN DEL 23 DE MARZO DE I975, DICHO TÍ

TULO LO CAMBIARON POR EL DE "DIRECTOR GENERAL", SIN EMBARGO, Y 

EN RAZÓ~I DE QUE NO SE HA EFECTUADO NINGUNA ENMIENDA EN EL 

ACUERDO GENERAL EN ESTE SENTIDO CONTINÚA FIGURA~O EL NOMBRE DE 

"SECRETARIO EJECUTIVO". 

ACTUALMENTE EL DIRECTOR GENERAL ES EL SR. ARTHUR [)JtJ-
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KEL, Y BAJO LAS FUNCIONES DEL ílIRECTOR GENERAL DESTACAN: 

A) RECIBIR LAS SOLICITUDES DE HlGRESO AL GATf Y DAR-

LAS A RECONOCER A TODAS LAS PARTES CONTRATANTES. 

B) RECIBIR EN DEPÓSITO LOS PROTOCOLOS DE ADHESIÓN 

RESPECTIVOS Y HACER LLEGAR COPIA CERTIFICADA DE ELLOS A LAS 

PARTES CONTRATANTES, ASÍ COMO TAMBIÉN NOTIFICARLES DE LAS MODI

FICACIONES Y RENUNCIAS QUE DE ELLOS HAGAN LOS PAÍSES INTERE

SADOS. 

C) RECIBIR EN DEPÓSITO LOS ACUERDOS QUE TOMEN LAS 

PARTES CONTRATANTES EN SU CONJUNTO, REMITIR A CADA UNA DE ELLAS 

COPIA AUTENTICADA DE DICHOS INSTRUMENTOS Y NOTIFICARLES CADA 

ACEPTACIÓN O ADHESIÓN A LOS MISMOS, ASf COMO DE LAS DENUNCIAS 

QUE HAYA A DICHOS ACUERDOS. 

D) PRESIDIR LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS PARTES CON-

TRATANTES. 

EN CUANTO AL FINANCIAMIENTO DEL GATf, LAS PARTES CON

TRATANTES DECIDEN PERIÓDICAMENTE SU PRESUPUESTO Y LA APORTACIÓN 

QUE CADA ESTADO DEBE HACER PARA SUFRAGAR LOS GASTOS DE AQUEL. 

ESA APORTACIÓN ESTÁ BASADA EN LOS PORCENTAJES RELATIVOS DE PAR

TICIPACIÓN DE CADA ESTADO EN EL COMERCIO INTERNACIONAL. 

ASIMISMO, ES DE HACER t©TAR, OUE CADA NUEVO MIEMBRO DEL GA.Tf 

APORTA COMO "CUOTA DE INSCRIPCIÓN" DETERMINADA CANTIDAD DE DI

NERO. (7G). 

---mJ¡-8.SfPúLVEDA AMOR, OP. CIT .. P. L?B, Y LAS MACIOtJES 
UNIDAS AL ALCANCE llLJQoos_,_,_,_,_p. 639. 
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D. PROOlrn\S AClllALES OCL G6.1T 

CoMO YA SE VIÓ. EL GATT FUE CREADO PARA ESTIMULAR LA 

LIBRE COMPETENCIA ENTRE EL MÁXIMO NÚMERO POSIBLE DE PAÍSES, 

SEGÚN UNAS CUANTAS REGLAS RELATIVAMENTE SIMPLES, YA MENCIONA

DAS: LA NO DISCRIMINACIÓN, LA ELIMINACIÓN DE OBSTÁCULOS A LA 

IMPORTACIÓN, SALVO LOS ARANCELES, QUE DEBÍAN SER DECRECIENTES, 

Y EL COMPROMISO DE NO PROTEGER A LAS INDUSTRIAS NACIONALES EN 

DIFICULTADES, EXCEPTO CON MEDIDAS TEMPORARIAS Y PÚBLICAMENTE 

ADOPTADAS EN SITUACIONES DE EMERGENCIA. SIENDO ESTAS REGLAS 

CONCEBIDAS PARA UNA ÉPOCA MENOS COMPLEJA QUE LA ACTUAL, CUANDO 

EL COMERCIO ERA SÓLO UNA FRACCIÓN DE LO QUE ES HOY, LOS ARAN

CELES ERAN LA PRINCIPAL BARRERA QUE SE OPONÍA AL INTERCAMBIO, 

UNOS POCOS PAÍSES OCCIDENTALES LO DOMINABAN Y PREVALECÍA UN 

GRAN OPTIMISMO DE POSGUERRA SOBRE EL PAPEL DE LA LIBRE EMPRESA 

INTERNACIONAL, CUANDO MENOS EN ESTADOS UNIDOS, LA SUPERPOTENCIA 

ECONÓMICA PREDOMINAtrrE. 

nEN LA ACTUALIDAD, SOSTIENE EL LIC. JAVIER A. MATUS 

PACHECO, Y CADA VEZ MÁS, EL COMERCIO INTERNACIONAL NO SÓLO SE 

EXPLICA POR LA COMPETITIVIDAD DE LOS PAÍSES, SINO TAMBIÉN POR 

OTRAS RAZONES QUE EN OCASIONES SON MÁS IMPORTANTES QUE LA . PRO

PIA COMPETITIVIDAD O OUE EN ALGUNA FORMA LA INVOLUCRAN. AASTE 

MENCIONAR ELEMENTOS TALES COMO LA OIFERENCIACIÓN DEL PRODUCTO 

(CALIDAD, PRESENTACIÓN, PUBLICIDAD); LOS ACUERDOS DE INTEGRA

CIÓN REGIONAL O LOS BLOQUES ECONÓMICOS O POLÍTICOS 1 LA DISTAN

CIA GEOGRÁFICA Y EL TIEMPO; EL MOtlOPOLIO DEL PRODUCTO EN SU 

VENTA O EN SU COMPRA; LOS ACUERDOS COMERCIALES BILATERALES; LOS 

CONVENIOS INTERNACIOtlALES DE PRODUCTOS Y LOS ACUERDOS ESPE-
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cincos BILATERALES; LOS ACUERDOS DE INTERCAMBIO COMPENSADO; LA 

ESTRATEGIA COMERCIAL DE LAS EMPRESAS TRASNACIONALES (COMERCIO 

ENTRE MATRICES Y FILIALES Y HACIA AFUERA), Y LAS COMPRl1S ATADAS 

POR CR~DITO Y POR TECNOLOGÍA. ESTOS ELEMENTOS SE MANEJAN COKO 

EXCEPCIONES Y SALVAGUARDIAS A LAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO 

GENERAL. 0 (7J). 

ACTUALMENTE DOS SON LO~ PROBLEMAS FUNDAMENTALES A LOS 

QUE SE ENFRENTA El Gl\lT: EL PROTECCIONISMO Y EL TRATO QUE DEBE 

D~RSELES A LOS PAÍSES EN DESARROLLO, MISMOS QUE ANALIZAREMOS EN 

SEGUIDA. 

Il EL PROTECCIONISMO. "DESDE QUE POR PRIMERA VEZ SE 

FORMULÓ LA TEORÍA DEL COMERCIO INTERNACIONAL, AFIRMA EL LIC. 

LUIS BRAVO AGUILERA, ACTUAL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR 

DE LA SECRETARIA DE CoMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, SE HAil 

SUSCITADO OPINIONES DIVERGENTES SOBRE LAS RECOl1ENDACIONES 

PR~CTICAS DE POLÍTICA QUE DE ELLA SE DERIVAN ••• EN EFECTO, ES 

FRECUENTE ESCUCHAR QUE ÉSTAS SE PRESENTAN COMO DOS POSIBILI

DADES EXCLUYENTES: LIBRE CAMBIO VERSUS PROTECCIONISMO, AL

REDEDOR DE ESTAS OPCIONES SE DESPLIEGAN INTERMINABLES DISCU

SIONES QUE ORILLAN A ADOPTAR POSTURAS PREJUICIADAS O FRANCA

MENTE ALEJADAS DE LA REALIDAD ••• DESDE LUEGO, ES IMPOSIBLE QUE 

CADA PAÍS INVENTE "su" TEORÍA DE COMERCIO INTERNACIONAL, PERO 

TAMPOCO ES SENSATO APLICAR DE MANERA ESTRICTA LAS RECETAS QUE 

SE DEDUCEN DE LA TEORÍA. L/1S DIFERENCIAS EN El GRADO OE DESA 

~ MATUS PACHECO, "ELEMENTOS PARA EVALUAR LA 
CoNVENIENCIA DEL INGRESO DE Mtxrco AL Gl\lT". !I. VOL. 
XY:I.. NÚM. 2, FEBRERO 1980, P. II9. 
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RROLLO, LAS CONDICIONES POLÍTICAS Y SOCIALES, LA DOTACIÓN DE 

RECURSOS, EL NIVEL DE LA TECNOLOGÍA, EL ACCESO A OTROS MERCADOS 

Y LAS COtDICIONES DEL ENTORNO INTERNACIONAL, IMPONEN COfDICIO

NANTES DIFERENTES AL RITMO Y MAGNITUD DE LA PROTECCIÓN O APER

TURA DE LAS ECONOMÍAS... LAS PRIMERAS ETAPAS DE INDUSTRIALI

ZACIÓN DE LOS HOY LLAMADOS PAÍSES DESARROLLADOS SE SUSTENTARON 

EN UN FRANCO PROTECCIONISMO. lNCL USO AHORA NO SE PUEDE AFIRMAR 

QUE APLIQUEN ESTRICTAMENTE UNA POLÍTICA LIBRECAMBISTA. MÁS 

AÚN, LA TENTACIÓN Y LA PRÁCTICA PROTECCIOllISTAS DE ESTOS PAÍSES 

SE HAN GENERALIZADO A TAL GRADO QUE CONSTITUYEN EL SIGNO DE 

ESTA DÉCADA."C78 l. 

EN REALIDAD, EL PROTECCIONISMO ES UN FENÓMENO CASI 

TAN VIEJO COMO LA ACTIVIDAD COMERCIAL INTERNACIONAL. Lo ÚNICO 

QUE HA VARIADO SON SUS FORMAS DE APLICACIÓN Y LOS INSTRUMENTOS 

UTILIZADOS. EL PERÍODO DE IMPORTANTES REGLAMENTACIONES DEL 

COMERCIO EXTERIOR, DURANTE EL MERCANTILISMO (SIGLO 'IV AL XVIIl, 

QUE, DE MODO DIFERENTE, CONTINÚAN EMPLEÁNDOSE EN NUESTROS DÍAS. 

EN EFECTO, DESPUÉS DE LA SEGUrDA ÉPOCA DORADA QUE 

VIVIÓ EL HUNDO EN MATERIA COMERCIAL ENTRE ]950 Y 1970, (LA 

PRIMERA ÉPOCA DORADA DEL LIBRE CAMBIO FUE A FINES DEL SIGLO XIX 

Y A PRINCIPIOS DEL PRESENTE). ACTUALMENTE SE ENFRENTA A UNA 

(78) lUIS BRAVO AGUILERA, "i1:XICO: REQUISITOS DE UNA 
ESTRATEGIA DE CRECIMIENTO HACIA AFUERA". CE., VOL, 
X~. WM. J2, DICIEMBRE DE UllA PONENCIA PRESENTADA 
EN EL SEMINARIO "POLÍTICAS PARA EL FOMENTO DE LAS 
EXPORTACIOrlES: LA EXPEIHENCIA INTERNACIONAL", 
CELEBRADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO EL 29 Y 30 DE JULIO 
DE 1985. 
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SERIE DE MEDIDAS PROTECCIONISTAS QUE IMPIDENº LA EXPANSIÓN DEL 

COMERCIO INTERNACIONAL. 

Los OBSTÁCULOS AL COMERCIO INTERNACIONAL PUEDEN CLASl 

FICARSE EN CUATRO GRANDES GRUPOS: 

A) BARRERAS POLfTICAS. SE DERIVAN DE DECISIONES PO-

LÍTICAS DE UN PAÍS DE NO ADQUIRIR PRODUCTOS ORIGINARIOS DE 

OTRO. TAL ES EL CASO DE LAS RELACIONES ENTRE ESTADOS UNIDOS Y 

CUBA, POR EJEMPLO. 

B) BARRERAS ARANCELARIAS. SON LAS MÁS CONOCIDAS. 

CONSISTEN, BÁSICAMENTE, EN LA IMPOSICIÓN DE ARANCELES SUFI

CIENTEMENTE AL TOS PARA DESALENTAR LA DEMANDA INTERNA DE PRO

DUCTOS IMPORTADOS. UNA VARIANTE EXTHEMA ES LA PROHIBICIÓN 

ABSOLUTA DE IMPORTACIÓI~ DE CIERTOS PRODUCTOS, CONOCIDA COMO 

"ARANCEL INFINITO". 

C) BARRERAS flDMINISTRATIVAS. SE BASAN EN DISPO-

SICIONES ADMINISTRATIVAS PARA LIMITAR O DIFICULTAR LAS IMPOR

TACIONES. OENTHO DE ESTA CLASIFICACIÓN SE ENCUENTRAN LAS LI

CENCIAS PREVIAS DE IMPOHTACIÓN Y LAS CUOTAS DE IMPORTACIÓN DE 

UN PRODUCTO QUE UN PAÍS IMPONE A OTRO. EJEMPLO DE ESTE TIPO DE 

BARRERAS ES EL IMPUESTO DE II.7 CENTAVOS DE DOLAR POR BARRIL 

QUE ESTADOS UNIDOS IMPUSO PARA EL PETRÓLEO IMPORTADO, A FltJ DE 

FINANCIAR EL PROGl1Al11\ DE LIMPIEZA DE SUSTANCIAS TÓXICAS CO

NOCIDO COMO "SUPERFOIDO", LO CUAL PROCURÓ LI\ PROTESTA DE CA

NADÁ, ECUADOR, GRAN ílRETAílA. VENEZUELA Y MLXICO YA QUE LA ME

DIDA ES VIOLATORIA AL GATí Y A LOS COMPROMISOS RECIENTEMENTE 

SUSCHITOS POR ESTADOS UNIDOS rn l A DECLARACIÓtl MINISTERIAL QUE 

DA INICIO A LI\ Rot!OA URUGUAY. 
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D) BARRERAS TÉCNICAS. ESTÁN DIRECTAMENTE RELACIO-

NADAS CON LA NORMALIZACIÓN TÉCNICA Y CONSISTEN EN ESPECIFI

CACIONES Y CARACTERÍSTICAS OllE CIERTOS PRODUCTOS, O PARTE DE 

ELLOS, DEBEN CUMPLIR PARA QUE SE PERMITA SU IMPORTACIÓN. 

EJEMPLOS DE ESTE TIPO DE BARRERAS ES LA REGLAMENTACIÓN TÉCNICA 

ESTADOUNIDENSE PARA OBLIGAR A CAMBIAR LOS FAROS DE TIPO ABIERTO 

DE CIERTOS MODELOS DE AUTOMÓVILES EXTRANJEROS (VOLKSWAGEN, POR 

EJEMPLO), POR UNIDADES SELLADAS, PARA PERMITIR SU INGRESO AL 

TERRITORIO DE ESE PAÍS; LAS HEDIDAS RELACIONADAS CON LAS CARAC

TERÍSTICAS DEL PRODUCTO (CONTENIDO DE HUMEDAD, TAHAflO, PUREZA, 

ETC.); LAS IJORHAS QUE HAN UTLIZADO LOS JAPONESES CONTRA LA CO.ti. 

TAHINACIÓN LO OUE MA PROVOCADO QUE SU MERCADO SE CIERRE A LOS 

AUTOMÓVILES EXTRANJEROS Y LAS NORMAS SOBRE PLAUICIDAS QUE HAN 

LIMITADO LAS VENTAS DE LOS ESTADOUNIDENSES; LA COMUNIDAD ECO

NÓMICA EUROPEA IMPIDE LA ENTRADA DE APARATOS ELÉCTRICOS DE ES

TADOS UNIDOS NEGÁl{)OSE A RECONOCER QUE CUMPLEN LAS NORMAS DE 

SEGURIDAD EUROPEAS Y LA MEDIDA QUE TOMÓ EL DEPARTAMENTO DE 

AGRICULTURA ESTADOUNIDENSE PARA IMPEDIR QUE LOS TOMATES ME

XICANOS COMPITAN CON LOS DE CALIFORNIA Y FLORIDA EXIGIENDO EL 

USO DE CIERTAS CAJAS DE CARTÓN A LAS CUALES AGUÉLLOS NO SE 

ADAPTAN. 

ESTE TIPO DE BARRERAS OFRECEN A LOS BURÓCRATAS IMAGI

NATIVOS UN CAMPO ILIMITADO PARA PROTEGER Lf,S INDUSTRIAS DE SUS 

PAÍSES, MEDIANTE LA MANIPULACIÓN DE NORMAS APARENTEMENTE DES

TINADAS A PROTEGER LA SALUD, LA SEGURIDAD, EL AMBIENTE O LOS 

CONSUMIDORES. 
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EL USO DE LAS TRES PRIMERAS BARRERAS AL COMERCIO IN

TERNACIONAL MENCIONADAS SE VA RESTRINGIENDO A MEDIDA OUE SE 

REALIZAN PROCESOS DE INTEGRACIÓN Y SE CELEBRAN ACUERDOS INTER

NACIONALES MUL TILATERALF.S (COMO EL ACUERDO TRILATERAL ANUNCIADO 

EL 5 DE JUNIO DE 1986 MEDIANTE EL CUAL MÉXICO EXPORTARÁ TRIGO Y 

HARINA DE TRIGO A VENEZUELA E IMPORTARÁ SORGO Y SEMILLAS OLEA

GINOSAS DE ESTADOS UNIDOS, SIENDO VENEZUELA EL QUE PAGUE LAS 

COMPRAS MEXICANAS A LOS AGRICULTORES ESTADOUNIDENSES, REA

LIZÁNDOSE LAS OPERACIONES CON BASE EN LAS COTIZACIONES DEL 

MERCADO INTERNACIONAL DE ESTOS PRODUCTOS) O BILATERALES 1 EN CA!:t 

BIO, LAS BARRERAS T!'.'CNICAS ADQUIEREN MAYOR IMPORTANCIA RELATIVA 

ENTRE LAS MEDIDAS PROTECCIONISTAS. DE AHÍ QUE ACTUALMENTE LA 

ATENCIÓN CENTRAL DEL Gt\TI GIRE EN TORNO A LAS BARRERAS NO ARAN

CELARIAS, SIENDO LOS CÓDIGOS DE CONDUrTA EMANADOS DE LAS NEGO

CIACIONES DE LA RONDA TOKIO QUIENES PRETENDM/ REGULAR FUfIDAMEfJ

TALMENTE LAS BARRERAS NO ARANCELARIAS. 

No OBSTANTE ELLO, AFIRMA EL INVESTIGADOR THOMAS R. 

GRAHAM QUE: "D.lRANTE LOS CINCO AROS EN QUE LAS NEGOCIACIONES DE 

LA RONDA DE TOKIO EJERCIERON CIERTO FRENO A LAS POLÍTICAS PRO

TECCIONISTAS, ESTADOS Umoos LIMITÓ, 5IN EMBARGO, LAS IMPORTA

CIONES TEXTILES DE UNA VEINTENA DE PAÍSES EN DESARROLLO (Y DE 

JAPÓN); LAS DE ZAPATOS DE FORMOSA Y COREA; LAS DE AZÚCAR DE LA 

MAYORÍA DE LOS PAÍSES TROPICALES; LOS DE TELEVISORES DE JAPÓN, 

COREA y FORMOSA; LAS D[ CARNE VACUfJA DE ARGENTINA. f\usrnALIA y 

OTROS PAÍSES; LAS DE ACERO INOXIDABLE DE &lECIA Y LA C.E.E., 

ASÍ COMO LM: DE TUEilCAS, TORNILLOS Y PINZAS PARA ROPA DE f1UCHOS 

PAÍSES. 
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"POR LO MENOS, ESTAS ACCIONES DE ESTADOS UNIDOS TU

VIERotl UN CARÁCTER PÚBLICO. ANTE SIMILARES PRESIONES POLÍTI

CAS, OTROS GOBIERNOS CON INDUSTRIAS DECLINANTES SE LIMITARON A 

LLEGAR A ACUERDOS SECRETOS CON LOS EXPORTADORES QUE CREABAN EL 

PROBLEMA, IMPONIENDO RESTRICCIONES VOLUNTARIAS. SE CREE QUE 

CASI LA MITAD DE LAS IMPORTACIONES BRITÁNICAS PROVENIENTES DE 

JAPÓN ESTÁ SUJETA A ACUERDOS BILATERALES DE ESTA CLASE. TAM

Bil:'."N SE SOSPECHA QUE ESTE PAÍS LIMITA SUS IMPORTACIONES ME

DIANTE MÁS DE 20) ACUERDOS PRIVADOS CON EXPORTADORES, MUCHOS DE 

LOS CUALES SON PAÍSES EN DESARROLLO QUE COMPITEN DESDE HACE 

POCO TIEMPO. BUENA PARTE DE TALES ACUERDOS SE FIRMA ENTRE LA 

INDUSTRIA AFECTADA DEL PAÍS IMPORTADOR (CON EL BENEPLÁCITO DE 

SU GOBIERNO) Y LA SÓLIDA INDUSTRIA DEL EXPORTADOR1 POR CONSI

GUIENTE, ESOS CONVENIOS NO ESTÁN SUJETOS, Tl:'."CNICAMENTE A LAS 

REGLAS DEL COMERCIO INTERNACIONAL, QUE SÓLO OBLIGAN A LOS GO

BIERNOS." (lg) • 

LAS BARRERAS AL COMERCIO EXTERIOR, EN RESUMEN, CotlS

TITUYEN UN SERIO PROBLEMA PARA EL COMERCIO MULTILATERAL POR VA

RIAS RAZONES. E"l PRIMER LUGAR, NEUTRALIZAN LOS EFECTOS DE LAS 

VENTAJAS COMPARATIVAS QUE PERMITIRÍAN A LOS PRODUCTORES DEL EX-

TERIOR VENDER PRODUCTOS MÁS BARATOS. ADEMÁS, ELIMINAN LA TRAN~ 

PARENCIA COMERCIAL QUE SE BUSCABA EN EL ACUERDO GENERAL. 

FINALMENTE, SU APLICACIÓN PUEDE CREAR UtlA DINÁMICA DE PENALI

ZACIÓN COMERCIAL QUE ACABE EN UN COLAPSO COMERCIAL. 

-Vgy--fHOMAS R. GRAHAM, "UNA REVOLUCIÓN EN LA POLÍTICA {E, 
VOL. XXX, NúM. 2, FEBRERO DE 1980, PP. I63-I613. 
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LA TENDENCIA CRECIENTE EN LA APLICACIÓN DE LAS BA

RRERAS NO ARANCELARIAS Y EL PELIGRO QUE ESTO SIGNIFICA PARA EL 

COMERCIO INTERNACIONAL HA SIDO RECONOCIDO UNIVERSALMENTE, SIN 

QUE SE HAYA PODIDO ENCONTRAR UNA SOLUCI6N SATISFACTORIA. 

2. EL TRATO A LOS PAfSES EN DESARROLLO. EN UN AM-

BIENTE INEOUITATIVO Y ADVERSO, LOS PAÍSES EN DESARROLLO HAN 

LUCHADO SIEMPRE ARDUAMENTE POR ESTABLECER FOROS Y DEFINIR FÓR

MULAS QUE LES PERMITAN UNA PARTICIPACIÓN FAVORABLE EN LA ECO

NOMfA INTERNACIONAL. lo HAtl HECHO A NIVEL MULTILATERAL, INTRA

RREGIONAL E INTERREGIONAL. HAN DESARROLLADO MECANISMOS DE CO

ORDINACI6N Y EN LO POSIBLE HAN TRATADO DE UNIFICAR SUS INTE

RESES. EN EL CASO DEL COMERCIO Y TEMAS VINCULADOS CON ÉL, LOS 

PAÍSES EN DESARROLLO HAN PUGANDO POR EL ESTABLECIMIENTO DE RE

LACIONES MÁS JUSTAS A TRAVÉS DE DISTINTOS FOROS, NEGOCIACIONES 

Y MEDIDAS, TALES COMO: LA INDENTIFICACIÓN Y ELIMINACIÓN DE LAS 

PRÁCTICAS COMERCIALES RESTRICTIVAS 1 EL CÓDIGO DE CONDUCTA DE 

LAS CONFERENCIAS MARÍTIMAS; El. CoNVENIO INTERNACIONAL SOBRE 

TRANSPORTE MUL TIMODAL ItffERNACIONAL 1 EL CÓDIGO DE CONDUCTA PARA 

LAS EMPRESAS TRANSNACIONALES; EL C6DIGO INTERNACIONAL DE CON

DUCTA PARA LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGfA1 MEDIDAS ESPECIALES 

EN FAVOR DE LOS PAÍSES rn DESARROLLO MENOS ADELANTADOS, DE LOS 

INSULARES Y DE LOS CARENTES DE LITORAL; LA CARTA DE DERECHOS Y 

DEBERES ECONÓMICOS DE LOS ESTADOS; LAS ESTRATEGIAS HlTERNA

CIONALF.S DEL DESARROLLO OE LAS NACIONES UNIDAS, ETC. POR OTRA 

PARTE, LOGROS CONCRETOS DE ALGUNA RELEVANCIA SE HAN OBTENIDO 

CON EL PROGRAMA INTEGHADO DE PRODUCTOS BÁSICOS DE LA lJ~f.T/D QUE 

INCLUYE AL FOtlDO COMÚN, Y CON EL SISTEMA GENERALIZADO DE PRE-
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FERENCIAS ARANCELARIAS, TAMBIÉN DE LA lNCTN). MAS RECIENTE

MENTE, LOS DÍAS 22 Y 23 DE MAYO DE 1986 SE LLEVÓ A CABO EN BRA

SILIA UNA REUNIÓN A NIVEL MINISTERIAL DEL GRUPO DE LOS 77, CON 

EL OBJETIVO DE ESTABLECER UN SISTEMA GENERALIZADO DE PREFEREN

CIAS COMERCIALES &JR-SUR Y CUYA SEGUtllA ROtllA CONCLUIRÁ EN 

SEPTIEMBRE DE ~. 

COMO PUEDE VERSE, EL GA1T TIENE POCO QUE VER EN ESTE 

ESQUEMA DE NEGOCIACIONES, B~SICAMENTE POR LA INCOMPATIBILIDAD 

DE LOS PRINCIPIOS QUE SUSTENTA CON LOS QUE ENARBOLAN LOS PAÍSES 

EN DESARROLLO. ADEMÁS, COMO YA SE MENCIONÓ ANTERIORMENTE, LA 

PARTE J)J DEL ACUERDO GENERAL, QUE CONTIENE MEDIDAS EN FAVOR DE 

LOS PAÍSES EN DESARROLLO, FUE EN REALIDAD UNA REACCIÓN DEL 

PROPIO GA1T PARA CONTRARRESTAR LA FUERZA NACIENTE DE LA Ul'f.T.AD 

Y, AÚN M~S, ESA PARTE r.J NO HA SIDO ACEPTADA POR TODAS LAS 

PARTES CONTRATANTES NI HA TENIDO LA APLICACIÓN Y LOS EFECTOS 

DESEADOS PUES LAS PARTES CONTRATANTES DESARROLLADAS NO QUIEREN 

ACEPTAR QUE LA CAPACIDAD DE LOS PAÍSES PARA FINANCIAR SU DES

ARROLLO, AMORTIZAR SU DEUDA EXTERNA Y CONTIMIAR EtllEUDÁNDOSE EN 

LOS MERCADOS INTERNACIONALES DEPENDE FUIIDAMENTALMENTE DEL CRE

CIMIENTO DE SUS EXPORTACIONES, LO CUAL ES UN ERROR PUES, EN ÚL

TIMOS TÉRMINO, EL PROBLEMA DE LA DEDUDA EXTERNA PUEDE REDUCIRSE 

A UN PROBLEMA COMERCIAL. 

Los PAÍSES EN DESARROLLO HAN SOSTENIDO QUE EL TRATO 

ESPECIAL QUE LEGALMENTE SE LES HA CONFERIDO EN EL G\IT, NO SE 

HA TRADUCIDO EN BENEFICI0S ARANCELARIOS. ESTO SE DEBE A LOS 

MECANISMOS DE NEGOCIACIÓN UTILIZADOS EN LAS RONDAS COMERCIALES: 

SI UN PAÍS ESTÁ INTERESADO EN QUE OTRO REDUZCA SUS ARANCELES A 
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UN PRODUCTO DETERMINADO, PERO NO TIENE O NO PUEDE OFRECERLE UNA 

CONCESIÓN EQUIVALENTE, DIFICILl1ENTE LOGRARÁ SU OBJETIVO EN LA 

NEGOCIACIÓN. 

AUNADO A LO ANTERIOR, DEBE MENCIONARSE QUE ALGUNOS 

PRODUCTOS DE EXPORTACIÓN IMPORTANTES PARA LOS PAÍSES EN DES

ARROLLO, COMO LOS AGRÍCOLAS, VARIOS PAÍSES INDUSTRIALIZADOS LOS 

CONSIDERAN COMO NO NEGOCIABLES. CoMO RESULTADO DE LO ANTERIOR, 

LAS REDUCCIONES ARANCELARIAS SE HAN CONCENTRADO EN LOS PRO

DUCTOS DE INTER~S EXPORTADOR PRINCIPAL DE LOS PAÍSES DESARRO

LLADOS Y LOS ARANCELES DE LOS PRODUCTOS DE INTER~S EXPORTADOR 

DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO, COMO LOS AGRÍCOLAS Y LOS TEXTILES, 

MANTIENEN UN NIVEL SUPERIOR AL DEL RESTO. 

DEBE MENCIONARSE, ADEMÁS, QUE VARIAS MEDIDAS PROTEC

CIONISTAS RECIENTES APLICADAS POR PAÍSES DESARROLLADOS HAN 

AFECTADO DE MANERA IMPORTANTE LAS EXPORTACIONES DE LOS PAÍSES 

EN DESARROLLO. Así, POR EJEMPLO, DE ACUERDO CON UN INFORME DEL 

DEPARTAMENTO ECONÓMICO DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

DE BRASIL, DADO A CONOCER EL 25 DE MAYO DE 1986, ESTE PAÍS DEJÓ 

DE RECIBIR CERCA DE 27CXl MILLONES DE DÓLARES EN SU COMERCIO CON 

ESTADOS UNIDOS EN 1985 DEBIDO A LAS LIMITACIONES QUE ESTE PAÍS 

HA IMPUESTO AL ACCESO DE LOS PRODUCTOS BRASILEílos. (SO). 

CoMO SI NO FUESE SUFICIENTE LO HASTA QUÍ EXPUESTO, rn 

LOS PRÓXIMOS Aílos LOS PAÍSES EN VÍAS DE DESARROLLO DEBERÁN SOS

TENER UNA ARDUA LUCHA EN EL SENO DEL ~TI CON LOS PAÍSES DES-

(BO) G.OMERCIO EXTERIOR, VOL. 't/..'f:.JI. NúM. 6, JUNIO 1986, P. 
517. 
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ARROLLADOS EN RELACIÓN A LOS "NUEVOS TEMAS" QUE ESTOS ÚLTIMOS 

HAN INSISTIDO EN LA NECESIDAD DE INCLUIR EN LA ROMlA URUGUAY. 

ENTRE LOS "NUEVOS TEMAS" DESTACAN: 

A) SERVICIOS. LA SECRETARIA PERMANENTE DEL SISTEMA 

ECONÓMICO LATINOAMERICANO (SElA) HA REALIZADO DIVERSOS ESTUDIOS 

AL RESPECTO, EN LOS CUALES SE HAN PUESTO DE MANIFIESTO LAS CON

SECUENCIAS QUE PODRÍA TENER PARA LOS PAÍSES DE MÉRICA LATINA, 

Y PARA LOS SUBDESARROLLADOS EN GENERAL, LA INCLUSIÓN DE LOS SER 

VICIOS EN LAS NEGOCIACIONES PREVISTAS EN EL G\TI. ENTRE ÉSTAS 

SE HAN MENCIONADO: 

(I) LA POSIBILIDAD DE QUE LAS NEGOCIACIONES VERSEN 

MÁS SOBRE LAS LEGISLACIONES ESPECÍFICAS DE LOS PAfsES EN DESA 

RROLLO INSPIRADAS EN CONSIDERACIONES DE ORDEN PÚBLICO (POR 

EJEMPLO, ADUELLAS RELACIONADAS CON El TRATAMIENTO A LA IN

VERSIÓN EXTRi\NJERA), QUE SOBRE "OBSTÁCULOS" Al COMERCIO. 

(II) LA POSIBILIDAD DE QUE LOS PAÍSES INDUSTRIA-

LIZADOS EXIJAN CONCESIONES EN MATERIA DE SERVICIOS A CAMBIO DE 

OTORGAMIENTO O El MANTENIMIENTO DE CONCESIONES EN EL CAMPO DE 

LOS BIENES. 

A) BIENES DE Al TA TECNOLOGf A. Es OTRO DE LOS "NUEVOS 

TEMAS" PRESEIITADOS POR ESTADOS UNIDOS QUE ABARCARÍA A OUÍl1ICOS, 

MAQUINARIA ELÉCTICA Y NO ELÉCTRICA, ARTEFACTOS Y PARTES DE 

AVIACIÓN y UTENSILIOS PROFESIONALES y crrnrfr reos. Su INTERÉS 

EN ESTE ASIJtITO RESPOWE, FUNDAMENTALMENTE, A SU IDEA DE QUE 

EXISTE UNA EXCESIVA INJERENCIA GUflERNN1ENTAL (TANTO rn LOS 

PAÍSES DESARROLLADOS, COMO EN ALGUtlOS EN OESi\RROLLO MÁS AVAN

ZADOS) EN ESAS ÁREAS. 
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ESTO PODÍA OCASIONAR LA INJERENCIA DE LAS PARTES CON

TRATANTES DESARROLLADAS EN LAS POLÍTICAS NACIONALES DE DESARRO

LLO TECNOLÓGICO DE ESTOS ÚLTIMOS.{SI). 

EN TÉRMINOS GENERALES, PUEDE AFIRMARSE QUE EL G'\TI NO HA CUM

PLIDO LOS OBJETIVOS PARA LOS OUE FUE CREADO; ES DECIR, NO HA 

LOGRADO LIBERAR LOS OBSTÁCULOS QUE HAN SURGIDO GRADUALMENTE EN 

EL COMERCIO INTERNACIONAL, EN ESPECIAL EL QUE SE REALIZA ENTRE 

PAÍSES INDUSTRIALIZADOS y SUBDESARROLLADOS. Los PRIMEROS HAN 

OBTENIDO UN MAYOR BENEFICIO, YA QUE HAN MANTENIDO, Y EN OCA

CIONES AUMENTADO, EL NÚMERO DE BARRERAS A LAS IMPORTACIONES DE 

MATERIAS PRIMAS Y DE PRODUCTOS MANUFACTURADOS PROVENIENTES DE 

LOS PAÍSES EN DESARl10LLO. EN CONTRAPARTIDA, ESTOS ÚLTIMOS NO 

HAN LOGRADO LIBERAR Y DIVERSIFICAR SU COMERCIO EXTERNO PARA, EN 

ESTA MEDIDA, EVITAR LA TRANSFERENCIA DESPROPORCIONADA DEL VALOR 

CREADO A LOS PAÍSES INDUSTRIALIZADOS, POR MEDIO DEL DETERIORO 

CONSTANTE DEL PRECIO DE SUS EXPORTACIONES." {8Z). 

PARA EJEMPLIFICAR ESTO, ílASTA SEílALAR CON QUE YUGOS

LAVIA, PAÍS SOCIALISTA, NO HA CAMBIADO SU SISTEMA ECON6NICO 

DESDE QUE INGRESÓ Al G'\IT, INDEPENDIENTEMENTE QUE ES CONTRADIC

TORIO RESPECTO AL LIBRE CAMBISMO PROMULGADO POR EL GATI. ÜTRO 

(81) 

(82) 

PARA MAYOR ABUNDM1IENTO EN LOS "i\IJEVOS TEMAS", VID. 
(G, VOL. YX'tVI, NÚM. 9, MÉXICO, SEPTIEMBRE DE 1~1), 
PP. 800-818 y PoLfTICA ECONÓMICA, Mo XLV. Vol. 
LXXXIX. NÚM. 2318, 0CTUBHE IlCT93Q {SUPLEMENTO DE LA 
REVISTA TIERPO). 
RUDY 0-IAR LBERTOS CÁMARA, "EL INGRESO DE MÉXICO AL 
GAlT, UNA NEGOCIACIÓN CON REPERCUSIONES DELICADAS". 
CE, VOL. XXIX. Núri. 3, MARZO 1979. P. 277. 
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PAÍS SOCIALISTA, CUBA, SI BIEN ES CIERTO QUE INGRESÓ AL ACUERDO 

GENERAL ANTES DE SU REVOLUCIÓN SOCIALISTA, SUFRE DESDE 1932 UN 

BLOQUEO ECONÓMICO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE NO HA DENUNCIADO 

EL ACUERDO; Y MÁS RECIENTEMENTE NICARAGUA HA SIDO OBJETO DE UN 

BLOQUEO COMERCIAL POR PARTE DE ESTADO UNIDOS. LA CLÁUSULA DE 

LA NACIÓN MÁS FAVORECIDA Y LAS CLÁSULAS DE NO DISCRIMINACIÓN NO 

FUNCIONAN EN ESTOS CASOS. 



CPPTILLO N 

tf:XICO Y EL GATI 

I. ANTECEOCNTES 

2. POSICI(Xll M:XICAW\ ANTE LA CGJFERnr:IA et I9LV-48. 

3. POSICI(XIJ M:XICANA ANTE LAS RCNDAS DE NEGOCIACIGJES 
CCH:RCIALES t1JL TILATERALES 

4. CGJSll TA POPllAR DE I985 PARA ANALIZAR EL U.ITCIO DE 
NEGOCIAia-IES DE MEXICO C()ll EL GATI Y, EN EL CA'2/J, 
LA .Aíl~ESION AL MISMJ. 

5. t'EXICO CcttJ PARTE C()IJTRATANTE DEL GATI. 

fl. LOS ARTICllOS I3I Y I33 DE LA WISTITUCION POUTICA 
OC LOS ESTMOS UNIDOS t-'f:XIC'ANJS EN RELACIGJ C0-1 EL 
GATI. 

7. CGJSEaI:NCIAS JURJDICAS. PO..ITICAS Y ECCNO'lICAS DEL 
JNJRESO DE M::XICO AL GATI. 



:ffiL. 

A. ANTEcrn::NTES 

HABLAR DE LA HISTORIA DEL COMERCIO EXTERIOR DE MÉXICO 

ES UN TANTO CUANTO DIFÍCIL EN VIRTUD DE QUE EL MISMO SURGE IN

CIPIENTEMENTE CON SU IM:lEPEOOENCIA POLÍTICA Y PARA ENTO~ES NO 

EXISTÍAN REGISTROS CONSTANTES DE LAS IMPORTACIONES Y EXPORTA

CIONES QUE SE EFECTUABAN. 

Asf, INÉS HERRERA CANALES EN SU LIBRO COMERCIO EX

TERIOR DE MÉXICO DE !82I A I875(B3l SEílALA QUE: 

"LA INDEPEt-.DENCIA POLÍTICA DE MÉXICO - Y DE LOS PAÍ

SES LATINOAMERICANOS EN GENERAL - Y SU INCORPORACIÓN A LA ECO

NOMÍA MUNDIAL SE PRODUCEN EN UN MOMENTO HISTÓRICO CRUCIAL, EN 

El QUE LA PRODllCCIÓN MANUFACTURERA EUROPEA, FU1'l>AMENTALMENTE 

INGLESA. BUSCA AFANOSAMENTE AMPLIAR SUS MERCADOS. LA PARTICI

PACIÓN DE LAS NUEVAS REPÚBLICAS SE REALIZÓ SIN QUE SE PRODUJE

RAN VARIACIONES EN- LAS CONDICIONES ECONá1ICAS PREEXISTENTES ••• 

"EN LÍNEAS GENERALES, El PATRÓN DEL COMERCIO EXTERIOR 

DE LOS PAÍSES LATINOAMERICANOS EN LA PRIMERA PARTE DEL SIGLO 

XIX SE HA VISTO COMO LA CONTINUACIÓN DEL QUE EXISTÍA A FINES OE 

LA ÉPOCA COLOllIAL, AFECTADO M~S ADELANTE POR EL IMPACTO DIRECTO 

DE LAS POTENCIAS COMERCIALES EUROPEAS Y, POSTERIORMENTE, POR LA 

NORTEAMERICANA. DESDE EL ROMPIMIENTO DEL PACTO COLONIAL HASTA 

(83) "MEXICO: EL f',OLEGIO DE MÉXICO, !977, P. 
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APROXIMADAMENTE LOS AfJOS SETENTAS, ESTOS PAÍSES MMITIENEN SU 

CONDICIÓN DE EXPORTADORES DE LOS MISMOS PRODUCTOS PRIMARIOS EN 

LOS QUE ESTABAN ESPECIALIZADOS A FJNES DE LA COLONIA, Y DE IM

PORTADORES DE MANUFACTURAS EUROPEAS LLEGADAS AHORA Dif<ECTAMENTE 

A SUS PUESTOS. ESTE PATRÓN DE COMERCIO SE CONSERVA SIN GRANDES 

VARIACIONES APROXIMADAMENTE HASTA POCO ANTES DE INICIARSE EL 

ÚLTIMO CUARTO DEL SIGLO XIX; LOS CAMBIOS PROFUNDOS Y EL SURGI

MIENTO DE UN NUEVO ESQUEMA SE PRODUCIRÁN EN LOS ÚLTIMOS Af.los 

DEL SIGLO SEfJALADO ••• ,,{B4) 

EFECTIVAMENTE. COMO SEfJllLA LA MENCIONADA AUTORA: "LAS 

IMPORTACIONES REALIZADAS POR MÉXICO ENTRE I82I Y 1872 SE CARAC

TERIZAN POR SER, FUNDAMENTALMENTE, BIENES DE CONSUMO ELABORADOS 

Y, EN MUCHO MENOR MEDIDA, DE BIENES DE PRODUCCI6N. LAS MERCAN

CÍAS QUE CONSTITUÍAN MÁS DEL 90% DEL TOTAL DE LAS IMPORTACIONES 

SON TELAS, ROPA HECHA. MERCERÍA TEXTIL, ALIMENTOS, VINOS, LOZA, 

PAPEL, MERCERÍA METÁLICA, FERRETERÍA, MAQUINARIAS Y HERRAMIEN

TAS ••• n{BS); EN CAMBIO, "... LOS PRODUCTOS EXPORTADOS ENTRE 

LOS A~OS I82I Y 1828 SON FUNDAMENTALMENTE, METALES, MINERALES 

(QUE CONSTITUYERON EN PROMEDIO EL 80% DE LAS EXPORTACIONES 

ANUALES, LO QUE NO HA CAMBIADO MUCHO DESDE ENTONCES) Y TINTURAS 

VEGETALES. EL RESTO ESTÁ COMPUESTO POR PRODUCTOS AGRÍCOLAS, 

PRIMARIOS, MEDICINAS Y FIBRAS VEGETALES Y PRODUCTOS 

VARIOS ••• n(S6). 
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POR OTRA PARTE, LOS PAÍSES CON LOS QUE MÉXICO SOSTUVO 

RELACIONES COMERCIALES INTERNACIONAi.ES OE 18?1 A 18?5 FUERON 

ESPAílA (PUES DEPEtJDÍA ECONÓMICAMENTE AÚN DE ELLA) Y FSTADOS 

UNIDOS (POR LA CERCANÍA DE MERCADOS QUE EXISTE). EN LOS Aílos 

DE 1826 A 1851, ENTRE LOS PRINCIPALES ESTADOS CON LOS QUE MÉXI

CO MANTUVO RELACIONES COMERCIALES EM ESAS FECHAS ESTÁN, EN OR

DEfl DE IMPORTANCIA, INGLATERRA, FRANCIA, ESTADOS UNIDOS, ASÍ 

COMO CON LAS CIUDADES DE HAMBURGO y 8REMEN. EN LOS Aílos 18!'6 y 

1872 A 18.75 LAS RELACIONES COMERCIALES DE MÉXICO SE REALIZA

RON PREFERENTEMENTE CON EUROPA Y NORTEAMÉRICA, Y EN ESCASA 

PROPORCIÓN, CON CENTRO Y SUDAMÉRICA; AUNQUE EL HWIO MÁS SIG

NIFICATIVO EN LAS RELACIONES COMERCIALES DE MÉXICO EN ESTOS 

Aílos ES EL AUMENTO DE LA IMPORTANCIA RELATIVA DEL COMERCIO CON 

LOS ESTADOS UNIDOS Y EL DECRECIMIHITO DE LAS mANSACCIONES CON 

EUROPA. (B7). 

I)¡ CUANTO A LAS BALANZAS COMERCIALES DE MÉXICO EN 

ESOS AílOS ENCONTRAMOS UN DÉFICIT EN LOS Allos 1825 A 1827. J870. 

lWI y IR73 (EN 18?5 SE IMPORTARON MERCANCÍAS POR UN VALOR DE 

l9,(B3,716 PESOS 'DE ESA ÉPOCA Y, rn CAMBIO, SE EXPORTARON SÓLO 

5,082 ,:?40.00). tN l&B, I85G. 1872 Y Ja:74 LA BALANZA COMERCIAL 

llE MÉXICO LE FUE FAVORABLE (EN l8:J8, POR EJEMPLO, MÉXICO It1POR

T6 MERCAIJCÍAS POll Utl VALOR DE 9, 91V .7m.oo DE PESOS y EXPORTÓ 

I4,!J88,793.()() PESOS DE ESA ÉPOCA) (8B). 
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EN RESUMEN, PODEMOS DECIR OlJE EL PATRÓN COMERCIAL DE 

MÉXICO INDEPENDIENTE PRESENTA CARACTERÍSTICAS SEMEJANTES A LAS 

QUE CORRESPONDEN AL PERÍODO COLONIAL EM VIRTUD DE QUE. DURAMTE 

EL SIGLO XIX. MÉXICO FUE UN IMPORTADOR DE BIENES DE CONSUMO Y 

UN EXPORTADOR DE METALES PRECIOSOS HACIA DOS REGIONES PRINCI-

PALES: EUROPA Y EN MENOR GRADO, LOS ESTADOS LiMIDOS DE AMÉRICA. 

MENCIÓN ESPECIAL MERECEN LAS CoNFERENCIAS INTERNA-

CIOl~ALES AMERICANAS CELEBRADAS DE 1889 A 19?6 MISMAS EN LAS QUE 

PARTICIPÓ MÉXICO, EN LA PRIMERA DE ELLAS, EFECTUADA EN 

\JASflI NGTON, ESTADOS UNIDOS, DEL 2 DE OCTUBRE DE 1889 AL 19 DE 

ABRIL DE 1890, A INVITACIÓN DEL SECRETARIO DE ESTADO DE DICHO 

PAÍS, Y A LA QUE ACUDIERON 18 DELEGACIONES DE IGUAL NUMERO DE 

PAÍSES DE NORTE, SUR Y CENTROAMÉRICA, -- ENTRE ELLAS LA DE 

MÉXICO QUE ESTUVO PRESIDIDA POR MATÍAS ROMERO --, SE VENTILARON 

DIVERSOS ASUNTOS 1 SOBRESALE UN DICTAMEN EMITIDO POR LA CoMISIÓN 

DE "REGLA ENTOS DE ADUANAS" EN EL QUE SE SERALA QUE DICHA COMI

SIÓN TOMÓ EN CUENTA " ... LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EN TODOS LOS 

PAÍSES AQUÍ REPRESENTADOS LOS DERECHOS DE ADUANA FORMAN LA 

PRINCIPAL DE LAS RENTAS NACIONALES; Y CREE QUE NO DEBE, NI AÚN 

CON LA MIRA DE SIMPLIFICARLA, HACERSE COSA ALGUNA QUE TIENDA A 

DISMINUIRLA O A HACERLA INCIERTA. ,.(Sg) 

A LA SEGUr,of, CoNFERENCIA lNfERNACIONAL AMEllICANA, CE

LEBRADA EM LA CIUDAD DE MÉXICO A INVITACIÓN DEL SECRETARIO DE 

RELACIONES EXTERIORES, IGNACIO MARISCAL, DEL ? DE OCTUBRE DE 
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I90I AL 3I DE ENERO DE 1902, ACUDIERON 20 DELEGACIONES; LA DE 

MÉXICO ESTUVO PRESIDIDA POR GE NA RO RAIGOSA. EN ESTA CONFE

RENCIA SE RESOLVIÓ QUE DENTRO DEL AílO SIGUIENTE, CONTADO A 

PARTIR DE LA CLAUSURA DE LA CONFERENCIA, SE REUNIESE EN LA 

CIUDAD DE NUEVA YORK, ESTADOS UNIDOS, UN CONGRESO ADUANERO COM

PUESTO POR UNO O MÁS DELEGADOS NOMBRADOS POR CADA GOBIERNO A 

EFECTO DE QUE SE AVOCASEN, ENTRE OTRAS COSAS, AL ESTUDIO DE LA 

SIMPLIFICACIÓN Y UNIFORMIDAD DE LAS FORMALIDADES ADUANERAS PARA 

EL DESPACHO DE MERCADERfAS Y EQUIPAJES, ASÍ COMO A LA TOMA DE 

MEDIDAS QUE FACil.ITACEN EL COMERCIO INTERNACIONAL. (9)) 

LA TERCERA CONFERENCIA INTERNACIONAL AMERICANA SE CE

LEBRÓ EN LA CIUDAD DE Rfo DE JANEIRO, BRASIL, DEL 23 DE JULIO 

AL 27 DE AGOSTO DE I00'3, MISMA A LA QUE ACUDIERON W DELEGA

CIONES, ENTRE ELLAS LA MEXICANA QUE ESTUVO DIRIGIDA POR FRAN

CISCO LEÓN DE LA BARRA; EN ELLA SE RESOLVIÓ CREAR UNA SECCIÓN 

DE COMERCIO, ADUANAS Y ESTADfSTICA COMERCIAL QUE ESTUDIASE LA 

POSIBILIDAD DE UNIFICAR, EN LO POSIBLE, LAS LEYES ADUANERAS Y 

CONSULARES DE LAS REPÚBLICAS /IMERICANAS QUE SE REF !RIESEN A LA 

ENTRADA Y DESPACHO DE LOS BUQUES Y MERCANCfAS. (g!). 

LA CUARTA CONFERENCIA INTERNACIONAL AMERICANA TUVO 

LUGAR EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, ARGENTINA, DEL 12 DE JULIO 

AL 30 DE AGOSTO DE rmo. y A ELLA ACUDIERON 2D DELEGACIONES, 

INCLUYENDO LA DE M{XICO. [N ESTA CONFEHENCIA S[ APROBÓ UNA 

REGLAMENTACIÓIJ llOUANEHll POíl LA QUE LOS PAÍSES SUSCRIPTORES SE 

COMPROMETIERON A OTORGAR FACillT1\DES " ••• PARA H TRÁNSITO DE 

-n:ioT tiefR:Trifo. • r. 89. 
(9I) "1IB~ J:EiJJl., P. B8. 
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MERCADERÍAS DE COMERCIO INTERNACIONAL POH EL TERRITORIO DE LOS 

DIFERENTES PAfsrs. SIMPLIFICANDO HASTA (lOt,{J[ SEA POSIBLE LA 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA ESTA OPERACIÓN •• "(CJ?.). 

LA ÜUINTA CoNFERENCIA INTERNACONAL AMERICANA, QUE SE 

REALIZÓ DIEZ Aílos DESPUÉS, ES DECIR. EN I9?3. rn RAZÓN DE LA 

PRIMERA G\JERRA MUNDIAL, Y TUVO LUGAR EN LA CIUDAD DE SANTIAGO, 

CHILE, DEL ?.5 DE MARZO AL 3 DE MAYO DE DICHO AílO Y A ELLA ACU

DIERON SÓLO I8 DELEGACIONES EN VIRTUD DE QUE MtXICO NO ASISTIÓ. 

EN LA SEXTA CoNFERENCIA INTERNACONAL AMERICANA QUE 

EFECTUÓ EN LA HABANA, ÜJBA, DEL I6 DE ENERO AL 20 DE FEBRERO DE 

Iffi3 Y A LA QUE ACUDIERON 2! DELEGACIONES INCLUYENDO LA MEXI

CANA QUE ESTUVO ENCABEZADA POR JULIO GARCÍA, SE ESTUDIARON TE

MAS RELACIONADOS CON EL TRÁFICO DE AUTOMÓVILES, EL ARBITRAJE 

COMERCIAL, COMERCIO DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS, ENTRE 

OTROS. (93 l 

LA StPTIMA, Y ÚLTIMA CONFERENCIA INTERNACIOtlAL AME

RICANA SE CELEBRÓ rn MONTEVIDEO, URUGUAY, DEL 3 AL ?.6 DE DI

CIEMBRE DE 193..~. Y EN ELLA INTERVINIERON (.{) DELEGACIONES. LA 

DELEGACIÓN MEXICANA QUE PARTICIPÓ EN ESTA CONFERENCIA ESTUVO 

INTEGRADA, ENTRE OTAS PERSONAS, POR JOSÉ MANUEL PUING CASAtJ

RANC, ALFONSO REYES Y MANUEL J. SIERRA. EN ESTA CONFERENCIA SE 

APROBÓ UNA RESOLUCIÓtJ SOBRE "POLfTICf1 EcotJÓMICA, f;QMERCIAL y 

ARANCELARIA" OUE A LA LETRA OICE: 

"Los GoBIERNOS DE LAS REPÚALICA:. AMERICANAS REUNIDOS 

EN LA SÉPTit1t\ CONFERENCIA INTERtlAr:IONAL AMERICANA, 

(9'2) "crn:rsrn .. P. J<Jfl. 
(93) "CTR-:;: l!ifü .. P. 239..1¡35, 
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"IMPRESIONADOS POR LOS DESASTROSOS EFECTOS QUE LAS 

OBSTRUCCIONES AL COMERCIO INTERNACIONAL TIENEN SOBRE LA PLENA Y 

FIRME REllABILITACIÓN ECONÓMICA OE CADA NACIÓN, ASÍ COMO SOBRE 

LA PROSPERIDAD DEL MANDO EN GENERAL: 

"DESEOSOS DE TERMINAR LA LUCHA ECONá1ICA Y DE LOGRAR 

ALGÚN GRADO.DE DESARME ECONÓMICO: 

"CoNFIADOS EN QUE POR EL INTERCAMBIO DE MERCADERÍAS, 

RECÍPROCAMENTE PROVECHOSO, LES SERÁ POSIBLE A ELLOS Y A LOS 

GoBIERNOS DE LAS DEMÁS NACIONES DEL HUNDO, REDUCIR LA DESOCU

PACIÓN, ELEVAR LOS PRECIOS INTERNOS Y MEJORAR LA SITUACIÓN DE 

LOS NEGOCIOS EN SUS RESPECTIVOS PAÍSES; Y 

"RECOtllCIEtl>O QUE LAS ACTUALES ALTAS BARRERAS AL CO

MERCIO SÓLO PUEDEN SER REDUCIDflS POR ACCIÓN SIMULTÁNEA DE LAS 

NACIONALES DEL MUIDO: 

"LA· SÉPTIMA CONFERENCIA INTERNACIONAL AMERICANA 

'RESU::LVE: 

"()JE LOS GoBIERNOS DE LAS REPÚBLICAS AMERICANAS PRO

CEDERÁN, SIN DEMORA A FOMENTAR EL COMERCIO ENTRE SUS RESPECTI

VOS PUEBLOS Y CON OTRAS NACIONES, Y A REBAJAR LAS ALTAS BARRE

RAS Al COMERCIO, POR MEDIO DE LA NEGOCIACIÓN DE AMPLIOS TRATA

DOS BILATERALES DE RECIPROCIDAD SOBRE LA BASE DE CO~ESIONES 

MUTUAS; Y 

"()JE TODOS LOS GoBIERNOS DE L.AS REPÚBLICAS AMERICANAS 

SE ADHIERHJ, E ItlVITAN A HACERLO A LOS DEMÁS DEL MUNDO, A LA PQ 

LÍTICA Y AL PLAN DE REDUCIR GRADUALMENTE, POR ACCIÓN SIMULTÁ

NEA DE LAS PRINCIPALES NACIONES, LAS TARIFAS ARANCELARIAS Y 

OTRAS BARRERAS AL MOVIMIENTO INTERNACIOllAL, MUTUAMENTE PROVE-
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CHOSO, DE MERCADERÍAS, SERVICIOS Y CAPITALES. ESA POLÍTICA Y 

ESE PLAN SE PUEDEtl CONCRETAR EN CIFRAS Y PALABRAS, COMO SIG1JE: 

"aJE, A LA MAYOR BREVEDAD COMPATIBLE COfl LAS EXCEP

CIONES Y RESERVAS AOUÍ ESTIPULADAS, LOS GoBIERt~S ADHERENTES, 

SIN DESCUIDAR LA ACCIÓN UNILATERAL. INICIARÁN SIMULT~tlEANENTE 

NEGOCIACIONES PARA CONCLUIR CONVENIOS BILATERALES, DESTINADOS A 

ELIMINAR PROHIBICIONES Y RESTRICCIONES Y A REDUCIR LOS DERECHOS 

ARANCELARIOS A UN NIVEL MOOERADO. 

"LAS RESERVAS Y EXCEPCIONES SE APLICARÁN A TODO EL 

PLAN AQUÍ CONSIGNADO E INCLUIRÁN, EXPRESAMENTE, LAS tlEOIDAS 

TRANSITORIAS, DE EMERGENCIA U OTRAS EXTRAORDINARIAS, QUE SEAN 

PARTE DE PROGRAMAS INTEROOS CUYO FIN PRIMORDIAL ES LA REHABI

LITACIÓN ECONÓMICA NACIONAL, VIGENTES AHORA O EN El FUTURO, EN 

CUALQUIER PAÍS ADHERENTE A ESTE PLAN. 

"EL OBJETO DE ESTE PLAN ES PROCLAMAR Y MANTENER ESA 

AMPLIA POLÍTICA ECONOOICA QUE CONSULTA LA GRADUAL COMBINACIÓN 

DE UN PROGRAMA ADECUADO DE COOPERACIÓN ECONÓMICA INTERNACIONAL, 

CON CUALQUIER PROGRAMA NACIONAL EN VIGOR, A MEDIDA QUE CADA NA

CIÓN EMERGE DE UNA GRAVE SITUACIÓN DE PÁNICO. 

"Los GoBIERNOS ADHERENTES CONVIENEN. ADEMÁS, EH QUE 

SU META SERÁ REDUCIR SUSTANCIALMENTE LAS BARRERAS FUNDAMENTES 

AL COMERCIO Y LIBERALIZAR LA POLÍTICA COMERCIAL EN LA FORMA YA 

SEílALADA, Y NO TAN SÓLO ELIMINAR LAS RESTRICCIONES Y AUMENTOS 

TRANSITORIOS Y ANORMALES, INSTITUÍDOS CON PROPÓSITOS DE REGA

TEO. PARA ESE OBJETO PROCURARARÁN ENDEREZAR SUS MEJORES ES

FUERZOS A LA ELIMINACIÓN DE AQUELLOS DERECHOS ARANCELARIOS Y 

RESTRICCIONES QUE MÁS GRAVEMENTE RETARDEN LA NORMAL CIRCULACIÓtl 
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DEL COMERCIO HITERNACIONAL. POR EJEMPLO: DERECHOS O RESTR IC

CIONES QUE EXCLUYEN COMPLETAMENTE O CASI. LA COMPETENCIA INTER

NACIONAL, TALES LOS QUE RESTRINGEN LA IMPORTACIÓN DE MERCADE

RÍAS DETERMINADAS A MENOS DEL TRES AL CINCO POR CIENTO DEL CON

SUMO INTERNO; ASÍ COHO DERECHOS PROTECCIONISTAS O RESTRICCIONES 

QUE HAN ESTADO EN VIGOR DURANTE UN PERÍODO CONSIDERABLE, SIN 

HABER DETERMINADO UN AUMENTO DE LA PRODUCCIÓN NACIONAL EQUIVA

LENTE AL QUINCE POR CIENTO DEL CONSUMO INTERNO DE DICHAS MERCA

DERÍAS. 

"COMO UNA PARTE DE ESTE PLAN, LOS GoBIERNOS REVIVIRÁN Y 

REVISARÁN LA CONVENCIÓN DE ]927, O CONCERTARÁN UNA NUEVA PARA 

LA ABOLICIÓN DE PROHIBICIONES Y RESTRICCIONES A LAS IMPORTA

CIONES Y EXPORTACIONES; NEGOCIARÁN OTRAS CONVENCIONES GENERALES 

ENCAMINADAS A ELIMINAR LOS OBSTÁCULOS AL COMERCIO; Y SE ESFOR

ZARÁN EN OBTENER LA ACEPTACIÓN MÁS UNIVERSAL POSIBLE PARA LOS 

INSTRUMENTOS DE ESTA ÍMJOLE. 

"Los GOBIERNOS ADHERENTES DECLARAN QUE EL PRINCIPIO DE LA 

IGUALDAD DE TRATAMIENTO ES, Y DEBE SEGUIR SIENDO, LA BASE DE 

TODA POLÍTICA COMERCIAL ACEPTABLE. EN CONSECUENCIA, CONVIE

NEN EN QUE TODO ACUERDO QUE CONCERTEN COMPREMJERÁ LA CLÁUSULA 

DE LA NACIÓN MÁS FAVORECIDA, EN SU FORMA INCOWICIDNAL Y SIN 

RESTRICCIONES, LA CUAL DEBERÁ APLICARSE A CUALQUIER CONTROL DEL 

COMERCIO INTERNACIOIML, SALVO TAN SOLO CUAM'.lO SE TRATE DE ALGU

NA EXCEPCIÓN COMÚtfüNTE RECONOCIDA COHO LEGÍTIMA; CONVIENEIJ 

TAMBIÉN EN QUE TALES ACUERDOS NO CONTHDRÁN DISPOSICIONES QUE, 

AUNQUE POSIBLEMENTE SIGNIFIQUEJJ VENTAJAS Hl1EDIATAS A LAS PAR

TES Cm/TRATANTES, PUEDAN REACCIONAR DESFAVORABLEMENTE SOBRE EL 
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COMERCIO MUNDIAL EH GENERAL. 

"Los (',OBIERNOS ADHERENTES DECLARAN, ADEMÁS, QUE EL 

PRINCIPIO DE LA NACIÓN MÁS FAVORECIDA OBLIGA A LOS ESTADOS QUE 

EMPLEEN EL SISTEMA DE CUOTAS U OTHAS SISTEMAS PARA LIMITAR LAS 

IMPORTACIONES, A APLICARLOS EN fORMA QUE PERTURBEN LO MENOS PO

SIBLE, LA RELACIÓN NATU!lAL QUE TIENEN LOS PAÍSES, COMO COMPETI

DORES EN EL SUMINISTRO DE LAS MERCANCfAS AFECTADAS. 

"A FIN DE PROMOVER LA COf.tERTACIÓN DE TRATADOS MULTI

LATERALES, AMPLIOS Y UNIFORMES, QUE SON UN INTRUMENTO DE VITAL 

IMPORTANCIA PARA LIBERALIZAR EL INTERCAMBIO COMERCIAL Y DE 

CUYAS VENTAJAS NO DEBIERAN GOZAR LOS PAÍSES RENUENTES A CONCE

DER ANÁLOGOS BENEFICIOS, LOS GoBIERNOS ADHERENTES DECLARAN, E 

INVITAN A LOS DEMÁS A DECLARAR, QUE NO INVOCARÁN SU DERECHO A 

EXIGIR, EN VIRTUD DE LA CLÁSULA DE NACIÓN MÁS FAVORECIDA CON

SIGNADA EN TRATADOS BILATERALES DE QUE SEAN PARTES, NINGUNA 

VENTAJA DERIVADA DE TRATADOS MULTILATERALES ABIERTOS A LA AC

CESIÓN DE TODOS LOS PAfSES Y CUYO PROPÓSITO GENERAL SEA LIBE

RALIZAR LAS RELACIONES ECONÓMICAS INTERNACIONALES. ESTA RE

NUNCIA NO SE HARÁ EFECTIVA CUANDO EL PAfs CON DERECHO AL TRATA

MIENTO DE NACIÓN MÁS FAVORECIDA, REAL Y RECÍPROCAMENTE, OTORGUE 

LOS BENEFICIOS QUE CllJSCA PARA sf. 

"CON EL PROPÓSITO DE REALIZAR LA POLÍTICA DEL PLAN 

PREINSERTO, LOS GOBIERNOS AOHEllENTES PROPICIAN EL ESTABLECI

MIENTO DE lllJ ÓRGANO INTUHJACIOW1l. PERMAriCNT[ ENCARGADO DE SE

SEGUIR OE CERCA LAS M[!lIIJAS OE QUE CADA UNO ADOPTE PARA REDUCIR 

LAS BARRERAS CotlEnCIALES. ESTE ÓRGANO LES PROPORCIONARÁ LAS 

INf'ORMACIONES OUC SOLICITEN ACEHCA llEL PfWGHESO DE CADA GOBIER-
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NO EN LA EJECUCIÓN DE DICHO PROGRAMA. 

"ATENTOS ESTOS ANTECEDENTES, LOS GoBIERNOS DE LAS 

REPÚBLICAS AMERICANAS, CON TODO ENCARECIMIENTO, PIDEN A LOS 

ÓRGAOOS COMPETENTES DE LA CONFERENCIA MUNDIAL ECONÓMICA DE 

LOl'llRES, AHORA EN RECESO, QUE, SIN DEMORA, COOPEREN A LA FELIZ 

CORONACIÓN DE ESTA INICIATIVA. 

•(APROBADA EL I6 DE DICIEMBRE DE I933)"\94). 

LA RESOLUCIÓN ANTES TRANSCRITA NUNCA SE LLEVÓ A LA 

PRACTICA POR 00 HABER CONTADO CON EL SUFICINETE APOYO DE LOS 

PAÍSES INTERESADOS. 

HASTA ACUf CONCLUYEN LOS INCIPINETES INTENTOS DE 

M{xrco, DESDE su IM)EPEM)ENCIA HASTA POCO ANTES DE QUE 

COM.UYERA LA PRIMER MITAD DEL PRESENTE SIGLO, POR CREAR UNA 

POLfTICA CONCRETA Y ESPECfFICA DE COMERCIO EXTERIOR. 

B. POSICIOO r-EXI~ ANTE LA CCNFEREl\CIA OC LAS NACIOOES UNIDAS 

~ CCM:RCIO Y EM'LEO (J9 47-48) 

LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE COMERCIO 

Y EMPLEO, DE LA CUAL YA HABLAMOS EN EL CAPfTULO I DE LA PRE

SENTE TESIS, SE INAUGURÓ EN LA CIUDAD DE LA HABANA, CUBA, EL 2! 

DE NOVIEMBRE DE 1947 A LAS 15:00 HRS. BAJO LA PRESIDENCIA DEL 

SEaóR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE CuBA, ~. RAMÓN GRAU SAN 

MARTÍN, Y CONCLUYÓ EL 24 DE MARZO DE J9 43, FECHA EN QUE FUE 

FIRMADA LA CARTA DE LA HABANA, LA CUAL CONSTABA DE Ial AR-

(94) "illQ..., pp. 476..L\78. 
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TfCULOS e5l 

MÉXICO PARTICIPÓ EN DICHA CoNFERENCIA CON UNA DE LAS 

MÁS NUMEROSAS llELEGACIONES QUE ASISTIERON A ELLA. DICHA DELE

GACIÓN ESTAllA INTEGRADA POR: UN PRESIDENTE QUE FUE EL LIC. 

RAMÓN BETETA, A LA SAZÓN SECRETARIO DE FINANZAS Y CRÉDITO PÚ

BLICO DE MÉXICO, Y QUE PRESIDIÓ LA CotlISIÓN DE TRABAJO NÚMERO 

lI DE "DESARROLLO ECONÓMICO"t POR CINCO DELEGADOS, ENTRE LOS 

QUE SOBRESALÍAN EL PROFR. MANUEL GERM~N PARRA, SUBSECRETARIO DE 

ECONOMÍA, Y CARLOS NOVOA, DIRECTOR DEL BANCO DE MÉXICO; DOS DE

LEGADOS SUSTITUTOSt 24 ASESORES ENTRE LOS QUE SE DISTINGUIAN EL 

ENTONCES SENADOR FIDEL VELÁZOUEZ, RoBERTO MANTILLA MoLINA, AL -

FONSO NORIEGA, JESÚS REYES HEROLES Y MANUEL BRAVO AGUILERA; DOS 

SECRETARIOS GENERALES1 UNA SECRETARIA DEL PRESIDENTE DE LA DE

LEGACIÓN; UN SECRETARIO DE PRENSAt E SECRETARIOS Y UN ~~CRETA

RIADO COMPUESTO POR I6 PERSONAS. Es DECIR, LA DELEGACIÓN MEXI

CANA A LA MENCIONADA CoNFERENCIA SE INTEGRÓ POR 55 MIEM-: 

BROS. (9)). 

No OBSTANTE ELLO, MÉXICO NO FIRM6 LA CARTA DE LA HA

BANA, ENTRE LOS ARGUMENTOS QUE SE DIERON PARA 00 HACERLO SOBRE

SALEN, SEGÚN EL LIC. LUIS MALPICA DE LAMADRID: 

A) LA CARTA DE LA HABANA DEDICABA UNA GRAN PARTE DE 

(96) CFR. Ifil!l.., P. ffi. 
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LAS NACIONES UNIDAS. DE ELLA SE PUEDEN DESPRENDER, SEGÚN AFIB. 

MA RICARDO PEílA ALFAR0(9:)), TRES PRINCIPIOS GENERALES DEL CO

MERCIO INTERNACIONAL: EL ARTÍCULO 2:1 ESTABLECE LA IGUALDAD SO

BERANA OE TODOS LOS ESTADOS Y FIJA LA BASE LEGAL DEL DERECHO 

SOBERAr-D DE CADA PAÍS DE ESCOGER LIBREMENTE SU RÉGIMEN ECON6-

MICO Y, POR TANTO, COMERCIAL; EL ARTÍCULO 2: 3 CONSIGNA EL 

PRINCIPIO DE LA SOLUCIÓN PACÍFICA DE LAS CONTROVERSIAS, QUE 

TAMBIÉN ES APLICABLE AL COMERCIO INTERNACIONAL Y, FINALMENTE, 

EN LOS ARTÍCULOS 55 Y :6 LOS MIEMBROS DE LAS NACIONALES UNIDAS 

SE COMPROMETEN A TOMAR MEDIDAS, CONJUNTA O SEPARADAMENTE, PARA 

CREAR LAS COtDICIONES DE ESTABILIDAD Y BIENESTAR QUE COt!>UZCAN 

A QUE LAS RELACIONES ENTRE LAS NACIONES SEAN PACÍFICAS Y AMIS

TOSAS. 

MÉXICO TAMBIÉN SE HA ADHERIDO A OTROS TRATADOS MUL -

TILATERALES QUE ESTABLECEN DERECHOS Y OBLIGACIONES PARA SUS 

MIEMBROS. SU COBERTURA, SIN EMBARGO, SE RESTRINGE AL ÁMBITO 

REGIONAL (COMO EL TRATADO DE MoNTEVIDEO QUE CREÓ LA Al/ID!) O A 

UN CONJUNTO ESPECÍFICO DE MERCANCÍAS (COMO EL ACUERDO RELATIVO 

AL COMERCIO lNTERNACONAL DE LOS TEXTILES). AUNQUE PARCIALES, 

AMBOS SON CANALES VÁLIDOS Y ÚTILES DE NEGOCIACIÓN. 

EN CAMBIO, LOS TRATADOS BILATERALES VIGENTES AL MES 

DE OCTUBRE DE 1984, EN MATERIA ECOOOMICA Y COMERCIAL QUE MtXICO 

FIRMÓ Y RATIFICÓ SUMABAN ICV. 
DE LOS TRATADOS MÁS IMPORTANTES EN VIGOR EN MATERIA 

DE COMERCIO EXTERIOR QUE MÉXICO HA CELEBRADO MÁS RECIENTEMEllTE 
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SOLBRESALEN: 

I) PROTOCOLO RELATIVO A LAS NEGOCIACIONES COMERCIA

LES ENTRE PAfSES EN ílESARROLLO RATIFICADO POR MÉXICO EL 30 DE 

JULIO DE rn;n¡ Y QUF. HASTA LA FECHA NO HA SIDO PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

2) ACUERDO RELATIVO AL COMERCIO INTERNACIONAL DE LOS 

TEXTILES AL QUE SE ADHIRIÓ MÉXICO EL II DE JULIO DE 1975 Y PU

BLICADO EN EL ílIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE ENERO Y 

11 DE MAYO DE 1976 Y QUE FUE PRORROGADO POR EL PROTOCOLO ADOP

ATADO EN GINEBRA EL 22 DE DICIEMBRE DE 1'182. 

3) CONVENIO DE PANAMÁ CONSTITUTIVO DEL SISTEMA ECO

NÓMICO LATINOAMERICANO (Sf.LAl, RATIFICADO POR MÉXICO EL 14 DE 

ENERO DE 1976 Y PUBLICADO EN EL ílIARID OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EL 8 DE ABRIL DE I976. 

4) CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE ARBITRAJE COMER

CIAL INTERNACIONAL, RATIFICADA POR MÉXICO EL 'lJ DE MARZO DE 

I978 Y PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE 

ABRIL DE 1978. 

5) TRATADO DE MoNTEVIDEO, POR EL QUE SE CREÓ LA ASO

CIACIÓN LATillOAMERICANA DE INTEGRACIÓN (Al/\.OIJ, RATIFICADO POR 

MÉXICO EL dl DE FEBRERO DE I98I Y PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE MARZO DE 1981. 

ESTE SISTEMA JURfDICO DE COMERCIO INTEfltJACOINAL QUE 

MÉXICO HABÍA SOSTENIDO FUE CRITICADO POR ALGUNOS ESPECIALISTAS; 

ENTRE ELLOS, RICARDO PEílA ALF ARO SEílALÓ QUE"... LA COOERTURA 

LEGAL DE MÉXICO CON EL COMERCIO INTERNACIONAL. BASADA EN ACUER 

DOS MULTILATERALES PARCIALES Y, BÁSICAMENTE, EN ACUERDOS BILA-
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TERALES, HA PERMITIDO ELUDIR COMPROMISOS MULTILATERALES, PERO 

HA IMPUESTO VARIOS COSTOS. EN PRIMER LUGAR, ES UN SISTEMA SU

MAMENTE COMPLEJO, INESTABLE Y DIFÍCIL DE MANEJAR Y ADMINIS

TRAR. PARA SER EFICIENTE SERÍA NECESARIO EFECTUAR UN TRABAJO 

MUY DETALLADO DE NEGOCIACIÓN - PAÍS POR PAÍS -, CON MECANISMOS 

ESPECÍFICOS QUE FIJARAN Y PUSIERAN EN PRÁCTICA LOS COMPROMI

SOS. SI TAL COSA SE LOGRARA, MÉXICO TEt.DRÍA QUE OTORGAR DERE

CHOS Y GARANTÍAS A LOS OTROS PAÍSES, CON LO CUAL OBVIAMENTE 

ACEPTARÍA CIERTOS LÍMITES EN SU POLÍTICA ECONÓMICA Y COMERCIAL. 

ºUN SEGUNDO INCONVENIENTE DEL MÉTIDO ACTUAL ES LA 

AUSENCIA' DE UN MARCO MULTILATERAL DE NEGOCIACIÓN Y GARANTÍA DE 

COMPROMISOS. PARA UN PAÍS COMO MÉXICO, CON BAJO PESO EN LA 

ECOOOMfA MUtfüAL Y CON SOCIOS COMERCIALES MUY PODEROSOS, QUIZÁ 

PUEDA SER MEJOR CONTAR CON Utl MECANISMO MUL TILA-TERAL QUE PER

MITA EQUILIBRAR El PODER RELATIVO DE LAS PARTES EN .LAS NEGOCIA

CIONES COMERCIALES. ADEMÁS. EN CASO DE CONTROVERSIAS, ES OBVIO 

QUE UNA CRÍTICA A UN PAÍS PODEROSO SA~IONADA POR UN ORGANISMO 

MULTILATERAL TIENE MÁS PESO QUE UNA QUEJA SURGIDA DE UN MARCO 

BILATERAL. 

ºEN TERCER LUGAR, AL BUSCAR ACUERDOS BILATERALES COtl 

MIEMBROS DEL GATT - QUE SON LOS PAÍSES COMERCIALMENTE MÁS It1POR 

TANTES - DIFÍCILMENTE SE PODRÁN OBTENER COWICIONES DE NEGOCIA

CióN MEJORES QUE LAS QUE ÉSTOS OTORGAN A LOS DEMÁS MIEMBORS DEL 

GATT. POR ESTAR OBLIGADOS A ELLO, POR LA CLÁUSULA DE LA NACIÓN 

MÁS FAVORECIDA. ESTO DA A MÉXICO, AUTOMÁTICAMENTE, UN NIVEL DE 

DERECHO INFERIOR O CUAtDO MUCHO IGUAL AL DE LOS MIEMBROS DEL 

ACUERDO, 
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"FINALMENTE, LA NEGOCIACIÓN BILATERAL NO ES UN ME

CANISMO IDÓNEO PARA HACER FRENTE AL CÚMULO OE PROBLEMAS COMER

CIALES MULTILATERALES DC HOY, OUE IMPLICAN ACUEROOS Y REGLAMEN

TACIONES ACEPTADOS POR MUCHOS PAÍSES. OE HECHO, LA TESIS OE 

MÉXICO EN LOS FOROS MULTILATERALES ES QUE LOS PROBLEMAS INTER

NACIONALES OE HOY NO PUEDEN SOLUCIONARSE CON ACUEROOS BILATE

RALES, SINO MrnIANTE ARREGLOS MULTILATERALES". (IQQ) 

PERO NO FUE SINO LA NECESIDAD OE AUMENTAR LAS EXPOR

TACIONES MEXICANAS PARA CAPTAR UN MAYOR NÚMERO DE DIVISAS, EN 

COMBINACIÓN CON UN ACUERDO DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIDNAES 

UNIDAS SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO (U~CTM)) POR EL QUE SE RE

COMENDÓ AL GAlT, Y ASÍ SE DECIDIÓ POR ESTE ORGANISMO, INVITAR A 

PARTICIPAR, EN IGUALDAD DE CONDICIONES, EN LAS NEGOCIACIONES DE 

LA RONDA TOKIO A PAÍSES EN DESARROLLO NO MIEMBORS DEL GAlT, LO 

QUE PROPICIÓ QUE MÉXICO PARTICIPARA EN DICHAS NEGOCIACIONES DE~ 

DE LOS TRABAJOS PREPARATORIOS DE LAS MISMAS FORMALMENTE DESDE 

SEPTIEMBRE DE I973(I0ll, QUE CONSTITUYÓ EL PRIMER CONTACTO 

CON EL GAlT. 

CABE MENCIONAR QUE ANTERIORMENTE, " ••• OURANTE LA 

RONDA KENNEDY (Iffil¡-1967), MÉXICO RECIBIÓ REITERADAS INVITACIO

NES DE ESTADOS UNIDOS PARA QUE INGllESARA AL GAH. SIN EMBAR

GO, EN AQUEL MOMENTO EL GOBIERNO MEXICANO 00 COl•SIOERÓ CONVE

NIENTE ADHERIRSE A ÉL, ARGUMENTANDO QUE LA ESTRAGEGIA DE DES-

(IOO) VirID. PP. 3ti-35. 
(101) ~D:-MIGUEL ACEVEDO GARAT ET AL., EL COMERCIO EXTERIOR 

DE MÉXI~O, MÉXICO: SIGLO XX-:r.-iNSTITUTO MEXICANO DE CO
MERCIO _XTERIOR Y LA ACADEMIA DE ARBITHAJE Y COMERCIO 
INTERNACIONAL, 1982, T. JI. P. Cl2. 
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ARROLLO DEL PAÍS HACÍA NECESARIO USAR CIERTOS INSTRUMENTOS DE 

POLÍTICA NO PERMITIDOS POR EL GATT. TALES COMO LOS PERMISOS DE 

IMPORTACIÓN. ADEMÁS, SEílALÓ QUE NO ESTABA MUY SEGURO DE QUE 

LOS BENEFICIOS DE ADHERIRSE AL ACUERDO FUERAN SUPERIORES A LOS 

COSTOS DERIVADOS DE SU INGRESO, A PESAR DE QUE Y A SE HABÍAM 

AGREGADO LOS ARTÍCULOS DE LA PARTE IV, SOBRE PAÍSES EN DES

ARROLLO, Y QUE NO SE VEÍA CLARO QUE EN VERDAD EXISTIERA UN 

TRATO ESPECIAL Y DIFERENCIADO PARA ÉSTOS ÚLTIMOS."(lOZ) 

EL HECHO DE QUE LAS AUTORIDADES MEXICANAS ACEPTARAN 

PARTICIPAR EN LA RONDA TOKIO SE DEBIÓ A QUE VIERON UNA OPOR

TUNIDAD PARA EXAMINAR LOS BENEFICIOS DERIVADOS DEL PROCESO DE 

LIBERACIÓM QUE SE PRETENDÍA REALIZAR. 

DURANTE EL CURSO DE ESAS NEGOCIACIONES COMERCIALE:: 

tlUL TILATERALES SE HIZO MANIFIESTA LA PARTICIPACIÓN DE MÉXICO EN 

VARIOS DE LOS GRUPOS DE TRABAJO, ESPECIALMENTE EN LOS DE PRO

DUCTOS Y CÓDIGOS; AUNQUE TAL PARTICIPACIÓN NO IMPLICÓ NINGÚN 

COMPROMISO EN EL SENTIDO DE ADHERIRSE EVENTUALMENTE AL ACUERDO 

GENERAL. 

SIN EMBARGO, EN ENERO DE 1979, MÉXICO PRESENTÓ SU SO

LICITUD AL GATT PARA INICIAR NEGOCIACIONES CON LAS PARTES CoN

TRATAIITES PARA UNA EVENTUAL ADHESIÓtl A ESE INSTRUMENTO, LA CUAL 

SE SUBORDIIJÓ AL RESULTADO SATISFACTORIO DE LAS NEGOCIACIONES, 

EL ALCANCE DE ELLAS SE COl-K:RETÓ EN EL INFORME DEL GRUPO DE TRA

BAJO, PROTOCOLO DE ADHESIÓN, PROYECTO DE DECISIÓN Y LISTA DE 

CO~ESIOIJES NEGOCIADAS Y SUS MODALIDADES. 

(Jo2) "T-:Pft:fALOZA \-JEBO, QE. CIT .. P. Il63. 
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POSTERIORMENTE, El 6 DE NOVHMORE DE 1979, EL t..ONSEJO 

DE REPRESENTANTES DEL GATT APROBÓ Ell GINEBRA, SUIZA, LA ENTRADA 

DE MÉXICO A ESE ORGANISMO Al H/iBEH ACEPTADO LOS DOCUMENTOS 

ARRIBA MENCIONADOS Y SE DIO UN PLAZO QUE VENCÍA EL MES DE MAYO 

DE !980, PARA QUE EL GOBIERNO MEXICANO RATIFICAflA SU ADHESIÓN. 

No OBSTANTE ELLO, DICHA APROBACIÓN NO SIGNIFICÓ EL COMPROMISO 

DE MÉXICO DE INGRESAR A ESE ORGANISMO, SINO QUE LA MISMA SE SU

JETÓ A UNA CONSULTA A NIVEL NACIONAL QUE DESATÓ FUERTES CONTRO

VERSIAS Al RESPECTO. 

EFECTIVAMENTE, EL 5 DE NOVIEMBRE DE ESE AfJO EL Go

BIERNO DE MÉXICO INICIO EL PROCESO DE CONSULTA SOBRE EL EVEN

TUAL INGRESO Al GATT Y DIÓ A CONOCER El TEXTO DEL PROYECTO DE 

PROTOCOLO DE ADHESIÓN MISMO EN EL QUE SE ESTABLECÍA QUE MÉXICO 

SE COMPROMETfA A ELIMIN/\R, EN UN PLAZO DE J2 AfJOS, LOS PERMISOS 

DE IMPORTACIÓN PARA LA MAYORÍA DE SUS ADQUISICIONES; A EXAMINAR 

LAS EXISTENTES EN T93I Y A CONSOLIDAR (ESTO ES, FIJAR NIVELES 

ARANCELARIOS MÁXIMOS), DENTRO DE ESE MISMO LAPSO, 302 FRAC

CIONES DE LA TAfUF A DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN. ESTAS 

CONCESIONES CUORfAN 8% DE LAS IMPORTACIONES DE 1976 Y 12% DE 

LAS DE N34. 

EN REALI!JAD, ESA FUE IJMA NEGOCIACIÓN BRILLANTE, POR

QUE LAS PARTES CONTHATAtJTES ACEPTARotl NIVELES ARANCELARIOS SU

PERIORES A LOS QllE REGfAN EN ESE ENTOtHS: NO OOSTMITE ELLO, EL 

COLEGIO NACIONAL DE ECONOMISTAS. QUE ruE EL ÓRGANO ENCARGADO DE 

EFECTUAR LA CONSULTA RESPECTIVA, DICTAMINÓ LA CONVENIENCIA DE 

QUE n ••• EL GOílIEfWO OE MÉXICO POSf'OtlGll LA DECISIÓM DE ADHESIÓN 

AL GATT EN ESPERA DE ACLARAR ALGU~>,'.lS ELEMENTOS DE INCEfHIDUMBRE 
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RESPECTO A LA APLICACIÓN, NATURALEZA Y ALCANCES DE LOS CóDIGOS 

DE (Á)NDUCTA APHOllADOS Y DE LOS QUE EN EL FUTURO CERCM.Q SE ANA

LIZARÁN, PRINCIPf1LMENTE LOS DE SUMINISTROS Y SALVAGUARDIAS ... 

LAS OPINIONES VERTIDAS EN EL PRESENTE DOCUMENTO SON PRODUCTO DE 

LA REFLEXIÓN Y DE LA HONESTIDAD INTELECTUAL DE QUIENES LO ELA

BORARON. EL MÓVIL FUM>AMENTAL FUE CONTRIBUIR, EN LA MODESTIA 

DE SUS COM'.JCIMIENTOS Y CAPACIDADES A DECISIONES QUE COt-DUZCAN A 

LA NACIÓN DENTRO DE UN MARCO NACIONAL-If;OEPEf\OIENTE"(I03l. 

ENTRE LOS MOTIVOS QUE FUERON SEflALADOS POR EL CoLEGIO 

NACIOtJAL .DE Ecot.IJMISTAS PARA QUE MÉXICO NO INGRESARA AL GATí EN 

rseo RESALTAN EL HECHO DE QUE EL GRUPO DE LOS 77. AL QUE PERTE

NECE MÉXICO, MANIFESTÓ REITERADAMENTE LA ABIERTA INSATISFACCIÓN 

DE LOS PAÍSES EN VÍAS DE DESARROLLO POR lOS RESULTADOS DE LAS 

NEGOCIACIONES COMERCIALES MULTILATERALES REALIZADAS EN TOKIO; 

LA INCOMPATIBILIDAD DEL GATí CON LOS INSTRUMENTOS DE MÉXICO AL 

FOMENTO A LAS EXPORTACIONES Y DE PROTECCIÓN Y DE QUE EL NUEVO 

GATT ERA RÍGIDO Y CON INCERTIDUMBRES. (IQLj). 

Asf, EL IS DE MAYO DE I980, EL XLII ANIVERSARIO DE LA 

EXPROPIACIÓN PETROLERA, EL ENTONCES PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

MANIFESTÓ: "SE HA PLANTEADO LA POSIBILIDAD, POR UN GRUPO RES

PONSABLE DE MEXICAfl:lS, DE QUE EL PAfS ENTRARA AL GATT EN EL 

(1()3) "COLEGIO ~JACIONAL DE [COM'.JMISTAS, MÉXICO ANTE EL GATT: 
IMPLICACIONES Y Ü'CIONES. DOCUMENTO PRESENTADO AL PRE
SIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICAOOS, 
LIC. JOSÉ LÓPEZ PORTILLO, El 9 DE MARZO DE I9801 PUBLI
CADO EN LA REVISTA EL F.COt.IJMISTA MEXICANO, VOL. XJV, No. 
2, MARZO-ABRIL DE I9BO, PP. G-21. Y CITADO EN M. ACEVEDO 
GARAT ET A_L_., OP. CIT., P. 378. 

(104) Crn. M. ACEVEDO GARAT fl A:[ •• Q.P_,_ en,_. P. J30. 
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PROCESO DE LIBERALIZACIÓN DEL COMERCIO. ESTOS FUNCIONARIOS 

MEXICANOS HAN HECHO EL MÁS LIMPIO DE SUS ESFUERZOS Y HAN NE

GOCIADO EL MEJOR DE LOS PROTOCOLOS QUE PUDIERA HABERSE LOGRA

DO. HA SIDO SOMETIDO A LA CONSIDERACIÓN NACIONAL, Y •• , HEMOS 

RECOGIDO LAS CONTRADICTORIAS VERSIONES DE LOS INTERESES QUE 

LEGÍTIMAMENTE DEBEN EXPRESARSE EN ALGO TAN IMPORTANTE COMO EL 

DESTINO DE MÉXICO EN EL COMERCIO MUNDIAL Y SUS MODALIDADES. Es 

UNA RESPONSABILIDAD DEL PRESIDENTE QUE, ANTE USTEDES, AMIGOS 

PETHOLEROS, • • • DESPUÉS DE RECIBIR LAS OPINIONES VARIADAS Y 

CONTRADICTORIAS, HE RESUELTO QUE NO ES EL MOMENTO OPORTUNO EN 

EL QUE MÉXICO DEBA ENTRAR A ESE SISTEMA COMERCIAL... CoNSI

DERAMOS QUE NO BASTAN LAS NORMAS LIBERALIZADORAS DEL COMERCIO 

PARA PROMOVER Ufl ORDEN ECONÓMICO MUNDIAL MÁS JUSTO... ESTOY 

CONSCIENTE DE QUE DIFÍCILAMENTE, EN EL FUTURO, PODREMOS ENCON

TRAR CONDICIONES TAN FAVORABLES COMO LAS QUE LOGRARON NUESTROS 

NEGOCIADORES, A LOS QUE RINOO UN TRIBUTO DE RECONOCIMIENTO POR 

SU ENTREGA Y POR SU EFICIENCIA. (CABE SEílALAR QUE EL LIC. HÉC

TOR HERNÁNDEZ CERVANTES, HOY SECRETARIO DE CoMERCIO Y FOMENTO 

INDUSTRIAL, Y EN AQUEL ENTONCES SUBSECRETARIO DE CoMERCIO EX

TERIOR, PRESIDIÓ LA DELEGACIÓN MEXICANA QUE REALIZÓ LAS NEGO

CIACIONES ANTE EL GATT EN I979). No ES SU CAPACIDAD DE NEGO

CIACIÓN, SINO LA FILOSOFÍA MISMA DEL INSTRUMENTO Y LA OPORTIJ

NIDAD EN LA QUE SE ENCUENTRA NUESTRO DESARROLLO, LA QUE ME LLE

VA A TOMAR LA DECISIÓN QUE ANTE USTEDES HE HECHO PÚBLI

CA"(IQS). 

DE ESTA FORMA MÉXICO NO INGRESÓ AL GATT "CUA~DO LOS 

AL TOS INGRESOS QUE OBTENÍA DEL PETRÓLEO LE PERMITÍAN DEFHDER 



183. 

LAS INDUSTRIAS NACIONALES AMENAZADAS POR LAS COMPETENCIAS EX

TRANJERAS" (JOS) QUE EXISTÍAN. 

SIN LUGAR A DUDAS QUE ESTA DECISIÓN PRESIDENCIAL FUE 

DETERMINADA, ADEMÁS DE LA OPINIÓN DEL COLEGIO NACIONAL DE ECO

NOMISTAS, POR EL HECHO DE QUE A PARTIR DE 1977 EL SECTOR PÚ

BLICO MEXICANO SALIÓ A LOS MERCADOS INTERNACOINALES DE CAPITA

LES EN COtDICIONES CADA VEZ MEJORES, SIHDO DETERMINANTE DE 

ELLO LA EVOLUCIÓN DE LAS RESERVAS DE HIDROCARBUROS; PERO EN SU 

MOMENTO NO SE PENSÓ QUE ESA SITUACIÓN SERÍA TRANSITORIA COMO LO 

DEMOSTRÓ LA SEVERA CRISIS ECONá1ICA POR LA QUE ATRAVESÓ MÉXICO 

DESDE 1982 Y QUE EN 1~5 MOTIVÓ, EN RAZÓN DEL ENDEUDAMIENTO 

CRECIENTE Y LA FALTA DE DIVISAS PARA PAGAR SU SERVICIO, QUE SE 

VOL VIESE A CONSIDERAR LA POSIBILIDAD DE AUMENTAR EL MONTO DE 

LAS EXPORTACIONES MEXICANAS DENTRO DE UN MARCO MULTILATERAL, ES 

DECIR, DENTRO DEL GATf. 

SIN EMBARGO, LA NEGOCIACIÓN DE 1979 FUE DE INVALUABLE 

TRASCEt-DENCIA YA QUE EL PROYECTO DE PROTOCOLO DE ADHESIÓN DE 

MÉXICO AL GATf. QUE FUE RESULTADO DE ELLA, SIRVIÓ DE PARÁMETRO 

EN LA NEGOCIACIÓN DE MÉXICO CON LAS PARTES CONTRATANTES EN 1986 

LO QUE LE VALIÓ A MÉXICO COMO UN IMPORTANTE ANTECEDENTE QUE LE 

FACILITÓ SU ADHESIÓN. 

U05) "FRAGMENTO DE UN DISCURSO DEL PRESIDENTE LÓPEZ PORTILLO, 
CITADO EN L. MALPICA DE LAMADRID, or. CIT •• PP. I-II. 

(103) 



D. CCNSllTA POPllAR DE ISB5 PARA ANALIZAR EL INICIO l:I 

NEGOCIACIQ\JES DE MEXICXl Cíl'J EL GATT Y, EN SJ CASO, LA 

NffSICX~ AL MISf"O 
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EN MEDIO DE LA AGUDA CIRIS FINANCIERA POR LA OUE ATRA 

VI ESA MÉXICO Y A LA CUAL SE ENFRENTA (ESCASEZ DE DIVISAS, EL 

SERVICIO DE LA DEUDA Y LA BAJA EN LOS PRECIOS DEL PETRÓLEO) Y 

QUE HA PROVOCADO MAYORES NIVELES DE DESEMPLEO Y SUBEMPLEO, YA 

DE POR SÍ AL TOS, JUNTO CON LA ELEVADA TASA DE CRECIMIENTO DE LA 

POBLACIÓN (DOS MILLONES DE HABITANTES POR AFJO Y UN MILLÓN DE 

INCREMENTO ANUAL EN LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA), QUE 

PUGNA POR LA CREACIÓN DE EMPLEOS, LO QUE COMPLICA AÚN MÁS LA 

GRAVE SITUACIÓN, Y CEDIENDO AL TRADICIONAL INTERÉS DE ESTADOS 

UNIDOS DE QUE MÉXICO SE INCORPORE AL GATT, INTERÉS QUE SE VIÓ 

ACRECENTADO EN LOS ÚLTIMOS AFJOS POR DIVERSAS RAZONES, MUCHAS DE 

ELLAS DE RECTAMENTE RELACIONADAS CON EL POTENCIAL PETROLERO DE 

ESTE PAÍS (EN EFECTO, A LOS ARGUMENTOS DE CARÁCTER COMERCIAL, 

DE PRESTIGIO Y DE ORDEN POLÍTICO, SE HA INCORPORADO LA CON

VENIENCIA ESTADOUNIDENSE DE QUE MÉXICO GARANTICE DE ALGUNA FOR

MA, A TRAVÉS DE SU INCORPORACIÓN AL GATT, QUE NO INGRESARÁ A LA 

CRGANIZACIÓN DE PAÍSES EXPORTADORES DE PETRÓLEO), LAS COMISIO

NES UNIDAS DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL, COMERCIO Y FOMENTO 

INDUSTRIAL, HACIENDA Y SEGUNDA SECCIÓN DE RELACIONES EXTERIORES 

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, CUMPLIENDO UN ACUERDO TOMANDO POR 

LA ASAMBLEA DE ESE ÓRGANO LEGISLATIVO EN SU SESIÓIJ ORDINARIA 

DEL II DE SEPTIEMBRE DE 1985, INICIARON EL 28 DE OCTUBRE DE ESE 

Ai:IO UNA CONSULTA PARA CONOCER OPINIONES JlESPECTO A LO QUE PODÍA 
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SIGNIFICAR EL EVENTUAL INGRESO DE MÉXICO AL GATf. 

EN ErECTO, A PARTIR DE ESA FECHA, LOS MIEMBROS DE LAS 

COMISIONES DEL SENADO MENCIONADAS CELEBRARON REUNIONES CON LOS 

REPRESENTANTES DE ORGMIIZACIONES EMPRESARIALES, DEL MEDIO ACA

D~MICO, ASOCIACIONES Y COLEGIOS DE PROFESIONAcES Y ORGANIZACIO

NES DEL SECTOR OBRERO, EN LAS QUE SE EXPLICARON LOS PUNTOS DE 

VISTA DE LOS PARTICIPANTES A TRAV~S DE UN DIÁLOGO DIRECTO CON 

ELLOS. 

EN RELACIÓN A ESTA CONSULTA OGANIZADA POR EL SENADO 

DE LA REPÚBLICA, CABE HACER ALGUNAS CONSIDERACOINES DE CARÁCTER 

CONSTITUCIONAL: 

I) EL ARTÍCULO 76 DE NUESTRA CARTA MAGNA, QUE ESTA

BLECE LAS FACULTADES EXCLUSIVAS DEL SENADO, NO SEílALA DENTRO DE 

~STAS LA FACULTAD DE CONVOCAR A GRUPOS O ASOCIACIONES REPRESEN

TATI'VOS DE LOS DIFERENTES SECTORES SOCIALES A EFECTO DE QUE 

PUEDA FORMARSE UNA OPINIÓN, 

2) TAMPOCO ESTÁ DENTRO DE LAS FACULTADES DEL SENADO 

EMITIR OPINIONES DESTINADAS AL EJECUTIVO FEDERAL PARA QUE ÉSTE 

INICIE PLÁTICAS THDIENTES A CELEBRAR TRATADOS INTERNACIONALES. 

3) DE IGUAL MANERA. TAMPOCO ESTÁ CONTEMPLADA EN LA 

CONSTITICIÓN POLÍTICA LA OBLIGACIÓN, POR PARTE DEL EJECUTIVO 

FEDERAL, DE ACATAR O APEGARSE A LAS OPINIONES QUE EL PODER LE

GISLATIVO LE HAGA EN HELACIÓN A LAS PLÁTICAS O NEGOCIAIONES QUE 

DEBAN REALIZARSE TEtJOHNTES A LA CELEBRACIÓN DE TRATADOS, 

4) LA FACULTAD DEL SENADO, EN RELACIÓN A LOS TRA

TADOS, CONSISTE EXCLUSIVAMENTE EN APROBAR O R~CHAZARLOS UNA VEZ 

QUE YA HAN SIDO CELEBRADOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
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POR LO QUE, EN TODO CASO, EL SENADO DEBIÓ HABER ESPERADO A QUE 

SE SIGNARA EL PROTOCOLO DE ADHESIÓN AL GATf PARA SOMETERLO A LA 

COtlSIDERACIÓN DE LOS . MEXICMKJS, SI ASÍ QUERfA HACERLO, PARA 

QUE, EN SU CASO, POSTERIORMENTE LO APROBASE. 

AL RESPECTO, ES CONVENIENTE MENCIONAR LO QUE SE DIJO 

EN RELACIÓN A ESTE ASUNTO POR PARTE DE ALGU1'K>S SENADORES DENTRO 

DE LAS SESIONES QUE SE REALIZARON EN ESTA CONSULTA: 

EL SENADOR MIGUEL 80RGE MARTfN SE~ALÓ QUE " ••• SOMOS 

(REFIRIÉNDOSE A LOS SENADORES EN SU CONJUNTO) UNA ENTIDAD DEL 

ESTADO MEXICANO QUE POR SU JERARQUÍA, POR SU RESPETABILIDAD, SI 

SE PRESENTA UNA OPINIÓN IMPORTANTE EN EL QUEHACER NACIONAL, A 

VECES NO SE NOS HACE CASO, A VECES sf."(1(}7) 

POR SU PARTE EL SENADOR GoNZALO MARTÍNEZ CoRBALÁ MA

NIFESTÓ QUE " ... EN REALIDAD, .. • INSTALADOS EN LA ORTODOXIA 

JURÍDICA, NO CORRESPONDERÍA AL SENADO DE LA REPÚBLICA EN ESTE 

MOMENTO HACER LO QUE ESTAMOS HACIEl-DO, ••• SINO UNA VEZ ELABO

RADO EL CONVENIO, CONFORME A LA CoNSTITUCIÓN POLÍTICA, ES CUA!i 

DO NORMALMENTE A NOSOTROS NOS LLEGA AQUÍ. ANALIZAMOS LOS CON

VENIOS YA ELABORADOS, YA TERMINADOS Y SOBRE ELLOS DETERMINAMOS. 

Eso SE HACE EN fl SENO DE LAS COMISIONES y DESPUÉS SE SOMETE A 

DISCUSIÓN EN LA PROPIA SESIÓN A DOM>E, POR SUPUESTO, ASISTE LA 

PRENSA. 

"EN ESTE CASO NOS HEMOS ADELANTADO, POR DECIRLO ASÍ, 

UN POCO, POROUF. LA INTENCIÓN DE ESTA ROt-DA DE COIJVERSACIONES ES 

-"\'.iTiif"'ICi:>ÑSULTA SOBRE [L GATf. MEMORIA. CUADERNOS DEL SENADO, 
~ro:-snlExrcO:-DIRECCTON DE T5unLICACIONES DE LA CoORDI
NACIÓN DE lNFOllMt.CIÓN Y RELACIONES PÚBLICAS DEL SENADO 
DE LA REPÚllLICA, J~)'36, P. L!42. 
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NORMAR NUESTRO PROPIO CRITERIO COMO SENAOO, LO TENFMOS INDIVI

DUALMENTE, Y CREO QUE ADEMÁS ES DE TODOS BIEN CONOCIDO. ESTO 

ES AMPLIAR LAS FUNCIONES DEL SENADO; POR PRIMERA VEZ SE SIENTA 

UN PRECEDENTE, IMPORTANTE POR CIERTO, DE VENTILAR UN ASUNTO DE 

ESTA MAGNITUD PREVIAMENTE INCLUSO A LA POSIBILIDAD DE LA NEGO

CIACIÓN POR EL EJECUTIVO, CON OBJETO DE OUE EN EL CASO DE QUE 

EL EJECUTIVO ASISTA A LA NEGOCIACIÓN CONOZCA YA LAS CONDICIO

NES QUE, EN OPINIÓN DEL SENADO, SERÍAN ACEPTABLES PARA NUESTRO 

PAfS. 

"ESA ES LA RAZÓN POR LA QUE SE ESTÁN LLEVANDO A CABO 

LAS CONSULTAS EN ESTE MOMENTO 1 ES LA PRIMERA VEZ QUE SE HACEN 

EN LA HISTORIA DEL SENADO"(I03). 

TAMBIÉN CONVIENE MENCIONAR QUE FALTANDO MÁS DE LA 

MITAD DE LAS SESIONES POR EFECTUAR EN EL SENADO DENTRO DE ESA 

CONSULTA QUE SE ORGANIZÓ, EL SECRETARIO DE COMERCIO Y FOMENTO 

INDUSTRIAL HIZO DECLARACIONES A LA PRENSA NACIONAL Y EXTRANJERA 

EN EL SENTIDO QUE MÉXICO Sf INGRESARfA AL GATT Y QUE EN SEP

TIEMBRE DE IfB6 PARTICIPARfA COMO PARTE CONTRATANTE EN LA NUEVA 

ROtllA DE NEGOCIACIONES COMERCIALES MULTILATERALES, LO CUAL PRO

VOCÓ QUE SE PU SI ERA EN DUDA LA SERIEDAD DE LOS TRABAJOS QUE 

REALIZABA EL SENADO E INCLUSO HUBO QUIEN EXPRESARA SU INCON

FORMIDAD, COMO LOS REPRESENTANTES DE LA CANACiflfTRA QUIENES 

MANIFESTARON SU PREOCUPACIÓN"... PORQUE UN FORO DE CONSULTA 

POPULAR DE UN TEMA TAN RELEVANTE PARA El PAfS, COMO ES El GATT, 

SE REALICE A PUERTA CERRADA, SIN INFORMAR A LA OPINIÓtl PÚBLICA 
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SOBRE LAS DISCUSIONES QUE SE LLEVAN A CAl30 NI LOS CRITERIOS QUE 

SERÁN UTILIZADOS PARA EVALUAR LAS PATICIPACIOIU Y LA REPRE

SEITTATIVIDAD; ADEMÁS DE QUE SE DEBATE SIN COITTAR CON UN PRO

TOCOLO DE ADHESIÓN QUE FIJE LOS TÉRMINOS EN QUE PODRÍAMOS IN

GRESAR A ESE ORGANISMO" (I()9) 

IGUALMENTE SE DIJO POR PARTE DE ALGUNOS IM>USTRIALES 

QUE CON AITTERIORIDAD A QUE EL SENADO LOS CONSULTARA EN RELACIÓN 

A SU POSTURA FRENTE AL GATI, LA EMBAJADA Y EL CONSULADO DE 

ESTA- DOS UNIDOS YA LO HABÍllN HECHO Y QUE PARALELAMENTE A LA 

CONSULTA QUE REALIZABA EL SENADO SE ESTABA REALIZAMlO OTRA POR 

OTROS MEDIOS TOTALMENTE MANEJADOS: "LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN, LAS 

RA- DIODIFUSORAS EN LAS MAílANAS, EN LAS TARDES, AL MEDIODÍA, 

ESTÁN TRANSMITIENDO ENTREVISTAS CON AMAS DE CASA, CON OBREROS, 

HACIÉH DOLES DECIR QUE YA BASTA DE LOS IMlUSTRIALES ABUSIVOS, 

QUE BAS- TA DE ARTÍCULOS MALOS, QUE HAY QUE ENTRAR AL GATI PARA 

QUE TODO ESTO SE ACABE Y TENGAMOS ARTÍCULOS BARATOS DE BUENA 

CALIDAD. 

"SE ESTÁ LLEVANDO UNA CONSULTA QUE NO SIGUE REGLAS, 

QUE ESTA INFLUYENDO EN LA POBLACIÓN, QUE ESTÁ EMPUJÁNDOLA A 

DETE~~INADA IDEA ••• "(IlQ) 

No OBSTANTE LA FALTA DE "ORTODOXIA JURÍDICA" DE ESTA 

CONSULTA Y DE LAS IMPUGNACIONES DE OUE FUE OBJETO, POR CONSIDE

RAR DE INTERÉS LO QUE SE DIJO DENT!lO DE ELLA, ATRAVÉS DE LAS 

DISTINTAS SESIONES OUE SE REALIZAllON, SEílALAREMOS LO MÁS TRAS

C!::fl.l)ENTAL QUE DENTHO DE ELLAS SE MANIFESTÓ: 
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ASÍ, EN LA SESIÓN DEL LUNES 28 DE OCTUBRE DE 1985, EL 

C. ING. ARTURO ZAVALA COLOMÉ, EN REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIA

CIÓN MEXICANA DE IMPORTADOHES Y EXPORTADORES DE LA REPÚBLICA 

MEXICANA (A.M.I.E.R.M.), MANIFESTÓ QUE TODOS LOS PAÍSES QUE SE 

HAN ADHERIDO AL GATI HAN FAVORECIDO MUCHO SU PARTICIPACIÓN EN 

LOS MERCADOS INTERNACIONALES; PUSO COMO EJEMPLO A COLOMBIA, 

QUIEN FIRMÓ EL PROTOCOLO DE ADHESIÓN QUE MÉXICO NO ACEPTÓ EN 

1979, Y CUY A PARTICIPACIÓN EN EL MERCADO INTERNACIONAL, AL 

DECIR DEL CITADO INGENIERO, DE ENTONCES A LA FECHA CRECIÓ EN 

MÁS DE UN 400 POR CIENTO. PoR SU PARTE, EL ASESOR DE LA 

A.N.I.E.R.M. SEílALÓ QUE LOS COMPROMISOS DE MÉXICO ANTE EL GATI 

"... IMPLICARÍAN CUATRO ASPECTOS FUl{)AMENT ALES: EL PRIMERO 

SERÍA EL QUE SE LLAMA LA CUOTA DE ENTRADA. ES DECIR, QUE ES LO 

QUE MÉXIC0 VA A CONCEDER PARA QUE SEA ACEPTADO COMO PAÍS 

MIEMBRO EN EL GflTT1 EL SEGUNDO ELEMENTO SERÍA LA FORMA EN QUE 

DEBE APLICAR EL CLAUSULADO DEL TRATADO GENERAL, ES DECIR, LOS 

DIFERENTES ASPECTOS FUNDAMENTALES DE LOS ~ ARTÍCULOS QUE TIENE 

EL TRATADO GENERAL. EL TERCER ASPECTO SERÍA LA NEGOCIACIÓN ••• 

FINALMENTE, LOS COMPROMISOS QUE PODRÍA CONTRAER EN LOS ACUERDOS 

NO COMERCIALES, LLAMADOS ASf QUE E DERIVAN DE LA RomA DE 

TOKIO; ENCONTRAMOS QUE PRÁCTICAMH/TE EN NrnGUllO DE ESTOS ELE

MENTOS PODRÍA HABER Utl PROBLEMA FUl.[)AMENTAL QUE LIMITARA EL 

DESARROLLO DEL PAÍS, QUE LE CREARA PROBLEMAS A SU PEOUEílA O 

MEDIANA IMJUSTRIA O QUE FUEl?A NEGATIVO PARA SlJ DESARRO-

LLO. ,.(III). ASIMISMO, MANIFESTÓ QUE SE NOS OTORGAN con:::ESro-
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NES 11
.,, PERO NOS DAN LAS CONCESIONES QUE HAN NEGOCIADO ENTRE 

ELLOS, NO LAS QUE BENEFICIAN A MÉXICO, PORQUE LOS PAÍSES NO HAN 

NEGOCIADO LOS PRODUCTOS DE MÉXICO, HAN NEGOCIADO LOS PRODUCTOS 

DE OTROS PAÍSES, QUE EVEIHUALMENTE PUDIERAN SER INTERESANTES 

PARA NOSOTROS, PERO NO LOS NUESTROS. ESTADOS UNIDOS, POR 

EJEMPLO, DENTRO DEL GATT, NO NEGOCIA 

NINGÚN PRODUCTO DONDE NO ESTÉ PRESENTE SU PRINCIPAL PROVEEDOR. 

NOSOTROS SOMOS PRINCIPALES PROVEEDORES DE MUCHOS ARTÍCULOS A 

ESTADOS UNIDOS, QUE NO ESTÁN EN LAS LISTAS DE CONCESIONES DEL 

GATT. ESTE SERÍA El PRIMER ELEMENTO DE BENEFICIO, 

"EL SEGUNDO ES LA CONSOLIDACIÓN DE LAS CONCESIONES 

QUE NOSOTROS TEM"JRÍAMOS; ES DECIR, TODO LO QUE ESTÁ DADO LO 

ESTAMOS RECIBIENDO, PERO EN CUALQUIER MOMENTO NOS LO QUITAN, 

PORQUE LO RECIBIMOS GRATUITAMENTE, SIN HABER NEGOCIADO Y SIN 

DERECHO A RECLAMAR. EN CAMAIO, SIENDO MIEMBRO DEL GATT, SI 

LOGRAMOS ESTABLECER UNA CORRIENTE COMERCIAL COMO CONSECUENCIA 

DE ESTAS CONCESIONES QUE SE DAN A OTRO PAÍS, ESTO SE CONSOLIDA 

Y NOS DA El DERECHO DE RECLAMAR. ESTO ES IMPORTANTE. 11 (Il2), 

EN ESTA MISMA SESIÓN, El LIC. ALFREDO PHILLIPS OLME

DO, DIRECTOR GENERAL DEL BANCO NACIONAL DE C:OMERCIO EXTERIOR 

CBOCai::X) MANIFESTÓ QUE 11 
••• TENEMOS QUE CAMBIAR NUESTRA PLAN

TA PRODUCTIVA PARA OFRECER LO QUE, EFECTIVAMENTE, EL MERCADO EX 

TERNO QUIERE COMPRAR. EN EL PASADO, LAMENTAOLEMENTE, NO HA 

SIDO ASÍ, Y HEMOS VENDIDO O HEMOS QUERIDO VENDER, POR EJEMPLO, 

CAMARONES Y PRODUCTOS !lEL MAR A JAPÓN, ENLATADOS Y ENVASADOS 

CON SALSA DE TOMATE, CUANDO A LOS JAPONESES LES GUSTA EN ACEI-
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TE; LOS JAPONESES NO VAN A COMPRA~ ESE PRODUCTO MEXICANO. HE

MOS QUERIDO VENDER ZAPATOS A ESTADOS UNIDOS UTILIZANDO HORMAS 

MEXICANAS, CUANDO EL PIE DE LOS NORTEAl1EICANOS TIENE UNA 

CONFORMACIÓN DIFERENTE; TAMPOCO VAHOS A LOGRARLO DE ESA 

MANERA. Es INDISPENSABLE, POR LO TANTO, QUE CAMBIEMOS, QUE 

HAGAMOS LO QUE HACEN LOS JAPONESES CUAf\00 VAN A CHINA: QUE EN 

LUGAR DE LLEVAR UNA LISTA DE PRODUCTOS, COMO LÁMPARAS, TERMÓ

METROS, Y OTROS MÁS, COMO ALGUNAS MISIONES NUESTRAS LO HACE, 

VAN cori UNA LIBRETA y DICEN A LOS CHINOS: "No TE VENGO A DECIR 

LO QUE TE PUEDO VEtllER, QUIERO PREGUNARTE LO QUE TÚ ME QUIERES 

COMPRAR O LO QUE TÚ NECESITAS Y YO TE LO VOY A HACER". ESA ES 

LA ACTITUD QUE NOS FALTA. CON O SIN GATf. SI NO LA TENEMOS, NO 

VAMOS A PODER AVANZAR."(113) 

ASIMISMO, EL MENCIONADO LIC. PHILLIPS OLMEDO SEílALÓ 

QUE CUATRO SON LAS OPCIONES DE MÉXICO FRENTE AL EXTERIOR rn 

MATERIA DE NEGOCIACIÓN COMERCIAL: LA PRIMERA ES NO HACER NADA, 

ENTONCES ESTARÍAMOS EN EL PEOR DE LOS MUNDOS, PORQUE SI BIEN 

NOSOTROS PODEMOS QUEDARNOS PARADOS O INTENTAR HACERLO, EL RESTO 

DE LOS PAÍSES QUE CONFORMAN LA COMUNIDAD ECONOOICA NO LO VAN A 

HACER DE ESA MANERA; EL NO HACER NADA SERÍA PARA MÉXICO QUEDAR

SE REZAGADO Y, POSIBLEMENTE, TENERA UNA FALLA IMPORTANTE EN EL 

CRECIMIENTO Y QUE SEGURAMENTE NOS LLEVARÍA A UNA SITUACIÓN PA

RECIDA A LA DE ALGUNOS PAÍSES DEL Cnt-KJ SUR, CON UtJ RETRAIMIEN

TO, CON UNA CAIDA EN NUESTRO NIVEL DE VIDA, AL NO PODER APROVE

CHAR LAS VENTAJAS DEL COMERCIO, PORQUE ESTARÍAMOS MARGINADOS 

(II3) IJ!_IQ_,_. p. Z' -28. 
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TOTALMENTE DE ESTE. 

LA SEGU!{)A OPCIÓN, QUE MÉXICO YA INICIÓ, ES EL PRO

CEDER BILATERALMENTE: ESTO SIGNIFICA NEGOCIACIONES DOM'.>E EN

FRENTARIAMOS SOLOS A PAfSES QUE TIENEN UN PODER ECONÓMICO MUY 

SUPERIOR AL NUESTRO, SIN LA DEFENSA QUE PUDIÉRAMOS TENER AL 

ASOCIARNOS CON PAfSES EN DESARROLLO, CON INTERESES COMUNES, O 

AUN CON PAÍSES INDUSTRIALIZADOS QUE PUDIERAN TENER INTERÉS 

COMiJN EN ALGiJN ÁREA ESPECfFICA, COMO LA DE TEXTILES; MÉXICO 

PODRÍA ASOCIARSE, PARA DEFEl-VER INTERESES, IGUAL CON COREA QUE 

CON JAPÓN. 

EL CAMINO MULTILATERAL ES LA TERCERA ALTERNATIVA, EN 

DOM:>E TAL VEZ MÉXICO PODRÍA NO SÓLO CONTAR CON El APOYO DE PAf

SES EN DESARROLLO QUE TIENEN INTERESES SIMILARES, SINO ADEMÁS, 

Al PARTICIPAR, INFLUIR Y AMPLIAR El PODER DE ESTE GRUPO DE 

PAÍSES Y DE ESA MANERA PODER DEFEMJER MEJOR SUS INTERESES. 

POR ÚLTIMO, LA CUARTA OPCIÓN, SEGÚN EL MENCIONADO 

FUNCIONARIO, ES UNA COMBINACIÓN DE LO MULTILATERAL Y LO BI

LATERAL. DE HECHO, SE SE~ALÓ, MÉXICO YA HA SEGUIDO ESTA POLf

TICA EN El PASADO: SÓLO SE TRATARfA DE AMPLIARLA, YA QUE AFIRMÓ 

QUE ESTE ES EL CAMINO MÁS CONVENIENTE. (Il4). 

POR SU PARTE, LA CÁMARA DE l A INDUSTRIA DE LA TRANS

FORMACIÓN DEL ESTAflO DE NUEVO LEÓN, Y LA CONFEDERACIÓN DE CÁMA

RAS NACIONALES DE CoMERCIO (C(llJCANACO), POR VOZ DE SUS DIRECTO

RES MANIFESTARON SU DESEO DE QUE MÉXICO INGRESARA AL GATT, Y SU 

DESILUSI6N PORQUE NO LO HICIERA F.N 1979. MOAS ORGANIZACIONES 

EMPRESARIALES COINCIDIERON, IGUALMENTE, EN QlJE ES NECESARIA LA 
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LIBERACIÓN DE NUESTRO COMERCIO EXTERIOR PERO SIEMPRE Y CUANDO 

SE HAGA CON LA PRUDENCIA Y GRADUACIÓIJ NECESARIAS PARA DAílAR LO 

MENOS POSIBLE LA PLANTA INDUSTRIAL DEL PAfs. /\SIMISMO LA CON

CANACO SEílALÓ QUE EL EVENTUAL INGRESO DE MÉXICO AL GATT DE~[RfA 

ACOMPA~ARSE CON FACILIDADES A LA INVERSIÓN EXTRANJERA YA QUE 

ÉSTA, SE CONSIDERÓ, NO CONSTITUYE NINGUNA AMENAZA A LA SOBE

RANÍA NACIONAL. 

EN LAS SESIONES DEL DÍA MARTES el DE OCTUBRE DE 1985 

EL CoLEGIO NACIONAL DE ECONOMISTAS MANIFESTÓ, POR VOZ DE SU 

PRESIDENTE, EL LIC. ROBERTO OÁVILA G. PALACIO, QUE DICHO Co

LEGlo - QUE FUE EL ÓRGANO QUE ORGANIZÓ UNA SERIE DE DEBATES EN 

1979 EN RELACIÓN AL GATT, CUAf'VO EL EXPRESIDENTE LÓPEZ PORTILLO 

HIZO UN CONSULTA AL RESPECTO - EN 1980 DECIDIIÓ RECOMEtllAR OUE 

MÉXICO POSPUSIERA SU INGRESO AL GATT Y RECOMEf'VÓ. COMO UNA AL

TERNATIVA, QUE LA POLfTICA DE COMERCIO EXTERIOR SE CONDUJERA A 

TRAVÉS DE ACUERDOS BILATERALES CON SUS PRINCIPALES CLIENTES EN 

EL MUNDO. ENTRE LOS PRINCIPALES ARGUMENTOS QUE EL CoLEGIO NA

CIONAL DE ECONOMISTAS COIJSIDERÓ NO RECOMEf'VABLES PARA EL IN

GRESO DE MÉXICO AL GATT EN 1980, SEílALÓ EL MENCIONADO LIC. DÁ

VILA, FUERON: QUE EL GATI NO HABÍA LOGRADO GARAITTIZAR A LOS 

PAÍSES EN DESARROLLO UN TRATO DIFERENCIAL Y ESPECIAL 1 QUE EL 

GATI ESTABA EN ESE MOMEITTO ESTABLECIUDO CÓDIGOS DE COflJUCTA 

MÁS QUE LIBERALIZAR EL COMERCIO; OIJE MÉXICO ATRAVESABA POR UNA 

ÉPOCA DE BONANZA, EITTRE OTROS. 

ASIMISMO, SEfJALÓ OUE SI BIEN ES CIERTO QUE MUCHAS 

CIRCUNSTANCIAS HAN CAMBIADO EN MÉXICO, TAMOIÉN ES CIERTO OIJE EL 

GATT ES MÁS ItlEFICfü/TE AHORA DE LO QUE ERA EN 1980, ADEMÁS DE 
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NO HABER HECHO NADll PARA COMBATIR EL PROTECCIONISMO QUE, CADA 

VEZ EN MAYOR MEOIOA, UTILIZAN LAS POTENCIAS ECOOOHCAS POR LO 

QUE, SUGIRIÓ, SERÍA CONVENIENTE DE NUEVA CUENTA POSPONER EL 

INGRESO DE MÉXICO AL GATI PARA ESTUDIAR CON MAYOR DETENIMIENTO 

DICHA POSIBILIDAD; PUES EL GATI, POR SÍ MISMO, NO NOS LIBRARÍA 

DEL BILATERALISMO CON ESTADOS UNIDOS. (115). 

POR SU PARTE LA ESCUELA SUPERIOR DE ECOOOMÍA DEL INS

TITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, POR VOZ DE UOO DE SUS ACADÉMICOS, 

SEílALÓ QUE: "SE PIENSA QUE AL INGRESAR A ESTE ORGANISMO Y DARLE 

CURSO A LAS COOCESIONES QUE OTORGARÍA MÉXICO, LAS IMPORTACIONES 

SE INCREMENTARÍAN NOTABLEMENTE, SIN QUE SE TUVIERA UNA RESPUES

TA EFECTIVA POR EL LADO DE LAS EXPORTACIONES, DEBIDO A LAS LI

MITACIONES DE LA ESTRUCTURA PRODUCTIVA NACIONAL Y A LA ESCASA 

COMPETIVIDAD QUE SE TIENE ... ,,(Il6). ASIMISMO, MANIFESTÓ QUE 

" ••• EXISTE LA POSIBILIDAD REAL DE QUE SE PRODUZCAN QUIEBRAS MA

SIVAS EN LAS PEQUEílAS Y MEDIANAS INDUSTRIAS Y, COMO CONSECUEN

CIA, SE AGUDICE EL PROBLEMA DEL DESEMPLEO, MÁXIME QUE ESTE TIPO 

OE EMPRESAS SON LAS QUE PROPORCIONAN LA MAYOR OCUPACIÓN DE MANO 

DE OBRA (SE CALCULA EN 80 POR CIENTO APROXIMADAMENTE). GoIENES 

CON SEGURIDAD SALDRÍAN BENEFICIADAS CON LA LIBERALIZACIÓN DE 

LOS CONTROLES AL COMERCIO SERÍAN, EN TODO CASO, LAS EMPRESAS 

TRAS- NACIONALES, CUYOS INTERSES ECONÓMICOS PRIMORDIALES ESTÁN 

FUERA DEL CONTROL NACIONAL."(IJ7). POR ~LTIMO, CABE HACER 
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NOTAR QUE LOS ACADÉMICOS QUE REPRESENTARON A LA MENCIONADA 

ESCUELA SEílALARON QUE SU POSICIÓN DE NO INGRESO DE MÉXICO AL 

GATI NO OBEDECÍA A 11 
••• NINGÚN INTERÉS DE GRUPO O A IITTERESES 

CREADOS, SINO ES UNA REFLEXIÓN PRODUCTO DEL COt.l'.lCIHIENTO SOBRE 

LA CIENCIA ECONÓMICA Y LA EXPERIENCIA HISTÓRICA DE MÉXICO, SUS 

POLfTICAS Y DEMÁS ••• n<IIB). 

EN LA MISMA FECHA YA SE~ALADA, LOS REPRESENTANTES DE 

LA CÁMARA tJACIONAL DE LA INDUSTRIA TEXTIL EXPRESARON SU DESEO 

PORQUE MÉXICO CONTINÚE COMO PARTE EN EL ACUERDO MuL TIFIBRAS Y 

SU TEMOR PORQUE SE ABRAN LAS FRONTERAS A LAS IMPORTACIONES DE 

TEXTILES QUE PROVOCARÍAN UN COLAPSO EN DICHA RAMA INDUSTRIAL Y, 

CON ÉL, EL CIERRE DE VARIAS EMPRESAS. MANIFESTARON IGUALMENTE 

QUE LAS EMPRESAS TEXTILES NORTEAMERICANAS, QUE TRABAJAN CON 

EFICIENCIAS ALTÍSIMAS, ESTÁN ACTUALMENTE PRESIONANDO AL SENADO 

PARA QUE SE VUELVA AL PERMISO PREVIO A LA IMPORTACIÓN DE 

TEXTILES, YA QUE DICHA Il'l>USTRIA SE EST.( VIENDO AMENAZADA CON 

LOS SUBSIDIOS QUE OTROS PAÍSES ESTÁN OTORGAM>O A LOS MISMOS; 

POR LO QUE ABRIR EL COMERCIO MEXICANO EN ESTOS MOMEITTOS EN 

MATERIA DE TEXTILES SERÍA RIESGOSO. 

EN LA MISMA SESIÓN, LA MAYORÍA DE LOS PROFE SIONISTAS 

E INVESTIGADORES QUE REPRESENTARON AL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 

ÜOCENCIA ECONÓMICA SE PRONUNCIARON POR EL NO INGRESO DE MÉXICO 

AL GATI; PERO EN CASO DE QUE SE VERIFICARA, SE MANIFESTARON 

PORQUE HUBIESE UNA ETAPA DE TRANSICIÓtl DE POR LO MENOS SIETE 

Aílos. EN ESTA SESIÓN EL SENADOR RAúL SALINAS LOZANO DECLARÓ 

QUE MÉXICO ESTABA SIENDO PRESIONADO "MUY FUERTEMENTE PARA QUE 

(II8) IBID •• P. ros. 



Iffi. 

ENTRE AL GAlT" POR PARTE DE ESTADOS UNIDOS. (Ilg). 

EN UNA DE LllS SESIONES DEL VIERNES Io. DE NOVIEMBRE 

DE 1985, Lll CONFEDERACIÓN REGIONAL DE ÜBREROS Y CAMPESIONES 

CCROCl, POR VOZ DE SU SECRETARIO GENERAL EN EL DISTRITO FE

DERAL, SEílALÓ SU DESEO DE QUE NUESTRO PAÍS INGRESARA AL GATI, 

SIEMPRE Y CUANDO SE TOMARAN MEDIDAS ENCAMINADAS A QUE LAS PE

OUEílAS Y MEDIANAS If'.DUSTRIAS NO SE PERJUDIQUEN Y QUE SE CUIDARA 

EN LO POSIBLE EL QUE SE SELECCIONARA, ANTES DE TOMAR UNA DE

CISIÓN DEFINITIVA, LAS COflDICIONES QUE BENEFICIEN A NUESTRO 

PAÍS, SIN QUE SE VULNERE SU SOBERANÍA. 

CABE SEílALAR QUE EN ESTA SESIÓN SE HICIERON IMPOR

TANTES CUESTIONAMIENTOS COMO SON: 

QuÉ VA A PASAR CON NUESTROS RECURSOS NATURALES NO 

RENOVABLES QUE ADEMÁS SON ESTRATÉGICOS PARA EL DESARROLLO DEL 

PAÍS, SI EN UN MOMENTO DADO SE INGRESARA AL GATI? NO SE ESTA

RÍA SOLTANDO EL PODER DE NEGOCIACIÓN QUE NOS DA EL PETRÓLEO Y 

ENAJENÁNDOLO EN FUNCIÓN DE NUESTRA ENTRADA AL GATI? QUÉ TANTO 

NOS VA A AFECTAR Y QUÉ TANTO PODEMOS NEGOCIAR CON EL PETRÓLEO 

SIN COMPROMETERLO? QUÉ VA A PASAR EN EL MOMENTO EN QUE MÉXICO 

SE ADHIERA AL GATI Y TENGAN LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ES

TATAL QUE ENFRENTARSE CON COMPETIDORES FUERTES, QUE TIENEN MA

YOR CAPACIDAD, MAYOR COMPETITIVIDAD, QUE PUEDEN PROVOCARLES 

ALGÚN TIPO DE DESAJUSTES? NO ESTAREMOS PERDIEflDO NUESTRO 

MERCADO INTERNO EN. ARAS DE TRATAR DE EXPORTAR A TODA COSTA? 

CON QUÉ PRODUCTOS VAMOS A COf.CURRIR NOSOTROS EN EL MERCADO 

( II9) CfJl!: IB ID" p. 147. 
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INTERNACIONAL? OJESTIONAMIENTOS TODOS ESTOS QUE SE QUEDARON 

SIN RESPONDER. (J2Q) 

EN OTRA SESIÓN EFECTUADA EL MISMO DÍA SEfiALADO, EL 

INSTITUTO MEXICANO DE C.0NTROL DE CALIDAD, POR VOZ DEL ING. 

AGAPITO GONZÁLEZ HERNÁIDEZ, MANIFESTÓ QUE SÓLO EL IOl DE LA 

PRODUCCIÓN NACIONAL ES COMPETITIVA EN CUANTO A CALIDAD A NIVEL 

INTERNACIONAL, EL 20% TIENE PROBLEMAS Y UN 7íJI. DEFINITIVAMENíE 

NO PUEDE COMPETIR INTERNACIONALMENTE, ESTO POR LA SOBREPRO

TECCIÓN QUE LOS PEQUEílDS Y MEDIANOS EMPRESARIOS RECIBEN, LO QUE 

SE TRADUCE EN UN CONFORMISMO DE SU PARTE MISMO QUE SE ELIMINA

RÍA CON LA COMPETENCIA QUE HABRÍA AL HABRIRSE LAS FRONTERAS. 

EN UNA DE LAS SESIONES CELEBRADAS EL LUNES 4 DE NO

VIEMBRE DE I985, LOS REPRESENTANTES DEL CoNSEJO EMPRESARIAL 

MEXICANO PARA ASUNTOS INTERNACIONALES ((IMA.I), ENTRE ELLOS SU 

DIRECTOR GENERAL, SE PROMJNCIARON A FAVOR DE QUE M{XICO INGRE

SARA AL GAIT, SIEMPRE Y CUANDO SE CAMBIASE LA MENTALIDAD Y 

ESTRUCTURA DE LA POLÍTICA DEL G03IERNO PARA . EL COMERCIO EXTE

RIOR, YA QUE EN LUGAR DE FORMENTARLO LO CONTROLA. ASIMISMO, SE 

HABLÓ DE LAS CARACTERÍSTICAS QUE DEBE TENER EL COMERCIO IllTER

NACIONAL: CALIDAD, PRECIO, PEMANENCIA Y OPORTUNIDAD. 

POR SU PARTE, LA UNIÓN MEXICANA DE AsOCIACIONES DE 

INGENIEROS, POR VOZ DEL ING. RAÚL TALÁN, PRESIDENTE DE LA 

ASOCIACIÓN DE INGENIEROS INDUSTRIALES, DECLARÓ QUE " ••• LO MÁS 

CONVENIENTE ES DECIR NO AL GATT; AL 11Et.QS POR EL MOMENTO. PERO 

DECIR NO AL GATI NO QUIERE DECIR NO AL CAMBIO. Es URGENTE 

DECIR sf AL CAMBIO. Es URGENTE TOMAR CONCIENCIA DE QUE tlO ES 

(120) GFR. JfilQ... pp. 154-IBI. 
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POSIBLE COITTINUAR SUBSIDIANDO LA INEFICIACIA Y QUE LA INEFI

CIENCIA TIENE COMO BASE TODOS LOS ELEMENTOS DE NUESTRO MODELO 

ECONOOICO Y SOCIAL. No SE PUEDEN SOSTENER ISLAS DE PROOUC

TIVIDAD EN OCÉAOOS DE INEFICIENCIA ... " (]21). 

EN CAMBIO, EL lNG. ELfAS VALLE PACHECO, EX-PRESIDENTE 

DEL CoLEGIO DE INGENIEROS MECÁNICOS Y ELECTRICISTAS, MANIFESTÓ 

QUE LA POSICIÓN DE DICHO CoLEGIO ERA A FAVOR DEL INGRESO DE MÉ
XICO AL GATT, NO OBSTANTE QUE, SEGÚN DIJO, " ••• A CORTO Y ME

DIAOO PLAZO LA PEQUEnA Y MEDIANA IIDUSTRIA RESENTIRÁN UN IMPAC

TO DERIVADO DEL LIBRE COMERCIO ••• n(I22) 

EL DfA 5 DE NOVIEMBRE DE 1985 SE LLEVARON A EFECTO 5 

SESIONES. EN LA PRIMERA DE ELLAS, LA CÁMARA NACIONAL DE MANU

FACTURAS ELÉCTIRCAS (CANA11::) sEnALÓ POR MEDIO DE sus REPRESEN

TANTES. QUE: "MÉXICO NO PUEDE ESTAR DESVINCULADO DE LA ECOOOMfA 

MUNDIAL NI IGNORAR QUE LOS CAMBIOS EN UN PAÍS REPERCUTEN EN 

OTROS CON INTERDEPEf\OENCIA CRECIENTE, ORIGINMVO A VECES DES

EQUILIBRIOS DESFAVORABLES A LOS PAÍSES EN DESARROLLO. POR 

ELLO, DEBEMOS BUSCAR SOLUCIÓN A ESTOS PERJUICIOS DENTRO DEL 

MARCO MULTILATERAL YA ESTABLECIDO EN EL GATT. 
"PENSAMOS QUE NUESTRO INGRESO DEBE PROPICIAR REFORMAS 

JURÍDICAS DE FONDO, QUE PERMITAN MAYOR PRODUCTIVIDAD Y, DE AHÍ 

MEJOR COMPETIVIDAD. PARA ELLO, SERÁ NECESARIO ELIMINAR PRÁC

TICAS VICIOSAS TRADICIONALES EN EL MANEJO PORTUARIO Y ADUANAL, 

EN LOS TRANSPORTES Y EN EL SINDICALISMO Y CONTAR CON UNA LEY 

ADECUADA DE COMERCIO EXTERIOR, ••• n<I23). 

02D ffif,· P. 205. 
(122) BID., P. 208. 
(J23) ~. P. 22'3. 
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ESE MISMO DfA LA LIGA DE ECONOMISTAS REVOLUCIONARIOS 

Y LA ASOCIACIÓN DE lNDUSmIALES DEL ESTADO DE MÉXICO SE PRO

NUNCIARON POR EL INGRESO DE MÉXICO AL GATT1 ESTA ÚLTIMA SE~ALÓ 

LA NECESIDAD DE REALIZAR UNA " ••• REORDENACIÓll DE NUESTRO SIS

TEMA DE COMERCIO EXTERIOR (YA QUE) ••• LA POLfTICA DE DISPERSIÓN 

DE LOS ÓRGANOS ENCARGADOS DE LA REGULARIZACIÓN DEL COMERCIO EX

TERIOR HA PROVOCADO NO SÓLO CONFUSIÓN, SINO UNA RETENCIÓN O 

DETENCIÓN DE LO QUE PUDIERA SER LA ACTIVIDAD ••• "<J24) 

TAMBIÉN SE INDICÓ LA CONVENIENCIA DE QUE EL PROTOCOLO DE ADHE

SIÓN DE I979 SIRVIERA COMO PUNTO DE PARTIDA A LA FUTURA NEGO

CIACIÓN, LA INQUIETUD POR LA POSIBILIDAD DE SUSCRIBIR TODOS LOS 

CÓDIGOS DE CONDUCTA DEL GATT Y POR LA LISTA DE LOS PRODUCTOS 

QUE SE NEGOCIARÍAN. 

EN LA MISMA FECHA SEílALADA, LA REPRESENTACIÓN DE LA 

CONFEDERACIÓN DE C.&:MARAS !f{)USTRIALES (CaJCN1fN) MANIFESTÓ LA 

CONVENIENCIA DE QUE SE RETIRE EL PATERNALISMO A LOS INDUS

TRIALES Y SE ABRIESEN LAS FRONTERAS A LA LIBRE COMPETENCIA 1 

ASIMISMO SE DIJO QUE: "~XICO, HOY Efl DfA, EST.&: METIDO EN 

PROBLEMAS MUY SERIOS Y EL GATT NO ES LA VARITA M.&:GICA DE LA 

PANACEA. nG2Sl 

POR IJLTMO, EN OTRA SESIÓN CELEBRADA EN LA MISMA FE

CHA, EL PROFESOR GuSTAVO VEGA DEL COLEGIO DE MÉXICO SE~ALÓ OUE 

n AUNQUE NO SEAMOS FORMALMEUTE MIEMBROS DEL GATT, DADO LOS 

CAMBIOS QUE HA HABIDO EN EL ACUERDO A PARTIR DE LOS 70S, ESTA

MOS SIHDO AFECTADOS POR SUS NORMAS Y PRINCIPIOS SIN CONTAR CON 

( J2ll) IBrn,_, P. 2213. 
025) C.fJ3 .• l!JJD,_, PP. '1.77-'CJ3. 
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SUS BENEFICIOS. PODRÍAMOS TENER UNA PARTICIPACIÓN EN El GATT 

ALIÁNDOOOS CON OTROS PAÍSES COMO BRASIL Y LA INDIA, Y GENERAR 

CAMBIOS EN LAS MISMAS NORMAS DEL GATT. No ES QUE SE ASEVERE 

QUE SEA UNA ORGANIZACIÓN PERFECTA, NI MUCHO MENOS; TIENE MUCHOS 

DEFECTOS QUIZÁ; PERO NO TENEMOS LA VENTAJA DE PODER PARTICIPAR 

Y TRATAR DE MODIFICAR CIERTO TIPO DE NORMAS O EN LA CREACIÓN DE 

UNA SERIE DE NORMAS QUE SE VE, SE PUEDE PREVER QUE SERÁN CRE

ADAS EN LA PRÓXIMA RONDA DE NEGOCIACIONES DE 1936. n (]26). 

TAMBIÉN SE SEílALÓ POR PARTE DE OTROS PROFESORES DEL 

CoLEGIO DE MÉXICO QUE EL INGRESO'DE MÉXICO Al GATT ERA UN PRO

BLEMA POLÍTICO; QUE MÉXICO DEBERÍA PARTICIPAR EN EL GATT POR EL 

HECHO, PRECISAMENTE, DE QUE LOS COSTOS DE NO PARTICIPAR EN {L 

RESULTAN MAYORES; QUE LA CUESTIÓN CENTRAL NO DEBERÍA SER SI 

ENTRAMOS O NO AL GATT, SINO SI TENEMOS LA CAPACIDAD Y LA VO

LUITTAD POLÍTICA DE HACER QUE LA ECONOMÍA MEXICANA SEA EFICIENTE 

O NO LO SEA; QUE LAS GRANDES EMPRESAS SON LAS QUE CORREN MAYOR 

RIESGO FREITTE A LA LIBRE COMPETENCIA, YA QUE LA PEQUEílA Y ME

DIANA IMJUSTRIA TIENEN MAYOR CAPACIDAD DE ADAPATACIÓN Y AJUSTE 

A LOS CAMBIOS COMERCIALES Y QUE EL GAIT ES UN ACUERDO EN EL QUE 

SIEMPRE HAY SALIDA, POR LO QUE SI EN DETERMINADO MOMENTO SE 

JUZGA QUE ESTÁ AFECTANDO A LA SOBERANÍA NACIONAL, MÉXICO SE 

PUEDE RETIRAR DEL ACUERDO SIN MAYORES PROBLEMAS COMO LO HAN 

HECHO YA DOS PAÍSES. 

EN LAS SESIONES DEL MIERCOLES 6 DE NOVIEMBRE DE 1935, 

SE REUNIERON CON LAS CoMISIONES RESPECTIVAS DEL SENADO EL 

CoNSEJO NACIONAL DE CoMERCIO EXTERIOR Y EL CoNSEJO CoORDINADOR 
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DE LA INDUSTRIA DE BIENES DE CAPITAL. POR PARTE DEL PRIMERO SE 

SEílAL6 QUE TENÍAMOS DERECHO A UN TRATO MEJOR DEL QUE SE NOS 

OTORG6 EN I979 rn VIRTUD DE QUE NUESTRA SITUACI6N tK> ERA LA 

MISMA; QUE EL PAÍS DEBÍA TENER UNA POLÍTICA ESTABLE DE COMERCIO 

EXTERIOR Y QUE: "EN CONCLUSI6N, EL INGRESO AL GATI DE UNA MANE

RA INTELIGENTE, PUEDE SER A LARGO PLAZO BENÉFICO PARA EL PAÍS. 

NADIE NOS OBLIGA A ENTRAR AL GATI, NADIE NOS OBLIGA A PERMANE

CER EN EL GATI 1 SI PENSAMOS QUE NO DEBEMOS ESTAR EN EL GAIT 

PODEMOS SALIRNOS, PERO SÍ HAY QUE ENTEt.DER QUE EL ÚNICO CAMINO 

ACTUALMENTE PARA TRAER DIVISAS Y MANTENER LA PLANTA PRODUCTIVA, 

TRABAJANDO Y PAGANDO LOS INTERESES DE LA DEUDA, ES LA EXPORTA

CI6N, Y PARA· EXPORTAR QUÉ MEJOR QUE INGRESAR A ESTE ORGANISMO 

EN EL CUAL APARTE DE ESTAR EN LAS REGLAS DEL JUEGO DEL MERCADO 

INTERNACIONAL, TEt.DRÍAMOS QUE CUMPLIR CON LAS OBIGACIONES, PERO 

TAMBIÉN GOZARÍAMOS LOS BENEFICIOS QUE IMPLICA."(J2l). 

EN CAMBIO, EL CoNSEJO COORDINADOR DE LA INDUSTRIA DE 

BIENES DE CAPITAL, POR VOZ DE SUS DIRIGENTES, EXTERN6 SUS RE

SERVAS EN RELACI6N AL INGRESO DE MÉXICO AL GATT YA QUE AF IRM6 

QUE "... NUESTRO PAÍS NO ESTÁ PREPARADO; O SEA, NOSOTROS DE

BIMOS HAOER PREPARADO UNA ENTRADA AL GATT, POR LO MENOS DESDE 

HACE UNOS IS AílOS" º28 l YA QUE EXISTE LA "... IMPOSIBILIDAD 

DE LA INDUSTRIA NACIONAL PARA COMPETIR DE Hl1EDIATO CON LA IM

PORTACI6N INDISCRIMINADA DE ARTÍCULOS MANUFACTURADOS, (POR LO 

QUE) SEGUIR ADELANTE CON LA IDEA DE LIBERALIZAR A ULTRANZA LAS 

(J27) fID,, P. 3'll. 
(128) BID., P. 34I. 
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IMPORTACIONES, CON El FIN DE AUMENTAR LA EFICIENCIA DE LA IN

DUSTRIA NACIONAL, S1N CORREGIR LOS PROBLEMAS ESTRUCTURALES 

APUNTADOS (LOS PRECIOS DE LAS MATERIAS PRIMAS, EL DEFICIENTE 

TRANSPORTE, LA MALA CALIDAD DE LA MATERIA PRIMA, El ALTO COSTO 

DE LA ENERGÍA, LOS ELEVADOS IMPUESTOS Y LA INFLACIÓN), PONE EN 

PELIGRO DE DESAPARICIÓN A UNA BUENA PARTE DE LA PLANTA INDUS

TRIAL NACIONAL, LÓGICAMENTE EN EL ÁREA METALMECÁNICA".(]29) 

POR ÚLTIMO, TAMBIÉN SE SEf!ALÓ QUE: "EL DESARROLLO DE LA 

IIDUSTRIA DE BIENES DE CAPITAL REQUERIRÁ, A LO LARGO DE LOS 

PRÓXIMOS ID ó 20 Aflos. UN PROGRAMA DE SUBSIDIOS E INCENTIVOS 

FISCALES, FINANCIEROS, CREDITICIOS, ETC., DADA LA COMPLEJIDAD 

TECNOLÓGICA, EL LARGO PERfoDO DE RECUPERACIÓN DE LAS INVERSIO

NES Y LA COMPETENCIA INTERNACIONAL."(]30). 

EN LA PRIMERA SESIÓN DEL 7 DE NOVIEMBRE DE Iffi5, LA ASO

CIACIÓN NACIONAL DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ MANIFESTÓ QUE NO 

TIENE NINGÚN TEMOR A ENTRAR AL GATT, PERO QUE " ••• CON LAS DIS

POSICIONES QUE AHORA TENEMOS, HABLAMOS CONCRETAMENTE DEL DECRE

TO PARA LA NACIONALIZACIÓN DE LA ItrlUSTRIA AUTOMOTRIZ Y SUS RE

GLAS, UN REPENTINO INGRESO AL GATT NO OOS PERMITIRÍA SER COMPE

TITIVOS, PORQUE AHORA ESTAMOS DENTRO DE UN ESQUEMA EN EL QUE 

SENTIMOS QUE HAY UNA SERIE DE LIMITACIONES PARA TENER LA OPOR

TUNIDAD DE INICIAR LO QUE TAMBIÉN SE HA LLAMADO RECONVERSIÓtl 

INDUSTRIAL MÁS ACELERADA ••• n(I3I). 

( 123 ) iliD. . p • 34'-!. 
(130) B D., P. 3lfJ. 
(I3I) ..dQ... p. 357. 
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EN LA SEGUM)A SESIÓN DE LA FECHA SEflALADA, TOCÓ A L4 

FACULTAD DE ECOtlOMÍA DE LA U.N.A.M. IMPUGNAR EL INGRESO DE 

MÉXICO AL GATT; ASÍ, EL LIC. ABELARDO ANÍBAL GUTIÉRREZ LARA 

ESTABLECIÓ QUE ".,. LA ADHESIÓN AL GATT NO SÓLO ESTABLECE DE

TERMINADAS PRÁCTICAS Y POLÍTICAS COMERCIALES, SINO QUE TAMBIÉN, 

ENTRE OIBAS COSAS, IMPONE CIERTAS MODALIDADES EN LO REFERENTE A 

LA POLÍTICA CAMBIARIA, DE RESERVAS INTERNACIONALES Y DE BALANZA 

DE PAGOS. 

"ESTAS MODALIDADES, QUE EXPRESAMENTE VAN DE ACUERDO CON 

LOS LINEAMIENTOS FOMULADOS POR EL FONDO MoNETARIO INTERNACIONAL 

CFMil, NOS OBLIGAN Y COMPROMETEN AÚN MÁS CON UNA INSTITUCIÓN 

FINANCIERA CUYA LEGITIMIDAD HOY EN DÍA ESTÁ SIENDO CUESTIONADA 

POR ALGUNOS PAÍSES DEUDORES. EN ESTE SENTIDO, REFORZAR VÍA 

GAlT NUESTROS LAZOS CON EL FMI, EN MOMENTOS EN QUE LA APLICA

CIÓN DE SUS POLÍTICAS EN ESTE PAÍS HA FRACASADO Y HA LLEVADO A 

LA PROFUNDIZACIÓN DE LOS PROBLEMAS QUE SE QUERfAN RESCX. VER, ES 

NEGARNOS LA POSIBILIDAD DE EXPLORAR NUEVOS CAMINOS QUE NOS 

PERMITAN AVANZAR EN LA SOLUCIÓN DE NUESTROS PROBLEMAS.n(I32l. 

POSTERIORMENTE INTERVINO EL LIC. Y PROFR. FERNANDO CALZA-

DA FALCÓN, INTERVENCIÓN QUE POR CONSIDERARLA IMPORTANTE SE 

TRANSCRIBE EN SEGUIDA: 

"MÁS DE UNA PERSONA CONSIDERA. A ESTAS ALTURAS, QUE EL 

INGRESO DE MÉXICO AL GATT ES UN HECHO. EN REALIDAD, RAZONES 

PARA PENSAR ESO ABUl'VAN Y, EN CAMBIO, PARA CONSIDERAR LO CON

TRARIO, PRÁCTICAMENTE NO EXISTEN. HAY POR LO MENOS TRES RAZO

NES PARA DECIR QUE AHORA Sf SE DEJARÁN ATRÁS PREJUICIOS Y MIE-

(132) IBID,, PP. 374-375. 
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DOS INFUNDADOS, EN LA PERSPECTIVA DE QUIENES ESTÁN DE ACUERDO. 

EN PRIMER LUGAR, TENEMOS LA DESPROTECCIÓN FUERTE Y ACELERADA 

QUE HA SUFRIDO EL APARATO PRODUCTIVO NACIONAL. DESDE LA CARTA 

DE INTENCIÓN REFRENDADA POR MÉXICO CON EL FMI PARA I984 SE DE-

CLARABA ESTE PROPÓSITO. HOY MUCHfSIMAS FRACCIONES ARANCELARIAS 

HAN SIDO LIBERALIZADAS. PENSANDO QUE DE ESTE MODO SE ACICATE-

ARÁ A LOS PRODUCTORES NACIONALES PARA PP.ODUCIR EFICIENTEMENTE Y 

VENDER A LA VEZ A BAJOS PRECIOS, SERÍA UN CONTRASENTIDO NO SUS

CRIBIR EL ACUERDO, PUESTO QUE ÉSTE INCITA A PRACTIRAR MEDIDAS 

QUE, PRECISAMENTE LIBERALIZAN EL COMERCIO EXTERIOR. SERÍA, EN 

PALABRAS PRONUNCIADAS POR UN EMPRESARIO HACE ALGUNOS MESES, 

PAGAR EL BOLETO Y NO VER EL ESPECTÁCULO. LAS VENTAJAS DE LA 

DESPROTECCIÓN SE SUFRIRÁN Y NO SE DISFRUTARÍA DE LAS VENTAJAS 

QUE OTORGA EL SER MIEMBRO DE ESE ORGANISMO. 

"EN SEGUNDO LUGAR, DEBE PENSARSE EN EL ACUERDO COMERCIAL 

QUE NUESTRO PAÍS, POR MEDIO DE LA SECRETARÍA DE CoMERCIO Y FO

MENTO INDUSTRIAL, FIRMÓ CON EL GOBIERNO DE ESTADOS UNIDOS EN 

MARZO PASADO, EL CUAL ES SUMAMENTE IMPORTANTE DADO QUE LO QUE 

COMERCIAMOS CON ESTE PAÍS OCUPA ALREDEDOR DE 7íJ/. DEL TOTAL 

INTERCAMBIADO CON EL RESTO DEL MUNDO. EN ESTE ENTEtf>IMIENTO 

COMERCIAL, GRAVOSO PARA MÉXICO A TODAS LUCES, RESALTA, POR 

EJEMPLO, QUE NO SE ACEPTE QUE NOSOTROS INTRODUZCAMOS SUBSIDIOS 

A LA EXPORTACIÓN. Los CERTIFICADOS DE DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS 

QUE EN EL PROTOCOLO DE I979 NO ERAN CONSIDERADOS COMO SUBSI

DIOS, AHORA Sf LO SON. 0JRIOSAMENTE, ESTADOS UNIDOS, POR SU 

PARTE, NO SE COMPROMETIÓ A NO SUBSIDIAR SUS VENTAS A NUESTRO 

PAÍS. LAS RESPONSABILIDADES QUE ASIGNA EL ENTENDIMIENTO A 
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AMBOS PAÍSES SON MUY DIFERENTES. INCLUSO EL QUE LA LEY DE 

ARANCELES Y COMERCIO DE ESTADOS UNIDOS SE~ALE QUE LA PRUEBA DEL 

DA~O SEA APL !CABLE NO A PAÍSES srno A PRODUCTOS ES PERJUDICIAL 

PARA NOSOTROS, YA QUE LOS PRODUCTORES DE ESE PAÍS PUEDEN ALEGAR 

QUE LAS VENTAS QUE SE HACEN EN ÉL DE, SUPONGAMOS, ACERO, ESTÁN 

SUBSIDIADAS, POR LO CUAL JAPÓN Y MÉXICO NO OBSTANTE EXPORTAR 

CANTIDADES MUY CONTRASTANTES DE ESE PRODUCTO SE HACEN ACRE

EDORES A DERECHOS COMPENSATORIOS. MÁS TODAVÍA, DE ACUERDO CON 

ESTE CONVENIO SE CONSIDERA "SUBSIDIO FINANCIERO" SI A LOS EX

PORTADORES MEXICAOOS SE LES BRHllA CRÉDITO Y SE LES COBRA POR 

ÉL UN INTERÉS QUE ESTÉ POR DEBAJO DE LOS REt-IJIMIENTOS DE LOS 

0;RTIFICADOS DE TESORERIA (CITES), LOS CUALES PAGAN APROXI

MADAMENTE 70'!. ANUAL. DE MANERA MÁS QUE OBVIA, LA FIRMA DE ESTE 

TRATADO COMERCIAL SIRVE PARA MOSTRAR QUE LOS ACUERDOS BILATE

RALES SON DESVENTAJOSOS POR LO QUE HABRÍA QUE DAR EL MAYOR PESO 

A ACUERDOS MULTILATERALES, COMO EL GATT. Es DECIR, ESTE TRA

TADO ES UNA FORMA GROTESCA DE HACER APARECER EL ACUERDO GENERAL 

COMO LA MEJOR OPCIÓN. 

"FINALMENTE, SE HAN VERTIDO CIERTAS OPCIONES OFICIALES 

QUE APUNTAN EN EL SENTIDO DEL INGRESO AL GATT. UNA DE ELLAS ES 

LA QUE EL HERALDO DE MÉXICO CONSIGNÓ EN SU PRIMERA PLANA DEL 2 

DE NOVIEMBRE. QUIEN LA HIZO FUE SUPUESTAMENTE EL SENADOR HUGO 

B. MARGÁIN. QuE LA HAYA HECHO ÉL NO ES TRIVIAL. SE TRATA, SE

GÚN LA MISMA NOTA, DEL PRESIDENTE DE LA CoMISIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. ESTA COMISIÓN, 

JUNTO CON LAS DE CoMERCIO Y FOMENTO lr..OUSTRIAL, HACIEl/llA Y SE

GUNDA SECCIÓN DE RELACIONES EXTERIORES, ES LA QUE ESTÁ LLEVANDO 



206. 

A CABO LA CONSULTA ACERCA DE LA CONVENIENCIA O NO DEL INGRESO 

AL GATI. SoRPRENDE QUE FALTANDO MÁS DE LA MITAD DE LOS DÍAS 

QUE SE DEDICARÁN A ESE ESFUERZO, SE DIGA QUE MÉXICO VA A IN

GRESAR A ESE ORGANISMO. AUNQUE EN EL ENCABEZADO DE LA NOTA LA 

DECLARACIÓN FUERA ATRIBUIDA AL SENADOR MARGÁIN, EN EL DESARRO

LLO DE LA MISMA SE LE IMPUTABA AL SENADOR MIGUEL BORGE MARTÍN, 

QUE ES QUIEN COORDINA TODAS LAS COMISIONES MENCIONADAS DE LA 

CÁMARA. DE CUALQUIER MANERA, SI FUE UNO U OTRO SENADOR EL QUE 

HIZO SEMEJANTES DECLARACIONES, ~O QUITA LO GRAVE DEL ASUNTO Y 

NO AYUDA EN MUCHO A UNA DISCUSIÓN SANA, COMO EL CASO AMERITA. 

PORQUE PARA QUÉ LA CONSULTA SI SE TRATA DE UNA DECISIÓN YA 

TOMADA? SÓLO FALTARÍA EL "CÓMO", SEGÚN TALES DECLARACIONES. 

"CUALQUIERA QUE SEA LA RESPUESTA FINAL QUE SE DÉ EN ESTE 

DEBATE, CONVIENE TRAER A COLACIÓN ALGUOOS ASPECTOS QUE INDICAN 

CAUTELA. PoR PRINCIPIO DE CUENTAS, NADIE DEBE ILUSIONARSE RES

PECTO A QUE LA PERTENENCIA AL GATT O A OTRO ORGANISMO INTERNA

CIONAL VA A RESOLVER NUESTROS PROBLEMAS, LOS URGENTES Y LOS IM

PORTANTES. SE DEBE COMPREIDER QUE LO QUE IMPORTA ES DEFINIR 

UNA ESTRATEGIA HDUSTRIAL, CON SUS POLÍTICAS COLATERALES DE 

CORTO PLAZO, QUE OOS CONDUZCA AL ESTABLECIMIENTO DE UNA PLANTA 

INDUSTRIAL QUE ESTÉ LIGADA CON LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESI

DADES ESENCIALES DE TODOS LOS MEXICAOOS Y NO TANTO PARA QUE 

SEAMOS COMPETITIVOS INTERNACIONALMENTE ••• 

"No VEAMOS AL GATT COMO SOLUCIÓN A NUESTROS PROBLEMAS. 

ESTOS SOLAMENTE LOS PODREMOS RESOLVER A PARTIR DE CONDICIONES 

INTERNAS, ENTRE LAS MÁS IMPORTANTES, UN CONSENSO SOCIAL. Los 

TRES ARGUMENTOS ESGRIMIDOS EN FAVOR DEL INGRESO, AQUÍ COMEN-



2Q.7. 

TADOS, NO SON "REALES" SINO QUE HAN SIDO CREADOS. UNA DECISIÓN 

DE ESTA ENVERGADURA NO DEBE TOMARSE SOBRE LA BASE DE ESTOS 

PLANTEAMIENTOS." (133). 

POR SU PARTE, EL LIC. DAVID t1ÁRQUEZ AYALA MANIFESTÓ 

QUE: "SE HA DICHO QUE MÉXICO YA ESTÁ VIRTUALMENTE DENTRO DEL 

ACUERDO GENERAL PUES HA CUMPLIDO DE HECHO SUS EXIGENCIAS Y 

ADOPTADO SUS POLÍTICAS, ASÍ QUE AHORA DEBEMOS FIRMAR E INTE

GRARNOS PARA TENER SUS BENEFICIOS. PROFUNDO RAZONAMIENTO DE 

QUIENES HAN PRETEM>IDO CREAR TALES COM>ICIONES EN QUE EL PAÍS, 

ENCAJONADO, VEA COMO OBVIA LA SOLUCIÓN DEL GA1T. 

"SE HA DICHO TAMBIÉN, POR ALTAS AUTORIDADES INCLUSO, 

QUE LA DECISIÓN DE QUE NUESTRO PAÍS INGRESE AL ACUERDO YA ESTÁ 

TOMADA, LO CUAL HARÍA DE LAS CONSULTAS Y FOROS COMO ÉSTE SIM

PLES EXPEDIENTES PARA CUBRIR LAS FORMAS. EL TIEMPO OIRÁ LA 

ÚLTIMA PALABRA. 

"Pocos TEMAS HAN SIDO OBJETO DE TAN EXHAUSTIVO ANÁ

LISIS, POR TAN POCOS, DURANTE TANTO TIEf1PO, COMO EL DEL INGRESO 

DE MÉXICO AL GA1T. OUIENES PARTICIPAMOS EN ESTE DEBATE DESDE 

HACE YA SEIS A~OS, CUANDO EN 1979, A PESAR DEL SIGILO, SE SUPO 

DEL INICIO DE NEGOCIACIONES CON EL GA1T, CONSIDERAMOS QUE TODO 

LO IMPORTANTE HA SIDO DICHO, DISCUTIDO, ESCRITO Y ESTÁ SOBRE LA 

MESA. SI ACASO, EL GA1T ES AHORA UN ORGANISMO MÁS VIEJO, IN

OPERANTE Y OISFUNCIONAL PARA LOS REQUERIMIENTOS DE MÉXICO Y ÉS

TE ES UNA PAÍS EN CONDICIONES HUCHO MÁS CRÍTICAS, ENDEBLES Y 

DESVENTAJOSAS PARA INGRESAR A ESE ORGANISMO. 

"Y UN PUNTO QUE LLAMA LA ATENCIÓN, AL MARGEN INCLU-

(133) IBID. PP. 376-378. 



208. 

SIVE DE OTRAS CONSIDERACIONES ES LA INOPORTUNIDAD DE ESTE NUEVO 

INTENTO DE INTEGRAR AL PAÍS EN EL VÓRTICE DE LAS NEGOCIACIONES 

COMERCIALES INTERNACIONALES, CUANDO LA PLANTA PRODUCTIVA DEL 

PAÍS SE ENCUENTRA EN SU PEOR MOMENTO DE IMPRODUCTIVIDAD, DES

CAPITALIZACIÓN, DESORGANIZACIÓN, INCOMPETENCIA E INSOLVENCIA DE 

LOS ÚLTIMOS 40 A~OS. 

"SALVO ESTE ELEMENTO, QUE NO ES DE NINGUNA MANERA 

DESPRECIABLE, EL RESTO DE LOS FACTORES SUSTANTIVOS SOBRE EL 

TEMA SIGUEN SIENDO LOS MISMOS, IGUAL QUE LOS ACTORES. TAMBIÉN 

SIGUE SIENDO EL MISMO ESE CURIOSO FENÓMENO DE QUE QUIENES QUIE

REN CAMBIAR EL PAPEL Y LA POSICIÓN DE MÉXICO METIÉNDOLO AL GATT 
NO TIENEN QUE EXPLICAR NADA, NI PROBAR NADA, NI JUSTIFICAR NA

DA, Y SOMOS LOS QUE CONSIDERAMOS QUE, CON TODO, MÉXICO ESTÁ 

MEJOR FUERA DEL GATT, LOS QUE APAREfITAMENTE TENEMOS QUE DEMOS

TRAR POR QUE EL CAMBIO ES NEGATIVO, CUANDO SON ELLOS LO QUE DE

BEN CONVENCER A LA NACIÓN DE QUE EL INGRESO ES POSITIVO Y 

PROBARLO." (J3LI). 

POR SU PARTE EL SENADOR MIGUEL BORGE MARTÍN ACLARÓ 

QUE NI ÉL NI LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DEL SENADO QUE 

ESTABAN REALIZANDO DICHA CONSULTA NO QUERÍAN PREJUICIAR " ••• NI 

ANTEPONER ALGUNA DECISIÓN, LO QUE OOS INTERESA ES CONOCER LO 

QUE TENGAN QUE DECIR GRUPOS DE OPINIÓN, QUE POR DISTINTAS 

RAZONES CREEMOS QUE PUEDEN APORTAR COMEITTARIOS Y EXPERIENCIAS 

VALIOSAS, OPINIONES EN GENERAL. ESTAMOS REALIZANDO LA CONSULTA 

CON LA RESPONSABLIDAD DE FORMAR LA OPINIÓN DEL SENADO SOBRE EL 

EVEITTUAL INICIO DE PLÁTICAS CON EL GATT, CON UNA MEJOR 

(J34) JBID. PP. 378-379. 
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PERSPECTIVA DE LA PANOR~MICA NACIONAL."(J3Sl. 

EN LA TERCERA Y ÚLTIMA SESIÓN DEL 7 DE NOVIEMBRE, LOS 

REPRESENTANTES OE LA ASOCIACIÓtl NACIONAL DE LA lNTUSTRIA QUÍMI

CA SE~ALARON QUE ACTUALMENTE EL LB% DE LOS INSUMOS UTILIZADOS 

POR LA PETROQUÍMICA SECUNDARIA SON IMPORTADOS¡ QUE LA COMPETEN

CIA INTERNACIONAL EN LA INDUSTRIA QUÍMICA Y PETROQUÍMICA SE IN

TENSIFICA EN UN MARCO DE SOBRECAPACIDAD, MERCADOS SIN CRECI

MIENTO Y POLÍTICAS PROTECCIONISTt\S, AÚN EN LOS PAÍSES INDUS

TRIALIZADOS1 QUE LA LIBERACIÓN DE LAS IMPORTACIONES QUE REALIZÓ 

EL GOBIERNO PUSO EN UNA SITUACIÓN CRÍTICA A ALGUNAS DE LAS EM

PRESAS QUÍMICAS DEL PAÍS CONTRA LA COMPETENCIA INTERNACIONAL 

DESLEAL Y QUE SI BIEN ALGUNAS EMPRESAS DE ESE RAMO PUDIERAN 

RESISTIR A LA LIBRE COMPETENCIA, LAS PEQUE~AS Y MEDIANAS NO LO 

RESISTIRÍAN. (B)). 

EN LA ÚNICA SESIÓN REALIZADA EL DÍA 8 DE NOVIEMBRE, 

LA CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA FARMAC{UTICA SE ADHIRIÓ A LO 

MANIFESTADO POR LA CoNCAMIN EL DÍA 5 DEL MES MENCIONADO EN ESE 

MISMO SITIO, ES DECIR, DICHA C~MARt\ CONSIDERÓ QUE LA PARTICI

PACIÓN DE NUESTRO PAÍS EN EL GATT PUEDE TENER VENTAJAS IMPOR

Tt\NTES, PERO SÓLO SI SE ARREGLABt\N LOS PROBLEMAS INTERf;IJS COMO 

LA INFLACIÓN, D{FICIT PRESUPUESTAL, NIVELES DE TASAS DE INTE

R{S, SALDO DE LAS BALANZAS DE PAGOS Y COMERCIAL, PARIDAD CAM

BIARIA, SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, INFRAESTRUCTURA SUFI

CIENTE EN LOS TRANSPORTES, PUERTOS Y ADUANAS, ENTRE OTROS. 

AsIMISMO SE DIJO QUE, EN TODO CASO, NO DEBERÍA DISCUTIRSE SI SE 

(135) !ili. P. ~I. 
(133) CFR • lBID. PP. ll9-LII7 • 
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INGRESABA o NO AL GATI. SINO EL c6Mo DEBÍA INGRESARSE. (1?1). 

EN LA PRIMERA SESIÓN DEL DÍA II DE NOVIEMBRE EL REC

TOR DEL INSTITUTO TECNOL6GICO AUT6NOMO DE MÉXICO (!T/t1) Y SUS 

ACOMPAflANTES SEfJALARON, ENTRE OTRAS COSAS, QUE DADAS LAS CON

DICIONES ACTUALES DE LA ECONOMÍA MEXICANA, ES PREFERIBLE UNA 

POLÍTICA DE APERTURA DE LA ECONOMÍA MISMA QUE NO NECESARIAMENTE 

PROVOCARÍA LA QUIEBRA MASIVA DE INDUSTRIAS Y, EN CAMBIO, SÍ 

PROVOCARÍA UN AUMENTO EN LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS, EN LOS 

INGRESOS DE LOS TRABAJADORES Y EN EL NIVEL DE VIDA DEL PUEBLO 

EN GENERAL. (I3B). 

EN LA SEGUt-l>A SESIÓN REALIZADA EL DÍA YA MENCIONADO, 

LOS REPRESENTANTES DE LA CÁMARA DE LA INDUSTRIA DE LA TRANS

FORMACIÓN DE CIUDAD JUÁREZ MANIFESTARON SU DESEO DE QUE MÉXICO 

INGRESARA AL GATI EN FORMA PAULATINA Y ADECUADAMENTE PLANEADA 

YA QUE DE HECHO, DIJERON, DADA LA CERCANÍA QUE TIENEN CON LA 

ECONOMÍA MÁS GRANDE DEL MUNDO, ESTÁN DENTRO DEL GATI PERO SIN 

DISFRUTAR DE LAS POSIBLES VENTAJAS QUE ELLO LES PUDIERA DAR. 

ASIMIS~O PIDIERON QUE SU OPINI6N SÓLO FUESE TOMADA CON RESERVAS 

YA QUE ELLOS HABLABAN DE SU REGI6N Y PORQUE ", •• LA INDUSTRIA 

DE LA FRANJA FRONTERIZA NO REPRESEt-.'íA NI EL 5% DEL TOTAL DE LA 

INDUSTRIA DEL PAÍS ••• n(J3g), Y EXTERNARON SU TEMOR DE QUE 

MÉXICO SE VOLVIESE UN PAÍS MAQUILADOR. 

EN OTRA DE LA SESIONES EFECTUADAS EL MISMO DÍA II DE 

NOVIEMBRE, LOS REPRESENTANTES DE LA CÁMARA NACIONAL DEL HIERRO 
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Y EL ACERO SEAALARON QUE LA SIDERURGIA MUNDIAL ACTUALMENTE SE 

DEBATE EN MEDIO OE UNA DESESPERADA SITUACIÓN GENERADA POR EL 

EXCESO DE CAPACIDAD PRODUCTIVA COMBINADO CON UNA REDUCCIÓN EN 

EL CONSUMO MUNDIAL, SITACIÓN A LA QUE SE LE HA LLAMADO "GUERRA 

DEL ACERO" QUE SE DESARROLLA AL MARGEN DE TODO TIPO DE ACUERDO 

O TRATADO INTERNACIONAL; POR LO QUE LA SIDERÚRGICA ESTATAL Y 

PRIVADA SUFRIRfAN SERIOS DAAos CON LA APERTURA DE MERCADOS y 

QUE LOS EFECTOS SERfAN RESENTIDOS A CORTO PLAZO EN TÉRMINOS DE 

DESEMPLEO, EN FALTA DE CAPACIDAD FINANCIERA Y EN DEPEMJENCIA 

EXTERNA CON UN ALTO fNDICE DE VULNERABILIDAD PARA NUESTRA 

PLANTA INDUSTRIAL. (!1!0). 

POR SU PARTE, LA CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE 

LA TRANSFORMACIÓN (O\NA.CINTRA), MISMA QUE AGRUPA A 80 MIL IN

DUSTRIALES DE TODO EL PAfS, LA MAYORfA PEOOEAOS Y MEDIANOS, POR 

VOZ DE SU LfDER, EL ING. CARLOS MIRELES, RECHAZÓ LA ADHESIÓN DE 

MÉXICO AL GAIT AL AFIRMAR QUE LAS RAZONES QUE SE ESGRIMIERON 

PARA QUE MÉXICO NO INGRESARA A ESE ORGANISMO EN 1979 SEGUfAN 

SIENDO VÁLIDAS; Y, ENTRE OTRAS COSAS, SEAALÓ QUE DEBE TENERSE 

EN CUENTA LA EXPERIENCIA DE OTRAS NACIONES LATINOAMERICANAS QUE 

INTENTARON, POR MEDIO DE LA LIBERALIZACIÓN DEL COMERCIO EXTE

RIOR, MEJORAR SU EFICIENCIA PRODUCTIVA, Y PUSO COMO EJEMPLO A 

CHILE, EN DONDE UN 60% DE LAS EMPRESAS MEDIANAS Y PEQUEAAS DEL 

SECTOR METAL -MECÁNICO QUEBRARON ENTRE I975 Y I979, Y A ARGEN

TINA, EN DONDE ALREDEDOR DE 20% DE LOS ESTABLECIMIENTOS FABRI-

(It¡Q) Cf.B.._ IBID. PP. l.B3496. 
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EN LA ÚLTIMA SESIÓN EFECTUAOA EL DfA MENCIONADO, PAR

TICIPÓ EL CONSEJO COORDINADOR EMPRESARIAL POR CONDUCTO DE SU 

PRESIDENTE, EL ING. CLAUDIO X. GONZÁLEZ, QUIEN SE PROt-IJNCIÓ POR 

UN PROCESO DE LIBERALIZACIÓN DEL COMERCIO EXTERIOR Y SE~ALÓ: 

"QUE EL ÉXITO O FRACASO DE UNA APERTURA DE LA POLfTICA COMER

CIAL DEPEtllERÁ EN MUCHO DE SU INSTRUMENTACIÓN, PARA LO CUAL ES 

NECESARIO ACTUAR EN DISTINTAS ÁREAS Y NO SÓLO EN POLfTICA CO

MERCIAL ... " (I42), POR LO QUE DIJO SE DEBE REDUCIR EFECTIVA

MENTE LA INFLACIÓN, HACER UN ESFUERZO IMPORTANTER DE SIMPLIFI

CACIÓN ADMINISTRATIVA Y MEJORAR SUSTANCIALMENTE LA INFRAESTRUC

TURA EN MATERIA DE TRANSPORTE EN GENERAL, ENTRE OTRAS COSAS. 

AsIMISMO MANIFESTÓ QUE CON O SIN GATT, DE TODAS MANERAS MÉXICO 

DEBE MOOERNIZARCE Y VOL VERSE MÁS PRODUCTIVO E INNOVADOR. 

POR ÚLTIMO, ESTA CONSULTA QUE ORGANIZÓ EL SENADO DE 

LA REPÚBLICA CONCLUYÓ, DESPUÉS DE 28 SESIONES, EL DfA MARTES I2 

DE NOVIEMBRE DE 1985, CON LA SESIÓN EN LA QUE PARTICIPÓ LA CON

FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE MÉXICO (Cl'M) QUE FUE REPRESENTADA 

POR EL SENADOR JOSÉ RAMfREZ GAMERO, COORDINADOR DE LOS SENADO

RES CETEMISTAS. EN ESA SESIÓN SE SE~ALÓ, POR PARTE DE LOS CE

TEMISTAS, QUE: "DE ABRIRSE LOS MERCADOS NACIONALES A LA PRODUC

CIÓN INTERNACIONAL DE LOS PAfSES INTEGRANTES DEL GATT, SE PRE

SENTARfA UNA SITUACIÓN QUE BENEFICIARfA DE MANERA AMPLIA Y PRE-

(!4I) DEBIDO A LA IMPORTANCIA QUE TUVO LA PARTICIPACIÓN DE LA 
CANACINTRA EN ESTE FORO, RECOMElflAMOS REMITIRSE A LA 
FUENTE BIBLIOGRÁFICA OUE SE HA VENIDO MENCIONAlflO, PP. 
497-518. 

(!42) :ill.m. •• p. 20. 
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POl'{)ERANTE A LAS EMPRESAS TRANSNACIONALES ••• PORQUE DISPONEN DE 

TECNOLOGÍA AVANZADA CON UNA CALIDAD COMPETITIVA .... n(l43) LO 

QUE PROVOCARÍA " ••• LA QUIEBRA A CORTO O MEDIANO PLAZO DE LA 

GRAN MAYORÍA DE LAS MEDIANAS Y PEQUEílAS EMPRESAS QUE CONFORMAN 

NUESTRA PLANTA INDUSTRIAL ••• " (I44) Y LA CONSECUENTE ALZA EN 

LA TASA DE DESEMPLEO. EN RESUMEN, SE DIJO QUE PARA EL MOVI

MIENTO OBRERO ORGANIZADO EL HECHO OE INGRESAR AL GATI" ••• 

TRAERÍA COMO CONSECUENCIA INEVITABLE UN DETERIORO MAYOR EN LA 

SITUACIÓN ECONÓMICA Y PROPICIARÍA TAMBI(N REPERCUSIONES NEGA

TIVAS DE CARÁCTER SOCIAL."(I45l. DESPU(S DE HACER UNA SERIE 

DE CONSIDERACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO Y SOCIAL, LA INTERVEN

CIÓN DE LOS CETEMISTAS CONCLUYÓ CON UN PRONUNCIAMIENTO POLÍTI

CO: "ESTAMOS SEGUROS QUE LA DECISIÓN FINAL QUE EL GOBIERNO DE 

LA REPÚBLICA EMITA SOBRE ESTE TAN DISCUTIDO TEMA SERÁ DEFINI

TIVAMENTE LA MÁS CONVENIENTE PARA TODOS LOS MEXICANOS, POR LO 

QUE LE REITERAMOS LA CONFIANZA Y LA SOLIDARIDAD DEL MOVIMIENTO 

OBRERO ORGANIZADO DE M(XICO." (146). 

S6LO TRES DÍAS DESPU(S, EL I5 DE NOVIEMBRE DE 1985, 

LAS COMISIONES ENCARGADAS DE LA CONSULTA FORMULARON Y PUSIERON 

A LA CONSIDERACIÓN DE LA AsAMBLEA DEL SENADO SUS CONCLUSIONES 

ACERCA DE ELLA, MISMAS QUE FUERON APROBADAS EN FORMA UNÁNIME 

POR EL PLENO DE LA CÁMARA EN LA MISMA FECHA Y PUBLICADAS EN EL 

DIARIO ():°ICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE NOVIEMBRE DE 1985 Y DE 

(!43) IBID •• P. 532. 
(144) IBID .. P. 533. 
(145) ÍBID., P. 535. 
(l1-16) IBID., P. ~. 
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LAS QUE SOBRESALEN: 

I. OUE EL PROTOCOLO DE ADHESIÓN SE CIRCUNSCRIBIESE 

PLENAMENTE A LO QUE ESTABLECEN LA OJNSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICAf'.KJS Y TODAS LAS DEMÁS LEYES QUE SALVA

GUARDAN LA VIGENCIA Y EL EJERCICIO DE LA SOBERANÍA NACIONAL Y 

LA RECTORÍA DEL ESTADO, RESPETÁNDOSE NUESTRA AUTONOMÍA PARA DE

CIDIR LA POLÍTICA PETROLERA Y LAS POLÍTICAS DE EXPLOTACIÓN DE 

LOS DEMÁS RECURSOS NATURALES DE LA NACIÓN. 

2. OUE SE LE RECONICIERA A MÉXICO COMO PAÍS EN DES

ARROLLO, CON EL FIN DE QUE RECIBA EL TRATAMIENTO QUE ESTABLECE 

LA PARTE DI DEL ACUERDO GENERAL. 

3. OUE EL PROTOCOLO DE ADHESIÓN DE I979 FUESE UTI

LIZADO COMO REFERENCIA EN RELACIÓN A LOS PLAZOS PARA LA REDUC

CIÓN DE LOS NIVELES ARANCELARIOS QUE SE NEGOCIARAN. 

4. OUE EL PAÍS DEBERÍA SER SELECTIVO EN SUS EXPOR

TACIONES, BUSCANDO COMPETIR CON SUS PRODUCTOS MÁS IDÓNEOS EN 

LAS REGIONES COMERCIALES QUE MÁS LE CONVENGAN. (I4i'). 

LAS COMISIONES FINALIZARON SUS CONCLUSIONES SEaALANDO 

QUE: "TOMANDO EN CUENTA LAS CONSIDERACIONES ANTERIORES, LAS Co
MISIONES UNIDAS QUE SUSCRIBEN, EXPRESAN QUE NO EXISTE A SU JUI

CIO INCONVENIENTE ALGUOO DE ORDEN ECONÓMICO, POLÍTICO, JURfoICO 

O SOCIAL PARA QUE EL GoBIERNO DF. LA REPÜBLICA, SI ASÍ LO JUZGA 

CONVENIENTE, INICIE EN EL MOMENTO QUE CONSIERE OPORTUNO, NEGO

CIACIONES CON LAS PARTES OJNTRATANTES DEL ACUERDO GENERAL SOBRE 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO -GATT- CON EL PROPÓSITO DE CON-

(ll=íJ) VID. CONSULTA SOBRE EL GATT. CONCLUSIONES. CUADERNOS 
DEL SENADO, NÚM. 58, PP. 8-I4. 
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CERTAR SU EVENTUAL ADHESIÓN A ESE ORGANISMO, EN LOS TÉRMINOS 

QUE MEJOR CONVENGAN AL INTERÉS NACIONAL."(!48). 

EL 25 DE NOVIEMBRE DE I985 FUERON PUBLICADAS EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN LAS INSTRUCCIONES DEL C. PRE

SIDENTE DE LA REPÚBLICA AL SECRETARIO DE COMERCIO Y FOMENTO 

INDUSTRIAL PARA QUE INICIARA Y CONDUJERA LAS NEGOCIACIONES TEN

DIENTES A LOGRAR LA ADHESIÓN DE MÉXICO AL GATT. MISMAS QUE SE 

SUJETARÍAN A LAS RECOMENTACIONES HECHAS POR EL SENADO DE LA 

REPÚBLICA. 

DE ESTA FORMA QUEDABA AVALADA LA SOLICITUD QUE HIZO 

EL SECRETARIO DE CbMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL AL DIRECTOR GE

NERAL DEL GATT EN EL SENTIDO DE QUE SE INICIARA EL PROCEDI

MIENTO DE ADHESIÓN DE MÉXICO, MISMO QUE FUE RESEf:lADO EN EL CA

PÍTULO III DE LA PRESENTE TESIS, ASEGURÁNDOLES DE ALGUNA FORMA 

A LAS PATES CONTRATANTES QUE MÉXICO SÍ INGRESARÍA A DICHO OR

GANISMO Y QUE ESTA VEZ NO QUEDARÍA EN UN INTENTO FALLIDO COMO 

LO FUE EL DE I980, YA QUE EN ESTA OCASIÓN SE CONTABA CON EL VI~ 

TO BUENO ANTICIPADO DEL SENADO. 

E. l'EXICO CCMl PARTE COOTRATANfE IH GATT. 

CbMO SE SERALÓ EN EL CAPÍTULO III DE LA PRESENTE TE

SIS, EL SECRETARIO DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, LIC. HÉC

TOR HERNÁNDEZ CERVANTES, FIRMÓ AD REFERENDUM EL 25 DE JULIO DE 

1006 EN GINEBRA, SUIZA, EL PROTOCOLO DE ADHESIÓN DE MÉXICO AL 

(!48) OOJ:, p. I3. 
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GATT EN UNA CEREMONIA " ••• BREVE Y POCO SOLEMNE POR EL AMBIENTE 

OE JÚBILO EN EL PEQUEílO SALÓN •• , CON DESCORCHE DE BOTELLAS DE 

CHAMPAílA, ABRAZOS Y FELICITACIONES"(l4J) Y TRAS UNA NEGO

CIACIÓN SIN PRECEDENTE EN LA HISTORIA DEL GATT DE CINCO MESES Y 

SÓLO DOS DÍAS PARA ALCANZAR LOS DOS TERCIOS DE LA VOTACIÓN EN

TRE TODAS LAS PARTES CONTRATANTES DEL GATT QUE TAMPOCO TENÍA 

PARANGÓN EN EL ORGANISMO. 

"EL INGRESO DE MÉXICO AL GATT NO FUE GRATUITO. EL 

· GOBifRflO MEXICANO DEBERÁ PAGAR 700 MIL FRANCOS SUIZOS (EL TIPO 

DE CAMBIO DEL FRANCO SUIZO A LA VENTA, AL MOMENTO DE LA FIRMA, 

ERA "!E9 PESOS CON IS CENTAVOS1 ES DECIR, MÉXICO, EN SU MOMENTO, 

PAGÓ POR SU INGRESO AL GATT LA CANTIDAD DE 258,4!!>,000 PESOS) 

DENTRO DE LOS TRÁMITES DE INGRESO, Y QUE CORRESPONDEN A UN POR

CENTAJE DEL VOLUMEN DE SU COMERCIO DE ACUERDO CON LO ESTI

PULADO POR EL ORGANISMO MULTILATERAL"(!5Q). 

EN ESA CEREMONIA ESTUVIERON PRESENTES EL DIRECTOR 

GENERAL DEL GATT. ARTHUR i)JNKEL, QUIEN SEílALÓ QUE ESE ERA " ... 

UN GRAN DÍA PARA LA INSTITUCIÓN. HEMOS ESPERADO A MÉXICO POR 

MUCHOS Aílos. ESTAMOS MUY CONTENTOS CON LAS NEGOCIACIONES. EL 

GATT HA SIDO REFORZADO POR LA PRESENCIA DE MÉXICO, Y TAMBIÉN SE 

REFUERZA EL SISTEMA COMERCIAL MUNDIAL"(I5l), Y EL PRESIDENTE 

(194) RAYMUNDO RIVA PALACIO, "MÁS CAMBIOS A FONDO EN 
POLÍTICA COMERCIAL ANUNCIA HÉCTOR HERNÁNDEZ 
CERVANTES", ~~CELSIOR, EL ~ERÍO~ DE LA *IDA 
~~fb~NAL. ( XICO, JULIO 2 DE) SEC.., PP. 

(ISQ) OO., P. ID. 
CLSD Ifil9.., P. I-I9. 
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DEL CoNSEJO DE REPRESENTANTES, KIN TARK. 

ASÍ, CONFORME AL ACUERDO GENERAL, EL 25 DE AGOSTO DE 

ISB6 MÉXICO INGRESÓ EN FORMA OFICIAL AL GATT, ES DECIR, 30 DÍAS 

DESPUÉS DE QUE FUE FIRMADO EL PROTOCOLO RESPECTIVO, CONVIRTIÉN

DOSE EN LA NONAGÉSIMA SEGUNDA PARTE CONTRATANTE DEL MISMO. 

EN EL CUARTO INFORME DE GOBIERNO, QUE RitllIÓ EL Io. 

DE SEPTIEMBRE DE ISB6 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA AL CoNGRESO 

DE LA UNIÓN, SE SEfJALÓ QUE EL PROTOCOLO DE ADHESIÓN DE MÉXICO 

AL GATI "... PROTEGE DE MANERA ESPECÍFICA A NUESTRO SECTOR 

AGRÍCOLA, AL QUE SE LE RECONOCE EL CAR~CTER PRIORITARIO QUE MÉ

XICO LE OTORGA. TAMBIÉN SE PRESERVA LA VIGENCIA Y APLICACIÓN 

DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES 

Y REGIONALES QUE DE ÉL SE DERIVAN, Y SE ASEGURA EL DERECHO DE 

NUESTRO PAÍS A ESTABLECER LOS INSTRUMENTOS NECESARIOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE LOS MISMOS, INCLUÍDOS LOS DE CAR~CTER FISCAL Y FI

NANCIERO. DE MANERA ESPECIAL, QUEDÓ PLASMADO EN EL PROTOCOLO 

MENCIONADO QUE MÉXICO EJERCER~ SU SOBERANÍA SOBRE LOS RECURSOS 

NATURALES, EN PARTICULAR EN EL SECTOR ENERGÉTICO, DE CONFOR

MIDAD CON NUESTRA CONSTITUCIÓN. SE RECONOCE, FINALMENTE, QUE 

MÉXICO ES UN PAÍS EN DESARROLLO Y QUE POR ELLO TIENE DERECHO A 

GOZAR DEL TRATO ESPECIAL Y M~S FAVORABLE QUE TANTO EL ACUERDO 

GENERAL, COMO OTRAS DISPOSICIONES QUE DE ÉL SE DERIVAN, ESTA

BLECEN PARA ESTOS PAÍSES ••• "(I52) 

POR SU PARTE EL SENADO DE LA REPÚBLICA RATIFICÓ, EL 

(J52) MIGUEL DE LA MADRID 1-!URTADO, CUARTO INFORME DE 
GOBIERNO. I986L MÉXICO: TALLERES GRAFICOS DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 1986, PP. 30-31. 
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II DE SEPTIEMBRE DE I986, SIN OBJECIONES EL PROTOCOLO DE ADHE

SIÓN AL GATT FIRMADO POR EL GOBIERNO DE MÉXICO. SE PRECISÓ QUE 

DICHO INSTRUMENTO ••• "CONCEDE RECONOCIMIENTO Y RESPETO PLENO A 

LA CoNSTITUCIÓN Y A TODAS LAS LEYES QUE SALVAGUARDAN LA SOBERA

NfA NACIONAL ••• n(l53). EL DECRETO RESPECTIVO FUE PUBLICADO 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL ~ DE OCTUBRE DE ESE 

Ano. 
POSTERIORMENTE, EL MENCOINADO SECRETARIO DE CoMERCIO 

Y FOMENTO INDUSTRIAL VIAJÓ A PUNTA DEL ESTE, URUGUA Y, PARA 

PARTICIPAR EN LA ROtvA DE NEGOCIACIONES DEL GATT QUE SE INICIÓ 

EL 16 DE SEPTIEMBRE DE I~6. 

EN SU INTERVENCIÓN, EL FUNCIONARIO MEXICANO COIDENÓ 

n LA ORIENTACIÓN DE LAS RELACIONES ECONÓMICAS INTERNACIO-

NALES QUE PRETEM:lEN COIDICIONAR EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS Y 

EL ACCESO AL COMERCIO MUNDIAL A LA APERTURA INDISCRIMINADA DE 

LA INVERSIÓN EXTRANJERA, EL LIBRE FLUJO DE LOS SERVICIOS Y EL 

AJUSTE DE LAS NORMAS NACIONALES SOBRE PROPIEDAD INTELEC

TUAL n(l54) Y DEMANDÓ n ••• EL ESTABLECIMIENTO DE UN MECANISMO 

EFECTIVO ENTRE EL FMI, EL BANCO MUNDIAL Y EL GATT QUE VIGILE 

PERMANENTEMENTE LA RELACIÓN ENTRE LOS FENÓMENOS MONETARIOS Y 

(J53) JUAN GERARDO REYES, "APRUEBA LA CÁMARA DE SENA
DORES EL PROTOCOLO DE ADHESIÓN AL GATT", EXCELSIOR. 
(MÉXICO: SEPTIEMBRE I3 DE I986l SEC. A, PP. l Y 20. 

(I54) 
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LAS POLÍTICAS COMERCIALES."(]55). 

EL 20 DE OCTUBRE DE 1986, EL EMBAJADOR DE MÉXICO EN 

ESTADOS UNIDOS PRESENTÓ UNA PROTESTA FORMAL ANTE EL DEPARTA

MENTO DE ESTADO POR LA PUESTA EN VIGOR DE LA LEY ESTADOUNIDESE 

QUE FIJA UN IMPUESTO DE 8.2 CENTAVOS DE DÓLAR POR BARRIL PARA 

LA PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO NACIONAL Y DE 11.7 CENTAVOS DE DÓLAR 

POR BARRIL PARA EL PETRÓLEO IMPORTADO, A FIN DE FINANCIAR EL 

PROGRAMA DE LIMPIEZA DE SUSTANCIAS TÓXICAS CONOCIDO COMO "su
PER-FOIDO". 

LA VIGENCIA DE ESTA MEDIDA SERÁ DE CINCO A~OS O HASTA 

QUE SE CAPTEN LAS CANTIDADES FIJADAS COMO METAS. EN EL DOCU

MENTO DADO A COOOCER POR LA CANCILLERf A MEXICANA SE MENCIONA 

QUE EL GRAVAMEN DISCRIMINATORIO EN CONTRA DE LAS IMPORTACIONES 

RESULTA" CONTRARIO AL ESPÍRITU DE COOPERACIÓN Y CORDIAL EN

TEIDIMIENTO EN QUE MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS HAN FUNDADO SUS RE

LACIONES BILATERALES, MÁS AÜN EN VIRTUD DE LA IMPORTANCIA SIG

NIFICATIVA QUE LAS EXPORTACIONES DE PETRÓLEO Y SUS DERIVADOS 

REPRESENTAN PARA f"lXICO EN LA CAPTACIÓN DE DIVISAS Y SU CON

TRIBUCIÓN EN LA RECUPERACIÓN DE LA SEIDA DEL CRECIMIENTO ECO

NÓMICO DEL PAfS Y EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS FINAN

CIEROS INTERNACIONALES DEL PAfS. 

" ••• LA MEDIDA ES VILATORIA DE LAS OBLIGACIONES ADQUI

RIDAS POR ESTADOS UNIDOS EN EL GATI Y LOS COMPF<OMISOS RECIEN

TEMENTE SUSCRITOS POR ESE PAÍS EN LA DECLARACIÓN MINISTERIAL 

(J55) J. JESÜS RANGEL, "REGULAR NEXOS MONEDA-COMERCIO PIDE 
MÉXICO AL GATI", ~CELSIOR. (MÉXICO, ABRIL 14 DE 
Iffil) SE:c. A. PP. -II. 
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QUE DA INICIO A LA ROMJA URUGUAY DE NEGOCIACIONES COMERCIALES, 

EN EL SENTIDO DE NO INTRODUCIR NUEVAS BARRERAS ARANCELARIAS A 

LAS IMPORTACIONES."(1S6) 

F. LOS ARTIQJLOS I3I y 133 DE LA roJSTITLCION PQITICA EN 

RaACia-J Ca-J EL GATI 

EL ARTÍCULO I3I DE NUESTRA CARTA MAGNA SE~ALA QUE: 

"ES FACULTAD PRIVATIVA DE LA FEDERACIÓN GRAVAR LAS 

MERCANCÍAS QUE SE IMPORTEN O EXPORTEN, O QUE PASEN DE TRÁNSITO 

POR EL TERRITORIO NACIONAL, ASÍ COMO REGLAMENTAR EN TODO TIEM

PO, Y At1N PROHIBIR, POR MOTIVOS DE SEGURIDAD O DE POLICÍA, LA 

CIRCULACIÓN EN EL INTERIOR DE LA REPt1BLICA DE TODA CLASE DE 

EFECTOS CUALQUIERA QUE SEA SU PROCEDENCIA1 PERO SIN QUE LA 

MISMA FEDERACIÓN PUEDA ESTABLECER NI DICTAR EN EL DISTRITO 

FEDERAL LOS IMPUESTOS Y LEYES QUE EXPRESAN LAS FRACCIONES VI Y 

VII DEL ARTÍCULO Il7. 

"EL EJECUTIVO PODRÁ SER FACULTADO POR EL CoNGRESO DE 

LA UNIÓN PARA AUMENTAR, DISMINUIR O SUPRIMIR LAS CUOTAS DE LAS 

TARIFAS DE EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN, EXPEDIDAS POR EL PROPIO 

CoNGRESO, Y PARA CREAR OTRAS, ASÍ COMO PARA RESTRINGIR Y PARA 

PROHIBIR LAS IMPORTACIONES, LAS EXPORTACIONES Y EL TRÁNSITO DE 

PRODUCTOS, ARTÍCULOS Y EFECTOS CUANDO LO ESTIME URGENTE, A FIN 

DE REGULAR EL COMERCIO EXTERIOR, LA ECOM'.JMÍA DEL PAÍS, LA 

(J56) EN COMERCIO EXIERIOR, VOL. XXVI, Nt1M. II, NOVIEMBRE 
I936. 
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ESTABILIDAD DE LA PRODUCCIÓN NACIONAL, O DE REALIZAR CUALQUIER 

OTRO PROPÓSITO EN BENEFICIO DEL PAÍS. EL PROPIO EJECUTIVO, Al 

ENVIAR Al CoNGRESO El PRESUPUESTO FISCAL DE CADA A~O. SOMETERÁ 

A SU APROBACIÓN El USO QUE HUBIESE HECHO DE LA FACULTAD CONCE

DIDA." 

EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTfCULO, AFIRMA JOSÉ ÜTHÓN 

RAHÍREZ GUTIÉRREZ, PUEDE DIVIDIRSE EN TRES PARTES: 

"IA. Es DE CARÁCTER EMINfNTEMENTE ADUANAL, SE OTORGA 

UNA FACULTAD EXCLUSIVA A LA FEDERACIÓN PARA GRAVAR LA IMPORTA

CIÓN, EXPORTACIÓN O TRÁNSITO DE MERCANCÍAS. 

"2A. REGULA El COHERCIO INTERIOR Y PROHIBE A LA FE

DERACIÓN QUE Al ACTUAR C0!10 GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL FIJE 

LOS IMPUESTOS ALCABALATORIOS A QUE SE REFIERE Al ARTÍCULO ID, 

FRACCIONES VI Y VII. 
"3A, LA FEDERACIÓN PUEDE REGLAMENTAR Y AÚN PROHIBIR, 

POR MOTIVOS DE SEGURIDAD O DE POLICÍA, LA CIRCULACIÓN DE MER

CANCÍAS EN TERRITORIO NACIONAL."(I57) 

PARA EFECTOS DE LA PRESENTE TESIS TIENE SUMA IMPOR

TANCIA LA PRIMERA PARTE EN VIRTUD DE QUE LA APLICACIÓN TERRI

TORIAL DE LAS OBLIGACIONES EMANADAS DEL GATT HA PROVOCADO CON

TROVERSIAS EN LOS CASOS EN QUE UNA ENTIDAD FEDERATIVA ESTÉ FA

CULTADA PARA IMPONER RESTRICCIONES A LA IMPORTACIÓN DE BIENES 

EXTRANJEROS EN COM>ICIONES QUE VIOLEN El ACUERDO GENERAL. SIN 

CI57l ~~sgr~~IOf:t;f~frrcA DE Los pTADos UNIDOS 
__ L -- c ____ DA.1ltx1co: NSTITUTO DE 
INVESTIGACIONES JURÍDICAS DE LA U.N.A.M., 1985, P. 
"3'lJ. 
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EMBARGO, COMO YA SE VIO, ESTA CUESTIÓN rJO RESULTA RELEVANTE 

PARA MÉXICO PORQUE DICHO PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO QUE SE 

COMENTA, SEi-JALA COMO MATERIA EXCLUSIVA DE LA FEDERACIÓN GRAVAR 

EL COMERCIO EXTERIOR 1 ES DECIR, EN NINGÚN CASO LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS PUEDEN ESTABLECER PROHIBICIONES O GRAVÁMENES DE 

NINGlJN GÉNERO A BIENES DEL EXTRANJERO NI INTRODUCIR CONTRI

BUCIONES O DERECHOS SOBRE IMPORTACIONES O EXPORTACOINES, SALVO 

QUE, EN ESTE ÚLTIMO CASO, EXISTA CONSENTIMIENTO DEL CoNGRESO DE 

LA UNIÓN CONFORME LO ESTIPULAN LOS ARTfCULOS ]]7 Y II8 DE NUES

TRA CARTA MAGNA. 

EN CUANTO AL SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTfCULO EN CUESTIÓN, 

EL MISMO NO HACE MÁS QUE PONER EN MANOS DEL EJECUTIVO EL EQUI

LIBRIO DE LA BALANZA INTERNACIONAL DE COMERCIO DEL PAÍS, 

SIEMPRE Y CUANDO SE PRESENTEN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES 

CONDICIONES: 

QUE EXISTA URGENCIA PARA REGULAR EL COMERCIO EXTE

RIOR, LA ECOtmfA DEL PAfS, LA ESTABILIDAD DE LA PRODUCCIÓN 

NACIONAL Y/O CUALQUIER OTRO PROPÓSITO EN BENEFICIO DEL PAÍS. 

SI EL EJERCICIO QUE HAGA EL EJECUTIVO DE ESTA FACUL

TAD DELEGADA NO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE FUNDADA EN LOS SUPUES

TOS ANTERIORES O CONTRAVIENE ALGUNA DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA 

O LEY SUPREMA, COMO LO ES El PROTOCOLO DE ADHESIÓN DE MÉXICO AL 

GATT EN VIRTUD DE HABER SIDO APROBADO POR EL SENADO COMO SE VE

RÁ MÁS ADELANTE, DICHA FACULTAD COM:EDIDA LA ESTARÁ EJERCIENDO 

EN FORMA ARBITRARIA E ILEGAL Y LO ÚNICO QUE ENTONCES PUDIERA 

HACER EL CoNGRESO DE LA UNIÓN ES MANIFESTARLE SU INCONFORMIDAD 

AL EJECUTIVO Y NO RENOVARLE ESTA FACULTAD. 
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POR LO QUE RESPECTA AL ARTÍCULO 133 DE LA CoNSTI

TUCIÓN POLÍTICA DE NUESTRO PAÍS, EL MISMO REZA: "ESTA CONSTITU

CIÓN, LAS LEYES DEL CoNGRESO DE LA UNIÓN QUE EMANEN DE ELLA Y 

TODOS LOS TRATADOS QUE EST{N DE ACUERDO CON LA MISMA, CELEBRA

DOS Y QUE SE CELEBREN POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, CON 

APROBACIÓN DEL SENADO, SERÁN LA LEY SUPREMA DE TODA LA UNIÓN. 

Los JUECES DE CADA ESTADO SE ARREGLARÁN A DICHA CoNSTITUCIÓN, 

LEYES Y TRATADOS A PESAR DE LAS DISPOSICIONES EN CONTRARIO QUE 

PUEDA HABER EN LAS D:>NSTITUCIONES O LEYES DE LOS ESTADOS." 

DE ESTE PRESUPUESTO SE DESPRENDE QUE EN LA SOLUCIÓN 

DE LOS CONFLICTOS QUE PUDIERA HABER ENTRE EL DERECHO INTERNO Y 

EL DERECHO INTERNACIONAL, M{XICO APLICA LA TEORÍA M:lNISTA IN

TERNA MISMA QUE CONSIDERA QUE EL DERECHO INTERNO DEBE ESTAR poq 

ENCIMA DEL DERECHO INTERNACIONAL EN RAZÓN DE QUE EL ESTADO ES 

SOBERANO Y EN CONSECUENCIA POR ENCIMA DE {L NO HAY NINGÚN PODER 

SUPERIOR POR LO QUE EL DERECHO INTERNACIONAL NO ES MÁS QUE UNA 

EXTENCIÓN DEL DERECHO INTERNO. 

SIN EMBARGO, C{SAR SEPÚLVEDA SOSTIENE QUE: "EL EXAMEN 

DE LA PRÁCTICA MEXICANA REVELA QUE NO HA EXISTIDO NINGUNA NORMA 

QUE TRATE DE LIMITAR EL CUMPLIMIENTO DE UN TRATADO INTERNACIO

NAL, NI LA JURISPRUDENCIA MEXICANA SE HA ENCAMINADO, EN CASO 

ALGUNO, A COLOCAR A LA CoNSTITUCIÓN POR ENCIMA DE LOS TRATA

DOS. TAMBI{N ES CIERTO QUE EL ESTADO MEXICANO HA CUMPLIDO CON 

TODA FIDELIDAD SUS OBLIGACIONES RESULTANTES DEL ORDEN JURÍDICO 

INTERNACIONAL, AÚN CUANDO CON ELLO SE AFECTEN ALGUNOS INTERESES 

INTERNOS. LA CONSECUENCIA LÓGICA ES, PUES, QUE EN LO GENERAL 

HA PRIVADO EL DERECHO INTERNACIONAL POR ENCIMA DEL ORDEN ESTA-
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TAL MEXICANO • .,(!5S) 

EN RAZÓN DE QUE EL PROTOLOCO DE ADHESIÓN DE MÉXICO AL 

GATI, DESPUÉS DE HABER SIDO FIRMADO AD REFEREM>UM SE SOMETIÓ 

A LA APROBACIÓN DEL SENADO, COMO LO PRECEPTlÍA EL REFERIDO 

ARTÍCU- ~O I33 DE NUESTRA CoNSTITUCIÓN, FUE APROBADO SIN 

OBJECIONES POR DICHO ÓRGANO LEGISLATIVO EN LA ASAMBLEA 

ORDINARIA DE FECHA II DE SEPTIEMBRE DE ~6. POR CONSIDERAR QUE 

EL MISMO SE APEGA A LO ESTIPULADO EN NUESTRA CARTA MAGNA Y 

PROMULGADO EL DÍA 29 DE OCTUBRE DE ESE MISMO AílO, ES POR LO QUE 

DICHO PROTOCOLO HA AD- QUIRIDO EL CARÁCTER DE LEY SUPREMA DE LA 

UNIÓN CON TODAS LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS QUE ELLO IMPLICA. 

G. CGJSECl.Ef'CIAS JURIDICAS, PQilICAS Y ECCID1ICAS 

DEL I~REs:l DE MEXICO AL GATI 

LA PARTICIPACIÓN DE UN PAÍS EN EL GATI NO SOLUCIONA 

TODOS SUS PROBLEMAS COMERCIALES. LA SOLUCIÓN BÁSICA SE ENCUEN

TRA EN LAS MEDIDAS INTERNAS QUE CADA PAÍS ADOPTE Y QUE VAN MU

CHO MÁS ALLÁ DEL ÁMBITO COMERCIAL, PUESTO QUE ABARCAN SUS POLÍ

TICAS DE HllUSTRIALIZACIÓN, AGROPECUARIAS, FINANCIERAS, MONE

TARIAS, ETC. 

A CONTINUACIÓN SE MENCIONAN ALGUNAS DE LAS 

CONSECUENCIAS DEL INGRESO DE MÉXICO AL GATI. 

CoNSECUENCIAS JURÍDICAS: 

I. EL 5 DE DICIEMBRE DE 1985 SE PUBLICÓ EN EL DIARIO 

(158) c. SEPlÍLVEDA, QE. ~ •• P. 79. 
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OFICIAL DE LA FEDERACIÓN UN ACUERDO DE LA C,OMISIÓN NACIONAL DE 

INVERSIONES EXTRAN.JERAS EN EL CUAL SE MODIFICAN RESOLUCIONES 

GENERALES SOBRE LOS DIVERSOS TRÁMITES QUE DEBÍAN REALIZAR LOS 

INVERSIONISTAS EXTRAN.JEROS. ALGUNAS DE ESAS NUEVAS DISPOSI

CIONES FUERON: 

I) No REQUERIRÁN RESOLUCIÓN PREVIA DE LA COMISIÓN 

LOS INVERSIONISTAS EXTRANJEROS QUE QUIERAN ACCIONES O PARTE DEL 

CAPITAL SOCIAL DE EMPRESAS CUYO CAPITAL SEA, COMO MÍNIMO, PRO

PIEDAD EN 511 DE INVERSIONISTAS EXTRANJEROS, ANTES DE LA VENTA. 

II) Los INVERSIONISTAS EXTRANJ'EROS NO REQUERIRÁN DE 

PERMISO PREVIO PARA LA APERTURA DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS, 

ESTABLECIMIENTOS PARA CAPACITACIÓN O RECREACIÓN, OFICINAS DE 

PROHOCIÓN Y VENTA, BODEGAS DE PRODUCTOS TERMINADOS, OFICINAS DE 

REPRESENTACIÓN SIN INGRESOS Y OTROS ESTABLECIMIENTOS SIMILARES. 

III) No SE REQUERIRÁ DE RESOLUCIÓN PREVIA PARA LA RE

LOCALIZACIÓN DE EMPRESAS CUANDO ELLO IMPLIQUE AUMENTOS IMPOR

TANTES EN EL TAMARO DE LA PLANTA. 

2. FORMULADA YA LA SOLICITUD DE M~XICO PARA INGRESAR 

AL GATT, Y DADA LA INMINENCIA DE ELLO, FUE PUBLICADA EL I3 DE 

ENERO DE 1986, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, LA LEY 

REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 131 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

CON EL OBJETO DE REGULAR Y PROMOVER EL COMERCIO EXTERIOR, LA 

ECONOMÍA DEL PAÍS Y LA ESTABLIDAD DE LA PRODUCCIÓN NACIONAL. 

EN ESTA LEY TAMBI~N CONOCIDA COMO LEY DE COMERCIO EXTERIOR SE 

DAN FACULTADES AL PODER EJECUIVO FEDERAL PARA: 

I) AUMENTAR, DISMINUIR, SUPRIMIR O CREAR CUOTAS ARAN-
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II) ESTABLECER MEDIDAS DE REGULACIÓN O RESTRICCIONES 

TALES COMO PERMISOS PREVIOS, CUPOS MÁXIMOS DE IMPORTACIONES O 

EXPORTACIONES, CUOTAS COMPENSATORIAS PARA SAM:IONAR PRÁCTICAS 

DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL, PROHIBICIÓN DE IMPORTA

CIONES O EXPORTACIONES Y RESTRICCIONES, EN CIERTAS CIRCUrJS

TANCIAS, A LA CIRCULACIÓN O EL TRÁNSITO POR EL TERRITORIO NA

CIONAL DE MERCANCÍAS PROCEDENTES DEL EXTERIOR O CON DESTINO A 

{STE. 

EN SU MOMENTO LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO IN

DUSTRIAL SE~ALÓ QUE ESTA LEY PROTEGE A LA ECONOMÍA MEXICANA Y 

PERMITE DAR CUMPLIMIENTO A CONVENIOS INTERNACIONALES Y QUE ERA 

"PARTE DEL PROCESO DE RACIONALIZACIÓN DEL PROTECCIONISMO Y 

RESPOMJE A LA NECESIDAD DE ADECUAR LA LEGISLACIÓN MEXICANA EN 

COMERCIO EXTERIOR". PERO NO FUE SINO HASTA EL 25 DE NOVIEMBRE 

DE ESE A~O CUAM>O FUE PUBLLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE

DERACIÓN EL REGLAMENTO CONTRA PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO 

INTERNACIONAL, CONOCIDO COMO LEY AHTmlltfPING, EN EL QUE SE 

ESTABLECEN LOS CRITERIOS JURfDICOS PARA PROTEGER A LOS PRODUC

TORES NACIONALES EN EL CASO DE QUE SE IMPORTEN PRODUCTOS SUB

VEM:IONA DOS O CON PRECIOS SUBSIDIADOS. PARA ELLO, EL GoBIERNO 

COMPARARÁ EL PRECIO NORMAL DE UNA MERCANCÍA EN EL MERCADO MEXI

CANO CON AQUá AL QUE SE IMPORTE. OJANDO LAS MERCANCÍAS 

PROCEDAN DE UN PAÍS CON ECONOMÍA CENTRALMENTE PLANIFICADA, LOS 

PRECIOS SE DETERMINARÁN TOMANDO COMO REFERENCIA UNA MERCANCÍA 

ID{NTICA DE UN TERCER PAÍS1 CUAt-1)0 PROCEDA DE UN PAÍS DE PASO, 

SE USARÁN CON FINES COMPARATIVOS LOS PRECIOS DEL PAÍS DE ORI-
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GEN. EN CASO DE QUE SE DEMUESTRE EL DUl1PIN6, EL GOBIERNO ME

XICANO POIVRÁ CUOTAS COMPENSATORIAS PARA EVITAR EL DA~O A LOS 

PRODUCTORES LOCALES O AL FOMENTO DE INDUSTRIAS PRODUCTORAS DE 

LOS BIENES DE QUE SE TRATE. LAS INVESTIGACIONES SOBRE PRÁC

TICAS DESLEALES EN ESTA MATERIA SÓLO SE INICIARÁN A PETICIÓN 

EXPRESA DE UNA PERSONA FÍSICA O MORAL. SE ESTABLECE TAMBI{N LA 

PRUEBA DEL DAAO PARA CASOS EN QUE SE SUPONGA EL DUHPING. 

AL RESPECTO CONVIENE RESALTAR QUE PARA QUE ESTE RE

GLAMENTO FUNCIONE, DEBEMOS TENER UN ESQUEMA QUE PERMITA SU FUN

CIONAMIENT01 ES DECIR, DEBEl{)S CONTAR CON SISTEMAS MUY ÁGILES 

DE INFORMACIÓN, LOS CUALES POR EL MOMENTO DESCONOCEMOS, PARA 

PODER DETECTAR EN UN MOMENTO DADO QU~ MERCANCÍA PUDIERA LESIO

NAR A LA INDUSTRIA NACIONAL, Y PODERLA CONOCER EN PERIÓDOS DE 

TIEMPO RELA11ENTE MUY CORTOS. No VA A SER POSIBLE OUC FUNCIONE 

UNA LEY ANTlJ)(ll»ING COMO LA QUE NECESITAMOS SI TENEMOS NOSO

TROS, POR DECIRLO AS!, ALGÜN RETRASO EN ESQUEMAS DE INFORMACIÓ~l 

DE DOS, TRES O DE CINCO MESES YA QUE ES NECESARIO TENER INFOR

MACIÓN DE QU{ ES LO QUE ESTÁ ENTRANDO POR ADUANA HOY, QU~ ENTRÓ 

AYER, PARA QUE ESTA LEY PUEDA FUNCIONAR EN VIRTUD DE QUE LA 

MISMA MÁS QUE SER CORRECTIVA DEBE SER PREVENTIVA. 

EN RESUMEN, ES MUY IMPORTANTE QUE ESTA LEY SEA UN 

INSTRUMENTO QUE D( RESULTADOS RÁPIDOS, QUE NO SEA BUROCRÁTICA, 

QUE SEA ÁGIL, PUES ES REALMENTE LO QUE VA A NECESITAR EL FABRI

CANTE NACIONAL PARA DEFENDERSE DE PRÁCTICAS DESLEALES QUE EN 

DONDE QUIERA EXISTEN. 

3. EL 2I DE ENERO DE !936, ENTRA EN VIGOR LA PRIMERA 

LEY ÜlGÁNICA DEL BANCO NACIONAL DE C:OMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 
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(BANCCl"IEXT), PROMULGADA POR EL CoNGRESO DE LA UNIÓN A PROPUESTA 

DEL EJERCITO FEDERAL. DE ACUERDO A ESTE ORDENAMIENTO, EL 

BAMCOOT ES LA INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO POR INTER

MEDIO DE LA CUAL EL GoBIERNO FEDERAL FINANCIA Y PARTICIPA EN LA 

PROMOCIÓN Y ARBITRAJE DEL COMERCIO EXTERIOR. PARA CUMPLIR CON 

TALES OBJETIVOS, EL BAl'C!H:XT COORDINARÁ LOS APOYOS FINANCIEROS 

Y LAS GARANTÍAS Al COMERCIO EXTERIOR Y SERÁ EL AGENTE FINANCIE

RO DEL GoBIERNO FEDERAL EN LO RELATIVO A LA NEGOCIACIÓN, CON

TRATACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE CR~DITOS DEL EXTERIOR OTORGADOS 

POR INSTITUCIONES PRIVADAS, GUBERNAMENTALES Y MULTILATERALES. 

ADEMÁS, EN VIRTUD DE LA DEROGACIÓN EN DICIEMBRE DE 1985 DE LA 

LEY QUE CREÓ EL INSTITUTO MEXICAOO DE CoMERCIO EXTERIOR, El 

BANCCMXT ASUMIÓ LAS FUNCIONES DE PROMOCIÓN Y ARBITRAJE DEL 

COMERCIO EXTERIOR. 

4. EL ro DE JULIO DE 1986, A 18 DÍAS DE QUE M~XICO 

FIERMARA EL PROTOCOLO DE ADHESIÓN AL GATI, SE PUBLICÓ EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN El ACUERDO POR El CUAL SE CREÓ 

LA CoMISIÓN MIXTA ASESORA DE POLÍTICA DE CoMERCIO EXTERIOR, 

MISMA QUE ESTARÁ INTEGRADA POR EL TITULAR DE LA SEC(F.[ Y LOS 

SUBSECRETARIOS DE CoMERCIO EXTERIOR Y DE FOMENTO INDUSTRIAL DE 

DICHA SECRETARÍA; POR EL SUBSECRETARIO DE HACIEIDA Y CR~DITO 

PIJBLIC01 POR El DE PLANEACIÓN Y CoNTROL PRESUPUESTAL, DE LA 

SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO; POR EL DE LA INDUS

TRIA PARAESTATAL DE TRANSFORMACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE ENERGÍA 

MINAS E INDUSTRIA PARA ESTATAL 1 POR EL DE DESARROLLO Y FOMENTO 

AGROPECUARIO Y FORESTAL, DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

RECURSOS HIDRÁULICOS; POR El DE ASUNTOS MULTILATERALES, DE LA 
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SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES; POR EL DE OPERACIÓN, DE LA 

SECRETARÍA DE COMUNICACOINES Y TRANSPORTES Y POR EL SUBSECRE

TARIO A DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA GENERAL DE LA FEDERA

CIÓN. TAMBIÉN INTEGRAN LA COMISIÓN LOS DIRECTORES GENERALES 

DEL BM\'.:O"EXT Y DEL BANCO DE MÉXICO Y EL SECRETARIO TÉCNICO DE 

GABINETES. IGUALMENTE, SE INVITÓ A LOS PRESIDENTES DE LA CON

C~JN. LA CXN:ANACO, LA CANACINffiA Y LA CGIACEX. 

ENTRE LAS FACULTADES DE ESTA COMISIÓN FIGURAN LAS DE 

CONCERTAR ACCIONES ENTRE LOS SECTORES PÜBLCO Y PRIVADO; EVA

LUAR, OPINAR Y RECOMEtl>AR PROYECTOS DE EXPORTACIÓN POR SECTORES 

ECONÓMICOS 1 PROPONER MEDIDAS PARA AGILIZAR TR~MITES Y REVISAR 

MECANISMOS DE COMERCIO EXTERIOR. 

5. LA SECOFI DIÓ A CONOCER, POR MEOIO DEL DIARO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 2 DE SEPTIEMBRE DE I986, 

DIVESAS MEDIDAS CON LA FINALIDAD DE ATRAER Y REGULAR LA IN

VERSIÓN EXTRANJERA EN MÉXICO, ENTRE ELLAS DESTACAN: 

I) LA RESOLUCIÓN GENERAL NÜMERO I4 DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJ'ERAS RESPECTO A LAS SOCIEDADES 

FINANCIERAS INTERNACIONALES PARA EL DESARROLLO, EN LA QUE SE 

SE~ALA QUE ESTAS SOCIEDADES PUEDAN PARTICIPAR EN EL CAPITAL DE 

EMPRESAS MEXICANAS SIN SER CONSIDERADAS COMO INVERSIONISTAS 

EXTRAJERAS, SINO COMO CAPITAL NEUTRO. 

"LA COMISIÓN NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

PODRÍA AUTORIZAR EL RÉGIMEN DE CAPITAL NEUTRO A LAS SOCIEDADES 

FINANCIERAS INTERNACIONALES PARA EL DESARROLLO, COMO SON: 

"EL FONDO DE COOPERACIÓN ECONÓMICA INTERNACIONAL DE 

JAPÓN, EL Fotvo FINLANDÉS DE COOPERACIÓN INDUSTRIAL PARA LOS 
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PAÍSES EN VÍAS DE DESARROLLO, LA SOCIEDAD ALEMANA DE CoOPERA

CIÓN ECONóMICA, EL FONDO SlECO DE CoOPERACIÓN INDUSTRIAL CON 

LOS PAÍSES EN DESARROLLO, EL FONDO DE INDUSTRIALIZACIÓN PARA 

LOS PAÍSES EN DINAMARCA, LA CoRPORACIÓN FINANCIERA INTERNACIO

NAL DEL GRUPO DEL BANCO MUNDIAL Y LA CoRPORACIÓN INTERAMERICANA 

DE INVERSIONES DEL BID. LAS SOCIEDADES MENCIONADAS FINANCIARÁN 

COINVERSIONES A TRAVÉS DE LA ADQUISICIÓN DE ACCIONES Y PARTICI

PACIONES DE LAS EMPRESAS RESULTANTES, PUDIENDO CONCEDERLES 

PRÉSTAMOS, CANALIZARLES FONDOS DE INVESTIGACIÓN, OTORGARLES GA

RANTÍAS, AVALES Y FINANCIARLES EL COSTO DE ESTUDIOS INDUSTRIA

LES." 

EN EL ANRTÍCULO 5 DE LA MENCIONADA RESOLUCIÓN SE DE

TERMINAN LAS PROPORCIONES DE CAPITAL QUE SE ADMITIRÁN EN LAS 

SIGUIENTES ACTIVIDADES: EXPLOTACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE SUS

TANCIAS MINERALES, PRODUCTOS SECUNDARIOS DE LA INJUSTRIA PETRO

QUÍMICA, FABRICACIÓN DE COMPONENTES DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, 

LOS QUE SE~ALAN LAS LEYES ESPECÍFICAS O LAS DISPOSICIONES RE

GLAMENTARIAS QUE EXPIDA EL EJECUTIVO FEDERAL. 

POR SU PARTE, EL ARTÍCULO I3 ESTABLECE QUE PARA IJE

TERMINAR LA CONVENIENCIA DE AUTORIZAR LA INVERSIÓN EXTRANJERA Y 

FIJAR SUS PORCENTAJES Y CONDICIONES, DEBEN TOMARSE EN CUENTA 

LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

"I. SER COMPLEMENTARIAS DE LA NACIONAL1 

"II. NO DESPLAZAR A EMPRESAS NACIONALES QUE ESTÉN 

OPERANJO SATISFACTORIAMENTE NI DIRIGIRSE A COMPRAS ADECUA-

DAMENTE CUBIERTAS POR ELLAS; 

"III. SUS EFECTOS POSITIVOS SOBRE LA BALANZA DE PAGOS 
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1RE EL INCREMENTO DE LAS EXPORTACIONES 1 

"ECTOS SOBRE EL EMPLEO, ATENDIENDO AL NIVEL 

RE Y LA REMUNERACIÓN DE LA MAt-IJ DE OBRA1 

ICUPACIÓN Y CAPACITACIÓN DE T~CNICOS Y 

VO DE NACIONALIDAD MEXICANA; 

CORPORACIÓN DE INSUMOS Y COMPONENTES NA

ACIÓN DE SIJS PRODUCTOS 1 

'DIDA EN QUE FINANCIEN SUS OPERACIONES CON 

!VERSIFICACIÓN DE LAS FUENTES DE INVERSIÓN 

'ULSAR LA INTEGRACIÓN REGIONAL Y SUBREGIO

~MERICANA 1 

TRIBUCIÓN AL DESENVOLVIMIENTO DE LAS ZONAS 

'SARROLLO ECONÓMICO RELATIVO; 

IPAR POSICIONES MONOPOLfSTICAS EN EL MER-

lUCTURA DE CAPITAL DE LA RAMA DE ACTIVIDAD 

IATE1 

'ORTE TECNOLÓGICO Y SU CONTRIBUCIÓN A LA 

:ARROLLO DE LA TECNOLOGfA EN EL PAfS 1 

EFECTOS SOBRE EL NIVEL DE PRECIOS Y LA 

ÓN1 

:VAR LOS VALORES SOCIALES Y CULTURALES DEL 

IRTANCIA DE LA ACTIVIDAD DE QUE SE TRATE, 

NACIONAL; 

NTIFICACIÓN DEL INVERSIONISTA EXTRANJERO 
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CON LOS INTERESES DEL PAÍS Y SU VINCULACIÓN CON CENTROS DE DE

CISIÓN ECONÓMICA DEL EXTERIOR, Y 

"XVII. EN GENERAL, LA MEDIDA EN QUE COADYUVE AL LOGRO 

DE LOS OBJETIVOS Y SE APEGUE A LA POLÍTICA DE DESARROLLO NA

CIONAL." 

II) LA RESOLUCIÓN GENERAL NÚMERO IS DE LA CoMISIÓN 

NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS REFERENTE A LA PEQUEílA Y 

MEDIANA INDUSTRIA. ENTRE OTRAS CONSIDERACIONES, PARA ESTA RE

SOLUCIÓN SE TOMÓ EN CUENTA "QUE LAS EMPRESAS PEQUEílAS Y MEDIA

NAS SON EL SUSTENTO OPERATIVO DEL DESARROLLO HDUSTRIAL DE UN 

PAÍS, YA QUE SON LOS AGENTES QUE SE ARTICULAN EN CADENAS PRO

DUCTIVAS, Y HAN SIDO EN LOS ÚLTIMOS AílOS GENERADORAS DE INNO

VACIONES TECNOLÓGICAS QUE HAN CONTRIBUIDO CRECIENTEMENTE AL 

PROCESO DE RECONVERSIÓN INDUSTRIAL Y QUE, EN MÉXICO, LA EMPRESA 

PEQUEílA O MEDIANA CON CAPITAL EXTRANJERO PUEDE CONTRIBUIR SUS

TANCIALMENTE A UNA MODERNIZACIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL NIVEL 

TECNOLÓGICO DE LAS CADENAS PRODUCTIVAS Y COADYUVAR AL PROCESO 

DE EXPORTACIÓN DE BIENES Y PRODUCTOS MANUFACTURADOS." 

6. LAS INICIATIVAS DE REFOR:1AS Y ADICIONES A LA LEY 

SOBRE INVERSIONES Y MARCAS QUE EL EJECUTIVO FEDERAL ENVIÓ EL I0 

DE SEPTIEMBRE DE 1986 AL CoNGRESO DE LA UNIÓN, A EFECTO DE 

EVITAR LA COMPETENCIA DESLEAL, PROHIBIÉNDO EL USO DE MARCAS 

CUANDO EXISTAN PR~CTICAS MONOPÓLICAS Y OLIGOPÓLICAS. TAMBIÉN 

SE PERSIGUE EVITAR EL ENTORPECIMIENTO Y EL ENCARECIMIENTO DE 

DETERMINADOS PRODUCTOS NECESARIOS PARA LA POBLACIÓN EN CASOS DE 

EMERGENCIA NACIONAL. 

7. CON FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE I986 LA SECRETARÍA DE 
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COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL DIÓ A CONOCER EN EL DIARIO OFI

CIAL DE LA FEDERACIÓN EL DECRETO POR EL CUAL SE ESTABLECE EL 

R{GIMEN DE LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR Y EN EL QUE SE 

CONSIDERA QUE LA ESTRATEGIA DEL PROGRAMA DE FOMENTO INTEGRAL A 

LAS EXPORTACIONES (PRG1EXl SEílALA QUE UNO DE LOS SOPORTES MÁS 

IMPORTANTES EN LA PROMOCIÓN DE LAS EXPORTACIONES NO PETROLERAS 

DESCANSA EN LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR, POR LO QUE TIENE 

QUE BUSCARSE SU DESARROLLO, FORTALECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN. 

PARA EFECTOS DE ESTE DECRETO "SE ENTE!{) ERÁ POR EM

PRESAS DE COMERCIO EXTERIOR LAS UNIDADES ECONÓMICAS QUE CUENTEN 

CON LOS RECURSOS FÍSICOS, T{CNICOS Y HUMAf{)S NECESARIOS PARA 

DESARROLLAR UNA ACTIVIDAD DE PROMOCIÓN INTEGRAL Y DE COMERCIA

LIZACIÓN PROPIA E UllEPEf{)IENTE DE PRODUCTOS MEXICANOS NO PE

TROLEROS EN EL MERCADO INTERNACIONAL, Y CUMPLAN CON LO ESTA

BLECIDO EN EL PRESENTE DECRETO. n 

EN EL SEGUf{)O ARTÍCULO DEL DECRETO QUE SE COMENTA SE 

SEílALA QUE LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR DEBERÁN CONSTI

TUIRSE CONFORME A LA LEY GENERAL DE SoCIEDADES MERCANTILES BAJO 

LA FORMA DE SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y LA COMPO

SICIÓN DE DICHO CAPITAL DEBERÁ CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LA 

LEY PARA PROMOVER LA INVERSIÓN MEXICANA Y REGULAR LA EX

TRANJERA. 

ASIMISMO SE ESTABLECE QUE DICHAS EMPRESAS DEBERÁN 

CONTAR CON UN CAPITAL SOCIAL FIJO MÍNIMO NOMINADO EN MONEDA NA

CIONAL, EQUIVALENTE A I00,000 DÓLARES El.IA AL TIPO DE CAMBIO 

CONTROLADO CORRESPONDIENTE A LA FECHA DE SU REGISTRO ANTE LA 

SECXFI, DEBI{f{)OSE It.CREMENTAR EL CAPITAL A 400,000 DÓLARES El.IA 
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AL QUINTO AFIO CONTADO.A PARTIR DE LA FECHA DE SU REGISTRO. PoR 

OTRO LADO ESTAS EMPRESAS DEBERÁN REALIZAR EXPORTACIONES DE MA

NUFACTURAS POR UN IMPORTE MÍNIMO DE 3 MILLONES DE DÓLARES ElJA 

EN SU SEGUNDO AFIO DE OPERACIÓN Y DE 5 MILLIONES DE DÓLARES EN 

EL TERCER AFIO. 

8. EL I6 DE JUNIO DE 1987 LA SECRETARÍA DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO INSTALÓ LOS COMITÉS DE MODERNIZACIÓN PERMA

NENTE DEL SISTEMA ADUANERO MEXICAl\O, CUYO PRINCIPAL PROPÓSITO 

ES AGILIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS ADUANAS MEDIANTE LA ERRA

DICACIÓN DE TRABAS ADMINISTRATIVAS, REGULACIONES EXCESIVAS Y 

PROBLEMAS DE DESINFORMACIÓN Y DESCONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

TAMBIÉN SE AM.INCIÓ EL ESTABLECIMIENTO DE SISTEMAS AUTOMATIZADOS 

DE GESTIÓN ADUANERA PARA EL SERVICIO DE LOS EXPORTADORES Y LOS 

IMPORTADORES, DE CONTROL DEL FLETE INTERNACOINAL Y DE DESPACHO 

DE MERCANCÍAS. 

9. EN RAZÓN DEL INMINENTE AUMENTO EN LAS IMPORTA-

CIONES QUE EFECTUARÁ MÉXICO CON MOTIVO DE LAS CONCESIONES 

OTORGADAS POR LAS QUE SE PERMITIRÁ LA ENTRADA AL TERRITORIO 

NACIONAL A DIVERSOS PRODUCTOS EXTRANJEROS QUE VAN DESDE HE

LICÓPTEROS HASTA CEPILLOS PARA DIENTES, EL 19 DE JUNIO DE 1007 

SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL UN ACUERDO QUE DISPONE QUE LOS 

PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN QUE SE VEt{)AN EN TERRITORIO NACIONAL 

DEBEN PORTAR UNA ETIQUETA EN SU ENVASE O EMPAQUE CON LA SI

GUIENTE INFORMACIÓN EN IDIOMA ESPAFIOL: NOMBRE DEL PRODUCT01 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL IMPORTADOR1 PAÍS DE ORIGEN DEL PRO

DUCTO; CONTENIDO NETO Y, EN SU CASO, MASA DRENADA1 ADVERTEN

CIA SOBRE POSIBLES RIESGOS, E INSTRUCCIONES DE USO, MANEJO Y 
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CONSERVACIÓN DE LA MERCANCIA. 

IO. POR EL MISMO MOTIVO, PERO CON ANTERIORIDAD (EL 

16 DE MARZO), LA SECRETARÍA DE HACIHDA Y CRÉDITO PÚBLICO DIÓ A 

CONOCER EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN UN OFICIO ACERCA 

DE LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CIVA) A LAS 

IMPORTACIONES. Asf. NO SE APLICA EN EL CASO DE 75 BIENES, EN

TRE LOS QUE DESTACAN LÁCTEOS, SEMILLAS Y FRUTAS NO INDUSTRIALI

ZADAS, MATERIAS PRIMAS DE ORIGEN VEGETAL, MAQUINARIA AGRÍCOLA Y 

EMBARCACIONES PESQUERAS. 

Los PRODUCTOS QUE QUEDAN GRAVADOS CON UNA TASA DE 6% 

SON 44, ENTRE OTROS: CARNES, PESCADOS Y CRUSTÁCEOS, FRUTAS IN

DUSTRIALIZADAS, HARINAS, AZÚCARES Y MEDICINAS. 

SE FIJA UN rJA DE 15% A 72 MERCANCÍAS QUE CORRES

PONDEN A IMPORTACIONES DE LAS FIJAS FRONTERIZAS Y ZONAS LIBRES 

DE BAJA c:ALIFORNIA Y SoNORA, ENTRE OTRAS, VINOS, AGUARDIENTES, 

CIGARROS, PETROQUÍMICOS BÁSICOS Y DERIVADOS DEL PETRÓLEO. 

POR ÜLTIMO, LOS PRODUCTOS CUYA IMPORTACIÓN CAUSARÁ 

UNA TASA DE 20% SON LOS DE CONSUMO SUNTUARIO. 

CoNSECUENCIAS POLÍTICAS: 

I. LA POLÍTICA DE DESARROLLO ECONÓMICO "HACIA 

ADENTRO", BASADA EN LA SUSTITCIÓN OE IMPORTACIONES QUE HASTA 

ANTES DE INGRESAR AL GATI MANTENÍA MÉXICO, CREÓ IITTERESES 

ECONÓMICOS EMPRESARIALES CUYA SUERTE SE DECIDÍA POR LA CON

TINUIDAD DE LA PROTECCIÓN ESTATAL HACIA ELLOS. EN ESE SISTEMA, 

EL EMPRESARIO TENÍA QUE SER MITAD ORGANIZADOR DE SU EMPESA Y 

MITAD BURÓCRATA 1 ESTO ES, RELACIONADO CON E INFLUYENTE EN LAS 

DISCUSIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA, EN CUYAS MANOS ESTABA 
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UNA BUENA PARTE DE LA SUERTE DE SU CUEIITA FINAL DE RESULTADOS. 

AL CONSTITUIRSE MÉXICO EN PARTE CoNTRATAIITE DEL GATI, 

Y AL AUMEIITAR EL RADIO DE ACCIÓN DE SU MERCADO EN CONSECUENCIA, 

ES DE DESEARSE QUE EL EMPRESARIO MEXICAl\O SALGA A COMPETIR EN 

ESE MERCADO YA QUE LA LIBERTAD Y LA COMPETENCIA COMERCIAL CONS

TITUYEN EL MOTOR DE LA CREATIVIDAD EMPRESARIAL, AUNQUE ESTO 

ORIGINE EL ROMPIMIENTO DE LA ALIANZA DEL SECTOR PRIVADO CON EL 

GOBIERNO, COMO SE VIÓ CUMllO ÉSTE QUITÓ EL PERMISO PREVIO DE 

IMPORTACIÓN DE VARIOS PRODUCTOS COMO RESULTADO DE SUS OBLI

GACIONES COIITRAÍDAS EN EL PROTOCOLO DE ADHESIÓN AL GATT, QUE 

PROVOCÓ UNA SERIE DE PROTESTAS DE PARTE DE ESE SECTOR. 

2. CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS, DEMOGRÁFICAS, CUL-

TURALES Y EXTERNAS SE HAN COMBINADO EN MÉXICO PARA ENSANCHAR, 

EN EL CURSO DE LOS Aílos. EL ESPACIO DE EXPRESIÓN y DE CONTROL 

DEL ESTADO RESPECTO A LA SOCIEDAD CIVIL: LOS ANÁLISIS ECONÓ

MICOS INDICAN QUE EL ESTADO ES UN ENGRANAJE ACUMULADOR. No 

SÓLO "COMPARTE EL EXCEDENTE Sil\O QUE COMPITE EN LOS MERCADOS DE 

TRABAJO Y DE CAPITAL EN DETRIMEIITO DE OTROS GRUPOS SOCIALES. 

No SÓLO ES UN REGULADOR' ES TAMBIÉN UN EMPRESARIO. No SÓLO 

INTERVIENE EN LOS PROCESOS ECONÓMICOS, ES TAMBIÉN UN CfRCULO 

DOMINANTE DEL MERCADO. NO SÓLO NORMA A LAS TRASNACIONALES, 

Sil\O QUE TAMBIÉN PACTA Y EMPRENDE NEGOCIOS CON ELLAS. 

LA CONSECUENCIA DE ESTOS HECHOS ES DOBLE: POR UN 

LADO, SE HA REDUCIDO LA COMPETENCIA IIITERNA DE MODO QUE EN LA 

FORMACIÓN DE LOS PRECIOS RELATIVOS GRAVITAN VARIABLES EXTRAE

CONÓMICAS; POR OTRO, LOS EMPRESARIOS PRIVADOS ESTÁN PERDIEM>O 

TAIITO LEGITIMIDAD SOCIAL COMO UN ESPACIO PERMITIDO DE ACTI-
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VIDAD. Asf. LA ECONOMÍA MIXTA SE ESTÁ DEBILIDANDO PARA ABRIR 

PASO A UN SISTEMA QUE TODAVÍA NO HA PROBADO SU EFICIENCIA Y SU 

PROVECHO SOCIAL. 

ANTE ESTE CUADRO, Y CONSIDERAt-rlO LAS ACTUALES PRESIO

NES COYUNTURALES, DEBEN REDEFINIRSE LAS REGLAS DEL JUEGO CON 

CLARIDAD: O SE MARCHA RESUELTAMENTE A UN CAPITALISMO DE ESTADO, 

O SE CONSOLIDA LA ECONOMÍA MIXTA. JUZGO QUE LA AMBIGUEDAD Y EL 

ZIGZAGUEO PREVALECIENTES SON HOY INSOSTENIBLES PORQUE ES YA 

INACEPTABLE LA "REORGANIZACIÓN PERPETUA" DF. LAS INSTANCIAS PÚ

BLICAS PUES HACE FLAQUEAR LA CAPACIDAD DE ORIENTACIÓN Y DE NE

GOCIACIÓN DEL ESTADO, AL TIEMPO QUE GENERA POLÍTICAS DE ES

mECHO PLAZO DIMANADAS DE Il<ESTABLES COMPONEf'.DAS INTERNAS. 

CONSECUENCIAS-ECONÓMICAS: 

!. EL GATT. EN SU ARTÍCULO °t:VI ESTABLECE QUE CUAL

QUIER SUBSIDIO QUE TENGA POR EFECTO DIRECTO O HDIRECTO AUMEN

TAR LAS EXPORTACIONES DE UN PRODUCTO DEBERÁ NOTIFICARSE POR ES

CRITO A LAS PARTES CONTRATANTES. EN LOS CASOS EN QUE SE DE

TERMINE QUE TAL SUBSIDIO CAUSE O AMENACE CAUSAR UN PERJUICIO 

GRAVE A LOS INTERESES DE OTRA PARTE CONTRATANTE, LA QUE LO HAYA 

CONCEDIDO EXAMINARÁ LA POSIBILIDAD DE LIMITARLO. EN SUMA, EL 

ACUERDO GENERAL NO PROSCRIBE LOS SUBSIDIOS A LA EXPORTACIÓN, 

PERO ESTABLECE QUE LOS QUE CAUSEN O AMENACEN CAUSAR DARO A OTRA 

PARTE CONTRATANTE SE ELIMINEN O SE ANULEN MEDIANTE IMPUESTOS 

COMPENSATORIOS. 

EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, MÉXICO DEBERÁ EN CORTO PLAZO 

ELIMNAR TODO SUBSIDIO QUE DE ALGUNA MANERA APOYE LAS EXPORTA

CIONES DE BIENES QUE COMPITAN CON LOS DE OTRA PARTE CONTRATANTE 
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Y, EN CONSECUENCIA, EL PRECIO DE LOS MISMOS SE ELEVARÁ LO QUE 

PRODUCIRÁ SU BAJO CONSUMO Y EL CIERRE DE LAS PEQUE~AS, Y TAL 

VEZ MEDIANAS INDUSTRIAS, AUNQUE PREVIE~DO ESTO YA SE AUTORI

ZÓ, COMO SE MENCIONÓ ANTERIORMENTE, EL QUE DICHAS EMPRESAS DEN 

CABIDA AL CAPITAL EXTRANJERO QUE TAL VEZ NO LLEGUE. 

No OBSTANTE LO ANTERIOR. EL 10 DE MARZO DE !987 SE 

PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN UN ACUERDO DE LA 

SECRETARÍA DE HACIEWA Y CRÉDITO PÚBLICO EN EL QUE SE INFORMA 

QUE SE SUBSIDIARÁ HASTA POR 100% DE LA CUOTA AVALOREl1 A LA 

IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS, PARTES Y COMPONENTES llESTINADOS 

A LAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES PRIORITARIAS, YA SEA PORQUE LA 

OFERTA NACIONAL SEA INSUFICIENTE O PORQUE NO SE PRODUZCAN EN 

MÉXICO. 

2. MÉXICO QUEDA OBLIGADO, AL SER PARTE CONTRATANTE 

DEL GATT, A SOSTENER UNA POLÍTICA COMERCIAL ESTABLE 1 ES DECIR, 

QUE NO LA PUEDE CAMBIAR REPENTINAMENTE, Y EN CUALQUIER DIREC

CIÓN EN VIRTUD DE QUE HA ACEPTADO LAS DISPOSICIONES DEL GATf EN 

MATERIAS COMO ESTABILIDAD DE LAS CONCESIONES, SUBSIDIOS, SA

VAGUARDIAS Y OTRAS. ESTO, TAL VEZ, CONLLEVE A LA RENUNCIA, POR 

PARTE DEL ESTADO, A LAS FACULTADES QUE LA CoNSTITUCIÓN POLÍTICA 

LE OTORGA EN SU ARTfCULO 25 AL QUEDAR ELIMINADA LA LIBERTAD EN 

LA POLfTICA ECONÓMICA. 

3. EL ÚNICO MEDIO DE PROTECCIÓN QUE MÉXICO PODRÁ 

UTILIZAR EN MATERIA ECONá1ICA SERÁ EL ARANCEL, ELIMINANDO EN 

CONSECUENCIA EL PERMISO PREVIO. 

4. PARA QUE OPERE EL AUMENTO DE LAS EXPORTACIONES NO 

PETROLERAS ES VITAL EL CONTROLAR LA INFLACIÓN; MANTENER UNA Rf-



.239. 

GIDA DISCIPLINA MONETARIA, FINANCIERA Y PRESUPUESTAL 1 ESTA

BLECER UNA POLÍTICA CAMBIARIA ADECUADA PARA INCENTIVAR LAS EX

PORTACIONES; VINCULAR LA PEQUEf'.lA Y MEDIANA INDUSTRIA CON LOS 

SECTORES EXPORTADORES Y ADOPTAR UNA POLÍTICA SALARIAL QUE 

PREMIE LA PRODUCTIVIDAD. 

5. Es DE ESPERAR QUE, EN RAZÓN DE QUE MÉXICO YA ES 

PARTE CXlNTRATANTE DEL GATI, SE ELIMINE EL ENTENDIMIENTO ENTRE 

MÉXICO Y ESTADOS l.il!DOS EN MATERIA DE SUBSIDIOS E IMPUESTOS 

COMPENSATORIOS, NO SE CELEBRE UN ACUERDO AMPLIADO "EN MATERIA 

DE COMERCIO E INVERSIÓN CON ESE PAÍS COMO DECLARÓ EL TITULAR DE 

LA SECXfI (J59), YA QUE SE ESCOGIÓ EL CAMINO MULTILATERAL EN 

LAS RELACIONES COMERCIALES INTERNACIONALES DE MÉXICO A EFECTO 

DE DISMINUIR SU DEPENDENCIA Y DIVERSIFICAR SU COMERCIO. 

6. AL SUSCRIBIR MÉXICO EL AcUERDO GENERAL, DE ALGUN~ 

MANERA SE DA UNA SEf'.lAL, TANTO EN LO INTERNO COMO EN LO EX-

TERNO. INTERNAMENTE, SE DIRÍA QUE SE ADOPTA UNA POLÍTICA CO-

MERCIAL DE CAR~CTER M~S ESTABLE Y PERMANENTE QUE EN El PASAD01 

EN LO EXTERNO SE LE DICE A LA COMUNIDAD INTERNACIONAL QUE SE 

EST~ EN DISPOSICIÓN DE ACATAR LAS REGLAS Y OBLIGACONES DEL 

JUEGO INTERNACIONAL, Y QUE POR ELLO SE EXIGEN LOS DERECHOS CO

RRESPONDIENTES. 

EN OTRAS PALABRAS, SE PODRÍA DECIR QUE, DADA LA NECE

SIDAD DE ACATAR LAS REGLAS Y NORMAS DEL COMERCIO INTERNACIONAL, 

El MAL MENOR ES EL GATI. SIN EMBARGO, CONVIENE REITERAR QUE SI 

(!93) "HAY LA POSIBILIDAD DE UN ACUERDO COMERCIAL AMPLIADO 
CON ESTADOS UNIDOS", EXCELSIOR. (MÉXICO: AGOSTO !6 DE 
1986). 
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PARA EXPORTAR VOLÚMENES IMPORTANTES Y CONVERTIR A MÉXICO EN UN 

PAfS EXPORTADOR ES NECESARIO ACATAR LAS REGLAS DEL COMERCIO IN

TERNACONAL, EL SOLO INGRESO AL GATf NO ES SUFICIENTE. 

7. HAY VARIOS EJEMPLOS DE PAÍSES EN VÍAS DE DESA

RROLLO QUE HAN INGPESADO AL ACUERDO Y LIBERALIZADO SU COMERCIO, 

Y LOS RESULTADOS HAN SIDO IMPORTACIONES MASIVAS {EN VIRTUD DE 

QUE ES NECESARIO CORRESPONDER A LAS CONCESIONES QUE SE OBTEN

GAN). Y EL CIERRE DE GRAN PARTE DEL APARATO IIDUSTRIAL Y NO HAY 

RAZÓN PARA PENSAR DE QUE EN MÉXICO NO SUCEDERÁ LO MISMO. SIN 

EMBARGO, TAMBIÉN HAY PAÍSES, AUNQUE SON LOS MENOS, QUE HAN TE

NIDO ÉXITO. 

8. EL AUMENTO DE LAS EXPORTACIONES DE PRODUCTOS MA

NUFACTURADOS DE ORIGEN MEXICANO QUE SE PUDIERA ORIGINAR, NO VA 

A MODIFICAR SUSTANCIALMENTE LA DISTANCIA ECONÓMICA DE MÉXICO 

CON LOS PAÍSES DESARROLLADOS NI SU DEPENDENCIA COMERCIAL, YA 

QUE LAS RELACIONES ECONÓMICAS INTERNACIONALES SE 

TRADUCEN EN FORMAS DE DEPENDENCIA PARA LOS PAÍSES ATRASADOS. 

EN RESUMEN, NUESTRA POLfTICA PETROLERA AUTÓNOMA E 

INDEPENDIENTE NO SERÁ AFECTADA POR EL INGRESO DE MÉXICO Al 

GATf, ESTO EN VIRTUD DE QUE LA PROHIBICIÓN DE ESTABLECER CUOTAS 

A LA EXPORTACÓN NO TIENE MAYOR SIGNIFICADO DEBIDO A LAS 

NUMEROSAS EXCEPCIONES Y NO EXISTE NINGUNA REFERENCIA EN EL GATf 

A LOS IMPUESTOS A LA EXPORTACIÓN NI AL ACCESO A LOS SUMINIS

TROS. CABE MENCIONAR QUE ESTADOS UNIDOS ABOGA POR REFORMAR EL 

ACUERDO GENERAL PARA INCLUIR EN SU TEXTO ESTOS TEMAS1 ESTA 

POSICIÓN ESTADOUNIDENSE SE ORIGINÓ EVIDENTEMENTE EN EL EMBARGO 

PETROLERO DE 1973 Y LAS REDUCCIONES A LA EXPORTACIÓN EFECTUADAS 
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POR PAÍSES MIEMBROS DE LA OPEP EN Aílos POSTERIORES. CUANDO HUBO 

UN EXCESO DE DEMANDA DE PETRÓLEO. DEBE RECORDARSE, POR ÚLTIMO, 

QUE GRAtDES PRODUCTORES DE PETRÓLEO COMO KUWAIT, NIGERIA E 

INDONESIA SON MIEMBROS TANTO DEL GATT COMO DE LA OPEP. 

9. SE HA SEílALADO QUE EL INICIO G) DEL ARTÍCULO XX 

DEL ACUERDO GENERAL DISPONE QUE LAS MEDIDAS PARA LA CONSERVA

CIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES AGOTABLES DEBEN APLICARSE CON

.JUNTAMENTE CON RESTRICCIONES A LA PRODUCCIÓN O AL CONSUMO NA

CIONAL. ESTO SE HA INTERPRETADO COMO UNA LIMITACIÓN PARA RE

DUCIR LAS EXPORTACIONES DE PETRÓLEO CUAfflO ASÍ LO DICTE EL 

INTER~S NACIONAL. SIN EMBARGO, EN EL INCISO I) DEL MISMO 

ARTÍCULO SE SEAALA QUE PODR~ RESTRINGIRSE LA EXPORTACIÓN DE 

MATERIAS PRIMAS NACIONALES PARA ASEGURAR A UNA IOOUSTRIA NA

CIONAL DE TRANSFORMACIÓN EL SUMINISTRO DE CANTIDADES Hl>ISPEN

SABLES DE DICHAS MATERIAS PRIMAS DURANTE LOS PERÍODOS EN QUE EL 

PRECIO NACIONAL SE MANTENGA A UN NIVEL INFERIOR AL DEL PRECIO 

MUtDIAL, LO QUE ES EL CASO DE M~XICO. FINALMENTE EL INCISO D) 

DEL REFERIDO PRECEPTO DISPONE QUE SE PODR~N IMPONER MEDIDAS 

PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS MONOPOLIOS DE ESTADO - COMO ES EL 

CASO DE PEl'EX - DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO XVII QUE, EN 

ESTE CONTEXTO, SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE A QUE LAS EXPORTACIO

NES NO DEBEN SER DISCRIMINATORIAS V TIENEN QUE ATENERSE A CON

SIDERACIONES DE CAR~CTER COMERCIAL QUE, EN ESTE CASO, SERÍAN 

LOS PRECIOS INTERNACIONALES DE ESTE MERCADO. AsIMISMO SEAALA, 

COMO UNA RECOMENDACIÓN NO MANDATORIA, LA CONVENIENCIA DE ENTA

BLAR NEGOCIACIONES PARA LIMITAR O REDUCIR LOS OBST~CULOS A LA 

EXPORTACIÓN. 
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IO. EN UN AMBIENTE PROTECCIONISTA COMO EL QUE VIVE 

LA ECOOOMÍA MUr-DIAL, Y QUE SE PUEDE EXACERBAR POR LAS PREVI

SIBLES BAJAS TASAS DE CRECIMIENTO Y ALTAS DE DESEMPLEO EN LOS 

PAÍSES DESARROLADOS, EL GATT PUEDE CONSTITUIR UN FORO IMPOR

TMITE PARA SALVAGUARDAR LOS INTERESES EXPORTADORES DE PAÍSES 

QUE, COMO MÉXICO, YA TIENEN UNA ESTRUCTURA DE VENTAS EXTERNAS 

RELATIVAMENTE DIVERSIFICADA Y QUE BUSCAN CONSOLIDARLA CADA VEZ 

MÁS, TANTO EN LO QUE SE REFIERE A PRODUCTOS COMO A MERCADOS, Y 

EVITA CONVERTIRSE EN UN PAÍS MONOEXPORTADOR. 

ll. EN RAZÓN DE LAS MEDIDAS QUE SE TOMARON CON LA 

FINALIDAD DE ATRAER Y REGULAR LA INVERSIÓN EXTRANJERA EN Mf

XICO, Y QUE FUERON DADAS A COOOCER EN EL D.O~F. DE FECHA 2 DE 

SEPTIEMBRE DE I9l6, ES DE ESPERARSE QUE DICHA INVERSIÓN CONTI

NÚE AUMENTÁNDO Y CON ELLA LA DEPEr-DENCIA ECONÓMICA DE MÉXICO 

DEL EXTERIOR, PRINCIPALMENTE DE ESTADOS UNIDOS1 ESTO EN RAZÓN 

DE QUE DURANTE 1986 LA INVERSIÓN EXTRANJERA EN MfXICO SUMÓ 

2.318.9 MILLONES DE DÓLARES, 23.9% MÁS QUE EN 1985, Y SU MONTO 

GLOBAL ACUMULADO ASCENDIÓ A 16.947.8 MILLONES. SEGÚN LOS DATOS 

QUE DIÓ A CONOCER LA SECOFI EL ro. DE FEBRERO DE 1987, 59.81 DE 

LA MISMA PROVIENE DE ESTADOS UNIDOS, 9.9% DE SUIZA, 9.3% DE LA 

REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, 5.37. DE JAPÓN Y 2.81. DE CANA

DÁ. ASIMISMO LA REFERIDA DEPENDENCIA REVELÓ TAMBIÉN QUE EN 

1985 LAS EMPRESAS CON PARTICIPACIÓN EXTRANJERA REALIZARON EX

PORTACIONES POR 3.828.I MILLONES, DE DÓLARES E IMPORTACIONES 

POR 4,628.4 MILLONES, LO CUAL MOTIVÓ UN DÉFICIT DE 800.3 

MILLONES DE DÓLARES EN SU INTERCAMBIO CON EL EXTERIOR. 

EN RESUMEN, LAS MEDIDAS TOMADAS ATRAERÁN UN MAYOR NÚ-
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MERO DE CAPITALES DEL EXTERIOR, PRINCIPALMENTE DE ESTADOS UNI

DOS, LO QUE PROPICIARÁ EL AUMEf'./TO EN EL NÚMERO DE EMPRESAS CON 

PARTICIPACIÓN EXTRAN.JERA LAS CUALES, EN !985, IMPORTARON MÁS DE 

LO QUE EXPORTARON, SITUACIÓN QUE NO TIENE POR QUÉ CAMBIAR EN 

Jffi6 Y MENOS AÚN EN 1987 Y 1988 CON LA ELIMINACIÓN DE LOS 

PERMISOS PREVIOS A LA IMPORTACIÓN LA CUAL SERÁ, SIN DUDA, 

EXTREMADAMEf'./TE RIESGOSO PARA LA BALANZA COMERCIAL DE MÉXICO. 

I2, CoN LA ELIMINACIÓN DE PRECIOS OFICIALES DE IM

PORTACIÓN PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL G 

DE ABRIL DEL A~O EN CURSO, POR LA CUAL SE DEROGARON 122 PRECIOS 

OFICIALES CORRESPONDIENTES A J30 FRACCIONES ARANCELARIAS DE LA 

TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN, ES DE ESPERARSE QUE 

EL NÚMERO DE IMPORTACIONES AUMENTE EN FORMA HtlEDIATA EN COM

PARACIÓN A LAS EXPORTACIONES QUE, DE AUMEf'./TAR, SERÍAN A MEDIANO 

Y LARGO PLAZO. ENTRE LOS PRODUCTOS COMPRENDIDOS EN ESTA SITUA

CIÓN ESTÁN LOS SIGUIEf'./TES: DIÓXIDO DE SILICIO, CHAPAS DE ALU

MINIO, PELfCULAS DE CLORURO DE POLIVINILO, DIVERSOS HILOS Y FI

BRAS TEXTILES, ALAMBRES DE ACERO, HELICÓPTEROS, AVIONES TURBO 

PROPULSORES, DISCOS MAGNÉTICOS Y Cif'./TAS DE POLIETILENO. 

CABE HACER NOTAR QUE ESTA MEDIDA SE COMBINA CON EL 

ACUERDO, PUBLICADO EN EL MISMO ÓRGANO DE INFORMACIÓN OFICIAL DE 

FECHA I4 DE MAYO DE 1007, POR EL QUE 97 FRACCIONES ARANCE

LARIAS DE LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN QUEDA

RON EXIMIDAS DEL REQUISITO DE PERMISO PREVIO DE IMPORTACIÓN A 

LAS ZONAS LIBRES DEL PAÍS. 

I3. EL 14 DE JULIO DEL A~O EN CURSO MÉXICO SUSCRIBIÓ 

EN GINEGRA, SUIZA, LOS SIGUIENTES 4 ACUERDOS DE LOS 6 QUE CON-
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FORMAN AL NUEVO GATT: EL CóDIGO ANTIDUHPING, EL ACUERDO SOBRE 

NORMAS DE VALORACIÓN EN ADUANA, EL ACUERDO SOBRE PROCEOIMIENTOS 

PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN Y EL ACUERDO SOBRE 

OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO. 

ENTRE LAS VENTAJAS QUE TRAERÁ LA SUSCRIPCIÓN AL 

ACUERDO SOBRE NORMAS D~ALORACIÓN EN ADUANAS SOBRESALEN: 
·~--

A) UNIFORMIADAD EN LOS SISTEMAS 

B) SIMPLIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS 

C) ELIMINACIÓN DE LA DISCRECIONALIOAD Y ARBITRA-

RIEDAD EN LA APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS. 

D) DERECHO A RECURRIR A PROCEDIMIENTOS DE ARBITRAJE 

MULTILATERAL O DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

LA PRINCIPAL DESVENTAJA ES LA RENUNCIA DE MltXICO A 

UTILIZAR SUS SISTEMAS DE VALORACIÓN EN FORMA TAL QUE PUDIERAN 

CONTIM.IAR DANDO PROTECCIÓN ADICIONAL A SU INDUSTRIA NACIONAL. 

Ill. ASIMISMO, EL REPRESENTANTE DE MltXICO ANTE EL 

GATT MANIFESTÓ QUE SE ESTUDIA LA POSIBILIDAD DE SUSCRIBIR EL 

ACUERDO SOBRE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO; ACUERDO EN EL QUE 

ESTADOS UNIDOS TIENE GRAN INTERÉS SEA SUSCRITO POR MÉXICO DADA 

LA GRAN CAPACIDAD DE IMPORTACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO MEXICAOO, 

PRINCIPALMENTE DE PEM::X, COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 

SIIfRt1:X, FERmEX. ETC., Y DE ESTA FORMA YA NO SE DARÍA 

PREFERENCIA A LOS PROVEEDORES NACIONALES LO QUE EQUIVALDRfA A 

ELIMINARLES PRÁCTICAMENTE CON EL CONSECUENTE CIERRE DE SUS 

EMPRESAS. 



COilCLUS 1 Ol~ES: 

1,- DE UN ACUERDO PROVISIONAL QUE FUE EN SU ORIGEN, EL GATT 
HA PASADO A SER, POR LA FUERZA DE LAS COSAS, UN TRATADO 
QUE LE DA SUSTENTO A UNA ORGANIZACION INTERNACIONAL DE 
FACTO QUE PERSIGUE REDUCIR LOS OBSTÁCULOS A LOS INTER-
CAMBIOS COMERCIALES, 

2,- EL GATT ES UN CALEIDOSCOPIO DE RELACIONES JURIDICAS EN
TRE LAS DISTINTAS PARTES CONTRATANTES, PUESTO QUE SUCE
DE QUE CIERTAS OBLIGACIONES JURIDICAS ESTAN EN VIGOR Eli 
TRE DOS O MÁS PARTES CONTRATANTES QUE HAN ACEPTADO LAS 
ENMIENDAS QUE DESDE 1948 SE LE HAN HECHO, PERO NO ENTRE 
LAS QUE NO LAS A~EPTARON O QUE PRESENTARON RESERVAS: ES 
DECIR, EN EL uAI 1 NO EXISTE GENERALIDAD, POR LO QUE RE
SULTA DIFICIL PRECISAR LOS COMPROMISOS JUR(DICOS CONTRAi 
DOS POR UNA PARTE CONTRATANTE CON RESPECTO A TODAS LAS 
DEMÁS, 

3.- EL PROBLEMA PRINCIPAL ~N TL PROCESO DE SOLUCIÓN DE CON-

6~g~E~~1a~T?~~T~~s~~~c1~'. E~ERg~0~~gAD~NQ5~ ~i~~gN~EUNA 
PARTE CONTRATANTE PARA GANAR UN CASO, ES RETIRAR CONCE
SIONES AL PAls· TRANSGRESOR, ESTO ES, TOMAR REPRESALIAS; 
LO QUE, PARA LOS PAISES SUBDESARROLLADOS, NO ES UNAERE~ 
PUESTA ~IABLE CUANDO LA OTRA PART~ ES LA COMUNIDAD CO
NÓMICA tUROPEA, tSTADOS UNIDOS O JAPÓN, DADA LAS DIFE-
RENCIAS DE PODER EXISTENTES, 

4,- SóLO PUEDEN LOGRARSE MEJORAS SIGNIFICATIVAS EN EL SISTf 
MA DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS MEDIANTE: A) UN MAYOR 
COMPROMISO POLITICO POR PARTE DE LOS SOCIOS COMERCIALES 
MÁS IMPO~TANTES DE RESPETAR SUS OBLIGACIONES MULTILATE
RALES: B) UNA MAYOR PRECISIÓN Y OBLIGATORIEDAD DE DICHOS 
COMPROMISOS; C) LA CONCORDANCIA ENTRE LA LEGISLACIÓN NA 
CIONAL Y LAS OBLIGACIONES COMERCIALES MULTILATERALES, 

5,- LA COBERTURA LEGAL QUE EL GATT OFRECE A SUS MIEMBROS SE 
RESUME PRINCIPALMENTE E~: A) NO DISCRIMINACIÓN ENTRE -
PAISES QUE COMrRCIAN; B) ESTABILIDAD DE LAS CONDICIONES 
COMERCIALES; C SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS EN UN MARCO MU~ 
TILATERAL, Y D UN FORO DE NEGOCIACIÓN COMERCIAL, 

6,- ALGUNAS DE LAS ÁREAS QUE EL ACUERDO GENERAL NO REGULA Y 
QUE PODRIAN CONSIDERARSE COMO SUS LIMITES LEGA~ES SON: 
A) NO IMPONE OBJETIVOS DE POLITICA E~TERIOR; B) NO IMPQ 
NE UNA FILOSOFIA DE L.Al.S.S.E.Z-.EAI.B.f.; C) NQ BUSCA UN ACCE
SO A MEqCADOS; D) LAS DECISIONE~ DEL GAIT NO SE IMPONEN 
A LAS PARTES INDIVIDUALMENTE; E) NO REGULA V~RIAS ACTI
VIDADES PRIVADAS QUE DEFORMAN ~L COMERCIO; F) NO IMPIDE 
EL INTERCAMBIO COMPENSADO, Y G) NO ES OBLIGATORIA LA -
PERMANENCIA DE LAS PARTES CONTRATANTES, 
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7,- EL GATT ESTIPULA PARA LAS PARTES CONTRATANTES ALGUNAS -
R~GLAS QUE DEBEN SEGUIR EN SU POLITICA INTERNA, COMO SON: 
A} EL USO PE ARANCELES COMO EL MECANISMO BÁSICO DE PRO
TECCIÓN: B} E~ TRATO A LOS SUBSIDIOS A LA EXPORTACIÓN Y 
EL DUMPING; C LO R~LATIVO AL INGRESO DE LAS PARTES CON 
TRATANTES AL ONDO MONETARJO INTERNACIONAL Y LA ACEPTA
CIÓN DE SUS OPINIONES, Y DJ OTRAS DISPOSICIONES DIVERSAS, 
COMO LAS RELATIVAS A LAS REGLAS DE ORIGEN Y A LA VALORA 
CIÓN ADUANERA, 

3.- Los PR0BLEM8S FUNDAMENTALES A ~os QUE SE ENFRENTA ACTUAL 
M~NTE EL uAI I, A SABER, SON: A} EL PROTECCIONISMO Y 
B) EL TRATO QUE DEBE DÁRSELES A LOS PAISES EN DESARRO-
LLO, 

9,- Es URGENTE QUE SE MODIFIQUE LA ESTRUCTURA DEL GATT A -
FIN DE QUE LOS INTERESES DE LOS PAISES SUBDESARROLLADOS 
SE CONTEMPLEN PLENAMENTE, LO QUE PERMITIRÁ CONTRIBUIR -
AL LOGRO DE UN NUEVO ORDEN ECONÓMICO INTERNACIONAL MÁS 
JUSTO Y EQUITATIVO; PARA ELLO, DICHOS PAISES DEBEN CON
TINUAR PRESIONANDO ~N ~ss DIFERENTES FOROS INTERNACIONA 
LES TALgS COMO LA ÜNCTA , LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NA 
CIONES UNIDAS, LOS ORGANISMOS MONETARÁQS Y FINANCIEROS 
INTERNACIONALES Y DENTRO DEL PROPIO G 11, 

18.- MÉXICO INGRESA AL GATT EN LOS MOMENTOS MÁS DIFICILES -
DEL COMERCIO INTERNACIONAL, PRECISAJENTE CUANDO LOS PAJ 
SES INDUSTRIALIZADOS TOMAN UN MAYOR NÚMERO DE MEDIDAS -
PROTECCIONISTAS: NO EXISTE VOLUNTAD POLITICA DE LOS PAi 
SES DESARROhLADOS PARA REDUCIR LA PROTECCIÓN EN SECTORES 
CLAVE PARA r1ÉXICO COMO EL SIDERÚRGICO, EL TEXTIL Y LA A 
GRICULTURA; LA COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL PARECE DETERMl 
NARSE POR LAS FLUCTUACIONES EN LOS TIPOS DE CAMBIO: LOS 
PAISES EUROPEOS TRATAN DE SUPERAR LA DEBILIDAD DE SUS -
SECTORES DE ALTA TECNOLOGIA Y LA OBSOLESCENCIA DE LOS -
SECTORgS TRADICIQNALES CON POLITICAS AU!ÁRQUICAS~ EN E~ 
TADOS UNIDOS EL CONGRESO ANALIZÓ EN 198~ MÁS DE JÜU PRQ 
YECTOS DE LEGISLACIÓN PROTECCIONISTA, Y JAPÓN, A PESAR 
DE SUS ESFUERZOS POR REDUCIR SU SUPERÁVIT COMERCIAL CON 
OTROS PAISES INDUSTRIALES, SIGUE SIENDO EL PRINC.lPAL -
BLANCO DE LAS POLITICAS RESTRICTIVAS DE tSTADOS UNIDOS 
Y tUROPA, 

11.- EL INGRESO AL GATT ffB. s.E_, NO PRODUCE EXPORTACIONES, NI 
HACE EFICIENTE Y COMPETITIVO A UN PAIS: SOLAMENTE OBLI
GA A REGIRSE POR LAS NORMAS INTERNACIONALES ACEPTADAS -
PARA EL INTERCAMBIO COMERCIAL, UE AHÁ QUE PARA QUE UN 
PA!S SEA EXPORTADOR, EL INGRESO AL G TI SEA, PROBABLE-
MENTE, UNA CONDICIÓN NECESARIA MAS NO SUFICIENTE, 
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12,- LQS BENEFICIOS QUE MÉXICO RECIBIRÁ CON SU ADHESIÓN AL -
GAIT SON LOS SIGUIENTES: A) CONTAR CON UN MARCO INTERNA 
CJONAL DE GARANT!A Y PROTECCIÓN A SUS EXPORTACIONES: -
B) CONTAR CON UN FORO MULTILATERAL PARA CONSULTAS Y RE
CLAMACIONES; c) TENER DISPOSICIONES QUE PERMITEN PROTE
GER A LA INDUSTRIA NACIONAL EN CASO DE PERJUICIO GRAVE 
Y REGULAR LAS IMPORTACIONES PARA SALVAGUARDAR LA SITUA
CIÓN FINANCIERA EXTERIOR: D) PARTICIPAR EN LA DEFINICIÓN 
DE NORMAS COMERCIALES FUTURAS; E) PARTICIPAR EN NEGOCIA 
C!ONES COMERCIALES; F) ~SOC!ARSE CON PAISES AFINES EN A 
SUNTOS COMERCIALES, Y G) RECIBIR ASISTENCIA TÉCNICA, 

13.- ENTRE LOS COSTOS DE INGRESAR AL GATT SE CUENTAN: A)OBLl 
GARSE EN MANTENER UNA POLfTICA COMERCIAL MÁS ESTABLE, Y 
DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DE~ uAIT EN MATERIA DE 
SUBSIDIOS, SALVAGUARDIAS Y OTRAS; B) MODIFICAR EL SIST~ 
MA DE PROTECCIÓN, YENDO DE LOS MECANISMOS NO ARANCELA-
RIOS, A LOS ARANCELES, Y c) HACER ALGUNA LIBERACIÓN INl 
CIAL, COMO CONTRAPARTIDA A LOS DERECHOS QUE RECIBE AL -
INGRESO, 

14.- Los OBJETIVOS DE MAYOR INTERÉS PARA LOS PAISES SUBDESA
RROLLADOS DENTRO DE LAS NUEVAS NEGOCIACIONES COMERCIALES 
MULTIL~TERALES, SE RELACIONAN CON LOS SIGUIENTES ASPEC
TOS: A) UN MAYOR Y MÁS SEGURO ACCESO A LOS MERCADOS DE 
LOS PAISES INDUSTRIALIZADOS A FIN DE LOGRAR ~A EXPANSIÓN 
Y LA DIVERSIFICACIÓN DE SUS EXPORTACIONES; B) EL FORTA
LECIMIENTO Y EL RESPETO DE LAS DISCIPLINAS MULTILATERA
LES Y LA NO DISCRIMINACIÓN, Y C) LA PLENA APLICACIÓN DE 
LAS DISPOSICIONES Y LOS COMPROMISOS SOBRE TRATO DIFEREli 
CIADO Y MÁS FAVORABLE PARA LOS PAISES EN DESARROLLO, 
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